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Sesión 73.8 Ordinaria, en Martes 7 de Septiembre de 1943 
(Sesión de 16 a 19 hora!~ 

PRESID'ENOIA DE LOS SEítORES OASTELBLANOO,SANTANDl!.EU y OABEZON 

INDIOE GENERAL DE LA SESlON' 

I.-Sumar:o del debate. 
II.-Sumario die documento... 

m.-Acw..s de las sesiones anterior ... 
rv.-Documentos de la' Cuenta. 
V.-Tabla de la sesión. 

VI.-Texto de} debate. 

'.--sUMARIO on DEBATE 

1.--8e eligle el reprooentante de la Cáma­
ra ante el Consejo del Instituto de Crédito 
Indrultnal. 

2.- Los señores Muñoz A:Yling, BarreneM 

Chea, Ven.,gas, li'onseC1l., Cañas Flor,;s,Moore' 
'1 Tomie a nombre de SUS respeetlv08 Parti­
dOB rinden Ihomenaje a.l Brasil con motivo 
del anl!versario de su Independencia. 

3. - A proposición del señor Castelblanco, 
Presidente, se ",',1<,rda 'tratar sobre tabla, en 
particular, el proyecto qUe mejora la .itua­
ción del personal jubilado de Correo,¡''1 Te­
légrafos, y queda aprobado. 

4.- El señor castelblanco, Presidente, sus­
pende la seslón por un cuarto de hora, e in­
vita a 1<JS Comités a una reunión en 1;' Bala 
die la Pre.sidencla. \ 

6.- Reabierta }a sesión. se suspende nue­
TaIllen te por un c1!arto de hora. , 

6. - El señor Godoy se reiiere .. la tr .... 

mitación' de las observaciones del Presiden­
te de la Repúbllca al proyecto sobre mejo­
ramlenro económ~o del personal dependien .. 
te del Ministerio de Educación Pública. 

'1.- El: señor Brañes se refi(!Te R' la. t,ra ... 
mitación <le las ooseI"Vaciones del Presiden­
te de la República al proyecto sobre mejora­
miento ecqnómico<tel personal dependIente 
del Ministerio de Educación Pública; respon­
diendo a !\lusion<\S qUe respecto de sU actua­
ción sobre el particular Se han _o por la 
prensa. 

8.- El señor 'Pin-edo denuncia irregUlar!.. 
dades e.n el ,s.ervicio· m'édico de la Caja. de 
8e!:uro Obligatorio de Osorno. 

11. - se suspende la seSIón. 

10.-. lEll señor cañas Flores se ""riere a 
las Incidencias relacionad"" can 1,. traml>­
t.ación de las observaciones del Presídentf 
de la Repúblíc,. al proyecto ¡¡Obre mejora­
mI~nto econÓllllico del personal dependiente 
del MInisterio de Educación l'libllCa. 

11. - El ""ñor Plnedo con1!lnúa ~us obSer­
vacIones acerca de irregularidades en el ser" 
vicio médiCO de la Caia de St>guro Obliga­
torio de Osorno. 

12. - El señor ca.bez,ón contesta observa. 
ciones formulad..... ¡J<lr el señor caña.. Flo­
res, en la pIEsente seslón, sobre 1 ... inelden­
el.., re1aeionlid .. con la tnmitaclón di! las 
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observaciones del Presidente d<> la Repúbli­
ea al proyecto sobre mejoramiento econó­
mi"" del magisterio nacional. 

Usan, en segu:da, . de la pal<lbra SObre el 
particular, los ""liores cali'll6F1ores, y CI'" 
telblanco, p·resldente. 

---
l:i.- El señor Garretón protesta pOr el 

. desorden producido en tribunas y galerías 
en la presente sesión. 

---
14.-<E1 sefior Garretón solicita se oficie a 

los señores Ministros de Educación y de Ha­
cienda, a fin de que en los Suplementos al 
Pr""upuesto de Gastos del presente allo, se 
consulten las sumas necesar:a.s para pagar a 
las escuelaspartl<!ular"" las subveneiones a 

qUe tienen derecho. 

15. - El ·""ñor Donoso aboga llor que se 
eon.struyan edlfic'OS para escuelas en la co­
muna de San Clemente, del departamento 
de Talca, y solicita se dirija oficio al res­
pecto al señor Ministro de E<h!cación. 

16.- El sellor Donoso hace presente la ne_ 
ces:dad de completar la dotación de la Es­
cuela Normal Rural de Talea, y soUc:ita .'Se 
dirija dficio al efecto al sellar Ministro de 
Educación. . 

17 . - El señor Pizarro 'ha"" p~e3ente los 
perju:cios que para. el departamento de Pe­
torea ha s;'gnjf'cado la niod'¡[icación de iti­
nerariosde trenes en la Red Oentral Norte, 
y solicita se dirija ofie:o sobre ej particular 
al sellar MiniStro de Obras PúbliCas y Vlas 
de Oomunlcaé'ón. 

18.- se anuncia la Tabla de Fácí! Despa­
ello para las sesiones próxima.s. 

19.- Se aceptan las renunc:as y se acuer­
dan los reemplazos de mi<!lnbros de diversa.. 
Oomisiones. 

20.- ~e aprueba Una Indicación del señor 
Barrenechea, apoyado por el Comité SOCia.­
lista., para envhr un salUdo al pre.sidente de 
la República del Brasil, con motivo del aul­
-retsario de la independencia de ese pals. 

Z1.- Se declaran olwl.oo y sencillos y se 
dan por aprobados diversos proyect<l8 de 
acuerdo. 

22.- Se declaran improcedentes dos pro­
yectos de acuerdo. 

1!lI.~ Se acuerda restablecer la sesión des­
tinada a solicitudes particulares de m"ña.na 
millreoles, cuya B1lprestón habla elOO an~-

riormente acordada, y suprimir la del miér­
coles de la pr6Xlma eemana. 

24. - El sefior Montt {Orln ul.. iDdica.ción 
para que el proyecto que concede fondos pa­
ra el Cuerpo de Bomberos de San CarlOS. 
sea enviado '9. la COmisión de HE,Lcienda, en 
1 ugar de la de GObierno In ter1or. 

y' 
2l;.- El. señor BOSs"'Y se rerCiere a la ac­

tuación d.e los Diputados radicales en la trll,­
mitación de \:as obS<!rvaeiones del Ejecutivo 
al proyecto qUe mejora la situación econó­
mica del personal dependiente del Ministe­
rio de Educación Pública.. 

26. - El sofior F'on.se<la se' refiere a las ob­
servaciones del Pres'den·te de la Repúbllc· 
<>.I proyecto oobre mejoramiento de la situa.­
ción económica óel personal dependiente del 
Miniseerio d-e Edueación Pública. 

27.- Se acuetda conceder el USO de la l' 
la bra. al final de la sesión, a lOS señore$ 
Ocampo. Núfíez y del PIldreg-a!. 

2'3. - 'El ,señOr Veas se refiere a la .s:'tua­
ción de los obreros que tra1bajan en la Com­
p., ñia de Salitres de Tarapacá y Antofaga' 
ta, y solicita se dirija oficios sobre el po 
ticular a los señores MLniStros de Hacienda 
y del Tr"bajo. 

29.- El señor Núñez da respuesta a ob­
servaciones del señor M:nistro de Salu·blidad, 
aparecidas en la prensa y :relacHmadas con 
obse1"V'3..ctones que Su Señona formulara, en 
sesión pasada. sobre la organización sindi­
cal del personal dependiente de la Dirección 
General de Bene.ficencia. 

30.- El señor Ocampo da respuesta a al"­
stones personales de qUe Iba iSido objeto 8n 
Señoria de parte de Un órgano de prensa 
de la capital. 

31.- El sellar Del Pedregal formula ab­
servac:One.s sobre la jncaDv-eniencja. de las. 
frecuentes crísis ministeriales. 

32. - El sellor Del Pedregal se refiere a 
ia distribución de bencina a Io.s productor~ 
que no están racionados por el Sindicato Na­
cional Vitivinícola, y solicita se dirija ofi­
cio sobre este particular al señor Ml.nlstro 
de Agricultura. 

11. -SUMARIO DE 'DOCUMENTOS 

1.- Mensaje coh que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del Con­
greso Nacional un proyecto de ley que reco-
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ZlOC'e al Teniente de Carabineros, dón Jorge 
Fernández Fnas. cotno servido en la institución, 
el tiempo comprendido entre 'el 26' de marzo 
de 1928 Y el 31 de Inay(> de 1929, pata los efec­
tos de ocupar .. en el EsCalafón respeCtivo el lu~ 
car que le corresponda entre- los Oficiales de 
su actual grado. 

2.- Oficio de S. ~. el Presidente de la. Re~ 
pública, con el que modific.). las observaciones 
anteriormente formuladas al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que me~ 
jora la situación económica del personal de" 
pendiente del Ministerio de Educ;¡ción Públi­
ca. 

3.- Oficio del señor Ministro del, Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre del señor Delgado, acerca de la ae· 
titud asumida por el Jefe de la Tenencia de 
Carabineros de Cabildo, durante una concen~ 
tración efectuada por la Alianza Democrática 
de Chile en esa localidad. 

4. - Oficio del señor Mitlistro del Interior, 
con el que contesta Jas observaciones formula~ 
das por el señor De.'la Jara, sobre diversas ne~ 
cesidades de la provincia de Bio Bio. 

;:;.- OfIcio del señor Ministro del Interior; 
con el que da respuesta a las obse~vacion~.5' 
formuladas'- por el señ?r Olave, relatl\~o a dIw 
versos problemas que afectan a la provincia de 
Cautin. 

6.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le remitiera a pe­
tición del señor Loyola, sobre envío de antece~ 
dentes relacionados con la Administración Fis~ 
cal de los servicios de tranvfas y autobuses de 
la c3pital. 

7. - Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional con el que da respuesta al que se le 
enviara 'a nombre de los señores Olavarria y 
Poklepóvic, acerca de las razones qIfe se tuvie w 

_ron en vista para .llamar a retiro al Viceal· 
mirante don Juan T. Gerken. 

8.- Oficio del s.eñor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vias de ComunicJ.ción, con el que con" 
testa el que se le remitiera a nombre de la 
Corporación sobre construcción de obras de 
de1ensa contra las creces del río Cachapoal, en 
la comuna de Coinco. 

--~ 
9.--Oficio del señor- Ministro de Salubrid8d, 

Previ.~ión y asistencia S'ocial, con el que da res­
puesta al que se le dirigiera a petición del se­
fiar Loyola, acerca de la necesidad de dotar de 
calefacción al Hospital de Lautaro. 

10. - Oficio del· señor Ministro de Justicia, 
con el que contesta las observaciones formula­
das por el sellor Videia, relativas a las medidas 
adopbdas por el 'Juzgado de Letras de Los An'" 
des con respecto a un hurto de herramientas 
de propiedad de la firma constructora Saa y 
Vial Ltda. 

11.- Oficio del Sena'do, con el que comuni­
ca haber aprobado, en los mismos términ·os en 
que lo hiciera la Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza a la Dirección General de Pavi­
mentación para rebajar las cuentas provenien~ 
tes de los trabajos efect1,lados en el camino de 
Coquimbo a La Serena. 

12.- Oficio del Senado, con .el. qUI? expresa 
haber aprobado, en los mismos ~érminos en 
qUe lo hiciera la Cámara, el proyecto que mo'" 
difica la ley 4.967, sobre cesión de un terreno 
a favor del· Club Aéreo de Chile. 

13. - Oficio de.! Senado, con el que devue]~ 
ve aprobado, en los mismos términos en que lo 
laiciera la CáD;lara, el proyecto de ley que 
transfiere un bien raiz ubicado en Talc:lhuano 
a favor de la Sociedad de Socorros Mutuos 
"Hijas del Trabajo", de esa ciudad. 

14.- Oficio del Senado, con el que expre!}ia 
haber aprobado, en los mismos térmínos en 
que lo hiciera la Cámara, el proyecto de ley 
qUe destina la suma de 500 mil pesos, con car,'" 
go a los fondos de la Corporación de ReL'Olls­
trucción y Auxilio, para la construcción de la 
Iglesi:l Chileno~ Argentina, en ~oncepci6n. 

15.- .oficio del Senado, con el que comunica 
haber aprobado las modificaciones introducidas 
por la Cámara al proyecto de l-:y que canee" 
de pensión a doña Teresa Walker Cerd:l y her" 
mana. 

16. - Oficio del Senado, con el que devuel" 
ve aprobado, en los mismos términos en que )O 

hiciera la Cámara, el proyecto de ley que cOn~ 
cede pensión a ·don José Maria P:lTdo Villa" 
rroel. 

17. - Oficio del Senado, con el que comuni· 
ca haber aprobado, en .los mismos términos en 
que 10 hiciera. .1a Cámara, el proyecto de ley 
que otorga pensión a dan Pedro González Es­
parza. 

18.- Oficio del Senldo, con. el que devue1" 
ve aprobado, en los mismos términos ~ que 10 
hiciera la Cámara, el proyecto que aclara la 
ley N. ('1 6.649, que concedió pen~i6u a doña 
María Górnez viuda de Frontaura e hijas me~ 
nores. 

-. 
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19.- Oficio del Senado, .con el que expreSa 
haber aprobado, en los mismos términos en 
que lo hiciera la Cámara,' el proyecta de ley: 
que aumenta ía pensión de montepío que per· 
cibe doñ::t Inés del Carmen Rocha, viuda de 
Sahr. 

20.- Oficio del Senado, CaD el que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos en que 
lo hiciera la Cámara, el proyecto ne ley que c::.n­
~ede abono de tiempo al señor Ismael Andr:lde 
Gutiérrez. 

21. - Oficio del Sen;:tdo, con el que remite 
aprobadó un proyecto de ley q1,le autoriza la 
erección, en la ciudad de Santiago, de un mo­
numento _público a la memoria de Ju::m .Bebas· 
tián Bach. 

22.-0ficio del Senado, con el que remite 
aprobado Ull proyecto de ley que crea un Segun. 
do Juzgado de Letras de Mayor Cuantía, rn' el 
departamento de Quíllota. 

23.- Oficio del SenJ.do, con el que remit~ 
a:grobado un proyecto de ley que aurn'!:'nt!'1 la pen 
sión que percibe .dofia Laura B~iceño viuda de 
Concha. 

24.- Oficio del Senado, con él que remite 
aprobado un proyecto de ley que concede pen­
sión a doña Marb Montaner viuda de Cerda. 

25.- Oficio del Senado, con el que re~ite 
aprobado -un proyecto de ley que concede- pen­
~i6n a doña Ana Emilia Rebolledo. 

26. _ Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado un proyecto de ley que concede pen­
$16n.,al señor Virgilio Morales. 

27. - Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, rec3ído en una moción de varios seña· 
res Diputados, por la que _se autoriza éll Pre-
6ident-e de la República para transferir gratui­
tamente el dominio de dos terrenos ubicados; 
en Lebu a favor de la MunicipJ.1idad Y de 1a 
Parroqui~ de di~ha ciudad. 

28.- Informe de la Comisión de Hacienda; 
recaído en el proyecto remitido por el H. Se'" 
nado qUe amplia los beneficios de la ley que 
creÓ la Corp<Jraci6n de Reconstrucción y A:Jxi ~ 
lio, a- los damnificados por el incendio ocurrido 
en Curacautín, en el mes de agosto del pre~".nto2' 
afio. 

29 . - Informe de la Comisión de Constitu" 
ción, Legislación y Justicia, recaído en la conw 

:mIta hecha por la Honorable Cámara, sobre 
la procedencia del reenlplru:o de ~os actuales 
representantes de la Corporación, en el COVj¡·:­
jo de la Caja de Crédito Minero . 

.. > 

30.- Informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, acerca de la con­
sulta hecha por la Honorable Cámara, a peti­
ción de la Comisión de Gobierno Interior. 50" 

bre el derecho que tendría e~ depart:lmento de 
Arica para elegir Diputado, una vez elevado di­
cho deparbmento a la categoría de provincia_ 

31.- Informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legisbción y Justicia, recaído en el pro· 
yecto que reforma el Código Civil, en 10 rela­
tivo a la mayor edad. 

32, - Informe de' la Comisión de Constitu· 
ción, Legislación y Justicia, recaído en el pro· 
yecto de ley remitido por el H. Senado, que 
rehabilita en su calidad de ciudad::mo chileno 
al señor Félix Albagly Haim. 

33 ,- Informe de Úi Comisión de Defensa 
Nacional, en segundo trámite reglamentario, 
recaído en el proyecto de ley que establece' los 
requisitos para ascender a General -del Aire. 

34. - Informe de la ComisiÓn de Educación 
Pública, recaído -en el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Sa~tandreu, que 
autoriza la expropiación de un terreno y des~ 

tina la suma de $ 1.500,000 para b. amplia­
ción del Liceo Mixto de Rengo. 

35,- Informe de la Comisi6n de Agricultu­
ra y Colonización, recaído en el proyecto de 
ley, de origen en una moción del señor Correa 
Larraín, por el cual se exime del pago de con­
tríbuciones sohre bienes Taices ,Q los terrenos 
de secano que se rieguen mediante obras reali-

- zadas por particul"ares. 

36.-_ Informe de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, recaido en el pro­
yecto de ley remitido por el H. Senado, que 
autoriza h inversi6n de trescientos mil pesos 
anuales en el funcionamiento de un refugio 
antivenéreo para menores, en la ciudad de 
Valparaíso. 

37. - Informe de la Comisión de Hacienda, 
acerca dél financiamiento propuesto por la Co­

. misión de Educación Pública para el proyecto 
qoe autoriza la expropIación de un terrenG 
y que destin1. fondos para la ampliación del 
Liceo Mixto de Rengo. 

• 38. - !Rforme de la Comisión de Hacienda, 
recaido en el proyecto que exime del pago de 
contribuciones sobre- bienes ",aíces a los terre­
nos de secano que se rieguen mediante obras 
realizad:ls por particulares. 

39.- Informe de la Comisión oe Hacienda, 
recaído ,en el fin:tnciamiento propuesto por la 
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Comisión de Asistencia Médico-Sodal e Higie­
ne- para el proyecto que destina fondos para el 
funcionamiento de W1 refugio antivenéreo en 
la ciudad de Va.Iparaíso. 

40,- Oficio de h Comisión de Trabajo y Le~ 
. gislación Socia.l) en que pide se traslade a la 

Coznisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia una moción del señor Cañas Flores, que 
crea el Colegio de Periodistas. con el objeto de 
que sea consi(lerad:l. con otras iniciativas que 
sobre la misma .materia penden del conocimien­
to de dicha Comisión. 

_ 41.- Moción d~l señor Valdebenito, con la 
que inicia un proyecto de ley que autoriza la 
transferenciá de un terreno ubic:rdo en Val w 

paraíso a favor de la Sociedad Tipográfi~a de 
dicha ciudad, 

42. - Moción de los señores Chacón y Va1-
debenito, con la que inrdan un proyecto de ley 
que decLlra de utilidad pública y autoriza la 
expropiaci6n de unos terrenos ubicados en No· 
gales, con el objeto de destinarlos a la construc' 
ción de un Estadio y un ~ercado para dicha 
comuna. 

, 43,- Moción del señor Bossay, con la que ini 
cia un proyecto de ley que destin...1 la suma de 
43 millones de pesos para la ejecución de di­
versas obras públicas en la ciudad de Valpa­
rhíso. 

44, - Moción del sefior Muñoz Alegria, con 
la que inicia un proyecto' de ley que cede gr:¡­
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de Provi­
dencia un terreno ubicado en dicha comuna, 
para la c·onstrucci6n de su cuartel. 

~ 45.- Moción de los señores Castelblaneo y 
Moyano, con b. qUe infeian un proyecto de ley 
que concede pensión a doña Blanca Rosa Espi­
DaZa viuda de- Saldaño. 

46.- Moción) del señor Loyola, con la que 
inicia un proyecto de ley que concede pensión 
a-l ~eñor Federico Ramirez s'ln Martín. 

47.- Moción del señor Veas, con la que ini­
cia un proyecto de ley que concede una pen­
sión a doña Margarita Alvarez Velarde. 

48. - Comunicación, 

49.- Presentaciones. 

50. - Telegramas. 

51 ,- Peticiones de oficio!. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de la.. sesiones 67.a y 69.a, cele­
bradas, respectivamente, lOS dias 1.0 y 2 de 
sep~'eml>re, de 1li a 19 horas, se declararon 
aprobadas por no haber merecido observa· 
cio-nes. 

La,,¡ actas die las .esiones 70.a y 71.a, cele­
bradas el lunes 6 de septiembre, de· 16 a 18 
y de 18.15 a 19.15 haraa, respectivamente. 
qUedaron a dlspo¡¡ición d., 1"" señores Dipu­
tados. 

Sesión 70.a Ordinaria, en lunes 6 de sep­
tiembre de 1943. 

'Pres:dencia del señor CastÍelblanco. 
Se abrló a las 16.15 ·11or ... y aslstleron los 

sefiores: 

Acharán A., ()a.tlca Gllelra G., 1wm 
A1oaldeC., EnrIq.... Labbé, Feo. Javt .... 
Allldunate E., Feman40 Loyola V., Gustavo 
Ari.... B., Bllro Madrid O., Enriq .... 
AstudilIo S., Alfredo Malra C., Fernando 
Atlenza P., Oarlos Marin B., BaÚl 
Barrelnechea P., 1UlIo Metlej N., CaJI\os 
Barrienlos V., Quintín Mesa C., ~Io 
Barros T., Roberto m:,. L., Pelegrin A. 
Bórqoez O., Pedro Montt L., Manuel 
BosSay L.. LnlB Hoore M., EdIl&I'd .. 
Brahm A., Alfredo MoyaDo F., Ren6 
Brañes F., Raúl Muñ"" A .. Isido ... 
Cabezón D., Man1rel Muñoz A., lléetor 
cañ ... F., Enrique Núñez A., Reinaldo 
Cárdenas N., Pedro OJeda O., EfraÜl 
Carraoco R., Ismael Olaw.rría A., Simón 
Cisterna O., FerllalDdo Olave A., Ramón 
Co!loma M., l. Antonio Olivares F., GuStaw 
iOoncha M., Lu.,!o PlOl..... S., FranCisco 
Correa L., Salvador PInto R., lllli<> 
C<>rrea L., Béctor Plzarro B., AbeJardo 
Chiorrinl A., Amílca.r Ríos iE.. MoiSés 
De la lara Z., JÍ.ené Rotlrignez Q., Armando 
Del Canto M" Rafael Rm. M., Vicente 
De¡ Pedrogal A., A11>. Salamanca V., Sor.., 
Delgado E., l. Cruz sala_ R., Alfonso 
Día. l., l~ Sa.ndoval V., Orlall4o 
Diez G" Manu~ Santandl'ea, 11., Seb. 
Edwardls ~., Li<mel, Smitmans L., luan 
Escobar D., A.IIdn;. TaPia M., AstoIfo 
Fa-i'vovich B., Anfel 'l\>mic R., lRadomlro 
Fernánclez L., Sergio Ul'Z1Ía U., lorp 
Fonseea A., Rlcal'4o veas A., Angel 
Gaete G., Carlos Veneras S., Máximo 
Garde_g. V., Mano VideIIa S~ lJUis 
GOI!oy U., César· Yáñez V .. Bumbertc> 
GÓomez P., Roberto Zamora R., 1_ 
GonzáIez O., Luis Zep,eda B., Bugo 
González V., MIan~ 

~ Secretario señor Montt Pinto ~ el Pro­
...,retarlo 1le1l0l" Asta;l>uruap. 

; , 
J 
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()UENTA 

Se di6 cuenta de: 
1.0,- Dos oficios' de S. E. el Presidente 

de la República con 10s que en conformidad 
~n ~) art.' 4~ de la Constitución Política, ha­
ce pre~nte la urgencia parl! el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

lEl que amplí,;¡t las facultades del Instituto 
<It: ECQJlomta Agrj¡:ola. 

rf¡¡,evas rentas MJlD.icipal~s. y 
Cqptrol de los Servicios de Transporte co­

lectivo. 
-.Q1J,.e.daron ~ tapla¡ para los efectos de 

calificar las urgencias hechas pre.!;ientes ~ Pos­
teriormente, cal,if;c.adQ,s éstas de "simples", ... 
~ mandaron agregar a los proyectos, respec-­
tiV08. 

2,0,- Dos oficios del señor Ministro del 
rnteri~; 
Co~ .e~ priIp.,eJ'o, CQntesta el que se .le dirigie­

ra a ¡¡~D!/¡fe di! la GIÍIP~l", a ti¡>. de que spli­
cite 4.e l~ COfPor~c~n de Fomento de Iª- Pro­
duc~~ó", se dele sip efectQ l~ liquidación del 
Astíllero ex Behreps de Val¡jjvja, y 

Con el ,segunijo, da respuesta al q-qe ~e le 
enviar~ ~ f:!.pmb~e d~l señor pel Pedr~ga~, sq­
bre CO!l!=J!lcta asq.mjd~ por el GQbernador p.~ 
San Carlos, contra ,el regidpr de la MJ.J.~ici­
palidad de esa ciudad, señor Evaristo Urrutia 
Zapatq. 

-Quedarp-n a disposición' 4e los señores 
diputados. 

J..o.--=- Un oficio del señor :Ministro de Ha­
cie.nda, c~m el ll.U~ rerrsíte las observaciones 
formulaqas por el Consdo ,~uperior. de 1a 
Ripiea Nacional, al ,proyecto sobre nuevas 
rentas MuniCipales" 

-Se mantló tener prf.'Sente y agregar a los' 
antecedentc-s del pl'oycct,o en comisión de 
Hacienda. 

4.0.- Un oficio de} señor Ministro de 
Educ~.ci6n Pública, con el Que contesta el que 
se le enviara a nombre del señor Correa Le­
telier, sobre una petición de los vecinos de 
Yatehue Departamento de Castro, para re­
construir la escuela N. o 94 de esa localidad. 

-Quedó a disposición de los se-ñores Dipu­
tados. 

5. o- Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional. con el que solicita el prOntLo 
despacho de los proyectos que conceden be­
neficios ~ doña Susana Contret'a:=, v. de Con· 
treras, y doña Berta Loebemfelder 
~e mandaron t~er presente y agrega) a 

los antecedentes de. los proyectos en tabla 
6. o- -Cuatro oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas y' Vias de Comunic:;lcióo: 
Con el primero contesta e,l que se le enviara 

a nombre de la Cámara, sobre recorrido del 
coc4e-!;1utornot()r de Caler:a a Coquimbo, 

Cop lQS tres siguientes, contesta 10& que ,$& 

le enviaran a nombre de los se60rliS diputadOS 
q~ se indican, acerCa de las siguientes ma· 
terias: 

El señor Urrutia, sobre pago de lOs jornales 
adeudados a los opreros del espigón de atrll­
que el puerto de Talcahuano; 

El sefior Videla, sobre regadío a los peque­
ños propietarios agrícolas de Los AndfllS, y 

La Representación Parlamentaria de Cau­
tin, sobre ejecución de obras en la provincia, 

7.0.- Un oficio Q-el señor Ministro d~ 
Trabajo. con el que contesta el que se le envía 
ra a nombre del señor Acevedo, sobre neoe­
siQad de dar tacilidacles a los campesinos pe:.. 
ra 1(3 organización de sus sindica.tos 

8.0.- Un oficio del Señol MInistro de·Sa· 
lubridad, Previsión y Asistencia Social., con el 
que da respuesta al que se le enviara a nom· 
bre del señor Garrido. sobre construcción di 
un sifilioomio en Talcahuano. 

9 . o. - 11n oficio del senor Ministro d'f 
Agricultura. con el que da respuesta a) qUe 
se le enviara a nombre de los señoree: l.uis 
González y Vicente Ruiz. sobre copia d.e UD '" 
(nforme que habria evacuado un Inspector de 
la Contraloría, en las denul1¡cias formuladas 
contra el actual l\.dminiSitl'ador de la Q\.Jinu:I 
Normal. 

10.0- Un oficio de señal Mioistro de EcO· 
nomia y Comercio, con 'el que contesta el Que 
se le enviara ~ nombre de la Cámara sobre 
aumento de la cuota 'de bencina a los dueños 
de camiones de transporte de CuracaVi a San­
tiago. 

-Quedaron a' disposición de los señoreJI 
diputados. 1 

ll.-Veintisiete oficios .del Honorable Senado. 
Con los ocho primeros, remite aprobados en 

los mismos términos en que Jo hiciera esta 
Cámara los siguientes proyectos de tt-,y: 

El q\le autol,'iza a la Municipalidad dE' Pa" 
rral paTa contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de San 
AntQnio para contratar un empréstito; 

El que deroga el inciso 3 (, <lel art. 114. del 
Código de Minería: 

El qUE' autoriza R la Municipalidad de Er· 
cilla para contratar un empréstito; 

El qUE' autoriza a la MuniC"ipalidad de 
Chépica p<:!ra contratar un empréstito; 

El que destina la suma de $ 500 000. para 
la restauración de la Biblioteca Nacjon:Jl de 
Lima; 

El que abona tiempo a don Juan de Dios 
LavfD Miranda: y , 

El que concede pensión a don Jua:n Lui~ 
Alvarez Araya. 

Se mandc,ITon comunicar los proyectos respec 
Uvos a S, E. el Presidente de la República y 
archivar los antecedentes. 



"," j'. 

73.a SESTON ORDINARIA, EN "¡ARTES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1943 11971 

-Se niandaron comunicar los proy,cto,!, 
respectjvo~ ~ S E. ~1ePTPsjdente de la Repú­
blicó ,v archivar 1m; auteC'edentes. 

Con el noveno,. cornun.ica haber aprobado 
1as modifiC'(h~lOnes mtn)du("ld¿¡::- POI la Cá1h;..¡· 
ra, 81 proyerto de ley que autoriza a ·la Munl 

. cipalldad de Las Hijuela~ para contratal un 
empréstito. 

-Se mandú tenez presente y archivar. 

Con el sigtJiEmte comunl"a habel lnslstldo 
en la aprobación de fa modificación, deSf'C'ha­
<lB: por la Camar8. al proyecto de ley qUE- re­
baja el valOT de la~ hjpot~t'as para los. efec­
tos 'lel pago· dili' Las contribuciones dp bjene!'i 
raíces, a las proph:·dades gravadsf en tavoI dto 
la Corpora('ión qe Bp{'onstnlC'C'Íón y Auxllio 

Con el que sigue C"omunica haber ret'haZfl­
do la modíficaC'ión hecha POI esta Cámara. al, 
proyecto :eJe ley QUE' aumE'nta en tres millnTjf':'< 
de pesos. la autorizacióD c·onferida al Presülen 
te de lél RepúblH'a pOI la le)' 6.008. paTa her­
moseamiento de la Avda nrtlJ, Bu~tamanu·. 

Con los' cin('(1 siguientes remite aprobado~ 
con modificaciones l08 siguiente¡=; proyectos de 
ley: 

El que modifica el D L. N. o 99 .. que au' 
torizó a los Sindicatos Industriales y Prorf'~ 
fesionales de Magal1anes para nombrar DeI{'~ 

garlas ante los Directorios respectivos: 
El Que autoriz~ a la Funda~ión "Pedr~ 

Montt" para desreditnir los censos redimidol! 
en arcas fiscales y que constituyen la hert':rJ 
da de la Sucesión Pedro Montt; 

El que autoriza al Presidente de la RepO­
bllca, para vender a sus ocupantes. los terrf'> 
nos que comprenden el 10te N. o 3 de la ano 
tigua Cha.cra Acevedo, en la Comuna de 
Quinta Normal. 

. El que concede pensjón a doña Gertrudl~ 

Cavlño v. de ChaJlks: y 
El Que concede pensión R las nieta~ de rl'·" 

José María Silva señoritas Lucinda Elena 
Sara y Ana Arribillaga Silva. 

-Quedaron en tabla, 
Con .lps doce siguientes. remite para el ca 

nocimiento de esta H. Cámara ~os siguientes 
proyectos de ley: 

El que declara de utilidad pública y auto 
riza al Presidente de la República para ex­
propiar un terreno en la Gran Avenida, Co­
muna de San Miguel, para el Consejo de D~­
fensa del N IDO . 

El que concede pensión a don Ramón LUl!!1 
Becerra· Venegas; 

El que concede aumento de pensión B .('na 
Emilia Yurgens viuda de Romeu~ 

El . que abona tiempo a dan Julio 1t Plza~ 
1TO H , 
. El que conoede Q.re~hQ a jubilar a don el<>­

Ilomlro HurtadQ ValdebellitQ; 

~ -.'. -' ., .~"' .. , ... 

El que· concede pensión 8 don Fernando 
Solano lllanE:!s; 

El que aumenta la pensión de don Leopot .. 
do Jaqul:: Lagos; 

El que aumenta Ja pensi6r, de don Miguel 
Orellana Cifuentes 

El que aumenta la pensión a don IV'LUro 

Guerrero- ArelJaDo; 
El que indempiza a don Julio Robledo /u=-­

torga. de la pérdida de un brazo a consecuen 
cia:s de un accidente. y 

El que concede pensi6n a do:lía Margarit.¡II 
Guerrero viuda de LUlo. 

-Se mandé, el primero a la Comisión de 
Gobierno Interior. y jOs die2 restantes a la 

.Comisión Especial de Solicitude~ Parti('ulare~. 
El UWmo. que (concede ayuda económica a 

la Sociedad de Fomento Agrícola de TellluCO 
Se mandó a Comisión de Agricultura y 8 la 

de Hacienda 
12, - Tres informes de la Comisión de Ol"¡ 

biernc.. Interior. recaídos en los siguientes pro~ 
yeC'tos de ley: 

El primero en la moción del Seftol Vald~' 
benito, que cambiJ'J eJ nombre del canal de! 
Ofqui por eJ de "Joaquín Monge Mira"' 

El segt..ndo en la moción de lo<:. señores Del­
gado RodrÍguei. MazeL Mait'a y-Zamora QUe! 

modifica el art. 135 de la ley N o 7.392 Op 
gtmiC'a de Correo~ y Telégrafos respecto del 
p~rte franco para las seC'rete.nac:: de ambas 
Ca~.'1.aras y para los parlamentarivs.·y 

g¡ ten'ero, f'n la moeiófI del sf'ñor PintlJ 
'JP{' Autnrin'i a 1<'1 Municipalidad de Combar­
"''' 1:'> p::lr8 l=ermutar un terreno de su Propíto· 
dó:d, 

13 Un informe de la Comisi6n GE>- gdu-
¡·ftriór Pública I"er'aidü en· el Mf'n::-H.lfo qUf' 
autorjzCl la l'ompra dE' lInO'· fe.rr€'Jlo~ parB la 
'constrllcriÓr> del Estadio d~ Sal" Jos~ dE' lh 
I\~ariqlljna 

i4·- Un informe de la C'vmisión de Con~' 
ti¡¡WH·,n Legis};.¡C'iúr: v ,Justicia. rer;¡ldo P11 pl 
proye¡,tü' de~ ~ ,Senado, que substitUye por 
ot.ro, eJ texto de la ley N. e 5.343. de Adop~ 
('Íón. 

15 -- Dos informe¡:; de la Comisión de Tra" 
ba.ir' \i i ef!ishwi0n S¡,(';aJ· Con el primer(, se 
Pl"OnnlH"\<l el) se1.>1mdc trá~ite reglan,pniari.f"' 
acerCa del proyPl'to de orig('f"l P11 p1 H <;QT>-<l. 

no sobre previsión social para los Agente. 
de Sf'guros. V 

El >::egundo reraido en Un MensaJe qu~ nI"­
clara dE' utilidad pública un terreno ubicado 
en La~ MáQuina~ dp Catemu. 

-Quedaron en tabla. 
16 .:..- Cuátro mociones en las cuales 108 .... 

ñQTe!'l díputadM que se indican irucia)) 10, .j. 

guiente.f: proye,ctQg de ~y: 
Los ~ñore5 Guerra, Delgado, D1~2. y Astu· 

., •••. ~.;. __ .. >'.. •• , __ i..' 
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ru110, que modifkl3 el ar~ 5 el de la ley 6,827. 
sobre Organización y Atribuciones de los J\lZ~ 

pdos de Policía Local. 
-Se mandó a ~omisión de Constitución Le-

gisJaéi6n y Justicia, . 
El señor Yáñez que abona anos dt: serv,­

dos a lOS empleados públh"'os que hayan (les­
empeñado durante clnco años consecutivos 
dentro de la comuna, dos años de :serviclOs. 
con motivo del bi-C'entenarir. d€' la riudad dp 
fhmcagua. 

-Se mandó a Comisión Especial de SoJ)­
citudes Par;ticularf;!s. 

Los <;eñore~ Correa Larrain, Gaete, Santan­
dreu y Y áñez, que modifica 1¿l ley 7,529 que 
cüncedió recurSos para la celebración del 
B~~entenlll'io de Rancagua. 

----Se acordó eximirlo del trámite de enmi" 
s!ón y posteriormente' fué aprobado. 

El señor Edwards, q,ue reforma la ley 7,453, 
que destinó (a surna de 4 tniUones de peso~ 

para la regularización de] cauce del rfo Blo~ 
Bío. 

-Se acordó eximirlo del trámite de Comi­
S1ón y posteriormente fué aprobado. 

17.:"'-" Una presentación dI:' 1.8 Sociedad '.Na­
clonaj de Mineria, en la que formula djversa~ 

observaciones aJ proyecto que crea nueval 
l'eDta~ municipales. 

--Se mandó tener presente y agregar a JOIl 

antecedentes del proyecto en Comisión Otl 
Gobierno lnterior . 
. 18.- Una presentación de don Francisro 

. Ceppl Mayo} dt:. Lupé, con la que so}jcit;g ltl 
d~v(llución de diverso!' antecedent~ acom­
pañado!' H una solicitud anterior. 

----quedó en tabla Posteríormente se acOl'" 
dó aC('edel a le, solicitado 

19 - Cuatro ·'solicitudes . en las cuales 1a3 
persona~ que se indican solicitan los siguien­
tes,: be-nefícios. 

Dar. Luis Aguayo Garniel', reconocimiento 
de a ñu.!: de $ervicio. 

. Don JOE'é ~aría Pizarro Garzón, reconod~ 
filerto de ano . ., de servicios' 

Doña Aída BeJtraml Fran;ani. reconocimien 
to de 15 año~ de ::;ervidos. y 

Oofia Zoila Urbina Faria; pensión, 

. :--Se mandaron a Comisj6n EspeCial dt' So.· 
lIcItudes PartictiJares. 
20.-~ U,n cablegrama deJ sefior Presidente 

de la Cámara de Diputado~ del Uruguay, .r-or. 
el que agr~dece e} Que 1e pnviara esta Cáma:­

rOl con motIvo del 118.'0 aniversario de su in-
dependentia. ' 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

Sin debate, por ..... '<!l1timiento unámime y .. 
IndicaCIón de la Mlesa lIe ealifl"~n d 
'" 1 1' ,va ... " e 

'slmp e las urgencias hechas presente por 
S. E. el Pl'eS!dente de la iR.epá,bl.ica para el 
de.spac¡ho de lOS slguien tes ProNCtoo: 

<:' ,.' ,. ;"',A, .. < • 

al El qu~ amplía las {..eultad"" del InstI­
tuto de Economia Ag,icola; 

'b} El qUe c-reJa nuevas rentas Ml\IlÍcipa· 
les, ~ 

C') El que legisla sobre control de los servi­
cios de tranSpolt~ colectivo. 

·DEVOLUCION DE ANTECEDENTEb 
PERSONALES 

....'\. indicación d:e la Mesa, y por asentimlen· 
to tácíto, .se 'acordó aceeder a lo solicitado PO! 
el se·ñor Francisco Ceppi Mayol de Lupp€; cm 
orden a devolverle unos documento¡¡ agrega­
gado a una solicitud de abono de años de 
servicio 

ORDEN Dl:L DU 

En conformidad con el objeto de la. pre­
sente s><¡;ión a que había citado el señOC 
Presidente de la Cámara, haciendo U50 de 
la facultad que le confiere el articulo 81 
del Reglamento, letra ·bl, la Cámara entró a 
ocuparse del proyecto ori~nado en el Ro­
nOI'1,ble sen.do, e informado por l' COmi· 
sión de Gobierno Interior,. por el cool cooe 
gratuItamente ,,1 !lotel de propiedad FiBcal 
Ubicado en la LagUna SlL'n Rafael, a la: MU­
nicIpalidad de Aysen. 

Plle8to en d,!.."1Cuslón el proyecto, usó de 
la. palabra el seor Bórquez (Diputldo In!or' 
ma:nte). El señor Malra retiró un contra­
proyecto qUe había presentado sobre la mate 
ria, Cerrado el debate Y pue.sto en votacIÓI'l 
gen;era.J, fué aprobado por 1'" unanfunidad de 
loo voto¡;. Cmno no se hubiere, formulad" 
ninguna indicación al Pr<l\Yecto, el señor Ca,'!­
telb1anco (p.residente) 10 dió por aprobadO 
también en p<>rticular. 

Quedó en <:Onre<lueneia terminada "la dlS 
cnsión der proyecto, comunicándose al Ho· 
n<>rabJ., senJOldo los a.euerdoo ad<>ptad06 .. 
su respecto • 

Figuraba a continuación en la Tabla ae 
la preoon t.eJ sesión, un proyeoto orIgInado en 
un Mensacre, e· informad<> por la Comisiáll 
de EduC>lción Ptública, por el cual .se autorIza 
"1 PresIdente de la Repúbli"", par", invertir 
la suma de 30. mI! pesos en la adquLsición de 
u",,, propiedad en San Jooé de la Marlqu!' 
na, con el fin die construlr en ella un ID!!­
tadiio. 

Puesto en d:i8c usIón el pnryecto u.só de 
la palabra el señor AClbair4.n (Diputado In· 
fonn<\!Ilte) .. El señor MInistro de Obras Pú' 
b~ic"" Y v~ de COm~aCión, habla en' 
VladO un OJI'lClo aclaratorio de las d""Undes 
del predio que se pensaba. a.dqulrlr. DIcho 
oflclo en su parte pertinente decía· "Poe-­
teriormente el dueño de la indicad; pro­
pledad, ha solicItado se rectifiquen loo d",,· 
lindes determirulJdos en dldlo prGNCto, en la 

.1". 
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siguient" forma: Norte, estero Ucúe y Ra· 
"'ón Alcarraz; Sur, camino público a Lan' 
·80; EBt:e, camino vecinal, y Froilan García; 
y Qe<:te, Antonio SUva". 

Cerrado el debate y puesto a votación el 
proyecto fué aprotado con la. indieación 
ACla.j·\a,~or1a del señor Ministro de Obras Pú 
bli""" Y Vías de Comunlcación. 

Coimo no se hubiere formulado indicaciou 
al proy¡cto, la Mesa lo declaró aprobado 
vmbién en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la ,lis ~ 
-cudólli del prO',)'ecl:o en su primer trAnino 
>cons, iiuciclUal, y -en virtud d<e los a~uerdos 
adoptad"" a su respecto, se comunicó al 
Honorable &enado concebido en los ¡¡iguien 
te;;; término.s: •. 

PROYECTO DE LEY; 

"4rticUlo l ....... Autorizase al Presicklnt" d. 
lli Repülllica para adquirir de don Jorge 
:Monje Henr!quez, en la SUIlbJJ de treinta mil 
'¡reros ($ 30.000), una propiedad de 20 hec' 
táreas de supe"f;"ie, ubicada. en el pueblo d~ 
San JoOO de la' Mariqulna y que limita: al 
Norte, Estero Ucúe y Ramón Alcárraz; sur, ca 
mino público a Lanco; Es,te, camino vecl' 
nal y Frol!án Garó", y Oeste, Antonio Sil· 
va, la que será destinada a la construcción 
del Estadio de San Jooo de la MariquJna. 

Artfuq¡o 2.0_ ·El gasto correspondiente se 
imputará al ítem 12103,11Ia-13_ 

Artíc,uJo 3. o- Etta ley regirá desde su pu. 
bllcacu>n en el "Diario Oficta[". 

La Cáma.ra paSó a ocuparse a contlnutl. 
eión del proyecto originado en una moción 
lid ~ñ()r Arias, eximi1a del trámite de- Co 
mislón por el cua1 se r{·baja en un 75 010 el 
valor de los pasajes de los Ferroc,'Trlles del 
Estado para los participante. en lor campeo' 
n:<l tc6 deportivos nacionales. Puesto en dis 
cusión e1 -proyecto US8.ron d:e la pJ.labra los 
señores, Al'las (Dinutadp Infaímanto), Oje­
d·:;!.", Vid>E"la, VeM. Yáñez, Venegas y I..oyola. 

oerrado el debate y puesto en votación ge­
neTlcl el proyecto, fuéaprobado por la unan;' 
mido.d d" los votos, volviendo a la C<>misión 
para Que ésta evacue su segundO informe. 

Se entró a eonsidera,r a continuación, ~l 
proyocto originadO en el Honorable Senado, el 
informado por las Coml.siones d-e Defensa Na· 
cional y de Hacienda, por el cual ae aumenta 
1:J. plan ta de Oficiales de la Defen:: a de COO' 
ta de la Armada! Nacional. 

Usó de l:a palabra durante su discusión el 
>leñor Boosay (Diputado lnformante). Oerr~dxl 
el debate. y pUelJto en votación general el 
proyecto. f.ué aproOO<io por la unaniJn.Ldad 
de los vow... 

VO!>'lio económicamen·te si ..; eximía Q no 
del trámite de segundo lnf!)rme, re<ultaron 
17 v<Ít<ls por la afirmativa y 12 pc>r Ita negatl. 

! 

va; no reuniéndore Jos d08 tere!"" qUe exige 
el arti:::-u¡o 124 del ,Reg~amento. En conseeuen­
cía ""lvió el proyeelo A Comlslón pa"" !11 
segundo informe. ' -

Figurab.a a continuación en la Tabltal. el 
proy,ec\o origJilnado .,n una moción de 106 
señores Carderuas. CHv.ente-E don Carlos y 
Garr.ido, informado por láa Comisiones de 
Constitución, L€g:slación y Jtv¡.ticia y de Ha­
ci.e-nda, por el cual' se inclcy€ á lOS promoto­
res fL:caLs {"n !.]' dirpc.s:ció~l del a.rticulo 8.0 
el,e a ley N () t3,417., 

Pue~to en dlscl1süjn €'i proyecto, usó de la 
palabra el señor Cal>€"zón (Diputado infor­
me ni.e). oerrodo el debate 1 puesto en ..... 
tación .g€neral, se dió por aprobado por la 
unaninüdad, de ¡08 vow... con 'el inlol'Il4> de. 
la Comisión de Haciend.<>. 

Como durante la dlscu..'-"ión general no 8e 
hubi€-T€- fümlulado al {}royeoto indicación al­
guna, el señor Castelbl1ancQ (Presidente, 10 
decla'ró apr'J'::lJ.do también en particular: 

Quedó, en consecuencia, terminada la dl~l'U·· 
sión del proyecto en su primer :tr~te c:Qn.S­
titucional, Y en virtud de lar ~auerdoo a.dop~ 
tadOs a· sU respeet<.o, ge eomuruc6 tia ao~or~' 
ble Sena.do con"cebido e-n los siguientes te.rnll-
nos; 

PI:OYECTO DE: LEY: 

"Artícul!1 l. o - Se aplicará td.mbién. a lo~ 

Pl'ornotüre-.<) -¡-"iscalt's y Secl't::tarios de Juzgfl:do.,;; 
de Letras jubilados, la disposici('n del artir-ulo 
8.0 transitorio de la ley N.o 6,417, de 21 de 
s~~ptiembre de 1939. 

Articulo 2.0 -El m8yor gasto que Signifi­
ca esté! ley, se iJllputará a las entradas p1"O­

venientes de los impuesto3 estab'ectdos en la 
Ley :V.o 6,322, de 6 de enero d~ 1939. 

Articulo 3, o-- Esta ley regirá deSde la fecha 
de su puo1icación en el "Diario 'Ofictal'~. 

La Cámara pasó a ocupa:fse del proyecto ori­
ainado en el Honorable Senado, e informado 
por la Comisión d-e Gobierno Interior, por el 
que se' autoriza a la Municipalidad de Casa­
bJ8nca para contratar un émpréstito hasci por 
la suma de' $ 400,000. 

Durante la 'dísCUSión del proyecto USaron de 
kt palabra los señores Palma ~Diputado In­
fOl'mante), Bossay, Gaete, Montt y Loyola. Ce"' 
nado el debat€" y puesto en votación general, 
fue- aprobado por la unanimidad de los votos. 

Como no se hubiere formulado indicac16n al­
gcna al proyecto, la Mesa 10 declaró- también 
aprobado en particular. 

Quedó en consecuencia terminada la discu­
sión del proyecto en su segundó trfunite C'on"'titu. 
clonal, comuniCándose al Honorable Sena'dq lse 
rl~S"oluciones adoptadas a su respectO. 

Se entró a considerar • continue......¡ón. el 

. 
'''', 
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pl'oyecto originado en una moción del señor 
Palma, e miormado por las Comisiones de -::'xO­
bie.rno Interior y de Hacienda, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Llay-Llay para 
C(..ntratar un empréstito. 

Puesto en discusión el proyecto usaron de 'la 
palabra loe sefiores Palma, Carrasco y Gaete. 
Cerrado .el debate'y puesto en votación gcnC"ral 
el proyecto, fué aprobado por la wlanimidad 
de lOs votós, en la forma propuesta twr la Hw 
r.orable Comisión d~ Hacienda. 

Como durante la diSCU.:,;ión génoral :w se hu­
biere !orIDlllado indicación alguna al' proyec­
to, el seÍÍor Castelblanco ·(Presid..::nte) lo de­
c!aró también aprobado en particular. 

Quedó en consecuencia terminada b discu­
sión del .proyecto en sU primer trámite CDn;~­
titucional, y en virtud de las resoluciones adl)p~ 
tadas ,a su respecto, 10 comunicó al Honof.'olblc 
S€.nado concebido en los siguientes términos: 

"~ 1.0-- AUtOri73 . .s~ a la MU1:icipaEd8.d 
de 't'Iay-Llay pa.ra contratar Un empresi::to qüz 

''produzca hasta la cantidad d2 $ 750,ooD, !T,"2c.ian­
te la. ~m.1slón de bonos que devenguen un ~iete 

por ciento de 1nteés y en uno 1J(If ciento ':le amor­
tización aCllmulativ'a. anuales. 

Estos bonos no podrán colocarse a Un orecio in­
ferior al 80 por ciento d\; su vs.lOT" nominal. Las 
correspondienws emisiones las hará la Te.<;()"7crÍa 
General de la República a sq}icitud de la Munici­
palidad de .Llay-Lla.y, y previos los respectivos 
acuerdos de esta CüfpOración. 

Artíc:o:ro 2.-0- En caso que la Municipalidad de 
Llay-Llay, por lQS doa tercio.s de SUs Regidores en 
ejercicio, prefie!-a no acoger.se al heneficio que es­
tablece el Art. 1.0 -de esta, ley, .se le autoriza ·para 
contratar directrm1cnte {!(;ll la Caja Nar..:ional de 
Ahorros, instituciones d~ crédito, bancarias o de 
~ieneatar social, préstamos .;:on o sin garantía es.., 
peetaJ., hasta. obtener el total de la suma de 
*' 750,000 oomultada en el artículo citado. En es­
'be cs.:so, la, lM.'unic1palidad queda autorizada para 
convenir libremente oon las -institucíones contra­
-tantee. el· tipo de ,interés, el que no podrs. ser su­
perior al ocho por ciento. y el monto de la amor­
ti2a.ción no podrá. ser in:terict al tres y medio po:' 
ciento anuales. 

ArtíeuJo 3.&- D;t&blécese una contribución adi­
cional de un uno por mil sobre el So valúo de los 
bienes rafces de la comuna de Llay-Llay. 

Articulo 4.0- El. pago de los _intereses y amor­
t1za.cionlOO, 10, hará 13. Caja' de Amortización de la 
Deuda Pública. can. las entrada's que 'Produzca la.­
contribución .adicional establecida en el Art. 3.0, 
., la ~tr1buci6n del, uno por mil de la Ley· N. o 
8.400. que se recauda en virtud dei decreto 6U­

premo N.o t.434, de 3() de mayo de 194<). 

Le. Teoorer1a comunal de Llay-Uay pond:'" opor­
~te .. dlspo,slcllm de l& ()a¡J .. de Amortiza­
dón de '" Deud& Pública, "'" r_ nec_rl"" 

para cubrí: el pago de los interese6 y am.ortiza­
dón, sin nec~üd.8.d -de decreto d~l Alcalde si éI3 .. 
t.e no hubiere dictado oportunamente. 

Articulo 5.0-- Las S1..Ullas provenienteB de la 
contribución adldon:?..! y de la Ley N.o 6,425. m­
g:'e&9.rán y -e-gresarán anualmente en 10& respec­
tivo.s ítem. y glOSas de la.."'i- partid8.!'l de ingresos 
y egresos e=:t,t,:aordinarios del pr(>..sup~t(J de la 
Municipa1jdad de Llay-'Llay. 

Artículo 5.G----- Si con motivo de la. nueva. ta8a­
c16n de hienes !'af-ces- que a.ctu3,lmente se practl­
(::1. en la COmUll[1. de Lla-Llay, el uno por mn de 

< la Le\' N. ~ 6,425 alcanzare fl. cubrIr el servicio­
del remryr-6.'1t-ito, ,e de.ia~á de cobrar la contribu­
ción &dicional del uno POr mil que esta.blece esta 
ley. 

Artícu!9 7.0--- Facúltaf'-8 a la Caja Nacional de­
A'c!O'-r03 para tomar €l em}):·éstito que se <,;utol'iza 
pel" b nre,ente ley, ~i!1 que ri.la:t pC.m eJ10 las 11-
mihr:--:c:'le-s {me al efecto estable-ce la- 1~'Y Orga­
.nice' (loe di(?ha institudón. 

ArHe:llo 8.0_ L:Js fondos provenien1ie.'l del ent­
prÓ:;~·H{) lo~ d'Cposito.:á el··Tt:sorero Comunal de 
Llay-·Lla.y. a la orden de la MtLl"J.!cipa.I1da{! de €M. 
coml:n3., .en una -..'~ ~~~ .. -, ~~ t:.,,'::c:g.l en la. 
Caja Na::kllal -de A:1.::;:·;:cs, cuy'Ús ~heques para 
,e :f¿d"t\;u· gi:ros 'én €S~ cuenta. ol(;'pe:r-án ser firma­
do,-, ;:01" e-~ Ak3.;de y Tes-orero Tes;>ectiVO. 

Articulo 0.0-- El. p::-od\l~~to ti:?l empréstito .se m­
verLir:i en las .::,iguient.es obras: 

Te~reno y Sala de ESi--~etáculés: 
'TErreno y Estadio MUl1icifi.J~ 
Mt!joram:ento y ensanche PlaZa Ma-

nt~el Rodríguez .. 

$ 525.000 
200.000 

25.000 

• 750.000 

ArtícUlo 10.4)- La Municipalidad d~ IJay.Llay 
deberá pubtkar en la primer.a. quincena de _cada. 
afio, en Un dia:'io o periódico de- la localidad, un 
est.a-do doel ~e¡vicio del cmpreRtito y de las !JU­

mas invertidas en 1M obras contompladas en &l 
artículo anterior. 

! 
Artículo 11.0---- Esta ley regirá. desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial". 

Se entró a considerar a continuación, el pro-o 
yecto originado en lUla moción del sefior San­
ta.ndreu, e informado' por la Comisión de Go­
bierno Interior, por el cual se tranfiere un pre­
dio fiscal al cuerpo de BOmberm de la: ciu­
dad de Rancagua. 

Durante la discu.sión del proyecto usaron (le. 

la palabra los señores Santan'dreu (Diputado 
Informante) y Gaete . 

'El sefior Santandreu formuló una indicación 
acIarato,na de los deslin~ del predio, que de-o 
elE' aS!: '¡Para que en el deslinde Este se sus­
tltuya la :fraSe '~tienda La Batalla'" pol' propi .... · 
d3d de don Alfonso Aretxabala·'. 

• 
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"Para que en el deSlinde Sur ~ substituya la 
trase "Cancha de football Brasi!" por "prectio 
fiscal" . 

Cerrado el debate y puesto en \'otación ge~ 
neral, fué aprobado por la unanimidad de los 
VQt"os, con la indicación formulada por el se­
ñor Santandreu, -aprobándose también en par·· 
b:.~u.lar, en conformidad con lo dispuesto f>..n el 
srtÍculo 125 del Reglamento. 

Quedó, en con.secuencia, terminada la dis~ 

elisión del proyecto en su primer trámite cons~ 
titucional, y en virtud de los acuerdos adopb­
dos a S\1. respecto, se comunicó al Honorable 
Senado concebido en los 5iguient-es térml:t-ws: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu~..o l. o - AutorÍ2:ase al Presictente 
ele la República para que transfiera, . gr~ttL1i­
tiimehte, al Cuerpo de Bomberos de Ran­
cagua, a fin de que éste ]0 destine a la ron~­
tt"ucción de su Cuartel General, e:l dominio de. 
un predio fiscal de 1,171 ::W metro~ cuadradC's 
d~ superficie, ubicado en la Avenida Br:i.:,d. de 
la ciudad de Rancagua, 'cuyos aeslindes :-:on. 
Norte Avenida Brasil, en 9.60 metros; Est~. 
p~'opi~dad de 9-0n Alfonso Aretxabala, en 122 
mptros; Oc<:t::, Cárcel Pública y jardines, en 12'2. 
TIl-E-Ü,)S, y Sur, predio fiscal, en 960 metros. 

Artículo 2. o - La presente ley empe¿ará 8 

regir 'desde la fecha de su publicación en el 
Dl~rio Oficial". 

Ej se.flor Gaetc, con la venia de la Sala usó 
dc la p::l.lahra para solicitar s:': eximiera del 
trámite de Comisión y Se tratara de in;nediato 
sobre tabla, una moción presentada por la re­
pl-esentación parlamentaria de la provincia d9 
O'Higgins, por la que se modifica la ley que 
ccncedió fondos nata la celebraC'ión del bicen­
tenario de ·la. ciudad de Rancagua. Por asentí­
miento unánime así Se acordó. 

Puesto en discusi6n el referido pt'OYé'cto, no 
l'.SÓ de - la palabra ningún señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge· 
neral, fué aprobado por la unanimidad de los 
votos. 

El señor- Castelblanco (Presidente) lo df>~ 
cJaró también aprobado en particular por no 
haberse formulado indicación' algW13 . al pro-
yecto. . 

Quedó en consecuencia terminada la "diSCu­
si'ón del proyecto en su primer trámite cons­
titucional, y en virtud de los acuerdos adopta­
dos a su respecto Se comunicó al Honorable S-e­
nado concebido _en los s.1guientes términoS: 

PROYECTO DE LEY: 

"AriíeuIo 1. o-- Modificase la Ley N. o 7,529. 
d.e 31 de $-gosto de 1943, en. la siguiente ,torma: 

En el articulo 3. o, la letra e} debe decir co­
... sigue: 

. _.' ' . . ·_l 

'fe) Par~ la creación de la Asistencia. Púb!i~ 
ca $ 230,000". 

En el artículo 5. o substitúyese la cita del. ar­
beulo 10 de la ley 7,434, de 15 de julio de 1043, 
por la del artículo 8. o. , 

Articulo 2, o - Esta ley regirá qe.sde la fe­
cha de su publicación en el Diario otici&l". 

Figuraba a continuación €n la Tabla de la 
pr~nte sesión, un proyecto, .originado en Jna 
müción d::l s2-ñe'r Santandrcu, e informado por 
la Comisión de Educación Pública, por el cual 
se autorizB. al PrcsicWnte de la República pa­
ra. vender en pública su.basta el precUo fiscal 
den-:minado "El Cajón" en la cOmuns óe "1.iB 
Estrella" . 

Durant.e la discllSión del prooyecto usaron 
de la pa.labra. 103 señores Arias (Diputado 1n­
~ornt2.nt-e!, Urzúa, Santandreu, Gaete y Co­
rrea Larraín. 

Cerrado el debate y puesto en vmaelón ge­
n;;;ral el proyecto,' Se dió pOr aproba30 por la 
unanimidad de les v:Jtos, declarándolo la Me­
sa a.probado también ('TI parti2ular, en virtu •. 1 

-ct.e 10 dispuesto en el articulo 125 del Regla~ 
men~~. I 

Qaedó, €.n consecuencia, terminada la dL'i­
CU.siÓ~1 d,-;l proyecto en SU prim2r trámit.e C<:ng .. 
titucional, .y, tn virtud' de los acu2rdos adop­
taJo,(; a su res.pecto, Se comunicó al HO::1orahle 
~n(ldo concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"."-rticlIlo 1.0 - Autoríza.se al presidente de­
la R?pública para wnder en pública subasta, 
y con un mínimum d:e 80 mil pesos, el predlo 
fjs~al denominado '·El Cajón", ubicado en 
el camino que ·une l:::s pueblos de La Estrella 
y Rosario, en la Comuna de La Estrena, del 
De":.Jartamento de Santa cruz y que t1~ne loS 
sig~ient-es ckslind-es: al Norte, COn propieda­
des de don Leandro Garo¡;:.a.; de doña. María 
Osorio y de la Su •. de don Calixto ÜOOTio: al 
Este, con propiedades ae las Sucesiones de don 
Trán.sJto Os:::rio 'y de jon Calixto OsariO; al 
Sur con terrenos de den Juan Schnlz, de don 
AbrÍliham cornejo, de la Suco de don MAnuel 
González y de doña Trinidad Durán, y al Oes­
te, con pmpiodad de don Joaquín Pati;fío. 

El prediO tiene una superficie aproxlma<la 
de 130 cuadras. 

Artículo 2.0 - El prcducto de la venta .. qu~ 
se rofier. el articulo anterior se invertirá en 
la suscripción de acciones de la serle "A" de 
la Sociedad Constructora de Establecimiento" 
Ed ucacionale& con el 1'1n óe que éSta. construya 
un grupo escolar en el pueblo de La Estrella. 

Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la te­
c:ha de su publicación en el "Diario Oflcial". 

El señor Edwards, con la 'l'Cnla d. la Cáma­
ra, usó de la palabra para aolleltar se ezlmie­
ro. del trámite de ConUslóu y'.Ie kattoP .... 

.~ 

, 
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bre Tabla, una moción, de la cual es autor Su 
Señoría, 'Por la qUe se m-cdifica la ley snbrt; 
canalización del río Bío-Bío. P.er asentími~nto 
unánime así se acordó. 

Puesto en discusión el proJf1€cto, no usO ,le 
la palabra ningún señor Diputado. 
~CerradG 'el d~bate y puesto en V"ctaeión ge­

neral. fué aprobado por- la unanlmidad de 
1"" vota.. 

Como durant'e; la discusión g.:r..eral no s-e 
-había formulad.o indicación alguna al ptoy€C~ 
to, la Mesa lo deelaró también aprobado en 
particular. 

Quedó, en conrec.uencia, terminada la dis­
cllilión del proyecto en su primer trámite cons­
titucional, Y. en virtu(} de los acuerdos adop­
tajos a su respecto, Sl! comunicó al Henara .. 
ble Senado, concebi'do en los siguientes t,érmi­
DOS: 

PROYECTO DE LEY:. 

"ArCícu.lo único. - Sus.titúy-ese en el artícu­
lo 3.0 de la Ley N.o 7,453, de 2 de septiembre 
de 1943, las palabras "articulo diez" por las 
.siguientes: "artículo COOo". ' 

Esta ley regirá deSde su publicación en el 
"Diario Oficia!". 

-----
La Cámara entró a. considerar el proyecto 

criginado en el Honorable .Senado, e intor-' 
mado por la ComiSión de Trabajo y Legisla­
ción Social, per el cual se modifica la ley 
N.o 6,800, que d1ó previsión social a J.os Ageu­
tes de Aduanas. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
maron de la" palrubra los señoreo. Muñoz Ayling 
<Diputado Informante), Car~ascO, M(mtt y 
Gaete. . 

cerrado el" debate y puesto en votaóón ge- J 

neral, fué aprobado por la unanimidad de lOS 
voto.s. 

v-ctado económlcam'ente 'SI oSe;; exünía o nü 
,óel trá.mite de segundo informe, re.su·taron 20 
votos por la. afinnativa centra 15 por la nega­
tiva, no reuniéndose los dos tercios exigidos 
por el J\rtieulo 124 del Reglamente y, volvien­
do, en consecuencia, ~I proyecto a Comisión 
para su segundo informe. 

La Cámara entró a tratar a continuación 
el proyecto originado en una moción de los 
aeñ-cres Arias. Atlenza, Brañes. C.isternaS, Mo­
rales Coloma y 'Guerra, e Informado por 1&8 
Comisiones de Educación Pública y de Hacien­
da, por el ~ual se -co~e diversos benetieios 
al personal de profesores que trabajan en es­
cuelas fiSca.la!. y que son pagadrs por particu­
lares. 

Fu,esto eon diseusión el proyecto usaron d.e 
la palabra loo señores Tapia (Diputado InfOr­
mante de la Ooml$lón de Educación Pública), 

_. )l' 

y Guerra (Drputado Informante de la Comi­
sión de Hadenda) . 

Cerrado el debate y pue.;to en vetación ge­
neral, fué allrobaJo por la unanimida(} de OOs, 
votos. volviendo el proyed~ a Com1&16n para 
su .segund'Ü informe. 

Por haber llegado la hora de término de la 
s~siún, .s.e k'vantó ésta a las 19 horas. 

sesión 7l.a Ordinaria, en lunes 6 de sep­
tiembre de 1943. 

Presidencia del señor Castelblanco. 
Se abrió a 1.., 18 hor.., 30 minuto.. y asl8-

tieron los' señores: 

Abarca C,,· Humberlo Gómez p" Roheno 
A~evedo B., losé González o.. Luis 
Acharán A., CarlOS González V., l\{anuel 
Aldg,nate E., 'Fernando Guerra G., luan 
Arias B., H'Ilgo Madrid O., Enrique 
Barreneehea P., Julio Melej N., Carl98 
Barrlentos V., QuintinMe!a C., Estenl" 
Barros T .• ROberto M~ L., Pelegrín A . 
Sórqnez O., Pedro Montt L., Manuel 
Bossa.y L., Luis Muñ-oz A. o L.~doro 
Brañes F., R~úl Ojeda O., EfraJn 
cabezón D., Manu~i 01ava.r.lía A .. , Simón 
Cárdenas N., Pedro Olave A., Ramón 
Carrasco R., IsnllleI Olivares F., GUS-&a.TO 

Cisterna O., Fernando Opazo C., Pedro 
Con,cha lil., Lucio Palma. S., Francisco 
Correa L.. Salvador Pinto R., JuUo 
Cr.iorrfni A., Amilc;tl' I'izarro H:. Abelardo 
De la, Jar;t Z., René Ríos E., Moises 
Del Canto 1',1., Rafa.el Rodríguez Q., Armando 
Del pe:1regaJ A., Albto:.Sa,1amanca ·V., Jorge 
Dr.lgado E." . José Cruz Sandoval V., Orland~ 
Díaz J., J;)gé Santand-reu D .. Sebaa-
Di~z G _. l\-fanner tián 
:Dlwards A., Lionel Smitmans L., luan 
Escobar D., Andres Ta»ia M., Astolf() 
Faivovich R., Angel TGmi~ R., Radomiro 
Femández L., SergiQ Vea51 ¿'l., Angel 
Gaete G., Carlo.s Yáñez V., Rumberto 
Gardeweg :\"4' ~rluro Zamora R., JlJStIo. 
G<Jd"y U., Céoar Zepeda B., RD«" 

El &erelario señor Montt PInto "1 01 Pro­
.s.ecrctadg. Eeñ!or ABtaburuaga. 

CUENTA 

-No hubo Cuenta. 
En conforntlidad con el objeto de la p,e­

sente SEsión a que h3>bia cItado el señor Pre­
sidente de la Corporación, haciendo llilO dot 
la faffllltad que le confiere el articulo 81, le­
tra ,b), del Reglamento, continuó la dlseu­
slón del proyecto por el cual se pone en vi­
gencia dIversos artículoo de la ~ de Iru!­
trucclón Plimarla Obligatoria. 
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U.saron de la palabra 108 señores TapIA 
y Gar,deweg. . 

Por haber llegado la hora <le térinl:10 <le 
la sesión, quedó p,,,,doente la dlaeusión del 
proyecto. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

SIn deba~e, par asentimiento unánime "1 
a indicación de la Mesa, se acordó· el si­
guiente cambio en el personal de la.. Coml­
¡iones: . 

HACIENDA: Renuncia el señqr BTito; se 
nombra en su reemplazo al ~eñor Brañe-s. 

Por asentimiento unánime y a indicac1ón 
de var':os señores Dj,putadQs, .se acordó exi­
mir del trámite de eom1..siÓn de Educación 
Pública, lDS siguientes proye.ctos: 

El que autoriza la exproPia·c~ón ~€' unos 
terrenos en la comuna de San Miguel, a fa­
vor del Con.sejo de Defensa del Niho, y 

El que autoriza la. inversión de la suma 
d.e $ 100,0.00, para la 'Celebración de un Cam~ 
peonato de ba,sketbalJ en Iquique. 

Se levantó la sesión a las 19 horas 15 
minutos. ' 

l' .-DOClJIIlE¡HOS DE 1..1\ CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E, EL PRESIDEl'I­
TE DE LA REPUBLICA. 

''Santiago, 6 de septIembre de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y ,DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

pOr Decreto N,o 1,467, de 26 de marzo de 
1928, fué separado d,el empleo d,e Subt~nien~ 
te de Carabineros don Jorge Fernánde2 
Frías, en atención a. que se comprobó en un 
sUmario que se le instruyó al efecto, ::::¡ue co­
metió una falta que oonstituía rela.lamiento 
de la disciplina. 

Pooteriormente .. en el año 1929 y por :oe~ 
creta N.O 2,478,_ de 31 de marzo, e1 refe­
rido ex OfLcial fué reincorporado a, la Ins­
titución, en virtud de que se consideró que 
la medida de separación de que tuó ohjeto 
había sido demasiado severa. 

El articulo 8,0 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 8,354, de 23 de diciembre de 1927, 
disprme que el Oficial que se encuentra ale-' 
ja'Clo del servicio por espac:io de más de seis 
Jl!f:sea, al Ber 're:lnoorporado ~e le desconta .. 
rá doble "sta ausencia para los efectos del 
nuevo sl.tio que habrá de ocupar en el Es­
calafón. 

En 1'1rtud de dicho precepto reglamenta' 
rlo, • Subteniente .señor !f'ernándeo: Frias. 

pasó a figurar casi al térmlno del EsCala' 
fón respectiva, y en esta situacióD ascendle­
ron antes que él la mayoría de loo Oficiale" 
del grado de Subteniente, y por conseC'Uen­
cla lógica, los del grado do Teniente. 

Ahora bien, el mencionado· oficial que en 
la actualidad tiene el grado de Teniente, ha' 
¡solicitado que se le reconOZCa como ,servido 
en la Institu,ci6n para. ;el sólo efecto de ocu­
par en el Escalafón el lugar que le corres­
ponda, el tiempo en que i*rmar.e<:'" fuera 
del servido activo en el grado de Subtenien­
te. 

El Gobierno estima de justicia &coger fa"· 
vorablemente la petición que formula el Te­
niente señOr Fernández, en vista de que se 
ha establecido que la medida de separacién 
rué muy r: gurosa para la falta cometida., 
lo cual le ha significado un grave perjuicio 
en Su caIT€ra.,-

En mérito de las razoncs expuesta.!!, ,so­
meto a VUfstra apxobaciÓn. el siguiente 

PROYEC'IO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Reconózca.se al Teniente 
de Carabineros, {'{on J'Orge Fcrnández Frías ... 
como servido en la Institución, el tiempo 
comprendido entre el 26 a.e. marzo de 1928 
y el 31 de mayo de 1929, para los efecto~ de 
ocupar en 'el Escalafón respectivo, el lugar 
qoo le rorl'€SJPOnda entre JOB Oficiales de ',su 
actual grado. 

Artículo 2,0 - La presente ley regirá des" 
de la !ecl¡a de su publicscián en el "Diana 
Oficial". 

(Firmados): .Juan Antonio Ríos M. _ Os~ 
vaIdo Hiria.rl". 

N.o 2.--OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTf: 
DE LA REPUBLICA 

"N .-0 608 - Santiago, 7 de septiembre de 
1943. . 

Un estudio atento del proyecto sobre mejo­
ramiento de los sueldos del personal depen­
di~nte del M!nisterio de. Educación Públic~l, 
ha permitido sentar la conclusión de Que pue­
de admitirse, con posibilidad e>: de financia" 
miento, un gasto hasta dE' $ 180.000,000, anmü 
les para el expresado proyecto. 

En mérito de lo expuesto, vengo en m.odifi­
car el oficio de observaciones al proyecto en 
examen, que tuve el honor de someter 3 vues­
tra consideración, en la forma que a continuJ""' 
cíón indico: 

Art;leulo Lo-:- Los artículos 1.0. 2.0, 3.0, 4.0 Y 
5. o, deben ser substituídos por los siguientes: 
'-'-Artícnlo 1.0-0- Auméntase, en la foI"!t'ul. que a 
continuación se 'indica, el sueldo base anual 'del 
personal dependiente del Ministerio de· Edu" 
cación PúbliC'3: 

/ 
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Los cargos con un sueldo base anual hasta 
de • 12.000, en un 55 010; 

1.08 ~rgos con sueldo base anual desde ~ 
$ 12.001, " $ 14.000, en W1 40 010; 

Las Cflrgos con un sueldo base anual desde 
S 14.001, • $ 20.000, en un 30 010; 

Los cargos 'con un sueldo base anual desde 
$ 20.001; • $ 30,000, en Un 20 010. 

Los cargos con un sueldo base anual supe­
rior a $ 30.001, en un 10 'ola, 

Los sueldos del Mini.ster;o y del SubseC'reta­
tario no experimentarán aumento alguno. 

Articulo ,. o- El personal remunerétdo pO!" 
horas de clase aumentará su sueldo base anu,aJ 
en 18 siguiente forma: 

La h('ra que actualmente· se paga a razón de 
$ 750 anuales, aumentará, en un 30 0)0. 

Las horas que actual.rr!ente se pagan a ra­
zón de $ 900, Y $ 1.050, anuales. aumentarán 
en UJI 15 010; y 

L~ hora~ que actualmente se pagan a ra­
zón de :$ 1.300, $ 1.800, Y $ 2.400, aumentarán 
en un 10 010. 

Los artículos 6.0. 7.0 Y 8.0, pasarían a set 
3 o, 4,. o y 5.0, resf'ectivamente. 

El 'articulo 9.0 debe modificarse en ,el !en' 
tido de cambiar la cifra "diez", por "siete", y 
pasaría a' ser 6 o. 

Los artículos 10 y 11 se mantendrían con 
10,<; números 7 y 8, respectivamente!. 

El articulo 12, que pasaría a ser 9.0, se man­
tendría en la forma propuest:-l por el oficio de 
observaciones, a saber; 

UArttculo !Lo-- La jubilación será obligato" 
ria para el personal directivo y docente de los 
.servicios y establecimientos dependientes del 
Ministerio de Educ:.:.ción que complete 35 año~ 
de servicios; pero. no obstante, el Eresidentc 
de la Hepública podrá imponer1e al personll 
eDIl., más de 30 años. 

El arto 13, se mantendría, como se ha pro· 
puesto en el oficio de observaciones, con el 
·número 10. 

El arto 11. ~':- suprimiría, como se propuso en 
el oficio de observaciones. 

El art. 15, que pasada a ser 11, se manten~ 
.:ida en la :forma propuesta por el oficio de ob­
servaciones, a saber, reemplazando las cifras 
1(120" y "100" por u60". 

El arto 16, se suprimirla, como se ha P:ro~ 

puedo. 

El arto 17, como se ha propuesto en el ofició 
de ob,servaciones debe 8er suprimido. 

El art. 18, pasaría a ser 12. 

El art. 19, se substituiría por la autorización 
para contratar préstamos hasta por 100.000.001) 
Pesos, en la forma propuesta por el oficio de 
observaciones, y pasarla a tener ~l número 13. 

El art. 20, se mantendrfa ron el número 14. 

LoS' articulo! 1. o, 2. o, 3. o y 4. o transitorios, 
serian suprimidos en la forma propuesta por 
el oficio de observaciones. t 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor de 
modificar el oficio de observ"J.dones sobre el pro 
yecto de mejoramiento de los sueldos del per­
sonal dependiente del Ministerio de Educación 
Púb1ica, en la forma qUe queda indicada. 

Dios guarde;:¡ V. E.~ (Fdos.) Juan A. Ríos.­
-.'\. Ma.tte. 

N.o 3._ OFICIO DEL 'SERO"R MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 7,913._ Santiago, 6 de' RCpt1embre de 1943. 
Por oficio ·N.o 367, de 30 de julio último, V. E. 

se sirvi6 solicitar a. este Ministerio, a petición del 
Honorable Dinutado don José Cruz DelgadO, qUe 
se ord-enara üna lrivesti~ación respecto a la actL 
tud observada por el Teniente de Carabineros don 
Miguel Za.mudio Zamudio, de la. Tenencia. de Ca­
bildo, con relac1ón a una concentración efectua­
da. ~n esa loca,l1da.d por la Alianza D~ocr8.tiea 
de Chile. . 

En atención a la peticióh formt!lr.da por V. E .. 
en el oficio de anterior referencia., me pel'mito re. 
mitir a V. E. los antecedentes reunidos sobre el 
particular y a C11)'O respe~to lnforr.t1a la r I1ret­
c16n General de Carabineros pOr ,oficio N.o ~,182, 
de 21 de a.p;o:::tc, dejandO establecido 0UF. L':1 ob' 
servado al citado funcionari<) de su Gepcn¿;enc,l~ 

por la actuación que le cor!"Espondió en el caso, 
el no pOnerse al márgen de las divergencIas qUf! 
Existen entre el señor Subdelegado ':1 ~l Alca~cte dI! 
h,; Comuna, respcctv a "la aplicación de la.s c;Uspo_ 
~iciones que i'e7,lan las reun1·'nes públicas, dificul. 
tad de la cual emar,6 el hecho que motivO el re 
clamo del Honorable Dip1Jtndo se:ñor Cruz Dei 
p;ado. 

. Salt1da :=It.pnta:r.Jente a V. ::!:.- (Pdo.)- O. H! 
riart". 

N.o 1._ O:r'rClü DEL ~;;E!':'úr~. l\II'SlHTRO DEL 
INTERIOR. 

{)N.O 7.914.- Santiago, 6 de septiembre de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del ofieto. dI! 

V. E. N.O 433, de 21 de agosto último. por el CUttl 
V. F.. sr sirve transmitirr.'1e las observaciones lor 
muladas por el señor Diputado don René de la 
Jara. sobre diversas necesidades de la provmcta 
de Bio Bfo. 

Por lo qUe to.ca a las materias 8 que se refir10 
el Honomble senoT de la Jara. y Que son de 1M 
lncumbencia. de este Ministerio, me es 8Tato 110' 
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be't' en eonocimiento de V. E. que, con esta. feena. 
ke- solicitado informes a. las Direcciones del Razno 
respectivas acerca de los serviciOfl, de - a.gua. pota' 
ble y alumbrado eléctrico de la. Comuna. de· Laja.. 

Una vez reunidos los antecedentes del caso', nlf. 
pronunciaré sobre las peticiones formulada! ptll 

.1 sedor DIputado nombrado y oportunamenttl 
daré a conocer a V. E. las resoluciones correspon 
-d1entelS: 

Ss.luda atentamente a V. E.- (Fdo,) ,- O. Di­
'rlan". 

JIi. o 5._ OFICIO DEL SENOR MINlSTRO DEn 
IN'l'ERlOR. 

-"N.o 7.915.- Santiago, 6 de !eptiembre de 1943. 
Tengo el honor de acw~a.r recibo del oficIo ds 

V. E.. N.o 459, de 16 de agost() último, por el que 
V. E" SE' sirve transmitir a:l subscrito las obse~va· 
-clones formuladae por el sefior Diputado don Ra. 
món Olave, sobre diversas necesidades de la pro 
Tineta de Csutin. 

Por 10 que respecta. [l las materias a -que se _ re 
tlrtó . el señor Diputado nombrado y que p,on de 
la incumbencia de este Ministerio. me es grato 
poner en conocimiento de V. E. que, con esta. te. 
chao he solicitado informes a. los C1!'ganismos res­
pectivos acerca de los problemas relativos a 109 
servicios de agua potable y a.lcantarillado de Pue­
'bIo NuevQ., Nueva Imperial, ViUarnca, Loncnche, 
Garbea, Cn.rahue y VUcún, como asimismo a las 
necesidades de- CarabIneros de V1lIarrtca. Fretn­
Pitrufquén, Garbea, TOltén, Cherquenco, cuneo 
,. Galvar1no. 

Por ]0 que respecta a. la construcción del- edin4 
tio de la Intendencia y servicio.-; públicos de Te 
muco. ctunpleme manIfestar a V. E. que las ob 
servaciones citadas las he elevado a conocimiento 
del sefior MlIl1stro de Obras Pübltcas y Vias <1.e 
Comunicación. para su conocimiento. 

Tan pronto se hayan reunido los antecedentes 
nel caso, Adoptaré una resolución sobre la.s peti 
ciones expuesta.c; y oportunamente la daré a co 
nocer 8 V. E. ' 

SalUda atentamente a V. E.- (Fdo.)_ Osvaldo 
Hlrlart". 

N.o 6.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEl 
INTERIOR. 

"'N.o 7,916.- Santiago, 6 de septiembre de 1943, 
Por oficio N.o 49.0, de techa 26 de agosto últL 

mo, V. R'. se sIrve soUcitar a este Departamenta 
d€ Estado, a. petición del Honorable D1puta.do 
don Gustavo !:Qyola, diversos antec€ctentes rela 
donBdos con la administración fiscal de lo::, ser 
,idos de tranviM y autobuses y los proyectos de 
~oluc.1ón por parte del Gobierno del problema. del 
transporte colectivo de pasajeros 'Cn la capital. 

Al respecta, .me es grato manitestar a V. E. 
junto con el acu._<;o recibo del oficIO de anterior 
reteren~1a, que con esta n:ism::\ fp.8"h~ se ha 6011, 
citado un informe al respe~to a la Cumisión de 
Transporte ColertivQ de Santia.go. a- fin de aten· 
der la petie16n formulada por el Honorable D1_ 
putado sefior Loyola. 

No obstante lo anterior, me permIto manl!es 
1ar asimismo' a V. E. que los datos referentes ~ 
la a.dmin.istraci6n de los seMidos de autobuses 
,. microbuses se encuentran contenidos en el in 
forme emitido por los Inspectores de la C-ontra. 

loria GenerBl de la RepúbUca, sefíores Pérez de 
Axee y Blant, que rué enviado a esa Hono-mblt! 
Corporación -con oficio N.o 6,544. de 21 de jUllo úl. 
timo. y que los planes del Gobierno con relaclÓD 
8 la.. solución del problema. del transpOrte colectt.~ 
'':0 en Santiago,· se encuentran contenidos en lof 
mensajes enviados por el Ejecutivo al Honorable 
Congreso Nar!lJnal, con los números :1 y 13, de te. 
cha. 26 de abril y 15 de Julio del Ilfio en curso, 
respectivamente. 

Saluda atentamente a V. E.- CF'doJ- 0sYa.l4M 
Hlriari". 

N .• 7.- OFICIO DEL SENOR MINIS'J.1U) ». 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 8S2.- Santiago, 3 de septiembre de 1943. 
En contestación B.- los oficios N.~ 520- Y 627, d ... 

28 de agosto ppdo., dirigidos al suscrito a. pet~c16n 
de los señores Diputados don Simón Olsvarr.fa )' 
don Pedro PoItlepovlc. respectivamente, tengo el 
honor de manifestar a V, S. que S. E, el Pres1den 
te de. la RepúbUca. acordó el retiro del Vlcealmi­
lante don Juan T. Gerken. en uso de las atribu. 
clones que le otorgan la Constitución Politka , 
la. Ley de Retiro N.o 3,143, de 10 de diciembre de 
1928. 

En efecto, la Carta Fundamental dispone en los 
N.os 13 y 9.0 del articulo 72, que son atribucione;f 
especiales del Presidente: "disponer de las fuel'zas 
.de mar y tierra, organizarlas y distribuirlas se· 
gún 10 hallare conveniente", y "concede:r jubila. 
ciones, retiros :i goce de montepfo con aneglo a 
la. Ley", 

Ahora bien, en conformidad al Art. 27 <lel Dli'L 
N.o 3,743, mod1flcado por el DIL. N.O 69; de 1932, 
el Presidente de la República puede disponer el 
retiro de los oficiales que cuenten con más de HI 
años de servicios, 

Si el Gobierno hace uso de este. faculta.d, el 
Oficial afectado queda comprendido en el retiro 
temporal, cuando tiene menos de 30 afias de ser ~ 
vi-cios (Art. 23. letra eJ, y en el retiro abro-luto si 
tiene más de 30 afias. (Art. 24, letra. c::). 

El Vicealmirante Gerken, en cumplimiento a la. 
resolución del Gobierno. formuló por escrito la 
solicitud de retiro correspondiente, la que fué 
cursada :pOr DlS. N.o 1,110, de 18 de agooto de 1943. 

El Ejecutivo ha obrado, pues, en el caso d~1 Vi 
cealmirante Gerken, con sujeción estricta a las 
disposiciones constitucionales y leg~s que rigen 

,el retiro de los Oficiales de la. Armada. 
Dios guarde a V.· E.- (Fdo.)- O. Eseu~ o .... 

N.{) S.-D-FICIO DEL 8'R, MINlSTRO DE OBRA& 
P1.lBLICAS y V1'AS DE COM'(;NlCA.. 

CION, 

"N.o 1,091'.- Santiago, 6- d.:o septíe:zníle de 1943. 

!Por ofici:;.- N.o 43!l.. d~ 17 i..'-c a~to últ.!.mO. eSd 
11. Co.tporaclón ¡;.o-1cn.:a. -de este Minbberlo la 
wntinu8JCión de ~os t.rSJbajos, actus.Jmcnte para~ 
riz.ados, <le defensa. de J.& ribe.:-a sur del 1"10 Ca· 
Chapoo.l, cuyas cteces oonstituyen una nerMaJ..(,nte 
MJ)fllaZa para la Comuna de Cofnoo. 
:Sobre el partlc'lIlur, ma:n1fie.3to a V, E.. que tolo De~ 

partameuto de Hidráulica de la .viJ'8OCión Gcne~ 
ral ¿~ Qb?a,s Pú,b'iCM, se ba visto 'J1Dg1)"do a pa­
ralizar didhas obr-M, debido a q,:.€ el\ el pruu­
",.luasto del presente MO no se c-JllMJltaron fDDd.~ 
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'para continuarlas. sm embargo, l06 est,ú',iios y prt .. 
¡:mp~ ~ec-tj,vOrS .están tenni.c«dc;:;. fu-p,,,:ran .. 
dose edlamente ai'spoucr de los fO-jjdu~ d<'3tinadc.'l 
en la- uW de I;o.puesto al Cobn:! a Olli"'-b (ie d<::fen­
.saos, para dai'les remÚno. 

Por otra parte, este Mini.ste:'io consl,l~~. te lu· 
'8,aJ' pre1'rercute ellLn: :as- olJ.ras en p'r()~·{>;:l,o. ~a 

prOseCución de las defensas conl-Ia el menóOlla,­
<lo ·TÍo. 

Sa.:1Jda, atte, a. V. E. - (~o): Osvaldo Vial". 

N .• 9.~FICIO DEL SR. MINlSTRO DE t<A. 
LUBRIDAD. PR.EVI3IOZ,· y ASISTlj:N· 
OlA SOCIAL. 

'''N.o 1,~.- Santiago, 6 de septiembr3 <loe 194". 

En. :&tcncl6n al c·f1cia ,de V E., N.o 443, a<'1 16 
de Agod.o del año ('TI (:ll:.1&C'. E.n oQU( ~ IE~tc.ru UI'.éI 
petiICrón del H. D:lputa;:;o, dGn~OiJ.;,L:-,vo Lúyola, pa· 
ra i..m"crl1r ~a :Elllma d-e $ lÁ)~OOi)' ~n Cl.::t.?i:r do:; ca­
lEiaoción la..<; sa',r,s 4·~,l H.o"pita,: ·-1~, L~~;..t.;:1!·o, t,·ans. 
er~tQ :a. V. E. la nntl, H.o B,613, de fecha 31 de 
[lgcstü ppdo., de ll. Vi0~prc.'ddenci¡;¡. ejecutiva dQ 
¡a Junta Central de Br:n;:nr.&.:.i;'-:b: 

'''I.,~ l-I. Céill&."'a dz Dii)ui:ad'J'\ HL Gt:i.8~G N.e> 413, 
" de:: ,16 de ago::;to en ClKSV, lla reIterado a. US 
" lUlIl CO'mwücw:i6n ant.~,rlor ion la. que pe6ia se 
,1 ds-stin"?,ra la f''1,ma d<~ .;:. ,IJ.C-:Cl paJa {:otiJr <le 
.' ec:-c:1ao21ón laJ5. Sfv:,a.:; d'':l li.v.D;~:,t:.1 d'.:.. l.'':' cEKlaq 
".de La¡r!:,a!'o. 

"En CUlT:pihn.l.er:to de .3. l"Jr,:::viciGllcia de U3" 
.' N.o 1,,877, ,d·c 21 {~€;, mi:-:';:Ilo- m-c:,s, pe~id,a. ,-en 1" 
.' 'COlnlUllc9CiÓ'll a q,-,e '¿e ha h2C~'10 r"fel\C;YKia, de A 

." 1:00 hacer Pl-eeet\t.e a. USo -qu€-, :por of:icio N.Q 
" ~.213, &e lruaI'l'..16 o:tc ·f.k'iunto al el 8entiJD do 
" que \.'10 es post'o1~ ro::.e;i':T a la peticl6,n c~ qua 
" re trata, por no di.-o'pcners-e dof~ les l'€i:!"rsú.; 11e" 
,< ne.oesa::-ios. 

"'Se hizo presente' t.l(nblón Qv.c el Iic¿'íJít:3.~ d:! 
.. íLautaro di~pone ,ele un 6'eJ'vkio -de ca'e!acd-óu, 
• < y, qUe recl€rt:·l"ITl.€,nt::" &c ~e 11a ;'OlX:2~ié'_0, ate..'l­
" d1endo a tm pe-dido del Deleg~o en diaha. lo .. 
.. calk1..ad 'Y' ü-el Dj'r~tcr dt,l. llo,,¡J: t~~-", l1. .',)Urn.,¡1 G'J 
" $ 50,000 -rn e'~ carácter de ftuxf;_oJ cüra.::;J:dina· 
.. rto Y con el objeto de ~atls[ft,c(:r ~le(-.csi-:la·de3 ur­
., gent.es para las cuales no &e di;;;~~ ,'nía rl,-e L -~ :.05 
.' en aJ. Pl"€6U'PUé'~ o~,hl.8,n(l de ~',5.¡;at.'Lecinúen. " to,.... . . 

Saluda. a. V. E. - (~o.): S. del Río" 

N.,' 10.-oFICIO DEL SR. M.L"USTRO DE JUS. 
TICIA. 

Ha. tc~nado conoc!lp;iento t':,.t.:; Mink;teru ·"h: su 
oficio N.O 345, de 31 de Jt~;io ú tin!(:, cxn q~¡'~, V. E, 
Be sirve remi'tJl' un ejemplm' df:l Bo:Ctin de :::5-e­
sknes de esa. H. Cáun,3Q'a, en q~e apa.rooe!1 Íll' 

sertadas las 6be.eI"V'a-Cicnes fOl~rrn~ .. a-dJs ~r €l H. 
Diputado rloo Luis Vldo::la. s0lb~ las medid~.s de 
en.Tá.c1:er jUd1cia1 a.-dopt-ada.5 !X,l' el JU,'gado de L",. 
tras de Los ·~4.l1il::!'-e3 'l.'n 1·,oj:p.c1ón con e! hur-to d'..} 
hC'1i":arnienta.a " 1.:,," f1~.rr.~ Bas. y Vial Lt-d'i. 

En :msvuesta, o<Íffi't)'teme man1¡fcst:l,.1' a V. E. qU(¡ 
este MInisterio caree!.' de alribu,ciones para in. 
f.c:~ Sr V. E. so-bre el Ya-r:.i":'~11al', 2n razón 
de que' se trat.a. {le un .proceso q.ue se encuentra. 
en e6\.Qdo suman'o, y Sólo el Ju,,:"Z de la CMlSa en 

lo-s casos que ,la ley lo autorim o cuando lQ ee 
tio'-e conveniente para la. hu-ena ID.al'C'ha. del ptQ­
ce,::o, ¡:,uede autcTizar qua se impongan d-e: &eCN· 
t.o ú21 s-..unario. 

Sa.1G'::kl a. V. E. - (Pdo.): OSC"il.1' Ga)a.l'llo V:' . 

N. o ti. -OF)ICIO DEL SENADO. 

"N.o '53'9.- Santiago, 6 de septi-emb.re de 1946. 

El SeDad.::>' ha. tenido a bIen d.-proba.r, ro lQIJ 
m'¿S.m05 téIlITlinos en qu~ :0 .n·a hectlo €-6U H. CA.... 
maTa" .el proyecto de ,'~y que auUl.ri2,a a la Dire-c:· 
·~i6n G.<:ncral de Paviment3.don ~~ru.. rd:¡¿¡.jar ' liW 
<..""-i.i€UIa.S de pavimentación provcnier..¡es á~~ ;05 tra­
caje-s ej~:cuta.::1os f:n el cwmino d.: OY-lu!mbo a 
La K'Tena.. 

Tengo ~1 henor de de-crr,]o a V. E. en cantea ... 
tadfu a 'V"J:estro oficio ·N.o 258, de 31 de agosto 
1..i.:.tlmo. 

Dios g'J.arQc a V. E. - (F<lO.'::;.I: l"lortndo Dad 

r.in; F. !i~tamira.no., 'Pl·oS-E'Ct.:::-tano Intc'::Jlv". 

:'¡.9 12 - OFICIO DEL SENADO. 

''-N.o MO.- Sant-1ago, S de septiembre de 1~. 
El Se~)adD ha tenido a bien R';JfOb.:.:-, en 106 

!O';.-ID"--3 t¿lm-inos en que 10 11.:1. b€Ciho esa H. CA­
ma:'a, tC,~ Pl'oy€ct-cJ de ley qve crd:; :por 3(l. ali.OIJ 

al Club ltéreo de Cbjte la. fa,ja ~€ ter:..:.'no Que 88 

iooiea, modi:Ci\'.F,OOO 'Pa.Ta. '€ose ~f~~to e artic:;.:llQ-
1.0 de ja L<ey N.e- 4,9u-~, de 4 di.' mayo de 1931. 

"l''''l'"_CO el honcr óe de'cLlo a. V. E. en c-o:at-e/!l~ 
bclón a Wlestr·;:; oficLo N. o 232, ('le 2.5 Qe agosto' 
ú:!lL"'llO. 

Dios gu-a.T<!e a V. E. - CF'dusJ: l¡'lorencio 1hI_ 
rán¡ F. A!.ta.znirano, ProS6Cretarlo TntEriLo" 

N o 13.-oFICIO DE,L SE!iADO, 

"N.o 642:.-- Santi2.go, 6 d'? septiemhre de 1943 . 
El S~"nad,~ ,ha. t2nHo a biel1 aprc:~,aT, en _'01 

mislll'-Js ténminQs en que 10 ha hC"'--he/ e..sa R. es.. 
n~ra. fC'l proyecto de l-ey que aULori ',a al Pre.s.i"­
dent€ d-e la Re'p.úb:i10a paTa t:.:ausf.';C.T1r a ·la So-­
cii:.'dnd de Socorros Mutuo:; "Hljas Ctt~ Tnwa..jo", 
d::. Tú.lca:h.ua.no, '(>1 Een :-aíz í~GB.: que fe in· 
di'C3. 

,T1:IDg'O el h':m-or de dECirlo a V. E. en conte«.. 
ta..uién -a ,vuestro ofi~10 N.o .977, de 1.0 de lS6P""" 
tiL'mbre d-e 194.2. . 

D:,{}S 6-ua-roe B V_ K - (Fdos.): Florel\eio Dll­
rán; F. N.tamirano, Prooocretario IRterino" 

N.o 14.- OFICIO DEL SENMJO. 

t<N.{) 544 .. - santta,gc, 6 '¡:~,-e septiembl'e a~ 1943 
'El S-enado ha tení'óo B- bien aprobar, en 1<Nt 

mismos términos en qu", lo ha hecho esa H. Cá· 
mamo el 'jJToyccto de ley que dlS'polte qu4 la CUr .. 
¡xtrec16n d-~ Ro-JC11struxión y Auxilio destinará 
la 'S'1Jm~ de $ '5(1),.0'lQ a Ñüicar -en. C-oneepción 
la. Ig:e,~ia ParroC[';lal del Sagrario, dEn<UW'l1adll 
Iglzeia Chil-eno ... Argrotina. 

'J12llgo él honor de Ó(:cjrJ.o- s V. E. en cont['f""­
taclón a ?Uestl'O oficiQ N.o 200, de 33 de a.g'(Mt~' 
últu-rl.'':.'. 

Di03 'gua,rde a V. E. - (Fd<t8.): Flol"eUclo D& 
rán; F .. 4.TMmiruno¡ ProsecT,-"ta110 m.ter1nO" > 

.;',; v':~' 
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N .• 15,-OF1CIO DEL SENADO. 

"N.o 530.- Santiago, 6 de septiembre de 1943. 

El senado ha tenido a bien pre!Otar :su apro M 

bación a !.i4S modiilcaciones introduc...das por esa 
Honorable Cámara al pl'oyecto de ley por el eua; 
ie concede una. pensión a. dalla Tere.sa y a -dolla 
Olga Walker cerda. 

.'l'eJ.lg0 el hOnor de decirlo a V. E. en contesta­
(;íón a. vue:;tro oficio N.o 191, de 12 de agosto de 
1943. \ 

Dlo3 guarde a V. E.- (P'dos.); Florencto Du.· 
rán.- F. Altalllira.lw, Proeecretario Interino". 

!\'.() llS.-OFICIO DEL SENADO. 

'·N.o 531.- Santiago, 3 de sePtiembre de 1943. 

El EJenn.do ha 1oer..ido a bien aprobar. en l03 mi~ 
rr.'.-"s- térmnü;,' e:! q:..:.e lo ha .l.lC ~ho ~sa HonGrr.bl~ 
U'-~~":.-:¡"'. l-} P1"Oy..;(:t~ :;':.~' ~Lj '-lue ~.J::'jc€de >_~:.3l.Óll 
.a dOrD José María Pardo Vii.al':coel. 

Tengo el hQnor de- d'2Cir~O a V. E. ero r;onte:.:;ta~ 
c!6n a vuestro oficio N.o 533, de 18 de .aeos~o "ce 
1941" . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florencio Du­
ri.n.- F, Alta.mirano, Prosecretarl0 Interino", 

N,o 17,- OF'iCIO DEL SENADO. 

"N ,o 582.,- SantiagO, 3 de- .~eptiembre de 1943. 

i 
El senado ha tenido_ a bi.en a,Drobar, en los 

m.lsmos términos en que 'lo ha hecho esa !:on<:r 
rabIe Cámara, el p:-cyecto de ley q~e concede p€n 
!ión a don Pedro Gonzálc:r. E ~par2i:\, 

T-engo ei. honor de dec_rlo a \0'-, E. en W!1tE,s(,a­

ción a. vuf'..stro oficio N. o 451, de 15 de ago::;~o de 
1941. " 

Dio.s guarde a V. E.- <l"doi,): Fl1Jl'cTII",í1l Du­
rin.- F. Altamirano, Prosecretario Interino" 

N .• 1.8.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O fi.33.- Santiago, 3 de .septiembre de 19::'3. 

El Senado ha- tenido a bi€n aprobar, en los tnU5 
mos términos en que lo ha hecho esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley SObre aclaración 
de la Ley N.o 6,649, de 13 de septiembre- de 1940, 
en cuanto se refi€re a dcña María. Gómcz v. de 
FI"Ontaura y sus hijas menorés." 

T-engo -el honO! de decir:o a. V, E. en conte!J­
tación {>,_ vu€stro oficio N.o 1,201, de ltl de &ep­
tiembre de- 1942. . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.); Florencio Du­
l"án.- F. Altamirano, Prosecretario Interino". 

N .• 19.~FICIO DEL SENADO. 

"N.o &34._ Santiago, 3 de septiembre de 1943. 

El sena.do ha. t.enido a hien aproba-r, en loa 
nrism03 términos en que, 10 ha hecho esa Honora­
ble Cámara, el proyecto df' ley que aumenta la 
pensión de mon~pío de doña Inés del. Carmen 
.-Rocha v, de Sahr _ y de sus hijO!! menores"" 

Tengo el honor de decirlo 1\ V, E. en contes­
tación a VU'f'Stro oficio N. o 856, de' 20 de llgooto 
4e 11142." 

.==~--===-~=~.-

D~os gua.:ro:e a V. .E, - (Fdos.): Floreneio Da­
Ián.--· F. Altamirano, Pro-secretario InteI1Do". 

N.o ZO.- OFICIO DEL SENADO. 

",N.o 53-5,·- SamJ.ago, 3 de sePt~embre óe 19'1-3. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, .en 10& ~ 
mo.; ::érmiUcs -en que 10 ha h-e-CI10 e.s~1- HOHorable 
Gál!¡,ara" el proyecto de ley que concede ab'Jno de: 
tiempo pE>ra todos 10.'5 €ie.:-Lc6 l<i;':gales a don ls­
m,u:-~ Ahrin.:,o'e E'-1tié¡·rez. 
, TBJ.lg0 d Ücr.\H' ae decirle a. V. E. En conte6-

k'.ciel ~ vue...,·,rc d~cio Tl.o 484, de 18 de agosto 
de 19 .. U··, ' 

Dios guarde 3- V. E.- (Fdos.): Florencio Da .. 
l'':''n .--- F. Alt:lmirano, Pl'ce~cret.aTio Interino". 

~.o S1.-O¡-i'¡Clú D-EL 8EN.ft..DO, 

CQn mo~:yv de la Müción l'1ue tengo lfL bo:nI"a 
de f)?,fal' :? .. lllil~CS de V. E., el Senado ha dado 
¡;U [-.p¡,cbRcion- al s gui.ente 

P.ROYECTO DE LEY: 

"A'I'tie!110 1. o-- Aut-CriZ-E.E€ la. erecc16n en San-
,',,,> '_-, ., __ ": ',::-;':~.,~l ;-<"":,1;';:) ;,', _¡clan sebas-

tü,n Bach. _ _" _". . bli-
f:i.l"iít!t7I·_í1 :l:,c- l'.,~'ta .cy 'tegua. desde au pu 

c';:~~r,'1 t:_?' -,,1 "D'¡[,:::o Ofici,j", . 
. I.li,o.s <'>'l'a-roei a V. E.'- (Fdo~-.): ¡"lo:o:-enclO Da.· 

l-~';>_.'- i: ~ Alt¡¡miJ:lln~. Pr<:-secreta.Tio Interino" 

N.o 22_ OFICIO DEL SENADO 

"N.O 543.- San-t:ago, 6 de septiembre de 1943. 

Con motivo de la moción y antecedentes. ~~ 
'tengo la, hcnTa {le pa.sar a manos de y. E., 
H. senad'o 'ha dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l .. o.-Créase un &,gundo JU2gt'ldo de 
Lrtras de Mayor ouantía en el Departamento de 
Q~illota, con sede en la ciudad del mismo nom­
bre, y que t€ndrá el siguiente personal: Un jUez, 
un secretario, u'n Ofieja! 1.0, dos Oficiales segun~ 
dos y un oreia¡ de Sala, 

-Los sueldos de estcs funcionarios serán lOS €Ne 
corresponden a los funcionarios de igual ea.tego­
ría, de- acuerdo con las leyes vigentes. 

ArtíCUlo 2 .. 0- Las CSJusas actualmen-te pendien­
tes en los Juzgados -de Letras de Mayor y M'enor 
Cuantía de Quillota, que tengan números impa­
res de ingreso, pasarán a conocimiento del se~ 
gundo..- Juzgada de Letras de Mayor Cuantía de 
Qtüllcla, que se crea por la pre&ente ley. 

-Respecto de las causas del Juzgado de Letras 
de Menor Cuantía de Quillota que p~n a oono-
c:m'ento de. Jos Juzgad'os de utra's de Ma.yor 
Cuantía de esta ciudad seguirá aplicándose el 
mismo procedimiento a que esta'han S'Ometidas. 

Artícu10 3..0-- Suprímese el actual Juzgado de 
Letras de Menor CUantía de Quillota. y créase­
un JU7Jgado de Letras de Menor CUantía. en Quil­
pué, con jurisdi~ci6n en los- rterri,torioo .de las 
COlnuna.s de Qu!Ipué y Villa Alemana, 

J 

., ., 

t; 
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a 
El personal del Jruzgado de LetTa.s de Menor .. y con l~ demás obligaciones que co~ponden a. 

su nueva denomina.eión". Cuantía. de Quillota que se sUPrime, se traslada­
rá a prestar sus servicios, en la misma.. forma al 
Juzgado -de Letras de Menor Cuantía de QuilpUé 
que se crea. 

El actual escribi'enrte del Juzgado de Letras de 
Menor ClUanti~ de Quillota pasaxá al J'UZgado de 
de Letms de Menor Cu-antia de QuilPUé como Ofi­
cial 1.0 de- dicho Trihunal, y asfgnasele esta cate­
goría de Oficia;¡ 1.0 a contar desde el Le de julio 
del presente año para. lOs efectos del aumento de 
sueldos y demás contemplados en Ia Ley N.o 7,459, 
de 16 de -agosto de 1943. 

Articullo 4.0- Créase lU1 Juzgado de Letra.s de 
Menor Cuantía en Lla.y-Llay, COn jurisdicción en 
e.l te:rritario de la comuna del mismo nombre y 
servido con el siguiente personal: un Jruez, un Se. 
cretano, un Oficial" 1.0 Y un Oficial de- Sala. 

Los sueldos de estos funcionarIos serán los q'l,le 
ooITespondan a los de i-gu~l categorí,a, de a.ouer. 
do ron las ]eyes vigentes. 

Articulo 5.0- tntrodúcense las s-iguientes mO­
dWcacIQneS a la Ley N.o 7;459, de 16 de agosto 
d, 1943. 

·a) Sustitüyese, en el artículo 2.0, glosa de 106 
empl€ados remunerados con $ 18,000, 'la palabra 
"'Povtero", pclT la d€ ":Mla-yordomo". ' 

b) Agregase, en el artíoU'lo 2.0, glosa. de los em­
tl'leados remunerados 'con $ 18,000 a oontinuaciÓTI 
de fas palabras "OfiCial de Sa,la 'del Arc-hitvo Ju­
dicial de Santiago", la siguiente frase: "y Chofer 
-de loo Juzgados del Crimen de Santiago". 

e Suprímese, en el a~tículo 2.u, misma glosa, la 
frase fma,]: "Oficiales Archiwros de los JuzgadOS 
del Crimen de SantiagO y ChHIán". 

d) SUprL"l1ese, en e) artículo 2.0, glosa de los 
empleados remunerados con :$ 12.;000, la. frase: 
"Chofer de 108 Juzgados de Letras de Ma.yor Cuan­
tía del Orunen de Santiago". 

e) Agréga.se, en el arUculo 4.0, glosa de los em~ 
rjleados renuunerados con $ 18,000, Y a contin'l1a~ 
ción de las pa~abras "Of:cia'les de Partes", la fra­
se: -~'A..vudantes de autopsias (3), Y Ayudantes de 
TOXIcología (2)"; y suprtIn€;<;e esta misma frase 
y la letra "y" que figm-an en este mismo artícu· 
lo bajo el rubro - "Personal -de Servicio". 

Tras'ádase el cargo d-e "JaTdinero", con $ 12,000. 
Que figura en el artí-culo 4.0, a la glesa de em­
pleados remunerados con $ 12,00!) que comprende 
al Porte:ro, Mozos y Choferes, que aparece oojo 
e I Im'NO de "Persona,l de Servicio". 

f) Agré{,r:aBe al art. 5.0 el siguiente inciso final: 
'''Los quinquenioo se computarán de a.cueTdo con 

'f'.' tie-moo servi<io -en el Pod-er Judicial". 
g) Ag.rega.se en 1Ie~ artícu!o S.o, a continuación 

de la palabra "Mulchén", la siguiente frase: "y 
Santa cruz". 

h) AgTégase, en el articulo 11. el siguiente in­
-eifo: 

"'Les' "E'!Crjjbieutes" die'. Fiscal de la Corte SU­
prema, de los F'i...scales de las Ccrtes de Apelacio­
nes, de ,c"s DefeIlOO'res Públiccs de santiago y Val­
paraí~(;. y de jo...~ JlUzgados de Letras. de" ~:n.o~ 
CURlIllÍEI. s·e denominarán en lo SUceSIVO OfICIa­
les", conserva.ndo les gradOs que aotualmente tie· 
nen. s'n perjuicio de 10 dispuesto en los artículOS 
B.e y 9.0" . 

D Agrégase a.! aI'ltículo 13 el siguiente inciso 2.0: 
"El actual Portero General de los Tribunales 

de Justicia de Vaparaíso, se denominará en lo su­
cesivo "Ma.yordomo". y deberá desempefíar SUS 
'funcioneS con el sueldo que le fije la presente ley 

j) Substituyese el.inciso 2.0 del artículo 14, pocr 
el siguiente: 

"Ejoercerá jurisdicción sobre las comunas de La. 
Calera, Nogales e Hijuelas". 

k) SU!bstit.Ú(yese- en la letra e) del arlfculo 15, 
la éifra "$ 24,000" por la de "$' 27,00t)'~. 

]) Substitúyese el articulo 16 por el sigUien.te: 
"OréaJlSe los cargos de Oficiale.s primeros de los 

J'll2lgadC\S de Letras -de Menor Ouan·tia de La oa­
lera, CU!ranilahue, Lota, Pueblo Unión, Alto de 
San Antonio, San Juan de la Mariquina, SeweH y 
Villarl"ica.. ' 

"Crease el cargo de Oficial de Sa.!a. del J.uzga. 
do de Letras de Menór Cuantía de La Calera con 
la remuneración Que corresponde según esta ley 
a los OficiaJ.es de Sa Ia de los Juzgados de Let~ 
de Menor Cuantía". 

m) SUbstitiyese el artiCUlo 1.0 tra.nsitorio por 
el sjgruiente: -, 

"Ref'Úlldense en uno sólo cargo .]os emp~eos de 
secretario y de Oficial del Fiscal de la COrte Su­
prema, para cuando se produzca la vacante del 
pr,im€To. El cargo así refundido se denominará 
8ecretario-Abcgado de la Fiscalía de la- Corte 
suprema, gozará -de una renta anual de $ 40,000 
Y pasará a &er desempeñado por el OflciaJ. del 
mismo Fjscal, siempre que fuere abogado". 

"El Oficial del Fiscal de la Corte Suprema go_ 
zará, mi-entl'as tanto, de un .sue~do anru-al de 30,000 
pesos" . 

n) AgI'égase a.l artículo 3.0 wansitorio el si­
guiente inciso: 

"El actual :t:uncionarlo que desempeña el cargo 
'" d~ Secretario del Juzgado de Menoc Cuantia de 
L~ Ca!em, continuará en el desempeño de sus 
funciones como secretario del Jruzga..do de Let'l"aS 
de Menor Ouantía, sin necesidad de nuevo nom­
bramiento" . 

ArtíCUlo 6.0'- Los gastos que origine el cumpli. 
mien·to de la. p.resente ley se jmputa-rán al mayor 
rendimiento de: impuesto al vino, Cuenta C-36·d. 

ArtíeuJo 7~ La·' presente ley regirá deSde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 
salvo -en 10 qUe se :refie~ a lo q.isrmesto en las 
letras b), d) n, g) e inciso .segundo de la letra m) 
del artíqu!o 5.0. en lo que regirá a QOntar desde el 
1.0 de jUlio de 1943". 

Dios g<Ua:rde a V. E.- (F'dos.: F1oreneio Du~ 
rán.- F. Altamirano, Prosecretario interino'". 

'S.o 7,.3. - ()l"Ir,lO DEL SENADO. 

"N.o 536.- Santiago, 6 de septiembre de 1943 
Con motivo de la. Moción e intcitrtne que tengo 

la honra: de pasar a' manos de V. E .. el Senado 
ha dado su· aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o - Auméntase, por gracia, a la' 
cantidad de $' 12.000 anuales. la pensión Rnual df'l 
$. 2.400 de que disfruta dofia Laura Briceño vlu~ 
da del servidor público don FrancIsco Javier Con 
cha, en virtUd de la Ley N.o 3,177, de fecha 2 
de enero de 1917. 

El mayor ga.'Sw que significa esta ley se im ~ 
putaJI"á. al ítem respectivo de Pensiones del Pre~ 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 



73.a 8]k'lION ORDINARIA, EN MLl.R'T"~:-; 7 DE SEPTffiMBRE DE lq43 2989 

Artie1llo t. o - La. tn'esente ley comenza.rá 8 
regir desde la fecha de su pUbllcaeión en el "D1a~ 
rio Oficlal". 

Dios guarde a V. E. -fFdos .. }- Floreneio Du~ 
rin, -:- F. Altamirano, Prosecretarlo Interln,,". 

Nt .• U. - OFICIO DEL SENADO. _ 

UN o 537 - Santia.go, 8 de septiembre de 1943. 
Con Ir.otivo de la :tfocitn .e informe que tengo 

la honra. de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dadi! su aprobación al ~iguip.nte 

PROYECTO DE LEY: 

".\rtíetllo único. - Concédese a doña Mari:l 
Montaner v. de Cerda, hija de don Luis Montaner 
VE'rgara, una pensión de $ -300 mensuales. 

El mayor gasto que dfmande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de Penslonelj! 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regt:-á d~;sde 1a fecha, de su pUblica 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios b"Uarde a V. E. (Fdos.) - Flort'ncio DQ-
rán. p, Altamirano, Prosecretarlo Interino". 

N.o ts. OFICIO DEL SENADO. _ 

"N.o -538 - Santiago, 6 de septiembre de 1943 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo la 

honra <le pas.ar a manos de V. E., el Senado ha 
dado :.:u aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

.. 4I't,1("<I)0 1. o - Concédese, par gracia, a doñn 
l'.na EnüIla Rf'bolledo, en carácter de sobrina del 
€X Almirant{~ don Júan WilUams Rebolledo, una 
Fnsión anu.;.,l de $ 12.000. 

ArH~uio ~~.o - Impútese ~l gasto al ítem 
l«01/08la. d.el Pre8upuesto vigr.nte. Subsecretaria 
d~ Marina. . 

Artíeuw 3, o - F..sfq ley regirá f1 contar desde' 
:slt publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde P. V. E. (Fdos). - Florencio Du· 
ra.n. - F, Alt.<pn.ira.r.c, ?rc::;ecr€~·a:ío Interino". 

> 

N.o U. - 0FICJO nF.t SEI\v.'\DO. -

'-:"".() ;',2'3. - SalHi::l.9-o'. 3 de septiembre de 194::: 
,j:ll tn()li~'o dc, la 1'f.:oción y antecedentes qu~ 

wngo la honra d0 pasar a manos de V. E., el Se­
r [1,dn h8. dB.do su apl'obación al siguient.e 

?HOYECTO DE LEY: 

"Art,ic,~',10 1.0 - Concédese a don Virgilio Mú­
rfl!es·'\.ma pens1ón de gracia de $ 3.000 mensuales. 

."'.?"Htub 2.0 - El mayar g8.::Jto que signíflca 
('"ta ley' fje impu':;nrá al item de Pensiones del 
F ff'SUpuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artieulo 3. o _ Esta ley regirá desde la fecha 
de SU pubJlcación en el "Diario Of1ctal". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.). - Florencio Du· 
rin. - F. Altamirano., Prosecretarto Interinó" 

~ . o 27, -INFORME DI!". LA COMlSION Dt; 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORAJ3LE OAMARA: 
yuestra comisión de Gobierno Il1ter;"r ha 

p.studlado y Pasa. a informaros ae'erca de la 
m·)ci6n de qUe son autores los Honorables 
Diput.iidos señores Coloma, l)elgadoJ Riv83. 
Uribe, Cárden"" y Zamora, que autoriza al 
nesidt·nte d€ la República Jl<l"a transferir 
grl~uitamente ei dIomillio de dos terrenoo 
riscales ub'c2.dos En la ciudad de Lebu. a. la 
MU,niolpa']ida.d y a la Parroquia d., didla 
dudad. 

El proyecto tu,nd€ a legalizar una situa­
ción de hecho, pues la~ terrenos cuya cesión 
se autoriza Son aquellos en que están eoIUl­
tru.ldOi¡ ¡OS edilicios de la M:uniic1pa.lidad. 1 de 
la Iglesia. 

Al fundarse la ciudad de Lebu dos particu­
lares donaron a la Municip.alidad un terreno 
para que constnuyera en él SU edi1'icio. EIl 
parte de ",te prediO se edificó también 1 .. 
Pa-rrcquia. 

Posteriormente la Munlcipa.lidrul ll€gó a lID 
.e.cuerdo con el Fisco y le cedió. el domin!o de 
est.e terri:110 a cambio de qUe éste constru­
y>eIa. el ediliCio municipal y. él <lestlnado a 
la IntendenCIa y demas oorVlCiOs -pubhcos. 

Ocurrió. !en cons'E'lCuencia, que en ·vil't.ud 
de la inscripciÓn dlel dominio de este terrenQ 
a f<lV'Or del Fiseo, tanto la Muniópalldad co­
mo la Parroquia qut:-daron construídas en te-
rr'~,'nos de propi-edad fisCal. • 1 

Ell proy,ecto tiende a dar el dominio de 
estas terrenos, el prlmero de los cuales tiof-ne 
una super,flele de 881,50 m2. y de 714 m2 el 
oogunrdo, a los prop:-et.arios d~ los edificios. 

Vuestr.:J, C.'Jmjsión, d,e9pués de estudiar 108 
f':r:t-::,ct::l:entes del caso Y de conocer los infor­
mes qUe ro~an en, el expedie~te, nO Ve incon­
veniente para qu.e le preswls vuestra ?pro­
ba.dón al proyecto redactado €n los Il11SID.ÓS 

téiminoo en qUe fué fOrmulado, y que son 
l'Üs sig:u:entes: 

PROYECTO DE LEY, 

"Artículo 1.0. - Autorlw.se &.1 Pr-esidente 
de 1a República para qUe trpnsHera gratui­
tamente a la Municipalidad d.e Lebu el do­
minio de un terTeno fiscal, ubicado en esa. 
c'udad. COn una superfide de 881.50 metros 
c1l3'drados Y que t1ene 105 siguientes deslin~ 
dc's: al Norte, en 21.50 metros COn la calle 
Bello' al S1lr, con el callejón de la Intenden­
ci?, que 10 separa del terreno fiscal en que 
,'C'" -encuentra COl1struÍao el Cuartel d-e Cara­
bih."·ros.; al Este, en 42 metros COn terrenos 
fisc'üe.s Que se ceden por el articulo sl,gui-.en­
t.e a la ,Parroquia de la ciudad y en los que 
'" mcu@tra ed'!iceda la IgJ<,sl.a. y al 00000 
con terrenos fisc,ales -en qUe se encuentra 
edifi-c.ad-a la Intend!'!nGia. 

'.<\irtic~ '!.o. _ Aú¡torí$se', ""inúsmo, al 
Presidente de la Repúbllca. para transf;>rir 
gratuitament., a la Parroquia de la ciudad 
d~ Lebll. el dominlQ del teTTeno fiscal en que 

.,' 
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se encuentra edificada la IgleEla, can una 
superficie de 714 me~ros cuadrados, y qUe tie­
·nc Jc.s siguientes d€:.::lind,e.s: al Norte, en. 17 
metros, con calle Bello; al sur, con el calle· 
jón de la Intendenci2, que lo separa de los 
'lerren08 fiscal~.s ocupados pór el Cu,ark:l .de. 
Carabineros; al oeste, en 42 m'etros., con. los 
terrenos fiscales que 00 transfieren 'en virtud 
del articulo anterlor.a la Munkipalldad de 

Lebu, y al Est~¡ ron la cruic Sa,av--edra. 
Artítcu[o 3.0.- Cundónan.se las sumas que 

adeuda al Fjsco la Muni"CipaJidD.d y la Pa­
rroquia, <1;:. la ciudad de Lebu por e.. cOTIüepto 
d r-, 1"€ntas oe arrendami(!Dto de los t.errenos 
d;' propiedad fis-cal a que se refiere esta :ey. 

ArtículQ 4,0.- Esta ley regirá desd2. la fe· 
cha' de su public2ción Bn el "DiariQ Oficial". 

Sala do?" l,a ComislOn, a 19 de agosto de 
1943. 

Ae;:¡.z':d~.de en sMi/m de igual fecha, con 
:; s'stenc1a ct.e los s-eñDres Santandi'3U (Presi­
dente) B2rros, Concha, DElgado, DDm1n~;ll'~z_ 
Ga-r'deweg¡, Godoy. Gonzálcz Willd-aria~a, V''3.1~· 
de benito y Venegas. -

Votó en general a favor del proyFcw 
k unanimid9d de Jes señOH~s Diputados ,3.sis~ 
u::nte.s a la sesión. 
S~ desi.gnó Diputado Informante al H011e 

rabl-, &2ñcr Delgado. 
(Fdo.): Car~os A. Cruz, S~retario de la Co~ 

misión" . 

1<.. 2fi. - INFORME DE LA COMISION DIl 
HACIENDA. -

"HONORABLE CAMARA, 
En sesión de fecha 23 de r,.gosto. la Co.rporadón 

acordó enviar solamente a la. Comisión de Hae;.cn 
,da; para los efectos de dar cumplimiento a los 
articulos . 61 Y 62 del Reglamento, un proyect-o 
apr9bado por €_1 H. Senfld'J que a.mplía los benc­
ficios de la Le~,.' N.c, t-f4-0 (~:i2 creó la Corporacioll 

'de ReconstruccLn y l'_L:xilio, a los damnificado.'1 
prH' ·el in<:.Bndio ocurrido en Curacautin en el mea· 
uc: agosto del presente año. 

El articulo 5.0 del proyecto del Senado imputa­
c~l gasto de ocho millones de pesos que el proyC'c­
to demanda. a la mayor entrada de la Partida. C-:30 
ctmpuesto a la Rent.a) de la Ley de Presupuestos 

. "igente. ' 
ConSecuente la Comisi¿n de Hacienda con la 

j..1.octrina de no ac~pmr como fuente de recursos 
fondos destinados al e.iercicio financiero del PIe­
::;upuesto, máxime si éste termina con déficit, d~s· 
estimó el financiamiento indic?do, y acordó impu 
ta,:- el gasto que el proyecto importa nI Presupues­
to del próximO afio de la Corporación de Recons­
tl'ucción y Auxilio. 

En consecuencia, pide que el articulo 5 _ o sea 
substituido por el s;igulente: 

"ArtIculo 5.0 - El gasto que importa el ClUn 

plimiento de la presente ley será de csxgo al P.t:e­
sttpuesto del a.fio 1944 de ·la Corporación ae. Re­
construcción y Auxilio". 

Salo. de la Comisión, a 2 de septiembre de 1943. 

-'."!W-:;~,.,:>;". ;.¡. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten· 
da de Id.!) señores Faivovich (pte). A1d~ate. Al~ 
sandri, Cárdenas, Edwards, González von Marees. 
Guerra, Prieto y Smitmans. 

:::;e de.signó Diputado Informante al Fionorable 
señ'Of Smitmans. 

(Fdo). - Aniceto Fabres Y., Secretario de Comi­
blOnes". 

N.., 29.- INFORME DE LA CO;lUSIONDE 
CONSTITUCION¡ LEGISLACION y .JUSTICIA 

La Comisión de Constitución, Legi.'üa.ci6n y J"'l~_' 
ticia pa&"t. a info:nmaros la consulta que ~a"béilS 
tenido a bien haoorle. ,sobre la proccdenGJ,a del 

r:!em'Pla.zo de "\I'l.le:',tras actuales repre!senta.ntes '€m 
0) ccn;s3jo de la Caja de Crédito Minero. 

'Está 1::onsulta ~e ha. debido a q!.i.e dich~ Ca,ja. 
e:a .collfOlmi,jad con la. obligación qUe l'e jm:.l-One 
el arti-culo 7.0 del decreto N.o 13-5,224, hace i-T.'t­
S€:rute que el 9 de ocLubre próxImo t-21min:ln SU 
periOdo como C(Xn .... ~:jeros de e--.,:a Instit~.1Clé::l, en 
repH~:::en:,:vcié.-n de 1i!5a H. Cá:mar,a., los sf!'nor~" Rú­
})Erto Gut~én-ez Prieto y HUgo zer,:eda B3.l'l"¡OS, ~e 
a,cue:;:do con lo qu-e dispon-e -el a.rtIculo Z.o r.ranSl_ 
,:o!'ia cte.l mismo d.::creto. 

La situ::l.Ción de dichos .::.eñores CnrsejC'.r~ es la 
si'-óuien"'ile: 

L-os señoTl0s Gutiérroez Prieto y Z-eped3. Barri08 
['wron, desi;nado,,- re'~resentantes etc :'J. R. C.í.m::l.­
¡-~!. en el COll[i'3jO' de la Caja de Cl'écito MInero, 
en la se,~tón de ¡JO de diciembre de 1941I, en COl1-
!Onnidad con lo que dispone el al"1.:culi} ·1.0 de la, 
l.ey 6,798, qUe f.iJÓ .el ;texto d.efinlt~vo de la t.,e.y Or_ 
ga.n1ca de 1.'\. Oe..jll- de ~réd~lo Mme-ro. 

'El 8."·Licdo c.it;U!O- esta.tlece que .10s COuscjeror; 
c.ura.rán cuaoÍ.l'ü :::ños en sUs funciones y pvdrin 
.<;el" J."(;el~idos. 

En COl1.S>SCuencÜ1., de l(l.Cuerdo con la 11;")' ,c1tad::, 
los l'€pn.;.3~ntant.es. de la Cámara ant.€ .d~chO Con­
Sejo, duran en SUs tun-ciones has.ta dlC1emb,l·c de 
1V45. 

El u.J:iiculo 2.0 trasitorio del decreto 1~,224, de 
20 de sept.iemb:re de 1942, di:-pone: 

"Loo Conse-jerros designados pOr las Cámara.s t:i('_ 

rán renovados dentro de ,uu afi..o. Si a la f'2clla de 
vt1Eucia del !presente decreto alguno de ~:¡:06 
consejeros huhLere cwnplido dos aüos o nlá6, en 
sus funcione:', se cam.unic.:'U'á eSte hecho a la Cá­
mara respectiva para su pronunciamiento" . 

Las di..sp05i,dón transcrita fué C:icrtada en u~o 
de la facultad conCedida al Ptresidenf-e de la Re­
pública P01" e]t1artfculo 8.0 de -la lt:y 7,260, de 18 
-de jUlio d-é 1942 ~uyo incl...-so 3-.0 dice así; 

·'Se autoriza al P.'<esidente de 1& República pr . .:-a 
determin3ll', }XlI' una sola- vez y en el curso dEi , 
Pl-esente 'año, la composición de los CorneJos en_ 
('argadoo de la l1dministración de ,lag ~"tituCio_ 
nes semiflscú,\les y fiscales d-8" adn¡inistrac;ón autó­
nmna, qwa resulten afectadOS por la aplicación de 
las ihcompatibilidades a que se 'refiere la pr:et€E~ 
te 1ey". 

Vuffitn Comisión, deSpués de estudiar la ron· 
Erultu 11a. llegado a las siguientes oonC1us.~one,:;: 

1.0.'- QUe la ley 7,200 fac.ultó al Presidente dc 
la. República para. doetermint\,r ·la com;pooición l1e 
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los Conrejo.s eTlC'a.r.sados de la .adlministración de 

1M mstJ,tllcianes S'~mi!i~ y ¡fiscales de adminiS­
tr.ación autónoma, pero Do para modificar la du~ 

ración de 13s funciones de dichos Con,::;ejel"os, fi_ 

jadas "En :las r.espectivas leyes orgánicas, interpre­

taciÓn qtre esLá de acuerdo con la defini-cí6n que 

da ef diccionario de la lengua, a la palabra "com­

posición", en f.! s~ntido de a.ccl.ón 'Y efecto de 

componer, e& d~cir, de arreglar o juntar !pero no· 
d de durar. 

2.o.~ Que la disposición del 1n.cif.o "2'0 del de­

creto 13-5224. no ea aplicable ,a los rePresentantes 

de la,. H. Cámara en el COnsejo de la. Caja de cré­

dito Minero. por CU:1nto el Presidente de la ~'P'lL 

blica !lO "ha. :tenido fe.cu1tad para limitar el tiem­

po :por el cual fueron d~os. 
POr las cOllslderaciones expuestas. ·vuestra Co_ 

. mhón 06 propone la aprooo.ción. del sigujente 

OOOYEJOTO DEAO!Jrl'I!liDü: 

La. OBmara. de Diputados decl.aa-a que no proce' 
de r€n{)VaE a sus representantes en el Consejo de 

'la Caja de crecUto MinerQ, pOrque los !>eñore.!' Ro_ 

berto ~utiérrez Prieto y Rugo Zepeda !Ba;rrio~. 

están en . pleno ejercicio de su mandato, pues el 

decreto ,13-5,224, no ha. podido modI:fioar la Ley 

Ol~ánlcR de la. Caja de Crédito Minero en euan_ 

to a la duraeión del cargo de Consejero de dicha 

Ins!:itueión. porque la. ley '7.,20) sólo facultó .al Pre_ 

sidente de la Rep"úbUca para dete1"minar la com­

po .... kión de les Consejos encaxga.dos de la adnli­

nistr.'tación de in.~ütuc1ones sem1fiScales y de ad­

ministración autónoma". 
Sala d~ la ComisiÓll. a. 6 de sep~iembre de 1943. 

Aeo.rdado en sesión de -a del pres.ente, con asi~­

t.enocia de 105 señores Cabezón, Correa don, Réctor 

Del~~do. G~lez don Jorge, Monit, Matlls y 

sm¡~. 

Se hace presente· que este acuerdo fué aprobado 

por 5 voto.s y una absten-ción.. 
Diputado Infonnante se designó al H. senor 

Smitma!llS. 
(}o-\iO.): Fernando Yá.l'Ia.r Y .• Secrebatrto". 

N .. 3U.- rNFORME DE LA COMISION DE 

·CONSTlTUCION. LEGISLACION y JUSTICIA. 

"HONOEABLE CAMMA: 

Vuestra c.omisión de constitución, Legislación y 

_ Jtl$tJcla pasa. a evacuaros la consulta que habéis 
tenido a bien hacerle, la petición de la H. COmisión 
de Gobl",rl1o Interior, sobre el derecho Que tendría. 

el actual departaJDento de Al1<:a para elegir DI­
putadO. una vez elevado ese dePartamento a 18 
categ01'ID. de provincia.. 

Vuestra. comisión, para mejor resolver la. et·n-
8UIta. formulada, designó una SUboomiBión jnte_ 
gra.da ¡){Jr los sefiores Correa, don HOCtor y Mclej, 

la que ~mitló un informe que vuestra comisión ha 

h2Cho ~uYo. 
El Informe de dicha SUbComIsión dice 8.Cl,f: 

Honora b~ e ComiSión: 
la SUbcon)islón designada pa.ra. estudiar la con. 

sulta que ha hecho la H. Comisión de Gobierno 
Interk-T, en ord-en al dereclho que tendria el ac~ 

tua! d~partamento de I\l'Ica para elegir DIputado, 

una vez elevadO ese departamento a 1G ca tecorfa 
.eIe pt'OftI>cla, 08 da cuenta de au estudl<>. 

La consulta obede<:e a que el proyecto d.e! ,Eje­

cutivo, que eleva a ,la cat€gorfa. de provincia a.l 
actual departamento de Arica, modifica. la. prln:e­

fa circunscripción electoral para la elección de 
Senador, que ahora corresponde a las )lroyln~las 
de TarapacA y Antofagasta, en el sentido de e5-

ta.blecer que dicha primera. circunscripción com­
prendería. ta:rn-bién el futuro, a la proVincia d.e 

Arica, o sea, 6 barcaría a las provincia,; de Arica, 
Tarapacá Y Antofagasta., sin referirse al provecto 
en ninguna parte a la elección de Diputados. 

La H. comisión sabe que el actual departameu­
to de Arica, para la elección de Diputado, torma 

una agrupación el~ctoral con 105 departamentos 

de Pi..sagua e Iquique '/ que, con el proyecto ~el 
Ejecutivo podría estimarse que la nueva. provm­

cia de Arica podría continuar- formando esta mis_ 
ma ru¡rupación para la elección de Diputada . 

Los DiputadOs se eligen tomando en cuente. dos 

fQ.Ctor~s: la p'oblación y el territorio. A.sf lo e::;ta­

blece el artículo 37 de la Constitución cuando tx­

presa: 
"La. camara de Diputadas se com.pone de m1t>m­

bros elegidos por los departamento o po\" las agru­
paciones de .departamentos COlindantes dentro de 

cada 1lrovincia, que establezca la le!. en votación 
di1"oocta y en la forma .que d-r.t-er:!ni,üe la VcY de 

E:eociones. 
Se (!:egirá W1 Diputado por ca4.a. treinta nül ha­

bitantes y una fracción que no baje de quince 

mIl", 
De este precepto .se desprende claramente, que 

. cuando el número de habitantes de un departa_ 
mento no nlcanza para elegir un Diputado puede 
agru,parse, para. este efecto, con otro u otros de­

part,amentos colinda.ntes dentro de la.s. misma ~1."'O~ 

vinda. 
No podría apl1ca.rse esta misma regla al caso de 

la. - proyincia. de Arica, cuya creacIón Se proyec"ta, 

u,gJ.~.lpandola ccn los depart.amf·ntos d,::, Pbi-gua (. 

IqUlque, para la. elecc:L6n de Diputado, sin ,r!o_ 
Ientar lo establecido en el referido articulo 37 que 
sólo autoríza "agrupaciones. de depa"rtamenHS ~o­

lñnda.ntes dentro de cada. proVincia", ya. qUe se 

tratarfa de dos· Provincias distlnta.s: Arica y Ta­
rapacá. 

Lo anterior, en la parte qUe at.añe al territot1o. 
;Respecto del segundo factpr, la pob}'ilrción, se re_ 

cuerda que el actual departamento de Artea Uene 

21.000 habitantes y se nos pregunta f;i cre8.(ÜI. 1& 
provincia. tendría derecho para. elegir Diputado. 

El inci.c::o fina! del articulo 37, transcrito, dmpo­

ne que .se elegirá un Diputado por cada 30.090 ha­
bitantes y por una fracción que no baje de 15000. 

A nuestro juicio, esta. disposi-ci6n debe interpTt .. 

tarse en sentido estricto, es decir, estimamos qlle 
~l'a qUe un departamento pueda elegir el primer 
Diputado debf' tener un;-: pobl::l.<:i6n minlma. de 

30.000, y si tiene. adem.2.s. una fracción no lnf-e­
rior 'J} 15.G00 ,,(:(11"¿ t'~{'gir el ,segundo, pero en 1~~3. ... 

gÓll ca "0 .'::c .'JUede sostener q'~ ese departam~nto 
tiene derecho a elegir un Di¡::utado cuando S-\10 
¡¡ene 1:5.':11);) 'hr. :-it~~ ,.:tf' \ '!)OliCJ.'." ~ 'o, n::;-::iu{'{aón del 

precepto en estUdio emplea la conjuncIón copu_ 

lativa,. "y" y no la, disyuntiva "o". De no entender 

-asi 'dicho precepto constitucional no se ve la :a­
zón que habría tenido el COIl8tituyente para. w­
glr una población de 30.000 h .. bitantes 01 tam_ 
concede Igual derecho de eJ"""lón cuando só\O ha}' 

15.000. 
En resumen, vuestra. Subcomisión eat1ma que, 

., 
.~ 

/; 

, . 
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creada. la: provincia de Arica, ella no podría agtu~ 
par'::e ,ccn 108 departamentos de Pisagua e IqUl .. 
..:.:U?, para la elEcción de Diputado, J)Ol'Que Clt:ja­
rían c<e ser departamenks co1indant~s d~oLl'o de 
UIIa misma provincia, y que, debido al hecho tle 
contar Arica con sólo 21.0000 habitantes, tampoeo 
podria e~€gir Diputado, por impedirlo todo el I"J'e­
eitado ertfculo 37 de la Constitución Política que 
t'x:ige un minimo d-e 3Ü.{}{)Q h~bi'c,mt:c¡;. -

A aprobar este intortne de la Subcom1s16n. se 
p.rocedió a"dividir la votación' por materias. 

Con la abstención del señor DelgadO, ,-uest.ra 
Com!sfón aprobó la parte que establece que «cr~a_ 
da :n provincia d.e Arica, ella no podría agrupal'­
se con los departamento¡. ·de Pisagua e IquiQ.-t<e, 
para la elección de Diputado, porque dejarían de 
ser departamentos colindanies dentro de la :rr:-1s­
ma provincia. 

CGn el voto conf onne de los señores Corre-a don 
!iéct{)l1', De-ga.jo. Latib6 y Melej, y con el voto o.p­
gatiVb de :08 s2ñores González don Jorge, Montt 
y Smitmans ?,rn:ooo 1:0\ parte de dicho infol'me Que 
dice qUe "debido a.l hecho de contar Arica con .':,ó­
lO 21.0{).[) habit2utes, ta.::npoco podrá elegir Dipu. 
tado, por imped'rlo t·ndo el pl'ecitado artículo 37 
de la constitución Política que exige un mínimo 
ce 30,(YJO h~lo:C;:[,,¡~'.KS". 

Sala de la Comi.sión, a 6 de septiembre dI? Ht43. 
Acordado en ses:ón de igua.l fecha. con asis~,en­

cía de los señores Cab2zón, COrrea' don Hédor, 
Oonzález don Jorge, Labbé, Mele.i. Mera don P€­
legrin, Montt y Smitmans. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
sefior C<lr!8a don Héctcr. 

(Fdo.: Fernando Yávar Y., secreta.riO"'. 

N.o 31.-INFORME DE LA ICOMISION DE 
CONSTITUCIO:S, LEGIS,LACION y JUS­
TretA. 

"HONORABLE CAMARA: 
VUeBtra Comisión de Constituc16n, Legislación 

y Justicia ~a a informaros el proyecto de- -l~y 
remitido par el,iL Senado, qne modtfk~ diveI'-
888 disnosiciones del Código el vil. 

El Elecuti'vo sometió a la. ccru:tdentción de] H, 
Sena.do este proyecto, a. insii:mación del rus ~ituto 
ChJleno de Estudios Legislativos, entidad forma­
dA por profesores de ambas Universidade.<; y por 
abogadOS qUe tienen especial interés por el eg+.u­
dIo' de estas ma.terlaS, como una manera de el!­
m1nAr en algunos casos y' de modiffcRIl' eu 0troS. 
diversos preceptos de dicho Código: que hoy no 
obedecen a una necesidad jurídica sino que son, 
m6..c¡ bien, el reflejo de la época. en que aquél ~e 
dictó. 

En el estudio de este proyecto, vuestn Coml­
sión contó con 'la. colaboración del Presidente de 
cüch-o Instituto y Decano de la. Facultad 
de Derecho de la. Universidad de ChUe, sefior Ar· 
&uro AleSsa.ndrt Rodríguez. qUien la ilUSl.tó SOMa 
el a.lcance y efectos de cada una de las modIfica­
ciones que el proyecto contiene. 

Vuestra Com1&ión habrta deseado proponeM8 
BDa reforma. más amplia. de este CódIgo, pero no 
10 btice en esta oportun,:ldad. porque considera que 
es preferible empezar por 'aquellas que ofrecen me­
nos difiCUltades como una manera de evitar un&, al. 
tefaclón substanolal de esta obra que .. oons1de .... -
. _ como ,uri IDOtlUDlelito jurkUoo', tanto por 19, per-

feccl6n de sus instituciones como Por la notable 
armonia de sus preceptos . 

Es así, como el proyecto se reduce a rnodlfJcar 
algunas dI,sposiciones que dicen_ relación ~on la. 
nl.ayor edad, con el régimen de la sociedad ccnyu' 
gal, con lfu'! tutelas y curateln.5, con la muerte­
CIvil. con la cnpa.cldad de lal'!! personas, ,urldicM 
y c.on algunos efect..cs de las capitulaciones matr!· 
tnon1aLM. 

Se ha considerado paradojal el hecho de q~ 
un individuQ, a. los 21 afios de et'ad Duede el~­
gir y ser elegido Diputado y tle!?ar R ser Minis­
tro de Estado, es decir, que puede intervenir f'n 
pI manejo de los ,'asuntos públicos y que. en ca.m. 
bio, no sea ce.paz de dirigir les propios ni lweda 
Rct,uar con plena capa.cldad en la vida. chlH. 

A lo d1cha habría qne agregar (',ue l~ gente rica, 
con bienes de fortuna, e~ eSCfL.'-;a en el paf8, y qUA 
i~ enorme mayoría de los menores trabaja y &e 

~ost.e,'"l. sus propios medios de ~da y puede ditl­
poner, en cm,for,nldRd a la le:l, de lo Qe,-; (~lla 
lh:m2.- Hl :_;i:'::':-J~o "[·sf.'['LTl,;l 'J i:-;.':' ... Ld~l, e''i d'Ocil', 
tie:::"2 .?;_~:·l ~ cJ~x.,sh~aJ y ."'e eq'_li,a.!'a a los ma~ 
yDtes rle edí'.d en to,"_;~, ~;) q'~-.' ¡~_l.("e ;",~~'>,-:::;'_-',:~ COl! 

dicho pe8ulir; :"T'-fr-";;; l·::o 1:1'.11?'o:"':"fü~. 
Estas cC'usideraciones han movido a vuestra. Oo· 

rnlsión a aproba:l' la n;fol'ma ,que con5ist~ en :'c­
bajar, a 21 años 1:1 mayor eds.,d .. porq'x ('.fm::j~L·-",L 

que ella no luce otra cosa que consultar lega.1men. 
te a19.0 que. <::,,}:ist-€ en la práctica. Al establec.er el 
proycc~,o que la mayor edad se adquIere n 103 21 
afias, se supr1me, como consecuencIa de ell!), la 
habilítaclón de edad. se derogan los titulos p~!;"ti· 
l'.entes del Código Civil y del CÓdigo de Proc~dt 
miento Civil; y se fija en 18 añcs la edad ha~tll 
la cual los ascendientes pued:o:n oponerse al ma' 
trimonio del descendiente, sin necesidad de ex· 
p.resar caus::¡., 

Otra de las reforma.'i se refi2lrc a la nll1 ert~ ci· 
v11. Dentro del sistema actual del Código, lp. muer 
te civiL se produce, por la profesión solemnE!', 
ejecutada conforme a las leyes, en instinto mo~ 
nástico reconocido por la Iglesia CatÓlica, que: 
pone fin a la personalidad ero lo 'rela.tivo a 101 
derechos de propiedad. Dentro del ,régimen actual 
de separación de In.. Iglesia y del Estado, por una 
parte, Y POr otra la ,paradOja que signtfica. que 
un muerto no sea tal, demuest.ra que ésta es una 
institución arc.a.ica. y que no responde a ningune 
necesidad social. De aquí que el proyecto la supri· 
:ma y. en consecuencia, derogue o modifique to~ 
dos los articulos que: se trefieren a ella o que slu~ 
dan a.l muerto civil y que ellmine a los relilrto~ 
SOS de entre las .personas relat1vamente inca.pscl"'fJ. 

Se ha -considerado necesario terminar con la 
incapacidad relativa que hOy afecta a las persona..s 
Jurídicas, como lllHI manera de evttar la~ -trab8.~ 
Que hoy exIsten para DU dcsenvoh>1mlF!nto, ya que 
aquellas constituyen un factor de progr~'.so y de 
desMI'Ollo del comercIo y de las lndusrl'las del 
]>&Is. que es de todo punto de Vista necesario fo­
""""lAr. 
En la 8CtuaUd.ad, el consentimie~to para. Que' 

eontra1ga matrimonio el hUo legitimo menor de 
edad, debe da.rlo o su curador general o un CU~ 
radQr' especial. Se ha estimado que cuando Be 00-

,nocen los padres del h1jp Uegitimo menor, coma 
en los Cl\!!OS del o.rt!eulo 2\10. deben .... """ padrN. 
quienes den ele coIJBent1m1ento . 
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El artículo 111, en vigencia, dispone que a b.l, 
fa de a.')c~ndlente será necesario al mener d~ 

. edad, el corumntImknto de su curador general (1 

dr un curador esp€cial para que pUeda contraer 
matrimonio. La. pr:\ctka. demuest.ra que el norn~ 
bram1ento d.e curador especial significa. unR tra-
1::1& cons1derab'le para: las personas de escasos I'~. 
cursos, por los' pl"Ocedimientos a q!le debe some­
terse dkho nombn.mrento y qUe !e oonVierte, 'en. 
ocasjone~, en un obstAculo QUe para que el matri­
monio ~ celebr€'o De ahí que' el proyecto reem­
place el consentimiento del curador especi?l, :90:' 
el del Oficial de] Reg~stro Civil que debe lnh~r· 
'VEnir en la celebración del rnattrlmonio. 

l'Tuestro Código. con el objeto de da'r publicid.aa 
a ('jP.rto~ ~ctos, exige en '!"lum€'ro~It8 d!~;Jos!clon~g, 
la. fi.1ación de carteles. Se ha est.Ll1?.do OUt>, :i] 
presente, resulta 1nútil est.e trámj 'e, df\dos 1,., .. 
modernos sIstemas de comunJcactonf'S y de publl­
dchd y. :8.1.eI'!1{l,s, qUE' este ú.ltima efy (1 :;" h::msi 
gu,~ ('on 1'1 iJ1Pr:riDciñn df' 'l!2"un .... ~ ~ ~l-~ _; ~'T1 l!Y.'i 
r",,.i ']t.rf1S nl:~b]' ~ '--,", ~;._~~r(~':"(_'~dl "'D~f'".· .,'1. '"'Jr''''':-ct<:> 
sw-'r!~C' el t,)"(,':!jf"'" (I_C fi:!';'.c!;¡n ~c. ("-,,~ -';~ ._. )" 

l'eP''T'.r:·18Zq. po.,. a.visos a_lle se ,:)uQl>::r..:'·~" ':'n 1'1' 

p~rtódko del de!)artamenw o n.Pc 1;::. ~-",,"-~,~_ -~ 

p'nvlnc.1a ,t;t en aouél no In ht1bt~"':"r. 
La L~ N.O 6.162, d~ 28 C~ f'w·r" ".h ':'l~'" )'!"'\r·~ 

d!t1có di"Cr'sas dispm:.iciones c:1~l C0.c]1·¡:t,:"I ot,-')_. ('p.~ 

{le P!'~"{x~~m!~n1;o Ch1.1. del de O:Jme:,:-k y r1"e la 
Ley (i'-e IDt"imonio Civil. en 10 rehtivo & lOS p1azos 

. dI'! pT'<'I:'!(':r~_xión. Con ~l o~!,1e~C) d'" ?,,·_t¡1.0!"1¡-~'· 1",,,; 
dhrpo~lc1one~ vigentes del Código t;0n lo,'; ~¡, 1'''1''.-

11& lev, el lJrov~eto reduce los plflzo$: ~l/" ¡::- ,~,cl1 :'·-1 

lo~ artículos 630, 834, 84~ Y 887_ 
Los a.rUculol'; 400, 1,236, 1,4'J1 Y 1,40: cid 'Jódi!p 

Civil e~i'Jen dtv:: n8." trR:-r..itf.!.C1Órf;~~ en "_':\lr,tG."i 
relac~onadm; cen cant-idacte8 de dinero (''-1(' resul­
tan hoy muy eYiguas dado el valor d~: b. r:-,onl"~tt 

y, en con::::ecuencia, actos Que pueden [.-'r :n;:y slm 
pIes. se dificultan por estas ctr~ill1st~r da.:;. A fin 
de o'bvia~l3s, ei p:oyecto elQva a $ lO.uN. las 
suma.s de dinero a que se refieren e:)f.s (iSI osicio­
nes. 

Según la legislación vigente a. los im~::úb"'res se 
les d:'t tutor, y 8, los Ih€no'-es adultos no n::tbiYadns 
de edad, curador general.. Llegado el impúheT a 
!!L ei:1.ad adu1ta, cesa. la tll!'!la y es mel.ester de-
5'lgll8.rl-lJ un curador ger:€rsl: pero, eu la Pl'é.ctlca., 
muchas veces sr: prcSc:nde dE! ('S2 t.rámite y el tu· 
tor, de hecho. contilJ"t'?o fjerc1el~";' la curatela d€l 
menor. El proyecto inno':a E'l) f",,", materia y es· 
tablece que, Ilfgado el I:lellcr a la pubertad, su 
tutor entra 8 desempefiar la curatela por el SOl') 
rrl1nlsterio de la ley, y no necesita, en consecuen­
Cle., ni nuevo cUscernlm1ento, ni rendir nueva,., 
cauciones, ni hacer nuevo inventario, Las cuentas 
de la tutela y de la curatela. deben rendirse con-
junta.mente. ~ 

Con el objeto de soluc1onar ]as dif1cu1tades Que 
Iie nan. preseniadO en los casos en qUe se trata «16 
detemlmar quien debe representar a los hijos al: 
familIa del padre menor de edad, el proyecto (lilo 

al curaQor del padre dicha representación y nace 
extensivo a este caso el criterio seguidO en los ar­
tleul08 4:49 y 463 del Código. 

se supr1nlen del articulo 498 los N.os 1.0 y 2.0 
que declaran 1I).capaces de toda gU8l'da a los que 
pertenecen 8i fuero eclesiástico y Il los indiv1duoa 
del· Ejército o la Armada que se hallen en actual 
_mela, tncorporSDOO estas disPostcIones al a.r 

tieulo 514, que trata de 1M excU8M para el ejenl 
elD de las tutelas o curadurtaa . 

El proyecto modifica las disposicion~ que se J"&­

iteren al régimen matrimonial. según los- pr~ 
tos vigentes, los cónyuges no pueden &Jttrar por 
!u voluntad el régimen matrimonial que adopta­
ron al contraer matrimonio; es deci:-, etb1eoeO 
el ,sistema de la inmutabilidad. A pesar de ello. 
cuando los cónyuges flecesitan substituir por otra 
el régimen matrimonial bajo el cual. contrajeron 
matrimonio, rec~n a, un juiciO de separacI6n de 
bienes. que las más de las veces es simulado. 
De esta manexa la ley actual da la ocasión ps.r!l 
Que ella se burle, 

En esta materia.. el proyecto, siguiendo la te'n. 
deuda de 11. generalidad. de las legislaciones OtO­
demas\ modifica la.s disposiciones vige!!te,; en €'t 
sentido de autorizar a los cónyuges para qu~, Qll~ 

rante el matrimonio, puedan snb"tituir el réQ'imen 
de scciedad c(I;¡yunl o dr. se-;:>araci6:l parc!al }}Of 

d de .~e;J~;:rn::,:,:)n total. A fin de salva.gua.rd1-a.r los 
derechos de tf'rc~rcs. se disDor-€ Que el pacto qUfI 
103 cónyuges Cclc1)!'S,'l c!cberá oto:·[a~·.'>C" por escrl­
tUi";, ptbHcR .,. r~:) 5L'~-t:l',: ef'7ct~ ::nt::,'; ~.as na-rtes 
Iri r028uecto 0.::: ~2rceIos ~_lno -de~~dt' que css f'JIIcri­
tma ~(' sllblp...scrih'1 8.1 m9.rgc!1. de la r2specUv;i. 
il'J.sctlpclén matrhno~ tial; añadiér,dose Que este 
-pc~cto no p8!'judicará- en caLO :>Jguno, los d{'f'l!'c":lOl' 
'::í:;id'¡me:::t.¡;> adquir1d0s ¡;OT tHceros resp¡;>·:-to t1el 
ffifl.r1do O d-e 1a mujer. 

En lo (lue se n:,fii.'.'C a las c?pU.ulacioHes lnstn 
mO!l!ales: pI proyect~ dlspolle qu~, en todo caro, 
ellas' debp.rán otorgane por escri,tl1ia pública, cual· 
D,l1íera qUe sea. el valor de 108 bienes Que 105 e:mu~ 
"~cc; aporU'!i al matrimonio; mod!ficación ést& Qua 
se ha hecho en vista di! que los cónyuges pued.en 
pactar la sE!pa:ración total de bienes, que la legL."I· 
lación actual no autoriza. Se est.ablece que ]IM 
capltU1a.cionea matrimoniales sólo valdrán mt!"e­
la~ part~s Y respecto de t.erceros desde el diE\, de 
la. oehbrución del matrimonio y siempre flue se 
.'mbjn~cl'lbsm al mar!~r-n de la respectiva. inscrip­
ción matrimnnial al tiempo de Ffectuarse aquél" 
dentro de los treinta. días sir;uie:1t.es. Tratándose 
de matrimonios cclE'~:"~ios ~ll. pai'i extranjero ., 
que no se hallen 1ns<~riLos en Chile será menesteJ 
prOCeder previamente a su lnscripe16rt en -e-l Re· 
gistro de la Primera SecciÓn de le. -Comuna d.I:I 
Santiago, pata. 10 cual se Exhibirá al Otlclal CI· 
vll que cOITrsponda el certificado de matrimonio 
debidamente legalizado. En este ca.'iO, el plaze de 
treinta días se contaré. desde la fteha de la tm­
crlpc.1ón del matrimonio en Chile. 

La ley 5,521, de 19 de diciembre de 1934, que mo, 
dificó el articulo 159, estableció qUE!: la mujer .' 
parada de bienes tendrá., respecto de los que se .. 
paradamente administra, las mismas tacultadM 
que el articulo 163 otorga a la divorciada perpe­
tuamente, Esta. disposición se ha :prestado a du 
das en lo que se refiere a sl la mUjer sepat'ada de 
blenes es .pI_mente copa~ y .. un c1lJl.1ldo ~sl 10 
ha. decidido la jurlsprudencta. de nuestros trlbun&~ 
Jes, el .proyecto. con el .propóo!to de el.InImar 10<\& 
duda. .al respecto, modl11ca el arti.cu1o 14.4'1 en el 
!entido de que sólo .son rela.tivamente lneaplleea 
las mujeres casadas que no se hallen dlvore1&dM 
.. perpetuidad ni _8<1" tota.lmente de bI..,.".. 
y que lae separad.. parcialmente 10 oon IIÓI<> en 
cuanto a 1011 b1ene,¡ no eon:rprend1doa en la M­
para.eJ.6n _ t.o. 11 ....... retormao _ .. __ do 

-,1 
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lfalabras o de redacci<.in a fin do{! COnegir r-eqtwftos 
er':'<ll"€.:l'I que se desli.za:on. -en a,lgunos preceptOf::) del 
Código, o con el fi'n de armO!lliz<l.r otros de su ar­
tícUI05 con 'las instituQ.iones creadas después de su 
promulgación e con leyes dictadas ú1~imamente 
Asi, en los 'artkulm;, 126 y 129 se- reemp.laza "::: 'lU­

totirdad eclesiástica" por "Ofiéial del Rqistro Ci­
vil <::otrespondiente"; en \'!l artkulo 171, "('u~ader 
a'djuIllOO" por "curador de bienes." y en lOs artfcu-
106 352, 522 Y 536, la exproesión "tutela" por "guar­
da". 

Ha sido mene5te~' modificar a~guna.:: 1i.~po'j:cic­
nes Qe les Códigos -de Comercio y de Pror;pdim:en­
f.o Civil, de las leye~ de Registro Civil y de Quie­
bras .Y d€l' Reghmento del OonservadO~' d~ -Bienes 
Ra.f,ces, eomo una consecuencia de las refornla,!-J: 
que se introducen a.l Código Ci.vil y .sin l~,s cu<, les 
éste quedaría en contradü::cióll con aqu?i108. 
. Los artícukJ,s t:',:::.nsitOTios, tienen por o1Jje-;-o t",'i­
iRr la_,> -dudas que pued;>_H pl''C',Sf'f'ta.!'~ re,-miX"k de 
las situaciones exli?tentes al '21llt-rar en ''-\'!or,mch, la 
1-eforJna, y en i!l1os .se procede sob~'~ la ba".C de l~S­
petitT e~a;:: situaciones y 105 d~rcchos ya :l;'!~',;iri­
dos, 

Estas son, en síntesis, \8..1:0 refOl"lU.?..s que ;:;e ::";0-
'ponen. 

Vue .. "tra- Comisión! después de h'3!oer, ~stuciadO 
d,"!tenidampnl:e este pIoyecto. os recoml<e~H1a su 
aproba.ción C~ los términos 'iiguienteJ: 

PROYElCTO DE LEY: 

Artioule 1·0.- Modifícase, en ~~ f.:H'ma c¡ue a 
rontinuaclón Se indica. los sfguientt'€ s.rLlculas del 
Código Civi.l. 

Articulo 26 __ S:Jb.stiLI1,yetJ.t' en el inc.l.So p~'~met'{) 

16. palabra..'" "voeinbidncú años" I)::n "vebtt1i;n 
añOl" . 

Articulo 43.- Sutstltúyese por ,:J s)g-,llcJ.Le. 
"Sor1 rept'esentantae... iegalf'f 1'" unoS p;:,Ii·SOIln. 

el ps.dre. ¡ti madre, e-l 3doptant€> ,) el mar:d~ bajo 
cUYt1 potest.ad vive y S11 t·l!tr.n o curador' . 

Artkul0 106 --, Suootitúyellsf" la.." .-¡-a:1iibra. .. ·'veln. 
ticinco año< ¡x:.r "velntiÚll año,.". 

Ar:,icn!o !DI - .'311hsfil.úyetl!'<{' el' el lnC1S-L' p.rl 
rnflrQ la." pa.lab,-;J...'í "veimi-cinco año.">" po-r "v.(~i.n­

t!ún afi<s" 
&uoprímen¡.¡e en el ml.'>1nc me}.",c 13..." cu:r.1.-.-::' de.,." 

tldés d.¿o la.c 1)Jlabras "año~; } "OIC:H-'S" ~' ta tra~ 
~e ''-alJt\Que hayan ()'r.temdi' híl Dl¡n-.I1.~¡on de e,c,<ld 
?=U"tI (" a-dmini.~traC1ÓT' de ¡;U~ b;-ncf' 

Artículo 100.'- SulJStitÚyH)~.'~ nalubra~ 'Vf'm· 
ti.Cincú ~ulos" pO! "verur,iún ílñoo" 

Agregase Ci sigment,,-, in~t:;o. 

"El rujo ilegítimo menOr dfl vei.!'\tl1lr. aoot-: y 
cuya paternidad a matenuc,a,c! hut;.le..c .5id(, re· 
eo.uocido voluctarlamente. c.e acuerde C~Jl, 10l'> 

números 1.0 o 2,G del artlcuio 'lS'Ü f:stani obh­
¡r&do a obtener el con5oent.imient,( é!~j 'iJaóre o 
madre que ]() hubierf' : ~,,::on{)Cid(1 ,t' .';, ~ m,bu'- 19 
han reconocido y vi'fer1, el del pa.~:--t' 

ArtIculo 111.- ReeID'~Ié.z.ase {>J' ~~ sIgGl p nt.e: 
"A falta de lcs' dichos pa.Gl'e. m.aOI'~ L' aseen' 

óientes i'l&rá necesario al que ne, tJ.&la oumplido 
TeintiÚ11 af\os e1 consenttmiento de su ClIrado-:, 
.. nenJ .. 

"En deteeto de Jo. .. anteriormentE- -ll~lmados, d.ll, 
ñ al -menor el oonsent-imieatc para el matrimonio 
el anclal del Registro Civi.! que deoa lntervenir 
ea ... relebrlaeión. Si éste Cuvlere .. l ...... de l&J 

razones conwmpl~_dM en el articUlo 113 pa.-ra 
oponeTSe al matrlmonl0, lo oomuillca.r6 por ea .. 
(:r1t;.:) al Juez de Letras de MaYor "::uantia deJ 
De¡:u.rtamento, para 10." efectos <;ei\ala.dO$ en el 
.,.,leuTo 112. 

"st se trata.re de un menor !legitimo que 1M 
haya sido reconootdo por sus padres d~ acueTdo 
con los númerru 1. o y 2. o del aJ't,lf;ulo 280, el 
c-Qruentimrent(l. 'Para el matrtmontc 'o \!arA lID 
curador groeral y, en su deft"Cto 5t!r.á aplloabJe 
lo dl¡:;puesto en el inciso ante-rlor'" 

Artículo 112,- SubsUttiy¡ense eH, il'l lIlciso pri­
mero, 1as 'Pala.bras "vetnttÚl1 l\ñ03" por "t1iecW_ 
cho afios". 

Articulo 113. - Substltúyense en ei mimero- 1. Q 

1a'~ pa.Ia.bra.3 'Ilos artículos 104 y lIS" por hu pa­
l".mas ''el artículo 116"'. 

Artículo. 114,- Sub6titúyense las ::la1abras "vem­
t!ctnco años" por "veintiÚD adc!'l". 

Art'Í'culo 116.--¡- R~emp1ám.nse E-n el mclso prl. 
mero la$ palahras "miet:ltra.s que una mujer. luin 
h:r.'billtada de eda,d, no hubiere cum';;>lido velntJctn­
(-r.- i!.f.o.<;", por las s!%"U1entes: mkn:,ras una mu~ 
k! 110 hub-ierJ' cl1mp11do veintiún a1\os". 

Suprfmoose en ~1 fncl.>:¡o se~undc las palabl'ae 
"3.trnq·ue el pupilo o pupila haya .lbtentdo habL 
litación de edad". 

ArticulQ 126,-- Ri'emp 1á.zaJ1:s.e La.:; poalaoras "la 
au'toQriOOd eclesiásLica" po:' l'~l olida; del Re¡;istr-o 

,Civil correspondiente'. 
Artf.::ulo 129 ,- Reemplázanse iaos pala.fJras "1 .. 

r..utortdad eclesiástica" por "el cficÜi I del Reg1stl'G 
CivH correspondiente". 

Articulo 148,-- SubsHtÚy,~ru;.e· la.:; iA'labru "vem· 
tlln a.>1OS" por "ed.ad" 

Artículo 150, - Reelll'Plázanse en el 1nclso terce­
ro las paJabr.as "-reintl.clnl..:o aflO.8'· ¡)Ol' "ve.totllin 
afios" 

Art-íoulo 15-2. - Suprfme.:--..e ta C0ujooclón "0" 
qUe figura antes de la frase "por Ó,k;poslclón de La 
ley". Substitúyese el punto per uúa coma y agré. 
g~e la. frase "0 POr convención de lag partes". 

.'\1',::10':0 1 jI t:;',cempláz;';l~e tU cj illCl.so se. 
gWldc- ,....,j l: . .:ldl • .:..::i "'curaÚCIl' u<::' tJier::c~:' Por "cJ.I­
l?';¡Ol' ~"tdjunw' . 

Al'tkll.io ..1'9'1 Sub.5-Ltll\E!·,--e la.· paiabra.,"i 've:n­
ticincú afios" por ""etlltiun añas". 

Ardcqlo 234. Re('mpláz,,'_l,,~e h" pa abras "ve,,,­
tincL'l.¡ro afio::;" por "eoad" y- 6n;;rimense las pala. 
bra9 "0 habilitado dt; edad". ' 

Articulo 235, Reemplázan"._ en el incISO tinaJ 
las r-a;abr3..S "vemtiÚll atií [;' por "dIeciocho afíos". 

Artícu'o 241, R-eempJ.1.za!· .. 'ie la.", p:-tisbras "vein. 
ticinco añQ!, no habilitad('~; de ~ dad" po/' "ve1n~ 
t un aúo¡:;" 

Anbllo 2<d,06. Reemplázanse !~.' .. ,·3tabras "€man­
cipado y habilitado de edad" PD1 "'mayOr de 
eda·,j' y ag¡'égan,sp al !1n:tt del rtrttculo la.." pa· 
labras "sin perjUiciO de ~o dlspuel',tn en el artfcu-
L(J 255' pr~-ced:d8!:. dr" ,il::d (oma ' 
, Al:'tlcuio 262 [ntRrcáhLc;e, despues '(fe ia.s palaOl1l." 

"por la. prolongada demencia -del padre" 'lug pala­
bras "Jxn su menor edaj". t:egu1da" de una OOUUl. 
. A.rUeUlo 266. Le Suprimense \~ pala.bras "Qa­
tural a civil" . 

2.0 8uprímcn5e ~:aJi ~a18bra.B "natural o ciVil" 
5,0 Substttúye.~e la pa'abr¡t "veinticinco" por 

-·ve·:,nt11·m'· 
Articulo 286, SubettfOHio! la palabra "veintt­

c]¡JCo" por "'"vcLtltJun", 
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ArtICULO 321. substitúy~ el Ulciso penu.tllnu 
poz' el siguiente: 

"La acción del donante se dirig:rá contra. eJ 
donatorio" . 

Ar(;1culo 323. Substltúyese en el inc.lSo cuanl' 
la palabra "veinUcin;.;o" por :'velntiún". 

Articulo 326. substitúYese las pa.labr~ "lo~ 
numeres " o 10", per "el' número 9"., 

Art¡cul{) 332. Substitúyt!S!e en el lllCl~ SeguD 
do la palabra ·'veint.Clnco· pO! "veintiún 

ArLicu]o 342. Supnnlen~ .ia~ palabra.-;. 'Que 
no han o-btenicttl habútaclón d.e edao". 

i\rtlt.!Ulo 3b3. Suwtitúyese en el inciso una 
lo paiabl:a 'tUtela" por "guard.a". 

Articulo 355. SuPrlm.ense la.s palabrao 'r;:,-:.¡e 
no tlall obr.eníd{) .h.a.bilHaclór, [Jara admim.stral 
su.!:, I.nenes". 

articulo 376. Agréganse las pa~abrac "pren· 
doa. o·' antes de "hIpoteca". 

Artlcu:o 377. Subst túyese POI el i::igüiente. 
"Lo5 acUl.s del t.utor () curador anterioreli a, 

QI.',cel'nhme¡;w S011 nulos; pCl'(¡ el disl..enllm1t:nt{¡, 
una. \l'ez. ut-urgado validará ;o~, actos an1.enores, 
d,;: cuya retardo hub.era podido resultar perjw 
C10 al pupi u" . 

Articuio 4110. AnLepónese la palabra "dlez (:l 

.a ¡)alabra ·'miJ''-. 
ArtÍl;u:,o 401. SUbstit,uyese en el -llclso prlme 

ro la palabra "veinticinco" por "veintiún' . 
Artkulo 422. Suprimen~_e en e. mClSO segun 

do las uRja.bra~ "o .ü mismo pupilo habilitad.: 
de edad' 

Ari;i;::uJo <;.3ti S~b5titl~yeSe ~c.J e. $lgulente, 
"LiegaD.u e! L11Cl:0l a l~ p'J.bertad, su tutC)) en­

trará 3. de.scUll)(-iJE:l :a t:urzte',a POI' f'-l sólc mj· 
ni.ster:o de la ley" 

"En COI1t>e.l:\tel)Clfl n() sen). necei::ano que St' Jt 

c:iscIerna el '. argo. n1 qut' rmda Lluev&..<o caucio 
nes, nl que practique mve~lta1"llJ. Las cuenta}, 
de la tutela V ~ la curateJa se rendirán conjun· 
tamente' . 

AIticl.Uo 440. Agrega~ el ,sIguiente lllCL5Q tma.l: 
"E. curado] ejercerá Lam,biéu de 'pleno dere 

cho. la t'.1t-ela o curat.ela de \0::0 hijos bajt', oatril-­
OOSf.e,st.3{J del pupilo" 

Articulo 447 Substnuye.se e¡ incIso pril1It.:J"i 
nQf 'el lligu;erite 

"u..f: decn>tos ae l!1terdl{;ción prov sol'Ú:I (, at 
tinitivél detJt>ran inScribir: e en el R.eg18tT< Qt· 

COllSe!'VanOL v noti!karse al pÚb:ico pm meda 
de tres avis~ PUblicados en un per:ódtc!-( de~ 

departamento. o d~ la capital de la orovincl::t Si 

tll 6q .... éj no ;0 hubiere' •. 
ArtieWt/ 449. Agréganse. despu~ de la.'> ~aJa 

bra.:-. "en cuanto ésta sUbSi.<;t-9 y" las PEl~a bra~ 
"ejercerá de pJenc derecho". 

Articulo 450. Substitúye5t en el mcisL· segun 
de la pala-bra, "veinticinco" por "veitll ... ún", 

Arti-culo 461. Substitúyese PO) el sigu1el~te: 
"Las dispOsiciones de los drtfculo~ 446 447 v 449 

8(\0 extlend~n al cabO de demencia" 
Artículo 463. Arrreganse en el 'l1['1s~) pr1I1lJ'TO. 

C1~spuéS' d<f' la..<; palabra!' 'socÍedaQ conyugal, . v" 
las ualabras "ejercE'ré. dI:' pleno derecho" 

Arlfcll10 470. Tntercála.!:e entre la -palabra 'ar 
tltulos" v el numero "457' el número '449' se 
(z\l~do de ....2.-:na coma. 

ArtIculo finO. Snbstihivense 1"'0 e) indsn nrbr!(> 
ro 1&5 ,palabras "veinticinco aftoso aUnque hayan 
obtenido habUltacl6n de eda.d", por "veintiun atlas". 

SUbstitúyesp en el inciso !:'egundo le palabre 
"'veinticinco" por "vent1"tin" 

: 
, -', <, .~-:;" 

Eubstltúyense en el inciso tercero J&, pa.!.abrU 
"venticUlCo" por' veintiUn". dos veces 

li.niculo 5H. Agréganse al ftnal del arw.uk. Ios-. 
gJe,uientes r.úmercs: _ . 

Número 10, Los sacerdote::. o mimstros (tE:: cUl­
quiera. :religIón; 

Número 11, Los lIldividuos dt: las i'llerza:..s ele .. 
Defensa Naclcne.J y deJ CUerpo de Ca.rabineros. 
QUoE: 'se h'alleo f:n actual serVicio; inClUSOS los co­
ul)sarios, médicos, cirujanos y dem~ persona5-
adictas a los cuerpos de línea o a la.s llQ,veII <fel 
E~ta.do" . 

Articulo 517, Substltúyese la palabra "ratees" 
¡:-or "bar:.tantes",' y, agrégase después de la pala.bI'a 
'hipoteca" !as paHLuras "o prenda". 

ArtiCUlo 522. Substituyese la pala.bra 't:utela" 
pO) ·guarda". 

Articulo 536. SUbstitUyese la palabra 'tutela" 
110r 'guarda" 

Articulo 543. Después de la palabra "remoción'· 
agréganse las palabr9.S' "siempre que t.I trlbun..al.. 
oyen,:io a los parii:mtes, estL'l"lare qUe ~nvlene di' 
che nombramiento", precedí,das de una come.. 

Articulo 561 !5ubstitúYenSé: las palabras "CUer" 
Pe_ Legislativo" por 'presidente de la RepllbUca". 

Artículo 629. Subst1túyense en el inciso pr1merr¡ 
la.s ps.1e-bras "Si 10 llubkre' por 'o de la eapltal 
de la provinCia; si en aquél no lo hubiere" y 5U~ 
prImese la. frase "yen carteles pÚbllcos que se 

_fiJarán en tres de Jos parajes más frecv-cntadoc 
del mismo" 

Articulo 630. SUbstitúyese la pala.bra "año'~ par 
• n¡,es". 

Ar~iculo 634. ::;u.bstitú:yese la palabra "año" po, 
mes". 
Articulo 637. Supr1mense las palabras "y car· 

tel>f:"S" Y 6ubbtitúyense las palabras I seta meses" 
~r "quince días". 

Articulo 642 _ Substitúyese ·la pala.bra "año" por 
, lne:s". 

Articulo 693. SubstltÚyense en el inciso primer 
ro las palabras' por un periódico del departamen' 
lo. si lo hubiere; y pOr carteles qUe 'se hayan :rt­
ki.do en tres de lOs p3rajes más frecuentados del 
t.!epartamento", por las palabras <"por medio de 
tres avisos publicadOS en un periódico del depar~ 
tamento o de la capital de provincia, Si el" aqu~ 
r\0 lo hubiere; y por Un carte) fijado, durantB 
quince días por lO menos, en la OI1ctna del OOn­
st>r'vador de Bienes . Ra1ees x:espect1vp". 

ArtíCUlO 806. Suprimense en el inciso segunde 
b.s palá.bras 'natura] o dvil". -

Articulo 835. Substitúyense. en el inciso f1na!' 
101:. números "12" por "lO" v "5" por "lO" 

ArticUlo 845. Subst1tú'vese la palabra "d'." por 
"cinco" , 

Artí~u'o Sfj';. SUbstitúye~ la palabra "veinte" 
t:>or "'(;1ez'·. 

Articulo 962. SuprlmensE> en el melso primen 
las pahu·ri'.'s "natural y civilmente". • 

I\rtículo 1.074 substitúycse la palabra. ".,etotl­
c.n~o" por "veintiún", 

Art1(:u lo 1.087 8uprimense en el inciso sp.gu.n~ 
(!(1 'as palitbras "natur~l o c1vil". 

A-.rt!c1.11o !;: 34 Snb:;¡tltúyese en eJ inc100 terre' 
t(' la p~.1abra "velnttdnco" "POt "veintiún". 

A.rticulo 1.236. Antepónese la palabra "fllez" a 
!q palabra "mil". 

Artículo 1.2~O. Substitúye.!E' en el iut.1~ prnnem 
la frase "si la hubiere. y en cal'te1es qUe tJe f1ja­

,fan en tres de los parajes - m':s trecuentadoe del 

_'V_.; 

/ .' 
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D.l!8mo", POI la frase "o de la capitaJ de la pro­
vfncla, a:i en aquél no Jo hubiere' . 

A.tticulo 1,262 Suprtmense las palabras "'llar 
.edJctos", }l, a continuac1r1I1 de 1w; palabras "qUfi 
- hayan sido cubiertos" se agregan !as sigwen­
tes: "por medio de tres avisos en Wl periódico del 
departam.ento, o de .la capItal de la provincia Sl 

. en aquél no 'lo hubiere". 
Articulo 1,2'12. SUPrimeru-e en el inciso prime 

.l'Q la~ ¡galabras "aun habilitado" :v la coma QU@ 
~ antecede. 
~ticulo 1,28f). Substitüyese por el sl'gulente: 
'Todo a.lbacea será obliga do a dar n¡)ticias dif 

iA apertura de la sucesión por medJ( de tres aV" 
~ en un periódico del departamento o dt" la ca­
"utal de la provincia, si en aquél no' lo hUhier-e", 

Articulo 1.342. Suprfmense las palabras "o pero 
"".nas Jurídicas". 

Articulo 1,390. SuPrlmense en el mcl80 prlme' 
Z<I Iaopabbra.. ·'natural y ciVilmente". 

Art1cu.lo 1,401. Substituyese en el inciso prime­
n· la palabra "dos" por 'veinte"., 

Articulo 1,402. SUbstitúYe8e la -Palabra "dos' 
.por "veinte", 

ArticUlo 1.447, SU!Jstltúye~ el incoo tercero por 
~I siguiente: 

• Son también ineapac~:s los menorf"s adultos: 
~, disipadores que se hallen bajo tnterdi001ón de 
.adrninistr9I 10- suyo, y las mujeres ('asada~ no di­
'Vorciadas a perpetuidad ni separada.s t.()wlment~ 
de bienes. Las separadas parcialmente dt bienes 
filull t~b~én incapaces en cuanto a los bienes. no 
C(OmJ)rendld(\~ en la separación. Pero 18 incape­
-(:load de las personas a que se refiere este inci. .. o 
.no es absoluta, y sus jl.-ctQS pueden tene} valor en 
.C!f:rtas circunstancjas, y bajo cierto.o; re.specf,os, de· 
tennin;ldos por las leyes", 

Artículo 1.470. SupríineIlBe en el número prime-
1:"0 Jas palabras "no habll1tado de edad", 

ArtiCUlo 1,586. 'Su"Or1menst> las pa.1abras "la 
-muerte cfvil". 

Articulo 1716. SUbstituyesE' pQr eJ siglliente: 
.""Las capitulaCiones matrimonial~ se (lwrgarAn, 

en todo ca:so, por escritura Dúbl1ca. ~ ~ól<J valdrán 
entre ls.s partes y respecto de te'rcf>ro¡<. desde el 
día de la celebracióD del matrjmoniu, y 81empre 
que le '?ubill.serlban r] margen de la re.spe<,Hva 
tnscriw1ón matrimnnial al ti('m¡x <l~. ett'_ctuarse 
1Iquél o dentro de ios treintB rifa." ,."IjguiEll1f.€'1'" 

Tratándose df' ma.t,rimonilli- {·eleor&Qo.<;: f'n paíS 
-extranjero_ y que no se, hallen illscrju,.<' f'D ChiJe. 
será mene.":teI' l!rveeder nrCyiamente 8 SU inscr1p. 
eilm en el Regl.'5tro. de )a Primera Sección de 'la 
Oom:ma de &mUago, para 10 ('ual st" exhlOiré óll 
QflclaJ Clvi. que corresponda el certifieado de 
matrimonio debidamente legalizado. En.estos 
casos el plazo !' que ~ refiere el ineis(¡ anterJor 
se eontarA desde la fecha de la inscrH>c16n de1 
matrimonio .e-n Chile_ 

oe1ebrado el matrImonio las ee.pitulaclune~ no 
Podrin alte:--arse. aún con el con.sent1mtenw, de 
todaF la~ t>e"'Sonas QU~ rnt&rv1n\eron en ell"s. sto 
no en el caso establecido en. el inciso 1.(1 de] ar­
ticulo 17;13". 

Art1cuio 1'122. SUbstItuyese por el s1gtdente;' 
'"Las e.scritura~ qUe alteren o ad1c1onen liU! ea· 

wtuJttctone.s mstlirnon1a.lt"S, otorgadRl' ante!! de) 
matrimonio, no V&ldn\n sl no cumplen con 18.1 
eoleD1l11-dades prescritas en este titulo para 1M 
capitulaciones mfsmBS". 

ArtIcUlo 1'123. SUbstltúy .... por el siguiente' 
"DUrante el matrlmonlo los cónyuj¡é¡¡ podrI.D 

substituir el' régimen de sociedad de b1enea o de 
,sep.1-:ación parcial por el de separa.zlón tc-t..atl 

"El p ~ cto qUt! los cónyuges celebren eD confor­
midad a este articulO, deberá otorgarse por escri­
cura. públl>\!5. y no surt11'á efec~ entre las p8.l. 
tes nJ respecto de· tercel'os, sino desde que e,b!' 
escritura se subinscriba al margen de la. 'respecti . 
va inSCripción matrimonial. Este pacto no perjUdi­
cará, en caso alguno los derechas válidamente ad-:­
quitldos POr terceros :respecto del marido p de la 
mujer". 

Articulo 1724 A continuación de la pala-brl$ 
"matr1moniales'~) s.gréganse I.a.s pala.brf.<S, "en ~ 
no se pacte la sepaxa.ción total". 

ArticUlo 1725_ Agréganse en el inCiSO segundo 
del núm.eI'o cuarto, a continuación de la. pa.h"m~ 
"capituIaciones'\ la palabra matrImoniales". y 
suprfrnen.se la.s palabras o en· una l1stá !1rtna.da 
por ambos y por tres testigos domiclllados en 
el Departamento". 

Articulo 1727, Reempltt.zase la palabra preoe~ 
dente .. por "1725". 

Articulo 1740. Agrégase en el número cuarto ll¡. 
conjunción copulativt,. "0", de5pués de la palabra 
"sociales" . 

Articulo 1784. Agrégase el sIguiente número; 
"5.0 Por el pacto de separación total d~ bienes 

en el ;;:aso del artículo 1723" 
Articulo 2046.' suprímen.se em el incLso primero 

las palab:as "sexo y". 
Articulo 2103. suprimen.se en eJ inciso primero 

las palabras "oature.l o Civil", 
Articulo 2114. Substitúyese el número segundo 

pqr el siguiente: 
"~.o cuand-o se ha dado noticia de la disolución 

por medio de t~ a visos publlcadOB en un perió­
diCo del departamento,_ o de la cr,Pltal de la prua 
\-inci2, si en aquél no lo hubiere'. 

Artículo 2128, Reemplá2lanse 1a.s palabras ;'no 
habilitado de edad" pOr "adulto", 

Artículo 2168. Suprimen.!:e las palabras· "na.tu-
1'81 o civi1", . 

ArtículO 2171. Agréganse al flncl del artit"ulb 
las palabras "siempre que se refiera a a.ctob o 
contratos relativOs a bien~s cuya a.dm1n1.st-raclón 
corresponda a éste", 

Artículo 2173. SuPrímense en el inCiso tina! h:8 
palabras "o carteles". 

Articulo 2274. S'Up: lme~ en el inciso prime· 
ro las palabre.s "aunque sólo .sea naLuralmente" 

Articulo 2282. suprímense en el inciso prlmC!'rv 
la palab!1li "natural". 

Artículo 2342_ Sub.stitúyese por e1 siguiente. 
Las personas qUe se hallen bajo potest.ad pa· 

tria o marital o bajo tutela o curadurla, 561(.1 po.. 
drán obligarse como fiadores en conformidad 1:1 le, 
prevenido en los titulos De -la patria -potestad. de 
las obl:gaciones entre cónyuges. De la sooleda.d 
conYllG"al Y De !a administración (le los tnt~ 
y cU1",J.dores. 

"Articulo 2_0. Deróganse los articulos 95, 96, 97 
297, 298. 299; 300; 301. 302 303 325 557. 558. Y 
'740. Qf!l Código Civil. 

Deróganse asimismo en dicho Código el incIso 
5e(fUndo del artíCUlo 26, el número 3_0 del a.rt.iculo 
266, el número 10 del articulo 321, el lnclso teree­
J:O del artiCUlo 450. los números 1.0 .) 2.0 del 8J"" 
ticulo 498. el inciso final del articulo 953. el núme' 
ro 1.0 de1'articulo 1005, el inclso final del arUcukJ 
1087, el inciso 2.0 del artículo 1686, el incIsO euar­
to del art!culo 1691, y el inciso segundo del ar-
ticulo 2274". . 
ArtiCUlo 3,0_ Substitúyense en el inciso prinlet"I'J 

'-~ -~ . 



73,a SESION ORDINARIA, EN MAR'l'ES7 DE SEPTIEMBRE DE 1943 i!!'97 

<1eI· ... ticulo 58 del RegIamenlo del R.eglJ;trocon 
servad", de BIenes Rai=, de 24 de Julio .de 1857' 
lae pab,'brá,s "VOl' UD periódico del departamento. 
si 10 hubiere, y por carteles que se hayan f .. ja­
dO en tres de los parajes mM frecuentados dl':l 
departamento". Por l:as pülabras "POr medio de 
tres avl.sos publicadDs en un periódico del depar~ 
tamento o de la capital de la. provincia, s1 en aquél 
no 10 hubiexe, y por un 'cartf"~. fijado qurante quin~ 
ce días por lo menos en la oficina del mismo (,'{)11-

servador" . 

SUbstitúyese el lncjso segundo de dicho arttculo 
_ el slgujente, 

"El Conservador certifk:ará el cumpl1nuento ae 
kas .requ.isltos indicados en el inciso anteriO¡ al 
pie del cartel y proced.erá a protoco1izar éste, 

Substttúyese el inciso final de la referlda ~. 
posición por el sig)llente: 

'1.,.a insCl'lpción no podrá efectuarse o$1nO una. vez 
vamcurrtdos 'treinta días contados o'lesde el otor­
¡:~nto del certificado a que se rF'!t1ere el in· 
Ciso 2.o'}. 

Articulo 4.0- ModificaDSe en la (erma que a 
continuación se indica Jos s!gulentes art1eUlol del 
~~ de Ootne~: 

Articulo 16, - substitúytmse las palabras "ve1T1~ 
t1cinco afios" por ~ve1ntlún afios", y supr1meDSe 
Iaa palabras "o a los habilitados d. edad, oegún 
oorresponda" . 

4Ttlculo 22.- N,o 3. IntercAlase entre: la.s pa... 
l*"bras ''padre'' y "o guardador" la palabra "'ma­
dre", con una. coma antepuesta. 

Articulo 23.- Intercála&e entre ls.a palabras "pa.. 
dre" y "o guardador" la palabra ·'madre". con una 
coma antepuesta. 

A.rt1culo 66. - N.o 2. Subst1túyese por el &1-
p1ente: 

"Los lIbtenores de veintiún años". 

Artículo 349 ,- Substitúyeilse en el tncJ.<K, se· 
gundO las palabras "na habilitado de €d-ad" por 
uadulto", 

Artículo 5.0- Derogase el art1culo 9 o ~1 Cód1. 
'10 de comerc10. 

Artículo 6.0- suprim,ens. en el InCiso se~undQ 
¡ del articulo 42 de la Ley de QUiebras cuyo texto 

definitivo 1ué l1jado por dEle'reto número 1,29'l, de 
23 de JWlI0 de 1931, las palabras ·'no habii~tado 
de edad" 

Articulo 7 JIJ- DerÓg~ los art1eulos VUO, 
I,OIl, 1,012, 11/18 1,014, 1.015 Y 1,018 del Códi~o de 
Procedimiento Civil. 

Artieu10 8.0- SUprimense en el nCm.ern quinto 
del artículo 6_0 de la ley núDlero .f,m, BObre Re­
ptro Civil, las palabras "y los tnsr.nunentos que 
acrediten la muerte ciVil en la comuna correa '. 
pondl<Dte al lug .. r de la profeolón ""emne". 

4rtiealo 9.0- Siempre que en las ·eJes o e'l 10.11 ' 
decrl!to. del PresIdente de 14 R.e1'P,bl!ea se llaga 
menctón de loo menore. bablUtado. de e<l.ct, le 

entenderá que la dispos1clón .. rl!t1.... .. loa _ 
yores de edad y a. los menores de edad. reaneo'L 
vamente. 

ArticUlo 10~ Esta ley regirá d .. cte la feclJa do 
su publicación en el "Dlario ottc1al';, 

Articule l.~ Lo dispUESto en. el .. .rtiOulo .se 
del Código Clv1J .se aplicaré. a11n a lOS tutorelS q1.te 
se encuentren des1gnados a la fecha de ia. vlgPn­
cla de la p~nte ley sea Que se l~ baya ., DO 
discernido el cargo, 

Sin embargo, no tendr! ,ugRr lo preveJltdo en 
el mcizlo precedente si 1'8. guarda fUer, teatame~­
tarta y e1 testador hubiere dt'stgnado otra, peno­
na para e) ejercicio de la curatela. 

Articule ~.o- La~ caucIOnes otorga.c1a. po1:" 101 
tutores cuyos cargos S€ encuentren V9. dbcermd08 
a. la fecha de la vigencia de la presente le)! V Q.ue 
hayan de continuar como cum.dOl'€s de &C1)e,rdO 
con el articulo precedente. asegurarAn tamb1j'n 
las responsab1lldad,ea deriVadas del eJerc1clo de la 
curadurfa, 

Con todo, ~1 las cauciones hubieran lido otorp. 
das por terceros. no ,serA aplicable lo estab~ecld.(! 
en el inciso anterior En tal caao. el tutor ~9ré 
obligado a eonstitutr nueva.! cauciones ~teI de 
la expiración de Ja tutela· J si BB1 no 10 b1ctere. 
podré. geI remCJvtdo de la guarda. 

Artfeulo 3..- Las cond1clon~ " plamos eat,ab.e­
c1dos en actos o contrat9S anteriores & la promul· 
gaclón de la presente ley. v que eonsIsta.n om 1& 
mayor edad de una persona se entendertm cuJXJ­
plldos cuando dicha. person!l llegue & lO8 .ein\t. 
cinco afies; salvo en el. caso de la letra h) del 
I'l.rtíeulo 1.0 de, la ley número 4.82'7 de 1'1 de fe­
brero .de 1930. en que se entendecl.n cumpt1do:!l 
cuando el legitimarlo llegue a los veinU11n afiQ¡¡ 

La dispOSición del inClro precedente Be aplloart 
también a los contratos de arrendamiento eelelJr& ... 
dos en conformidad &1 articulo 407 del Código 
Civil Y qu-:; estuvieren vigentes fL. la fecha de la 
promulgación de la presente ley_ 

. Las condiciones· o plazO:s establecidos en .a,etoJ 
o contratos anteriores a. la promUlgación de ~ta . 
ley y que consistan en la habilitación de edad dE!' 

. una persona, se entenderan cumplidos cuando 
dicha persona llegue a los veintiún a.fí06. y st 
nubiere Il~a.do a esta edad antes de la v1¡encla 
de esta ley. las referidas condiciones o Plazos se 
entenderlm cumplidos, desde la fecha de dich, 
.,.igencia" • 

Artículo 4.0- El reU¡¡lo.so que hay.. m_lA> el' 
9ilmente con anterioridad kt. 1& presente ley vol. 
.. ~rá a la. Vida civil y Se cancelará la partida de 
defunción correspondiente: pero no por eso pt>d!'i 
reclamar doerecho alguno sobre los bienes Q.ue 
antes de 1& profesión ,poseía., ni sobre las lIuceslo· 
nes d-e que por sU muerte ciVil fué· incspaz_ ' 

El rellgiooo a que se refiere este articulo gozari 
del derecho de aUmentos en contra de aquellllS • 
quienes puaron 108 bienes que, l1n esa profetd6D 
hubieren pertenecidO a dleho religioso_ 

AI1iealo $.0- El eX reli¡lOso que a .. fe'Iha .", 

'- ,-'.. -, > ....... ' •• ,j. •. : ... , ... 

,~ 
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que entre en vigencia la p ...... nte ley esté gomMa 
de &llmentc5 en oonfonnidad aJ número 10 ~) 
articulo 322 del Código CIvil, continuar/; ¡ozando 
de ellos ron &rrei'lo a la ley. . 

salo, de la COmisión, a 31 de agooto de 11148 
Acordooo en sesl'ones de fecha 13., 16 Y 20 del 

~n;.e, oon ~1stencia de lOS seiIDres Rodrigue. 
Mazer (PresIdente), Ca.bezón, COrr .... don Hector, 
Delgado, González don Jorge, Labbé, Melej, ~'" 
don Pelegrín, Moreno, Pinedo y 8eplllveda Ronda· 
nell1. 

Be hace presente que este proyecto filé tt.pMl:la­
do en gen(:r&l por la. unanim.1dad de lo.s miembro" 
presentes de la Comisión. 

IlIputado Informante se d€slgnó al Honorabl. 
sefior Moreno. - FernNldo Yávar. Sec.retarto. 

N .• U.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
, TITUCION, LEGISLACION y JUSTI-

CIA 

"pONORABLE CAMARA: 

Vuestra. Comisión' ~~ Constitución, Legislac.ión 
F Justicia pasa a informaros el proyecto de ley. 
remitido por el Honomble Senado, que rehabili­
ta en su calidad de ciudadano chileno a. don FI.!· 
liX Albagly Haim, cuya. carta de nacionalización 
rué cancelada por decreto del Ministerio de" 10 
Interior, de fecha 14 de enEro de 1942. 

El decreto en r.efereneia, se fundamentó en que 
el señor AlbRgly seria autor de una espeCUlación 
de articulos de primera necesidad. La Comisión 
de. Constitución, Legislación y Justicia .del Hono­
rable Senado. en el infonne con que recomiEnda 
a esa Honorable Corporación el proyecto que se 
estudia. expresa: "Esta Comisión· recabó del Mj­
" nis.terio referido los antecedentes a que se bar.e 
l' alusión y ha podido comprobar fehacientemen­
~. te que la especulación que .se le atribuye al se· 
u ñor Albagly nO fué efectiva. Así consta, tQm~ 
.. bién, en el informe confidencial que con fecha 
.. 13 de junio de 1942, el entonces señor DirectoI 
.. General de Investigaciones dirigió al señor Mi· 
" nistro de lo Interior, én c.uya parte ílnal se dl­
.. ce textualmente: 

"Se desprende de lo dicho, que los señores AI­
" bagIy anos., nO eran acaparadores de té, como 
,. se les hiZo a.parecer, y pUede restitufr.sele su ear· 
" ta de naci<m,alización chilena al señor Félix Al­
l' bagl,V". 

Vuestra Comisión, con el objeto de cont.ar con 
mayores antecedentes, solicitó del .seiíor Comisari.o 

. de Subsistencias y Precios los que tuviera relacjo~ 
nados con dicho" particular, y este fWlcionarl0, en 
nota de 18 de agosto recién pasado, cxp¡esa que 
"no existen antecedentes rela Uvas a la . adopción 
de tal medida y que tampoco le cupo intervenir 

. 00Íl' respecto a dicha resolución". 
Requerido por la. Co~isj6n el actual Director de 

InvestigacidIles para que proporcionara ánt.eceden­
tes sobre la m1sma materia, éste sólo remitió copia 
del oficio confidencial, de 13 de junio de 1942, que 
permitió a la comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia del Honorable SEnado adoptar el 
acuerdo ·de recOIQ.endar a. esa Honorable Corpora~ 
ción la aprObación del proyecto referido. 

Vuestra Comisión, por los antecedentes expues­
tos; aprobó el proyecto en cuanto se refiere a Te-

habilitar en su calidad de chileno a don Pé1i1 
AlbagJy Haim. 

A vuestra Comisión le ha merecido l'eparo5 la 
redacción pada por el Honorable Senado. 

El proyecto rehabilita al sefior Albagly en BU 
calidad de "ciudadano chileno" en c1rcunstanch~ 
de que, por la cancelación de la caI'ta. de nadona· 
llzaci6n, ha perdido ]90 naoionalldad chilena, en 
confonnidad a 10 que- dispone el N. o 2 del articulo 
6. o de la Constitución Politiea del Estado y que 
por ley se rehabilita a los que han perdidO -e88 
nacionalidad. Estima vuestra Comisión qUe la re· 
habilitación para los que han' perdido la.. calidad 
de ciudadano con derecho·a· sufragio no es mate­
ria de ley, sino de un acuerdo del Honorable Se~ 
nado. tal como 10 dispone el articulo 9. o de la 
Constitución. 

Vuestra. Comisión estima que la ley sólo puede 
rehabilitar al sefior Albagly en su calidad de chi­
leno y no de ciudadano; Ahora, si el sefior Alba 
gly, al canrelársele la. carta de nacionalizac1ón 
perdió SU calidad de ciudadano con derecho a su .. 
fragio, debe recurrir al Honorable Sena.do para que 
lo rehabilite en su ciudadanía y que, si no tenia 
es.a calidad, por el hecho de inscribirse en los Re­
gistros Electorales la adquiere, 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Co 
misión os recomienda la. aprobación del proyecto 
redactada en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úni(!o.- Rehabilitase en su calidad 
de chileno a don Félix AlbaglY Haim, cuya carta 
de nacionalización tué cancelada por decreto de) 
Ministerio de 10 Interior con fecha 14 de enero de 
1942. 

Esta ley regirá. desde su pu~licación en el "Dia~ 
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 6 de diciembre de 1943/ 
Acordado en sesión de fecha 3 del presente, con 

2~1stenc1a de los señmes Ca.bezém, .correa don 
Héctor, DelgadQ, González don Jorge, Montt y 
Matus . 

Se hace presente que este proyecto fué aproba~ 
do en general por la unanimidad de ]OB miembros 
presentes· a dicha sesión. . 

Diputado jnformante se designó al Honorable 
~eñor Correa don Héctor. - (Fdo,): Fernando· 
T ávar Y., secretario". 

N.o 33.-INFORME DE LA COMISION DE DI!­
FENSA NACIONAL 

·'HO~ORABLE CAMARA: 

Vuestra. Comisión de Defensa Nacional pasa. .& 
infonnaroS en segWldo trámite reglamentario, el 
proyecto d~ origen en el Bonorable Senado que 
modifica la Ley N.o 7,161, sobre Reelut8m1ento. 
Nombramiento' y Ascenso del personal de las Ins­
tituciones Annadas, en el sentido de substituir el 
articulo 75, por otro. en el que se establece Q.:le 
para ascender a General del Aire, basta tener el 
tftulo de Comodoro del Aire. _ 

Este proyecto ha llegado al segundo trámite di!' 
Comlsl6n cOn s610 una Indicación fmmulada en ]a 
discusión general por el señor González Mada­
riaga, para substituir el articulo 1.0, por el gj-
l'Uiente~ . 
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~'01spénsase al comodoro del Aire señor Manuel 
TOVe.rias, d'e la exigencla. contemPlada en el ar­
tículo 75 de la ley N.O 7,161, para. SU ascenso a Oé­
neral del Aixe". 

Vuestra Com1sión. al estudiar esta. indicación, 
ha considerado que la situación que se presenta 
actualmellte para el Comandante en Jífe de la 
A viac16n, no debe tener un carácter personal, CQ' 

mo el que le da )a indicación, sino que es conve­
niente considerarla. en carácter permanente, de­
bido a la. circunstancia de que 'la Ley de Planta 
contiulta una plaza de General y dos de Como­
doros del Aire y estos últimos no están obligados a 
desempeñar ningún cargo espeCial o comando 
detf:~do, como es el caso de los G€nerales de 
Brtga,de. del Ejéreito y de los ContraalmirE¡.ntoes 
de la Armada, en que se justifica esta exigencia 
de comandar determinadaR reparticiones Qurante 
un afio, debido a que el número de unidades en 
que pueden hacer esos comamios, es inferior 2,1 de 
los Jefes de los grados indicados. 

En Et5ta. fonna, el requisito de dos años de pl2.r­
manencia en el grado de comodoro del Aire para 
ascender al de General del ~, no tiene otrg fin 

. que' el de equiparar la situación en las tres armas; 
pero tiene el inconvenifntE- de que en 106 casos 
en que los Comodoros no tengan cumplidos los 
dos afios en el grado, prá.cticamente no pUede ocu­
par ninguno de ellos el de Gmeral del Aire. 

Esta8 consideraciones justIfican, a jnjf:iú rh 
vue~tra Comisión, que eite problema no se remitil 
sólo a la. situación que se presenta 8! actual Co­
mandante en Jefe, de la Aviación, sirio que se le 
dé un carácter permanente a fin de evitar que. 
en el futUl"o, pueden presentarse casos anAlogos .. 

:En virtud ele ]0 dicho, vuestra Com1sióll desechó 
la indicación fonnulada por el señor González 
Madarlag'a. y aprobó otra, f.ormule.da en 8U seno 
por el sefior ,Ministro de Defensa Nacional, para 
agregar un melso al articulo 75 de l~ ley 7,161, 
con el objeto de establecer que mientras exista 
una sola plaza de General del Aire en la Fuerza 
Aérea, podrá. ascender a Este grado el Comodoro 
que ejerza, en propiedad, el cargo de Comandante 
en Jefe de la. Fuerza. Aérea, sin necesidad de cum­
plir el ·requisito de tieml>o que exig.e el articulo 
que se modifÍca. 

En Conformidad a este acuerdo, el proyecto 
que vuestra Comiflión os propone en el segundo 
trámite reglamentario, dice Mi: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 75 de la Ley 
1". o 7,161. sobre Reclutamiento, Nombramiento y 
Ascenso del Personal de Ja.s Ir..aUtuciones Armad~s, 
el ,siguiente inciso: 

"Mientras emt.a una sola plaza de General del' 
Aire en la Fuerza. Aérea, podrá. ascender a este 
grado el Comodoro- que ejerza, en propiedad, el 
cargo de Coma~dante en Jefe de la Fuerza Aérea, 
.sin necesidad de cumplir el requisito de tiempo ti­
jado en el inciso antErior". . 

Artículo 2.0- Esta ley regiré. desde ~ la fecha de 
.su publicación en el "Diario Ofic1aJ". 

Sala de la. Comisión. a 7 de septiembre ·de 1943. 

.Acordado en sesIón de 19ual fecha, con el voto 

conforme de los .. ño ..... Ch&cón. Rodriguez Que­
zada.. Tomic y Yáñez: 

Se confirmó en el cargo de Diputado Informs.n­
te al Honorable señor RodtigUez Quez¡.dD..-(Fdo.): 
Fernando Yávar.- secretario Acc:id6lltal". 

IS .• 34.-INFORME DE LA COMISION 11" 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha 
estudiado y pasa a: infonnaros a.cerca de la 
Moción de que' es Rutor el Honorable Dipu-. 
tado don Sebastián Santandreu, que autoriza 
la expropiación de un terreno y la inversión 
de $ 1.500.000 para la' ampliación del Lkeo 
Mixto de la ciudad de Rengo. 

Lo inad~uado y estrecho del local en que 
actualmente f\mciona el plantel, convierten el 
problema que tiende a solucionar la. Moción 
en informe, en un asunto real!n-en~e urgente. 
al qu~ afortunadamente puede darse un corte 
favorable por el hecho de que el predio vecino 
al Liceo está prácticamente sin construir,y. por 
10 tanto, su valor es- relativamente bajo. 

El procedimiento de expropiación que Vuet>­
tra Comisión recomienda es jdéntico al que se 
ha usado en otros casos similares y que en la 
práctica ha dado resultados muy- favorables, 
facilitando enormemente la realización de las 
expropiaciones y sin que se amaguen o vul­
neren los derechos de los propietarios o de ter­
ceros que los tuvieren sobre los bienes, objeto 
de la éxpropiación. 

FlNANCIAMlENTO 

El gasto total del proyecto, tanto para pago 
del terreno expropiado como para -construc· 
ción del Liceo, es, de Un millón quinientos 
mil pesos ($ 1.500.000) Y él se imputa al reh­
dimiento_ de la Ley N.o 7,160, de 21. de enero 
de 1942, sobre impuesto extraordinario al co­
bre durante el año 1943. 

Por estas co-nsideraciones y en la misma for­
ma en que fué ¡;>ropuesta en la moción origi­
nal, Vuestra C~:)1nisión tiene el honor de soli­
cítaras la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY' 

uArticulo '1.0-- Declárase de utilidad' públI­
ca y autorizase al Presidente de la República 
para expropiar el inmueble ubicado en la Ciu· 
dad de Rengo, de propiedad de la Sucesión de 
don Francisco Torres (Nazario Torres), qu~ 
figura con el número 209 en el 'Rol de Bienes 
Raíces de esa Comuna, con un avalúo de 35 
mii 4QO pesos, y c9lD-prendldo dentro de los, si­
guientes deslindes: por e} Norte, con Plaza de 
Armas; por el Sur, con calle Portales; por el 
Oriente, Con Liceo de Hombres, y por el Po'" 
njente, con Cuartel de Bomberos . 

. -.',; ... 
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.Ariftqdo !.o-- El ..fnmueble cuya expropia­
ción se autoriza por el ariículo anterior, se 
destinará a ampliar el Liceo Mixto de Rengo, 
que tunciona en dicha Ciudad. 

Artículo 1.0-- La expropiación .se llevará a 
cabo en conformidad a las disposiciones Que 
para las expropiaciones extraordinarias se con­
sultan en el Título IV de la Ley G<meral de 
Cons1.rucciones y Urbanización, aprobada por 
Decreto con Fuerza de Ley N.á 345, de 15 de 
mayo de 1931, debiendo considerarse para los 
efectos del artículo 79 qe la citada ley, como 
resuelta la expropiación el mismo día de la 
vigencia de la presente ley. 

ArlieuJo 4.0- En caso de haber juicios pen­
dientes sobre el dotniilio. posesión o mera te .. 
nencia del inmueble a que se refiere esta ley 
no se suspenderá el procedimiento de expro ~ 
piación, y I~ interesados harán valer sus de~ 
rechos sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones. que afecten 
al inmueble expropiado lio serán obstá.culo pa~ 
ra llevar a cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ej ercicio 
'de estos derechos se ventilar~n ante el Jue~ 
a quien corresponda conocer- de la expropia~ 
ción y se tramitarán como incidentes en ramo 
separado, sin entorpecer el cumplimiento de la 
r.cprop!acI6n. 

.Ari.iftlo 5.0 - El inmueble expropiado en 
conformidad a esta ley se reputará con titulos 
saneados, 

Articulo 6.0.- El valor 'de la expropiación y 
10&- gastos de construcción y dotación del Li ~ 
ceo se fija en la sUlna de un millón quinien­
tos' mil pesos ($ 1.500.000) que se imputarán 
a -los fondos que produzca la Ley N.o 7,160, 
de JI de enero de 1942, a contar desde el 1.0 
de enero de 1943. 

AriieRlo '7.0- Esta ley regirá desde la te­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficia!". 

Sala de la Comisi6n, a 23 de jumo de 1943. 
Acordado en sesión de techa 21 de junio 

de 1943, con asistencia de los señores Brañes 
(Presidente), Arias, Atienza, 'Colo1n&, Die2, 
Fonseca, lmable y Venegas. 

V'Ütó en general a favor del proyecto la 
unanimidad de los seíiores Diputados asisten­
tes a la sesión. 

Por asentimiento unánime se designó Dipu· 
tado Informante al Honorable' señor ~arl(an· 

ch·eu. - (Fdo.): Carlos Cruz. Secretario de Ja 
Coniisión" . 

N ... 35.-INFORME DE LA COl\ll"'ION DF 
AGRICULTURA Y COLONIZACII)N 

"HONORABLE CAJ.HRA: 

Vuestra Comisión de Agricultlua y ColonL 
zación ha, estudiado y pasa 3. informaros un 
proyecto de ley, originarlo en una mo~ióJl del 
H. señor Correa Larraín. por el cual se exime 
del pago de Ías contribuciones que gravan a 

loz bienes rafees a aquellos te-ITeuos de Ii"ano 
que se rieguen por medio de obra.::; const:ruidas. 
por particulares y en los cuales se realicen la! 
,lJlantaciones frutales que se indican. 

Durante la discusión de esta imdativa de 
lEY, en el seno de vuestra CoIilisión, el HC'no­
rabIe señor Olave presentó un cc"ntraproyec­
to, por el que se modifica el proced~miento y los 
beneficios contenidos en 1a propo~iclón de léy 
del H. Sr. Correa Larram, tletermlnando nar_ 
mas d:iS1tintas para ellos. Las disposiciones de 
efte contraproyecto fueron en su maYQIía 
aceptadas por vuestra Comisión y ~llas difie­
ren del anterior, en el h~o de que éstas es­
tablecen la exención de los referidos impuestos 
para dichos terrenos, por plazos que guardan 
l'elación con las plantaciones a que sean dedi­
cados y únicamente' en la parte que Se refiera 
al mayor valor qUe alcancen, can motivo de 
las obras 'de regadio que se construyan y las 
lllantaciones que se efec+.:úen, siempre que sean 
he-chas dentro del término de diez años, C(1n~ 
t~'dos desde la vigencia de es;ta ley. En cam­
bio, cl proyecto del H. señor Correa l..rirrain 
contenía la idea' de liberar de las mísma3 con­
tribuciones a estos terrenos, incluyendo ]81f 

que actualménte pagan. 
Sobre este particular, vuestra Comisión C"OD­

sideró que no era conveniente, en las 'actuales 
circunstancias, dictar leyes que signifícaran di~_ 
minuir las entradas que percibe el Erario Na­
clOnal, a pesar- !1e qué en este caso, ello repre­
sentaba un sacrificio de nuestras fin:anzas, en 
favor de la producción nacional. Por otra par­
t,."" una medida de esta naturaleza representa.:. 
lía crear W1 privilegio que pOdría significar 
un precedente funesto. 

En· consecuencia, vuéstr-a Comisión estimÓ' 
que sólo podía establecerse el beneficio s~fia­
Ir. do, respecto del mayor valor que el predio 
í:'.dquiera un.a vez que en él se realicen las 
obras de riego y plantaciones frutales que con~ 
templa esta iniciativa de ley. . 

Los plazos de exención de contribuciones 
fmctúan segt.n sea la variedad de árboles fru­
tules que se planten, y las condiciones. fiiadas 
pf..'ra cada una 'de. ellas, está de acuerdo con el 
tiempo que necesitan para llegar a un eStado 
de· productibilidad conveniente. 

En esta forma, puede decirse que el Estado 
recuperará en un plazo vePdaderamente bre­
ve, el monto de las contribuciones que no perci~ 
ta durante el lapso de desarrollo de las plan­
t¡-,ciones frutales qSe se realicen. 

Con el objeto 'de que esta medida signifique 
realmente un motivo de estímulo para nuestra 
p .... oducción, se ha fijado un plazo de diez años~ 
df'ntro de los cuales el respectivo propietario 
pueda iniciar las plantaciones que se con"!:E"m­
plan comp beneficiarias de estas facilidadeS. 

Es indudable, entonces, que los propósitos 
c;ue encierra la iniciativa de ley en intoi'me, 
significarán un -efectivo jmpulso para nuestra 
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r ¡,oducción nacional, ya que el primordial fin 
que se persigue, 'ele incorporar a nuestra pro. 
ducción extensiones de terreno que en 1.1 ac­
tualidad permanecen inaprovechados. será c'On-
s('guido. . 

De esta manera, se puede obtener. una inten. 
sificación de esta clase '"'de cultivos, que con­
tdbuyen a. incrementar nuestras fuentea de ri. 
quezas; pues la práctica ha demostrado· qu~ 
las p·lantaciones frutales producen importantes 
utilidades, aIDlque sU extensic?n sea realmente 
limitada. 

La conveniente realización _ 'de estos objeti­
vos debe obtenerse mediante disposiciones que 
ttE'~dan· :1 proteger los cultivos di! que se trata. 
Por ello, vuestra Comisión entrega el .control 
y supervigilancia en esta materia, a ./.~9. or­
ganismos técnicos dependientes del Mlm.;;te. 
no de Agricultura. 

En atención a que el fin primordial de esta 
ll,iciativa de leyes el de incrementar nuettra 
p::.'oducción, se estimó indispensable no lim"ttar 
e~to8 beneficios solamente a los terrenos de 
¿peano; sino, hacerlos extensivos, también,. a 
los de riego y otros. 

Por las considerC;lciones expuestas,· vueetra 
Comisión de Agricultura y Colonización tiene 
el honor de someteros para vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

'. Ariioolo 1. o-- Los terrenos agrícolas en 
los cuales se introduzcan las mejoras que más 
adelante se expresan, estarán exentos de la con­
tribución sobre bienes raíces por el mayor va. 
lar que ellos adquieran, siempre que esas me· 
joras se realicen dentro del plazo de 10 años 
contado desde la vigencia de esta ley. 

Artículo 2. o--- Los beneficios a que se rE!fie~ 
~e el artículo anterior regirán, por el plazo tiP. 
10 mios, para l~s terrenos que se mencionan 
y en los que se efectúen las siguientes mejo­
ras, que sean costeadas exclusivamente por 
pnrticulares: 

a) Para loS terrenos de secano qu·e sean re_ 
gados por obras de carácter perm.ahente. co­
mo ser represas, tranques~ canales u otra obra 
a':tificial de regadío. siem.pre que los iníor~ 
mes técnicos de los servje-ios respectivos de la 

... Dirección General de Obras Públicas sean fa­
,·orables; 

b) Para los telTenos que por ser excesiva~ 
mente húmedos o turboso~ no sea posible des­
tiI:arlos a ningún cultivo agrícola y sean deSe­
cooos o corregidos con obras o procedimientos 
que aseguren ·su mejoramiento y cump}¡:m con 
las formalidades técnicas a que se refiere la 
letra anterior, ir 

e) Para los suelos agrícolas planos y dt: 10-
majes suaves que, en las provincias de Bío.Bío 
inclusive al sur, se limpien de troncos. palos 
y zarzas. 

En este último caso, será requiSíto indispen­
sdble la aceptación o declaración previa 'de los. 
servicios técnicoJl a que se refiere el articu­
le. 5. o de esta ley, que consideren económica­
nlente necesarias las mejoras proyectadas y 
cc.mprendan ·una superficie no menor de tres 
héctáreas. 

Artículo 3. o-- Estarán exentos, asimismo... 
de la contribución a que se refiere el articulo· 
1.0, por los plazos que a continuación se- l'é:... 
ñalan, loS terrenos de riego o dé secano que­
se! plantep. ..:on cada una de las especies f rota­
les que se indican, y en una extensión no in­
!"rior a un cuarto de hectáreaj 

al Durante l2 años para los plantados coa 
olivos, almendros, paltos, nogales y castañoS: 

b) Durante 8 años para los plantados con ci. 
írus e higueras; 

e) Durante 6 años para los plantados con 
mélnzanos, ·pera1es, cirw·'k,s y chirImoyos. y. 

d) Durante 4 años para los plantados ron 
curaznos. damascos, cerezos y papayos. 

Artículo 4.0- La Dir~cdón General de Im­
puestos· Internos podrá declarar caducadaS" 
cüalesquiera de e,stas exenciones dentro del 
plazo de su aplicaC;ión, si se comprQbare que 
la;.. mejoras proyectadas no se han realizarlo a 
lo menos en un 70 por ciento, ya sea por falta 
de agua o de obras que aseguren su lprove­
chamiento, por ,embancamiento de los deso.gUe~. 
pe'!" pérdida o mal estado de los árboles u otras 
c:-tusas, 

Artículo 5.0 - El Control y supervigib."'1cia 
. de las disposiciones de la presente ley, estarán 

a cargo de los organismos técnicos respecti­
VOs dependientes del Ministerio de AgricUl_ 
tllra _ 

Artículo 6. o-- La presente ley empez3.rá a 
l·egir 'desde la· fecha de su publicación e~ ~ 
'. Diario Oficiai". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 1942. 
Acordado en sesión· de igual fecha, con Mis­

tencia de los señores Zamora (Presidente), na­
raana, Correa, LarraÍll, Cerda, 01ave, Ríos y 
üribe- Barra. 

Se designó Diputado Infonnante al H. señor 
Correa Larrain. 

'(Fdo.): ·Al~J3ndJ"o Fernández M .• secretad?, 
Acc. de la Comisión". 

N.o 36.-INFORDU DE LA COMISION DE &SIS­
TENCI& MEDICO-SOCI&L E HIGIENE. 

"HOINORAiBLE CAMMA: 

Vu ... tr" Comisión de Asistencia Médlco-&>eiaI 
El Higi€ne ~asa a informaros a.cer-ca. del :pToyecto­
de ley, originado en el Honorable senad.o, que au­
lioriza la inversión de trescientos m.ll pesos anua­
les en el fWlcionamiento de·un refugio antivené­
reo para menores de edad. e.Ii el puerto de valpa--
raiso. . 

La {f"ey N.o 4,447, de fecha 18 de octubre .. 
1928, sobre PrOtecc16n de Menares, dlspone en m 

.; 
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articulo 3.0, que "Para les efectoS de esta ley, se 
COiIlSlderará. nrenOr ~ toda. -persona. qUe tenga me.­
nos de 'Veinte años". y en su .inciso Segundo agre­
ga. que "En caso de duda acerca de la edad de 
una. persona.,. en apariencia. menor, se le conskle­
rarA provisorlamente como, tal, mientras se CODl,,:, 
:pru.ebe su edad". 

De conformidad a lo dispue.sto en el artículO 20 
de la misma ley, el Juez de Menores, en caso 
de de11tos o -"'faltas cometidos IX>T un menor, no 
podrá adoptar otras medida.s, :res})OOw de ellos, 
que las que se enumeran a contmuaclón: 
. "l.a - DevolVer al menOr a SUS padres, guar­
dadores o personas a cuyo cargo <?stuvien:, pre­
'V1a. amonestación: 

2.50 - SQmetel'lo a la vigilancia. de la Direc­
ciÓD Qeneral de Protección de Menores, la que 
Be ejercerá. en la forma que debet"ro.h\e el ~a­
mento; 

3.a - Confiarlo, JXIT el tiem'pO que estime noC.­
eesfU'io. a las -establecimientos especiales de edu­
cación que esta ley .sefiala, o ~ algún estableci­

...f1liento adecuado que el juez¡ determine, y 
4.a, - Confiarlo al cuidado de una perSona que 

se preste para ello, a fin de que viva con su fa.­
rnllia, y que el juez considere capac1tada para 
wrlglr SU educación';" 

Las disposiciones illise:tas no tienen ninguna. 
a.plwe.eión práctica en le que' a lurha antiVené­
rea se refiere. 

Esta c1rcun;.tarncia ha movido a.l H\Jnorable 
beD.ador don Rugo Grave, a formular una 000-
cián en la que se propone la Cf€;ación de un 
refUgio antivenéreo para -asilar a ]05 menores 
de - ed&d.. a quiénea los: JuzgadQS de Menores <le 
VaJ.pa.rafso· y Viña del Mar, acuerden internar 
en este plantel, en el que obtendria-n !05 trata­
mtenta~ ad'ecuadas para la. recuperación de su 
salud tif,ica, a la vez que un ambiente de hogar 
par't poder mejorar tambjén su .'5alUd moral. 

El ga.s.to para el funcionamiento de ftrte re­
rugio se calcula en trescient,o.q mil pcaos ;flnua­
les, y ,')e financia can el -impuest.o a la,. exporta ... 
ción del come, establecido 'POr la-Ley N.O '1.l6(), 
<te 21 de enero de 1941. Esta. inicIa.tiva fué aoo­
pda. l>Or el Honorable senado. 

En las ciudades de Valparaíso y Vi:fia del Mar 
ros servicios llama.dos de la. lucha ant1wnére~ 
están coordinados y obed.ecen a un C<'mando 
Un1co. Todos los servicios de la luCha. antivené­
rea, ya sean d-eI 'Ejél"Cito, de Oarab:l!neros, de las 
Cajas de Previsión, etc., bajo una Bola dirección, 
a.provechando el máxim-un de tod06 loo ele,men­
tos de que dispone cada Wl{J, han venido desa­
rroIla.ndo .su labor en forma tal, que segúr. expre­
lSlones del Becre-tario de la Junta Qentrnl' de Be­
~fkenela., de -doscienta.s camas que se requerían 
en ,tul pr1nciplo, :Para las necesidades de ahora 
basten solamente eincuent9., y se atrevió a de­
clarar que el n.úmero de, mujeres dedlcadas a ]a 
prostitución había. di'sminuido en forma. bastan­
te oon.sible. 

.Pero ocurre que en lOs menores de edad, en 
qnlenes se descubre la presencia de alguna en­
fermedad venérea, no son Objeto de otra lIledi­
da que la. se:ña1a.da. en el articUlo mserto de 1 a 
Ley N.o 4.447, 'Y entre ésa.s, no se consulta la más 
necesarta, cual es la del asilO forzoso en estable­
clm1enÍ4S de curación. En conformidad a esas 
m1&ma.s disposiciones loo Juzgados devuelven a 
I'ÜB menores, previa amonestac1ón, a sus padre~ 

o guardadores. o 106 dejan sometidos a la. vigi'"' 
landa. de la Dirección General de Protec~ión de 
(h.{'enores, y después de estas medidas. si ios me­
nOl1€S reinciden en los mismos acto.s, llevan el 
contagio donde vayan. 

La. Comisión acogió el proyecto del Honorable 
senado, por asentimiento uná.nlme, en la discu­
sión general, pues estimó- que en atEncló:b. al éxi­
to que había crenid{) la lucha. 'ant1w.nérea en las 
ciudades de Valparaíso y Viña del MQr. median.­
te la acción de los servicios coordinados y centm~ 
lizados, ibajo un Comando unico, la obra podía 
ser eompletada si 108 Jueces de Menores dispusie­
ren de un Refugio donde internar e. los menorel!l, 
en quienes se haya establecido que padecen de 
una. enferm2dad venérea y que requie~en de un 
asilo para, su l'egenera.ción y curación a la vez, 
en forma, que no vuelvan a ser un pel1gro para 
la sociedad. 

En la. disc.usión particular se acOÍdó enmendar 
el artículo 3.0, que imputaba el gasto pala 1941. 
a la. Ley N.() 7.160. debiendo d-eei1'¡:,e pal'a 1943 . 
El resto del articulado quedó en la misma torm.s. 
en qUe lQ propone el Honorable senado. . 

Con lo relacionado, vue~tra comisión somete 
a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

~'Artículo 1.0 - AutorI'l'ase al Presid-ente de la 
República, para invertir hasta la' suma tle t ~es­
cientos mil pesos anuales, en el funcio'IJam1ento 
de un Refugio :para asilar, en la ciudad -de Val­
paraíso, a los men()res de edad, qU-e los servicios 
coordinados an:tJvenéreo,s de Valparaíso y Vi:ña del 
Mar, de acuerdo oon los Juzga.cl.os de ME'nores de 
las Il1.1smas ciudades, internen en ese plantel. 

Artíe'ulo 2.0 _ La Tesorería P:ovincial rle' Va}· 
paraíso, abrirá una cuenta e,';ipecial para el 000" 
vimiento de los lOOUl".EOS 'acordados por la presen· 
te ley. 

Los giros deberán hacerse con 1M firmas del 
Presidente del Comité Antivené=-eo Coo~din-ado 
7! del Secret.ari? ~e dicho Comité, y estmán sU­
JetOs al cumpl-lmlellto de las dis:POG'icion€s lega­
les que rijan sobre dkha ma.teria 

Ari;cwo ~o - El gasto de trekie~tos mil .pe_ 
SOs correspondiente al año 1943. se imputará. ti. 

la Le~ N.o 7,160, de 21 de enero de 1941, Y en 
los anos venideros, al Presupuesto Naei'lnal. 

Artículo 4.0 - El<>ta ley regirá desde la techA 
de BU publicación en el "Diario Ofielal". 

Sala de la Comisión, a 1.0 de julio de 1943. 

Acordado en .sesiém de la miRma, fecha con 
asistencia de los senores Videla., (PreBl~nte). 
Be~n, Cisternas, Correa. LaITafn, Morales San 
Mart'ln, Uribe don namián y Urrutla, 

Se designó Diputado" Informante -al Henorable 
¡;:eñor B€nnan. 

(FdO,): Guillermo Morandé. Secretario· de la. 
Comisión, 

N.o 37> -INFORME DE'LA COMISION DE HA. 
ClENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Coml.sión de Hacienda informa. acerca del 
fInanciamiento del pr~ aprobado por la ~-
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mu;ión. de 'Elduc~ión Pública que' autoriza la ex­
propiación ¡ d€ un tefreno y la inversión de ~ondos 
para la ampliación del Liceo M~to de Ren~o. 

El proyecto importa- un gaf>to que ascien::k a la 
cantidad de $ 1.500.000 Y la Comisión de ECUCR­
ci6n lo iniputa al ren<limiento QUe produz('a !a 
Ley N.o 7.1'60, oobre impuesto extraordin~rio al 
cobre, . 

La Comisión e,stimó preferible substituír el re­
ferido artículo POr otro, en el senUdó d~ que d 
gasto en cuestión se impute a la cuota que para 
obra.s públicas destina la Ley N.o 7,434, de 17 .~e 
jUlio de 1943. que hizo la, distribución del :mpues­
to al cob:e y pide q1.i.e el -a:'tícul0 6.0 se r:>dacte 
en lo~ sigUientes términos: 

"Arti-culo 6.0.- El valor de la expropial'ijn y 
]08 gastos d-e con.<;trucdón y -dotación del Lí.::eC' se 
fijan en la cantidad de lU1 millÓn quinientos mil 
pesos que se financiará COn el rendlmi'm!o del 
impuesto ext.mo~·dina!'io al cobre, creado oor :30 
Ley N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, a parl'r del 
1.0 de ene:() de 1943, y se imputtl'á a la cuot:a q1l3 

la Ley N.o 7.~34, de 17 de julio de 1943, ql'~ dls­
tri'bu:ye eiIf impuesto, destina. para obras públi· 
cas" . 

Los señores Aldunate, Gonzále-¿ V{)ll Ma .... ées y 
Prieto, .solicitaron que .se dejara constar.c!a en 
el presente informe de su disconformidaAi _'00 el 
:temperamento adoptado en razón de qu~ ellos 
ef.itirnan contrario al espiritu de la Ley N.o 7,160. 
d~ que los recuc'sOs procedentes del impuesto ... 1 
cobre' ~ apliquen _a financiar 'Proyectos qae ,no 
tienen como objetivo el fomento de la producción 
nacional, ni preparar al país para que pue:ta- so­
portar la crisis que seguramente se produc~rá un,l 
vez terminado el a<:tual conflicto bélica, fhallc_a­
des éstas qUe motivaron la creación del rrferUo 
impuesto extraordinario a la exportaeión del cobre 

sala. de la Comisión, a 2 dI{' septiembre d-: 1943/ 

Aoordado en .5~ión de igual fecha con l_)isten­
da de los señores 'faivovich (presidente). A~duna­
te. Alessalldri, Cá.rdenas, Edwards, GonZá:-?:. v m 
Marees, Guerra. Prieto y Smitma1l8. 

Se designó Diputado Informante al HOi.orablp 
señor Guerra. 

(Foo): Anicdo Fabres Y., secretario de Comj· 
siones" . 

N.O 38.-lNFORME DE LA COMISI0N DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el pm· 
yecto, aprobado por la Comisión de Agricul­
tura y Coloniz:¡ción, que exime del pago dc 
contribuciones aquellos terrenos que se rie­
guen por medio de obras realizadas pOr par' 
ticu).ares y que se dediquen, al cultivo de der­
tas especies de árboles frutales, en la -p:lrte 
correspondiente al mayor valor que, ellos ad·­
quieran con motivo ,de esas obras y de €SilS 

plantaciones . 

,,,- ".-. -,'. 

Como p,sta ini.ciattva legal no viene a mermar las 
l·\:'.ntas que per:cibe actualmente el Fisco por 
impuesto a los bienes raíces, y en considera­
ción a que el benefióo. que concede cs sólo 
transitorio, ya que el periodo - de. exellClOn 
puede fluctuar entre 12 a 4 años, según séan 
bs obras que se realicen o los cultivos a que 

~ se dediquen, -la Comisión no ha tenido incon­
veniente en aceptarla, pues _ estima que trans­
<':U!lTidos eso.':: lapsos, el Erario podrá au.mentar 
sus' ingresos por este capitulo, a virtud del 
::Jumento de valor que tendrán esos terrenos, 
con motivo de las obr _-:8 y plantaciones efec­
tuadas .. 

En consecuencia, tratándose de un proyecto 
que vi:e-ne -a impulsar y a dar desarrcllo e1'~-c­
tivo a nue:tra riquem. agricola. y en consirlt_ 
T:J.ción a las razones expuestas en el informe 
de la Comisión de Agricultura, la ComisiOn de 
Hacienda pide a la Cámara que le preste su 
aprobadón en :03 mismo.s té:rm:..nos en que la. 
referida Comisión de Agricultura lo propone. 

SaJa de b. ComisÍón, a 2 de septiembre de 
1943. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Faivovich (Presidente), 
Aldunate, Alessandri, Cárdenas, Edwards, Gon­
zález van Marées, Guerra, Prieto y Smitmans. 

Se designó Diputado Informante al Honora' 
bl e señor Prieto. 

(F,do.).- Anicelo Fa.br~s Y., -Secretario de 
Comisiones" . 

X.O 39._INFORME DE LA COMISION DE HA. 
CIENDA. 

"'HONORABLECAMARA, 

La Comisión de Hacienda informa acerca del fi­
nnnciamientQ de] proyecto aprobado por 1s. Co­
misión de AsistenCia, Médico Social e Btg1ene qlle 
autoriz8 18 inversión de trescientos mil pesos 
anuales en -el funcionamiento de un refut:'o aa. 
tivenéreo para menare:! doe edad en valparai'so. 

La Comisión aprobó el a:rtfculo 3.0, que -::e re· 
fiere al finahciamiento, suprimiendo la fr .• se- fi­
nal q,e él que dice: ".:. y en los afios venidercx •. 
al Presupuesto Nacional". 

En consecuencia. el artículo quedaría red3{. tado 
en los sigul~ntes ténninos: 

"Artículo 3.0.- El gasto de trescientos mi~ p~­

~os corre-:;pondiente al a.fio 1943, .se imputa.rá a la 
Ley N.o 7,160. de 21 de enero de 1942". 

Sala 'de la ComiSión, 2 de septiembre d-e lH.3. 

Acordado en sesión de igual fecha, con aú;:ten­
da de los sefíores Faivovich {Presidente), Aldol_ 
nate, A~andri, Cárdenas, Edwatds. G.n'zá.lc:z¡ 
van Marée~, Guerra, Prieto y smitmans. 

Se acordó designar Diputado Informa:nte, al Ho­
norable sefior Prle.!o. 

(Póo): Aniceto Fab~ y;. Sec~aríO de C-omi­
F.lone8" . 
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(JAMARA DH DIPUTADOS 

N.~ H.-OFICIO DE LJ\. COMISION DE TRA­
BMO y LEGISLACION SOCIAL. 

"~tiago, 7 de ,septiembre de 1943. 

HONORABLE OAMARA: 

~ 2'1 de agosto de 1934 se resolvió enviar a la 
ConUslón de Trabajo y Legls).acl.ón .social, una mo­
ción del H. señor Cañas Flores, desUnaa8 a crear 
el Colegio de Periodistas, no obstante, que esta 
iniciativa, legal el afio 1933 habia sido enviada a 
la. comIsión de Constitución, Legl¡;;!aciól1 y Jus­
tida. 

El 17 de septiembre, la Comisión d~ Trab,'1jo 
y Legislación Social evacuó su primer mforme y 
el año 1939 se resolvió enviarlo de nuevo a la mis-
ma. OODlislón. . 

. Actua.lmente, la Comisión de constitución, Le­
gislación y Justicia. estudia W1 proyecto sub..."Crlt.o 
por loa señores CastelblSIlCO y Herman, s'J'I)~e la 
mi.sma materia y está sometido al trá.mit-e de ur­
gEmela. oonstitucion.a.l. 

Vuestra Comisión de 'Trabajo y Legislación So­
cial cree que es necesario que la moción de,l se!i0r 
caftas FlOTeS pase a"le. Comisión de constItución, 
'LegisIa.ción y Justicia para que sea. cons~eradc\ 
conjuntamente con la. de los sefiores Caste blanco 
y Herman. 

Acordádo en sesión dE' fecha 7 de septiEn.bl'c de ' 
1943, ron asistencia. de los señores Gaete (Presi_ 
dente), Agurto, Correa Larrain, Escobar Diaz, 
Go'nr&\lez Vilches, Montt y Moyano", 

(Pdos.): Carlos Gaete.- Paulo Rbas, Eec,eta~ 

rio". 

N .• 41._MOClON DEL SEl'IOIt VALDEBENITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

El -6 de ma.yo de 1855, se fundó €D la ciudad de 
Valpal'lloÍllO la institución denomlnada "Sociedad 
'I'ipogri,fica de Valparaiso". 

Esta antigua y prestigiosa inStitución tiene en 
la actualidad U11& cifra superior a 350 socios,. tocos 
activos y trabajadores en su ramo tipográfico. 

Los E1¡tatutos de la SOciedad TJ.pOgrMlca de 
V&lparafso, ~eron &Probados por decleto supremo 
lf.o4,036. de 24 de diciembre· de 1935. 

Esta Institución, tal vez la más antigua en Val­
ps.rafsoy la segunda de todas las de la República. 
merece ser considerada y estimUlada. por el Es: 
tado, 'pues su obra de acción mutualista y cultural 
que desarrolla. le ha dado un justo prestig10 y 
distindón en el puerto de Valparaíso. 

Dada .su obra altruista y de tenaz acción, me­
rtce que el ;Estado le ayude '6 solucionar uno de 
sus problemas y grande aspiración, como la de 
tener BU casa propia al servicio de más de 350 
familias del gremio de tipógrafos de Valparaiso 

Existiendo en la comuna - un terreno fiscal 
apropiado para construir el edificio de esta So, 
ciedad, que no demanda gran sacrificio al Estado. 
conviene transferir esta superficie, de 525 m2. a 
18 Soc1edad Tipográfica de ValPara.1so, para que 
pued'a. Mi, de esta manera, construir SU Hogar 
Social. 

Por estos motivOs e interpreta.ndo el sentir de 
eBta prestigiosa instltuci4n. someto a la aproba~ 
ctón de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArticuJo 1.0- Autorizase al P.re&idente de la. 
República para tra.nsferir gratuitamente a la~ 
"Sociedad Tipog'J;'áfica de Valparaiso" una auper~ 
fiele de terreno de 525 metroa cuadradoS ub1ca.doa 
en calle Freire esquina de Avenida Errázuriz. d-e 
la Comuna de V6lparaíso. cuyos desUDdes son 101 
siguientes: Norte, con 35 metros con frente a. la 
Avenida Errázuriz; Sur; con 35 metros con pro~ 
pi€dades de los señores oallano Y Peirano; Este. 
con 15 metros frente a ca.lle Freil'e, y Oeste, con 
15 metros de deslinde con propiedades de los se­
ñores GalIano y Peinmo. Estos terrenos compren· 
d<en \lIla. superlicre edUicsda de 12() metr<>s cua. 
drados. ' 

La Sociedad Tipográ.:fica de valpa.ra1so obtuvo 
la -aprobación de SU5 estatutos por decreto su}>te­
mo número 4,036, de fecha 24 de diclembre de 
1935. 

Artículo 2.0-- Si dentro del plazo de cinco a.:tíM! 
contadOs desde la techa de la promulgaci'On de 
la. Dresente l<Qy, la Sociedad Tlpogrática de' Val­
paraíso no hubiere construido sU Hogar Sodal, el 
terreno y propiedad que 5eñala el articulo 1.0, 
volverá. al dominio fisca.l, debiendo el Conserva­
dor de Bienes Rafees respectivo proceder a la 
cancelación de la.s inscripciones de dominio, gua 

hubieren caducado por efectos de esta disposición, 
Artículo 3~ Esta. ley regirá desde la fecha de 

au 'publicación en ~l "Diaria Ofie1a.l" _ - <Fdo,} 
Va!Seo Valdebenito Garcia." 

N.O <I2.-MOCION DE LOS SERORES CHACON y 
VALDEBENITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Et Supremo Gobierno. promulgó recientement& 
la ley 7,427, facultando a la Mun1cipalld9d de 
Noga.les, para expropiar UD terreno para la CODf;­
trucción de un Matr.t,.dero Municipal. Uo reducido 
del Presupuesto de est& Corporación, no permite 
disponer de -los fondos necesarios para la coIWtruc~ 
ción del edificio y adquisición del uti1a'je lndi5~ 
pensable, 

No hay necesidad de argwnentar sobre la im_ 
~ti()Sa. necesidad tle contar con un Matadero en 
esa Comuna, la que con una. población SUperlOl' g, 
doce mil personas, consume carne benet'ic1ad~ ¡in 
ningún control sanitario, dado que ~l beneficio de 
al11males se haCe en distintos .sectores, sin que ~ea 
posible ,efectuar lUla fiscaliZación adecUada. 

'1'ampoco existe en la. oomuna un Mercado, ni 
terl'Cno alguno apropiado de- propiedad municipal, 
para edificarlo. Siendo el problema.. de la hg,bita, 
ción de caracteres sumamente grave en. esta Co­
muna., trae, como consecuencia, que la mayor 
parte de los negocios minoristas. especialmente . 
verduleríu, ,carnicerías, etc., estén situadOs en 
piezas de las mismas casas ha.bitaciones. 10 Que 
hace muy precaria.s sus "condicione::; de salubridad 
e higiene y dificil sU f1scaUzaclón, constituyeDdo 
un sErio peligro parn la salubridad de 1& P<li>lact6n, 

El mismo -problema. de la falta. de terrenas de 
proPiedad municipal. ha impedido baota la fecha, 
oontar con algún campo de deportes, aspiración 
,muy sBntilia por la oolectivklad y espec1abnente 
lJOr lo mucho que predomina- en eeta Comuna el 
elemento juvenil_ 

.. _ .i' 
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La. actual :ll;liciatim de 1& Qorpomeión, se aflanA 

aa. al considerar que el Supremo Gobierno e.'!ot6. 
..... pefiBdo en dotar de campos deportivos a toda¡; 
los pueblos, complemento indispensable pal"a el 
desa.rrollo de la. salUd fisies. y moral de 18€ ~u­
... ntudOs. 

Las Haciendas y Fundos existentes, ahogan a 
esta Comuna., En un estrecho rectángulo, de no 
máa de lUlas I,MO metro,s 'de largo por 300 de 
a.ncho, tien~ su asknto est.e Municipio ,enoontrán_ 
dose por tres de sUs lados, con la dmitación !l,ue 
le imponen le. Hacienda o el Fundo. • 

Tiende a. sacar en parte de la asl1xU!. a e:r;:ta. 
-''''&<!. el P1'O.I"'Cto de exproplae1ón; el ;ote de 
terreno que se desea e~op1ar. es el denomina.do 
"El Soco" del FUndo "Los Litres", el que por su 
lacio Pon1ent~, se extiende en una distancia de 
mlm. 440 metros, orillando la calle Pedro F. Vi­
cu1Ia, principal arteria de 1" localidad de Noga! ... 

El nivel de este potrero, que es como decir: el 
fondo de la casa d>eol Fundo Los Litres, impide su 
riego con las aguas del estero del mismo nombre. 
y no se le puede aprovechar paro nInguna cl.a.te 
de cultivos, y estando dedicado SÓlO al pa.sto1"eo, 
no significarla ,ni en lo menor, un menoscabo de 
la producción agropeeuaria, ni dafiarla el ooncepto 
de integrtda.d del mencionado Fundo, ya. que este 
lote de terreno, por tener tacWdades de riego, no 
constituye una extensión que se pueda estimar de 
superior importe.nc1a. 

PROYEOTO DE ~: 

Mi_. 1.0- Deeló.mse de utUidIld pública y 
autorIZase " la Municipalidad de Nogal.. p"'" 
_lar, con el fin de oonstrulr un Estadio y 
un Mercado, parte de los terrent>s de que es dueftb 
don Fed-erico A. Cla.ude, que figuro. en el Rol de 
AValúos de la OQmuna. con el N.o 503, y cuyos 
deslindes son: 

Poniente: con calle pedro F. Vicufia, en '.IUe. 

extensión de 440 metros: 
Oriente: cOn el estero "Los Litres", en llila_ ex-

tensión de 312 metros; . 
Sur': .con potrero denominado "El GtUnd·;Y', en 

una. extensión de 375 metros; 
Norte: con callejón "Los Litres", en una exten· 

sión de 250 metras. . 
Artículo 2.0- La expropiación se lleve.rá. a eff?C~ 

t.o en conformidad a. las dtsposidones que para 
las exPropiaciones. extraordinarias se consult-an fn 
el Tituló IV d-e la Ley General de ConstruccionEs 
y urbanizaci6:q, aprobada por decreto con fuerzq 
de ley N,o 345, de 15 de mayo de 1931, d.ebiendo 
de considerarse para lOS efectos de lo diSPUesto 
en el artículo 79 de la citad'll ley. como resuelta 
la expropiación en el misJIlo dia de la. vigencia 
de la presente ley, . 
ArtíeUi~ 3.0- Autorizase a la MunicipaJidad de 

NQgales pat"fI.' contratar W1 ~ID:préstlÍ(:l por l~ suma 
d~ $ 700,000, a un 'tipo de lllterés no supeTlor .d-el 
7 010 a.nual y con una. amortizadÓll actunulat~va, 
también anual, no inferior al 1 010. 

Si el empréstito se colocam en bonos, éstos se 
emitirán por intermedio de la. Tesorerfa General 
de la RepúbliCa Y SU JIlonto podrá ser hasta pro­
ducir la cantidad indicad!\ en este art1cu10. ~ 
l8lor de colocación de estos bonOs no podrá aer 
inferior al 85 010 de su valor nominal. . 

.t\.rltculo (.()- Establooese. con el excluslvo -ob,' 
~to de hacer el serv1cl0 del préstamo en d1n~tO 

. efectivo o En bonos, cuya em1s1ón se auto.rlza por 
la presente ley; una. contribucJón adicional de 1lllG 
por mil 9.nut\1, sobre el avalúo de los bienes ralt:.M 
de la oomuna. de Nogales, oontrtbuelón que regir{ 
hasta la. total canoelaelón del empréstito . 

ArtfeuJo 5.0- En {,;B80 de qUe los recursos a que 
se refiere el articulo ELllterior fuesen insuficIen­
tes o no se obtuvieren en 1'9. oportunidad debtda 
para la. atención del sendo de la amortización e 
in\er ..... , l" Munlcipalillad oonsullam la l!1IIIla 
necesaria. con cualquier clase de fondos de .elM 
l'Ifmtas ordinarla.s. Si, por el contrario, hubi~ 
excedente. se destinará. este Bin descuento alguno. 
s. amortizacione.s extraordinaria.s, Si el ~mpr&ti­
to fuere coloca.do en bOnOS, dicha. amort~1ón ~ 
hará por sorteo. 

Articulo 6.~ El pago de intereses. amortizac:,o.. 
Ves ordinarias y -extraordinarias 10 hará la Caja 
Autónolll9. de Amortiza.ei6n de la Deuda Pública. 
para cuyo efecto 19.' Tesorerfa. comunal de Noga­
les. por inoormedio de la Tesorería General de 
!a Repúbllila, pondrá oportunamente a d!Bpos1elOa 
de dicha caja loa fondos necesarias para CUbrir 
dichOs pagos, sin necesidad d-e decreto del Alcaldé 
en casD de que esta al'den no hay$ sido dietada 
con la oportunidad debida. 

lJa, Caja Autónoma. de Amortización de la Deu­
da Pública atenderA el pago d. estos serr!c1Oo de 
a.cu-erdo oon las normas establecidas por e11: para 
la deuda. interna, 

Artilllllo ',0- La MunlcipaJidad de Nogal<s "". 
berá. oonsulta.r en su Presupuesto anual, en. la 
Partida. de Ingreso.s Ordinarios, los recursos Q.ue 
destina este. ley al servicio del empréstito; en ~. 
Partid" de 'tgresoo Ordinarloo, la cantidad. " que 
ascienda dicho servicio, por intereses y amortlza­
ciones ordinarias y extmord1na.r1as del valor de 
los bonos emitidos; en los ingresos· de la. P81'tida 
:Extraordinaria, los recursos que produzca 18 eJr.l­
.s1ón de bonos y, finalmente, en la Partida d4!' 
:Egresos Extraordina.rios, el plan de inversionea 
autorizado. 

Estos fondo! uo estarán afectados por lOS t!e8-
cuentos o aportes que establece l~ Ley :N.o 6,42&, 
de 25 de septiembre de 1939, sobl'e rentas munl_ 
dpale'S. , 

Artí~uio 8.0- El producto del empréstito ~rA 
perdbido pOr la Tes",reria Ge_nerai de la R-epúbl1

("9., 

la que pagará un int::.rés de 8 0\0 anual por la ~n­
~la, en depósito, ~ cop1'ormidad con lo dispuesto 
en la ley N.O 4,81q, Y,lo contabll1mrA en una. cuen­
ta espeeial. 

El Alcalde solicitará. oportuna y mensualmente, 
por intermedio del Minist:110 del Interior, la lOU­
ma. necesarIa para cubrir los gastos del mes. 

Los tnteres~ qu-e se obtengan por el capital del 
empréstito acrecentarán lOs fondos de éste. y 1m 
podrW1 ser in vertidos en Dtros fines que los gl.'le 
autor17..a la p:resente ley. 

ArticulG 9.0- El plan d-e obras y adqUisicione8 
que 8t= detalla.: 

a) Pago d:)' la expropiación .. , .. '. $ 80.000.-
b) construcción de un Mercado 200,000.-
eJ EdificIo, máquinas y utilaje ],da.ta-

dero ... ... ... .., .,. ... .... 300.0000-
d) Construcción de un Estadio,.,. 120,000.-

podra ser modificado por la Municipa.U~.e.d. siem· 
pre que para. ello _concurriere el voto 1-a.vors~le de 

.. 
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1<Hs. dos tercios de lOos R€gido!'e$ presentes a la 
respectiva. sesión. 

ArtícuJo 10.- La presente ley regirá. deBde su 
-publicación en el «Diario Oflclal".- CFdosJ Juan. 
Cbaeón Corona.- Vasco, Valdebenito Garda.". 

N.o 43.-MOCION DEL SElIiOR BOSSAY. 

"HONORABLE CAMARA: 

La dudad de Valp'araiso, primer puerto del 
Pacífico, capital marítima de la Repúb1ica y 
punto de llegada al pata. necesita con ur_ 
gencia ser dotada de ciertas obras. públicas que 
correspo:r¡dan al clima de .adelanto soci.al y 
'cultural que reina en eSa Metrópoli de más de 200 
mil habitanies. 

"rodas las clases sociales deben tener acce­
.i() en forma amplia a la realiz'acióIl de 
iniciativas artísticas y culturales, para lo cual 
sugerimos la • construcción de un Teatro Audi­
torium, destinado tanto a exposiciones como a 
espectáculos de arte y, esPecialmente. a la rea­
lización de cursos breves de divulgación cien­
tífica y literaria. 

Se hace sentil'~ igualmente, en forma imperio­
sa la necesidad de -locales adecuados para que 
la población y los visitantes puedan admirar 
las valiosísimas colecciones que existen y que 
se refieren a las tradiciones históricas del país, 
cuyo conocimiento debe interesar a nuestro 
pueblo: 

Ha sido y es deber y lema de nuestros go­
bernantes facilitar esta comunicación de la ciu­
dadanía con las nobles tradiciones de la patria 
vigorizando el sentimiento de la chilenidad en el 
pueblo y acrecentando la favorable ÍmPl esión 
que reciben los visitantes extranjeros al LOmar 
contacto con nuestro país y nuestra raza. 

Valparafso cuenta con un Museo de Arte que 
tiene un conjunto valioso de obra.s debidas, unas, 
a la ayuda prestada por el Gobierno. otl".is. a la 
generosa aeción de ,benebctores de la ciudad 
cOIJ:lo 'don Pascual Babul'iz:z:a. y otros. Este tesoro 
artístico se mantiene en un estrecho local que 
no responde a la importancia de",dichas obr;1.,S. 

Por otra 'Parte, como primer puerto de :<.1 Re_ 
pública, Valparaíso 'Es .s,~de de la Armada Nacio­
nal y es lógico que posea un Museo Hi,',:órico 
Naval perfectamente organizado, en que se am~ 
paren todos los archivos y documentos que hey 
alberga un edificio inadecuado y ruinoso. Una 
obra de c.sta. nat~raleza, donde se guardar~lfl la::; 
glorias de nuestra marina, serviría de estimulo 
para las generaciones futurns, forjándose, en el 
ejemplo de tan brillantes hechos, el t-zmple de 
nuestra raza. 

Otra obra que debe emprenderse c.onsiste ~n la 
construcción de un NUficio para la Casa consis~ 
torial, que esté de acuerdo con la impdrtan(',ia de 
l~ ciudad y. que pued,a centralizar todas' la,:;, ac_ 
tividades de orden administrativo. 

El Cuerpo de Bomberos de Valparaiso, in~,titu­

ción que, además de honrar a nuestro palS, de~ 

dica. su abnegada labor a salvaguardiar los inte­
res's y la· propiedud de :a colectividad, está , .. :,bi~a_ 

do en un edificio ruinQ30 e inconforta.ble J>3ra. el 
desarrollo de sus actiVidades. La construcción de 
un nuevo local puede consultarse en forma <ll.le en 
el propio edificio ex:i8tan, además del cuartel y 
oficinas, locales que proporcionen al cuerpo de 
Bomberos una renta qUe pueda satisfacer SUB pro­
pías neceSidades, lo que redundaría en un sel"vieio 
mejorado en beneficio de toda la población. 

La. isl'd. de Juan Fernández, por último, es parte 
del ten-itorio nacional y merece la atención pre­
ferente de Valparaiso. Un. estudio de sus I't.cesi­
dades" mas primordiales, a-t€ndidas en forma digna 
y f'"fickmte, podrra. ser un poderooo aliciente para 
nu.e.,tra industria y para el turiSmo. Pa.ra ·:110, 
sugerimos la construcción de un muelle y de sitiOs 
de .atracción turística. 

Por estas ·consideraeiQnes, venimos a someter a 
vuestra aproba.ción el siguioente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizas¿ al Presidente de la 
RepÚblica. para que de los recursos que proouzca 
durante el afio 1944 la ley N.o 7,160. sobre apli_ 
cación del impuesto ~xtraordinario al cobre, des­
tine la suma de $ 43.000,000.00 para la ejecución 
de las síguiente.s obras: .. 

$ 12.000,000. para la construccwn del Teatro Au­
ditorlum de 1'J.. ciudad de Valparaiso; 

$ 6.000,000 para habilitar el Museo de Arte y el 
Museo Histórico Naval de Valpa.raiSO; 

$ 12.000,000.00 para la construcción de un edi­
ficio destinado a la Casa Consistorial; 

$ 10.000,000;00 para habilitar y construir Ur. edi. 
ficio con loªa1es de renta para el cuerpo de Bom­
berOs de Va~parajSd; y 

$ 3.000,000.00 para la construcción de un 1:{otel (le 
Turismo, muelle y protección y mejoras para obras 
destinadas al fomento del turismo en la Isla. de 
Juan Fernández. 

ArtícUlo 2.0- La. Munici:pa.l1dad de V9.l'paraíso 
llamará' a concurso para la cont.ratación c.e la:¡¡ 
obras citadas, de acuoerdo con el plan que ~efi.a.le 
una comisión técnica especial designada por el 
Presid,cnte de la República. 

'Articulo 3.0- Autorizase al Presidente de la Re­
,pública para proceder a. la. exPl'opiación Por uti­
lidad pública de lOS terrenos qu,e se necesiten 
para lK var a efecto el plan de construcciODP.S que 
señala el artícu~o 1.0· de la presente ley. 

ArtícUl"O 4.0- La Murucip'alidad de Valpftra.íso 
deberá publicar. en la primera. quincena de cada 
año, en un diELrio o periódico de la locs,li¡;!aa. las 
sumas. invertidas -en el plan de obras consultados. 

Articulo 5~'l- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicaCión en el "Diario Ofic1a,l".- (PdOJ 
Luis Bossay", 

N.o 44.-MOCION DEL SEl'IOR JmJROZ ALEGRIA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Compañía de Bomberos de Providencia. fun­
dada. el año 1940 p-ara yesgua:rdar las vidas - 'i 
propiedades ·de los VECinos de eSa importante 00-
ffitula ,contra los siniestros ocasionales ,por incen.­
dios, se encuentra ya en servicIo activo, pues diS­
pone para, el cumplimiento de SU cometIdo de los 
demcnf;os neossarlos; no obstante lo cual f'arece 
en la a'ctualidad de un. cuartel adecuado. 

...:c;<,. 
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La l. Municipalidad de Providencia, en ¿oesióll 
celebrada con feCiha 20 de Qgosto· de 1942, acordó 
ceder gratUitamente a dicha com.pa.fiia, para 
este objeto, una faja de terreno de sU propiedad. 
resultante de la expropfación efectuada con mo­
tivo del ensanche de ]a Avenida ProvidenCl8. 

Como para el perfeccicnamiento de esta. cesión 
Be Dt'Cesita la. autooizaciÓD legislativa, venJmoo en 
someter a vuestra resolución el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.p-- Autorizase a la MunlclpalidM c;ie 
Providencia para., que ceda gratuitamente a la 
Compañia de Bomberos de Providencis, una faja 
de terreno resultante de la expro:Piación ef€ctua­
da para el ensanche de la Avenida Providencia, 
y c~yos deslindes son: al norte, con la Avenirla 
ProVidencia; al sur, con Compafiia de Bomberos 
de Providencia; al oriente, con la Avenida Anto...'I1.io 
Varas, y al poniente, COD propiedad de don Tomás 
cortázar I1urrmga. 

Dieho sitio deberá"", <lestlna<lo por la Compa­
ñía <:te Bomberos de Providencia a la construcción 
de un cuartel. 

Articulo 2.0- La presente ley regirá. desde la 
fecha de su Publicación en el "D1ar:l.o Oficial". 
(:F'doJ IsidorO' Muiioz A." 

N.o 4S.-MOCION DE LOS SEl<IORES CASTEL­
BLANCO y MOYANO. 

"PROYECTO DE LEY: 

"'Articulo únlco.- COncédese, por gra.c.ia.. a doflB 
Blanca Rosa Esp¡.p.oza Saldaño, UDa -pensión anual 
de doce IIÚl pesos ($ 12.000). 

El gasto que demande esta ley se imputará a~ 
item de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de,JustJcla. 

•• 
Esta leY l"egirá desde la fecha de su ,publicación 

en el "Diario Oficial".- (Fdos.) P. Castd.blanco 
Agiíero.- René Moyano F." 

N.o '6.-AiOCION DEL SENOR LOYOLA. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artiealo \ÍDIOO.- concédese, Por gracia, al ex 
guardahilos de los servicios de "Ilelégrafos del 
Estado, don 'Federico Ramírez san Martín., una 
penSión ascendente a la cantldad de Cl,latrocientos 
p€SOs menSuales. 

El gasto que demande el cumplimiento de la. 
presenta leY se imputará al ítem de' Pensiones ~ 
Jubilaciones del Presupu~sto del Ministerio del 
Interior. 

Esta ley regirá ctesde la fecha de' .su publicacióD 
en el "Diario Oficial".- (No.) Gustavo LoyoJa V." 

N.o 41.-MOCION DEL SEl'IOR VEAS. 

"PROYECTO DE LEY': 

ArtíeuIa 1.0- Concédese, por gracia, a dofia 
Margarita Alva.rez v_e, una pensión d. 00110-

cientOs pesos ($ aoo.oO) mensuales, en mérito de 
los .. rvlcios prestados por SU padre don José Al­
\'arez durnnt.e la Campaña. del PacU1co. 

El gagto que demande 1>\ aplicación de la ¡>re. 
sen te ley se imputará 81 item de }l'e~nes deJ 
Presupuesto del Ministerio de DefeDsa Naclonal 

ArtiCUlo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficia!". 
(Fdo.) Angel Veas." 

N.o 48.- Comunice.eión del Presidente de la 
Sociedad Ferrocarril del Llano de Maipo, en que 
formula observaciones al proyecto que aumenta -en 

~tr.¿s mlHones de pesos la.' 8utoz1mción conferida 
al Presidente de la República. para atender al 
pago de las obras de hennoseamlento de la Ave­
nida General Bustamante, de Esta capital. 

N.O 49.- Cinco presentaciones, en loas cuales las 
personas que se indican solicitan los sigui.entea 
beneficios ~ 

Doñ.a Merced.es 2ienteno de Casanova, pen·.jón: 
Don Filiterto Flores cancino, pensión; 
Don Teodoro Qullaqueo Rfos, pensión; 
Doña Hortensia Ara.cena 'MOrales, áumento de­

pensión; y 
Dofia ADa Salas viuda de Rodríguez, .. aumento: 

de psnsi6n. 

N,o 50.- 46 telegrama.s, con los cuale.5 el pro· 
resorado de diversos puntos del país se refl.ere al 
proyecto de ley, observado por el Ejecutivo. que 
mejora la situación económica. del person.ai· de .. 
pendiente del Ministerio de Educación Pública. 

N.o 51.-I'ETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Smitmans, al sefior Ministro de Salu .. 
bridad, a fin de que, si lo tiene a .b~n, Be sirva. 
considerar que la. supresión de los serv:1elos mé~ 
dices y administrativos que la Caja de seguro 
Obligatorio proyecta. realizar en Capitán- Pastene, 
provinCia de MaIleco, traería lUl perjuicio consi­
derable a una reglón importante que carece de 
todo otro medio para atender la salud de la po .. 
blación. 

El s:ñ.or González Olivares, al señ.or Ministro 
del Interior, a fin de que, .si lo, tiene a ·bí~n, se 
sirva. recabar de quien corresponda el cumpli­
miento de la resolución del comité central coor­
dinador d,~ Abastecimiento de, Petróleo y Tránsito 
Público, de fecha 20 de mayo de' 1943, en el sen~ 
tido de exigir que los propietarios de autos par­
ticulares ·a qUienes se les concedió disco de libre 
tránsito 'v ra.cionamiento en carácter transitorio, 
que desde el 1.0 de julio ppdo., deberían tomar 
chauffeur a 'BU _servicio. ' 

Su Sefioria ha 'acompañado a los dirigentes del 
Sindica,to de Chauffeurs Particulares en todas 
estas tramitaciones ante los organismos de la. 
Dirección del Tránsito y Transporte, D!Tección d~ 
Abastecimiento de Petróleo, habiéndose ya con­
feccionado una efrt,adistics de lOS dueños de autos 
particulares que deberán tomar ohauffeur 8 su 
~erVlclo. 

Esta. mOOida se iba a póner en ejecución desd. 
el 1.0 de agosto, habiéndose postergado hasta el 
1.0 de -este mes, fecha. desde 1a. cual se le ha dldo 
cump1bnlenl<> parcial. 

. •.. 
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Y.-TAIU DE LA SESION 
FAca DESPACHO 

1 . -Destinación de tondos para la con struc­
ción de un edificio para un Internado 
anexo al Liceo de' 'Hombres de Curicó. 

2.-Destinación de fondos para. la construc­
ción de obras públicas en San Antonic. 

~. -Autoriza a la Caja de Previsión de los 
FF. ce. del Estado, para devolver a los 
interesado...;;: el 50 0[0 de los fondos acumu­
lados en virtud del descuento del 5 0(0 

sobre SUs pensiones. 
•. -Empréstito a la Municipalidad de Qui­

Uota. 
5.--Co'ndonación de los intereses penales y 

multas de impuestos' fiscales y mWlicipa­
les que gravan la propiedad raíz en la 
provincia de Chiloé. 

_ORDEN DEL DlA 

PROVECTO S CON URGENCIA 

l.--Creación del Colegio de Periodistas. 
2. ~Modificacióll del D-L 767, sobre Previsión 

social de los Periodistas. 
.3.-.Modificación de la partida 1715, sobre in­

'ternací6n de papel p¡3.ra la industria edí~ 
torial. 

4. -Creación del Instituto de Fomento de la 
Marina Mercante. 

5.-Control de drogas, estupefaclen~es y Su,-:.· 
tancias tóxicas, 

PROYECTO DEVUELTO CON OBSERVACIO' 
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE L!\ 

REPUBLlCA 

(; -Mejoramiento de la situación económic<l 
del personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública. 

rROVECTOb DEVUEL'I'OS POR EL HUNO· 
RABLE SENADO 

7 .-Modificación ~el decreto Supremo J\j. '""" 

1,600, que fijó el texto definitivo de la 
ley sobre constitución de la prcJp¡edad 
austral. 

:3 .--Creación de1 ColegiQ de Ingenieros A~r6~ 
nomos. 

9.-·Reforma de la ley 3,390 eh lo relativo ... 
la tramitaciÓn de los r~cursos de Queja, 
en las Cortes Que consten de más d", un3 
Sola. 

10.-Autorización a las Municipalidades de~ 

país para donar terreno~ al FiSco para 
construcciones escolares. 

ll.-Declara que los NotarlOS Conservadore!o 
de Bienes Rafees y ArchiveroS, están e(.;m~ 
prendidos en la ley 6,936 

Modificación de la ley 5,055, sobre Re· 
monta del Ejército .. 

L~. -Rebaja el valor de Las hipotecas, paró:! loa 
efectos del pago de la contribución d8 
bienes ra1ce~, de Las proPIedades grava­
das. en faVOl de la Corporación de Re 6 

construcción y Auxilio (5. o trámite). 
l:J.-Aumenta a tres millones de pesos .fa au­

torización conferida al Presidente de la 
República, para el hennoseamiento de la 
Av. GeneraJ Bustamante. 

14. ~Designación de delegados por los Sindica­
tos Industriales y profesionale.!l de Maga­
Hanes. 

15. -Autoriza a la Fundación "Pedro Montt~ 
para dejar sin efecto la redención de 109 
censos quedados al fallecimiento de don 
Pedro Montt. 

1S.-Autoriza al Presidente de la República 
para vender a sus ocupantes los terrenos 
que comprenden el. tote N.o·3 de la ~nti­
gua Chacra Acevedo, de la comuná de 
Quinta Normal. 

SEGUNDOS INFORMES 

17 . ~Modificació.n de la ley 7,161, sobre He­
clutamiento, nombramiento y ascenstJ del 
personal de las ·Fuerzas Armadas 

]lf -Previsión social p.ara )05 Agentes ·d~ Se­
guros. 

TABLA GENERAL 

19.--SupreSión dt. los derechos de internación 
que gravan los tejidos dE: algodón. 

21J. --Organización y atribuciones de los ,Juz~ 
gados de Indios. -"", 

21.~Modificació:n de la Jey de jornada única. 
2."<! .~Facultades judiciales de apremio a l~ Co­

misiones de la Honorable Cámara 
2J.-Impuesto a los terrenos no cultivados. 
24.-Modificación de la tey 6,894, sobre Pl:mta 

y sueldos del personal del Registro Civil. 
25 -Vigencia Le los Arts 1'" 18, 54 y 57. de 

la ~y de instrucción Primaria Obligata-

ria. 
2G.-Contratos de compraventa de productos 

agrícolas en verdo¿ o en hierba. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1._EL1WCION !)EL Rf;¡'RESENTANTE DE VI 
CAMARA ANTE EL CONSEJO DEL INS­
TITUTO DE CREDlTO INDUSTRIAL 

El S'?ñOí <'A3T~LBLANCO ··(Presi.dE'ntet 
En {'onforn1Jdad al (l~uerdo tomad" en St'sjó~ 
pasada prr la Honcrahlp Cámara r-orrf>.'=>pon· 
de o¿lp?;lr 'l?t)Tek\~ntflm.·' dI? ¿,st.a corporación 
ante r-l Consejo del tnstituto de Cré-dito In· 
dustrial. 
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Se va 1::1. proceder a la votación. El señor SECRETARlO.- Resultado d. la vot~ci'6n: 
Por ~~ s~ñl}r Coloma, 56 votos . 
P9r e] señor Vega, 41 votos. Por el señor Meji~ 4- votos. p()l' el señor Cabezón, un voto. 
El señor CASTELBLANCO ¡P"'sldente¡ Queda' d ~gido el Honorab12 señar CO:<Jffia cerno renresentante de la Honorable Cáma ra ante -el Cons·'2:jQ d~l Institu to de Créd:to Industrial. 

2.-HOMENAJE AL BRASIL EN EL ANJ· VERSARIO DE SU JNDIlPENDENCIA 
El s.ñor CASTELBLANCO (P",sldente). -Tiene la palabra el Honorable: s-eñor Muñu'l. Ayling para rendir un hom.e.naje. El señor MUi<OZ AYUNG. - La repre­sentación radical d€ esta Honorable Cáma­ra rinde Dor mí in'termedio un homenaje de simnatla y ccnftatC'rnidad a la. Rfpúb~j­ca herl1wna' dúl B1'asil. COn motivo de su aniv~rsario patrio 

La fecha que hoy cDnmemora el nob i e pueblo br".sUeño señala ~l punto de partid~ glori2s:J de sU sor?rendent~ a8~ei.1~ión fl-at(>· riaI v cultura!. As] c·cmo Su translto. d~ 1m·· })'?ri¿ a la República Si' operó Sill estrMentes ap~~Rci{)nes a !a viden~ia, .atSí su carrera ti€' progreso ha ido reafirmandose. a travé~ d'" su vjda ind-ependiente con serena y firme prestanch! • .hasta quejar colocado hoy a }'1 vanguardia de los países de IberoamérícR. Incomparable ha sidú el materia) huma­no' qu,:, ha contribuído a su ej€mplar ·exalta­ción. Bajo el e1'fI.puje port·entoso de .sus hom­bres. su inmenso territorio fué desperta:1~O, como en conjure mágico, ·a las solicltacjo­ne.s del progr€'..so. para entregar.se .sin reser­vas a la tar?a de cimentar el bienestar ma· terial y espiritual d€ sus hi,í'cs 
Ha sUa arrancada de la t.i~rra, con es­fueno y perseverancia ejEmplares, toda la fecunda gama de sus pasibilidades hasta (loe· jar eonvertído hoy, al Brasil. en una colme­na incansable de actividad industrial. que .se­ñala aún más vastas h'::rizontes para -e! fu­turo. 

y si en el terreno del progreso mat~"ria; el púeblo hermano. ha alcanzado el admira­ble. sr eje:mplarizador credmiento que exhi­be al ·mundo, en el crdeh e,spiritual no ha quedadD en receso. 
Su)":: ~~~¡'adista.s. sus pensadores, sUS filós[¡· fog, sus artistas figuran con gloria en el concierto continental. . La V02 del Brasil ha sido escuchaja sIem· pr9 con re.speto t!n América, porque s,rñala ritmes de €cuanimidad y de cordura. y Sl:¡ oplnión, lal1zada a la vida' exterior. ha rld(' .siempr'2 para rat"ificar y vigorizar lo.s prin-

cipJos fUndamenta.les je libertad y amer1:ca­nismo. 
Resuenan aún en el ambicnk de E'sta Sa­la las palabra$ d.el Canciller Aranha en· .su, visita ofkial a Chile impregnada .. .:: j,,! un al­to espfriiu de solidaridad cOntinental Hov fstá el Brasil empeñado f'n una lu~ha cuya ~ finalidad esenclal es la misma que' insprró el fecundo grito pe lpiranga. Defen d-er €I princ-Ípiü de autonomía e lndependf'n' C18 de 108 pueblos y propender a QUe la j~~ ticia y la libertad imperen d~finit:vamente en el mundo. 

TnaIterab1,es y permanentes han sido 10S vinculo..." de colaboración. .f>omprew;ión y fratcrnfdad QU~ nos han unido a1 pueblo del Brat::il. 
Numerosos tratado~ de recipracidad comer­cial .v cultu.raJ forman el acervo de am~stad. entre Brasil V CniIe. 
y ahora. más que nunca, nos sentimos a .o;;U lado porQue nos une el vínculo de una posición espiritual. en' defensa de! derecho' conculcado y de re·chazo ante l;:;ts inju.stas agresiones. i 
Señor PreSidente: En estos m.·jf:j110S lnS­tant..es. en el Palacio dI" Itam~n8t\' ~p unpn 13 .. <:; manO", dp) C.ancWE'r chileno f'on )a."" ma­n-os rie! P:-,p"jdf>ntt<> del BmsO n"ll':'i ~<:ll1ar. una vez má~ la vieia p imnerl?':'f'rlpra amis· t.::'l.d chileno-b!"'a~ileñ::'L Al calor dl" E').;t.a efu, sión amisto~a han ~e na~er sin düda. nue­vas y ... prcmisoras .soluciones dp intercamb!o na1'a ambos países 
Como r~prf><::e.ntant~.~ del "puf'b11) chileno nos unimo8 P11 Un E'strecho v sjmbóHco abra­zo de confratf'.rnidari cnn el fI~forZ"Jdn nueblo . del Brasil. mUa ~ig-nifir:arlE"s ('01") fWasión de­e,<::t,p ~njveTsarjo QUf' marchamos con él en la lucha por la. liberación es-piritnal yeco nómica <le Ins pueblOS de Amér1ea. He die'ha. 

-Ap1a~sos -en ]a S~'a. 
El señOr BARRENECHEA - Pido J. pala' bra. señOr Pre.c;jdentp. 
El señor BRAi<E8 <Presidente Accidental).­Tiene la palabra e1 HOnorable $:eñol' Sane nechea. 
El señor BARRENECHE.~.- señor Presiden· ~f':, !Innara ble Cámara: expreso fn estos ins· tantes la adhesión de la rI?'Dr~sentaci¡Ín ~("l' cialista al .lúbil("l.d~) gr::m pupb1r he-:-:-nand dF~ Brasil en la -celebración d~l aní versarío dEl su f!1d{'pendeneia 

Jun,to con eIJo. qu-iero expresar ta.mbién .. dt\ una manera personal. e) calfi'Í' Que el cora· zón de un chUeno ha sentido al ~.xp~rimental el afecto que por nuestro país brota desde lo má.s hondo del pueblo y de los habjt;mte. d.p. la Repúbljca hermana. 
En e1 mes de marzo del presente afio nooS tocó, en oompafiia de nuest.ro c.olega, el Ho­nOrable Diputado señor Brañes y ¡Iel Bono-
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3010 CA}[ARA 11F,' DIPUTADOS 

rabIe Senador señor José Maza llegar ha..<;:!l 
la República del Bras!! AlII llUdim,_' pe"c. 
tarnos del ambientp absolutamente favnra 

'\ble no sólo en las esferas ofir.ia 'es sino taro 
blén en el pueblo. en la g-ran masa anónima 
de] Sra.sil. para E'Strechar víncu1o:o; matfria' 
les y espirituales con nuestro pals 

Debo. sÍ. dejar con.~tan-~la aproVf'!chandD N­
ta solemne oc3J::ión. de que 'la HepúlJlica del 
Brasil vivió rr,lOmentos d€ c1er':i!. pe-rpleiidad 
fre-nte a- la pol1tica internadonal "de Chile 
o.rltp,,: de QUE' nuestr'J oat<: r()mp~era sus rela 
("irH'¡:''i ron' las PQtenciRs del EjE'. 
. EJ Bra.<;il. en nna a{'"tituri illt€>t-na('ioP::-¡ 1 
~l-emplRr. valerosa ~ dE'('ídida. hab'a idc. 11'­
cluso a la guerr~. C-!Jn ofrendfl d" vld~i.<; de ~us 
ccmnacionales. y no podjtl o;ontpnn<:,r que un 
país hermano con el cual había vlv\d.fl 1"'11 

una tra.dición de aff"('.t.c- t,~n larga j' mante 
nida en el curso d-e su f'xi.sten"ia 1,bre pu' 
diera mantenerse en una sltllar,ió-r que nO 
conespondia a aquel1~ ti~iclón 

El Brasil en guerra ,"if' pue-de der.;' que e~ 
timaba el problema de lma manHl"l coner(=' 
ta y no sólo ("onsideraba a Chile fuera de la 
órbita de la causa de' la.s N&l~ione::- UnidaE> 
.!!linO que. pOr un momento negó B sE'utirse es 
peclficamentf.' abandonado de esta (;o1)lpañitl 
tan deseadA de un pais tar Querido ~: ~·~iT""; 

hermano para él. 
Pero afortunadarnente~ Honorable CámaTa 

la rectíficaeión de nU:e~t.ra polític~ interna' 
cional produjo en el ánimo de) Sra.<;;. aQU('l~a 
re-ocn;;1('<ión dI;' _~entjmif'nt.()s t·orlavía agudíza' 
dos con eso qul! SE' puede e.stimf..r una recon­
ciliación tácita Y entonces el afecto por Chi, 
le. el interés en relacionarse con nUf>[-;tro país 
en todos los planos en Que 10.0;; pueblu,!-¡ Dued/;'n ' 
ayud?-rs.e a vivir. p-"ogresando sus idealf'Si y 
Sus energías hacia un destine. común aumE'n· 
t6 todavía en un mayor grado La a~titud de 
Chile, explicada por nuestro dig-no Embaia' 
dar en aquel paíS nuestro amigo Gabr!eJ 
González Vide1a. fué- perfectamente e-ntf>ndi­
da pOr el Brasil Comprentlíeron ello¿; aue 
Chile se había pt'eocupado primero dE' afian­
~ar su d~moorac'a int?rna, para a~optar en 
segUida una artitl,ll'f también dpmocrátic13 en 
el plano interna{'ional: comprendipron ello.9 
que -en esto nuestro (.Iais e-:a lógico. ta.nto en 
el plano internacioaal, COmo dentru de sus 
propias fronteras. . 

Pudimos comprobar, entonces. <,on verda· 
dero orgullo, que la democracia chlJena e1"i:l 
est.imada. admirada y comprendida ero e~ Bra­
sil, eOmo pudimos comprobar tambien que 
aquel paiB quería conectar sus corrientes eco· 
nómica.s y sus corrientes de producc-ión cun 
la economia nacionaJ chHena hasta llegar en 
lo posible. a complemen tarse y a contribuir a. 
que nuestro país fuera sU poderoso aliado 
en el Pacífico. 

Hoy pOr hoy, el Brasil, Junto con su &<l-

. ~. • ,.b' 

t,jtud internacional valerosa junte con su 
gran espíritu de prev j si':l1 es ~onra €te las 
márgenes del Atlánt:co. g- .. r; ..... ia~ ;, SU esfuer­
zo, qu~ ha Il,egado a consl :1.,uir al país ente. 
ro en una verdadera usina 

Hay una verdad histór:c~ qUé r.1ce que des-:­
P'Ués dte cada conflagracll¡p ir1tprnacio-tlsl, 
surge una nueva potencif,. ( !ndudablemen­
te esa potencia habrá de <'el'" e Brasil. con 
sus 42 nÍillone.s de habtt"'l.ntp.:- cOn su ln­
menso t.erritorio, con tcdu :otque'f1o que hizo 
meditar Y soñar a Zweig y "lue lo indujo a 
llama.r al Brasl1 "paíS de [Uit;J'O" 

Nosotros, Honor'able Cárr.'ua me a.trevo a 
decirlO en esta fecha c:;.,l('m~.e_ d'ebemos­
h~cer cuanto esté C:2 ¡y::e.stn PF'l-t-e para qu~. 
>·'1nto en el orden cuUura; como en el cspl­
rUnal y 'en e-¡ m-ateri11. mF,~+ro pJ.ís .se apro­
xime -: ic.entirque cada VP~ :-ná.':i_ COn ese­
gran naü; de Brasil.. dO'1Ci~ tooc es cariño, 
af'fct.ü y ':."speranza d::. un "llejor vivir. espe­
r:-i.almf'nt-e respecto a SUS l'{-]acit,ne,s con nu€g­
trl1 país. 

Rindo, pues. €.ste homof>¡xQ.l~ :\ esa Repú­
blica hermana que con l:n¡--· ¡:djt~ca inter­
narional de gran p:revisiór. y de gran va­
.Üm tía:' es hoy día un inm~ns{' y verdadero­
balu·ajte de las Naciones irn'rla3 en Pro de' 
l? l~b?rtad del mundo y ~e b "jign:d'ad de) 
hombre, 

y Quiero Dejar ~Gnstan_"la. en '2sta fecha 
memorable, de que CUalJ. '"'1 ( pasarnos pOr 
aquella Repúblic.a herman,:.. (lb.~ervamcs en 
el sentir del pueblo y del propio Gobierno 
actual del Brasil, qUt:! se estaba gestando al-. 
gO así como una adaptac~or, d· normas de­
mocráticas, porque ya se pe"-,s¡ba QUe el Bra­
sil debia llegar a la meSa ere 19 paz lusta· 
mente con las galas d-e la democra.cia. mos­
trando al mundo un::'!. abso1uta ('oncGrdancia 
df' :<;,u polít'ca tnt€rnaclofll'll cor su pOlit!ca 
interna. 
H~eemos votos por que .J gran pai.s de} 

Brasil. . junto con su actitud mternaciona't 
ejpmplal con su actitu(l ~:,Q"ad'ora y produc­
tora realizando una obr':" 'nm~nS3 ":~ be­
n-2fi~io del Bras'l, del cont.mente y del mun­
do pntero pueda tamb:én Ilof'gal '9 establEcer 
dentro de SUs propias fror¡ tera:- E"sto.s ~p-:n· 

cipios por ¡os cual.es luchamoS" V er~ IU;:: t~ua­
les fundamos nuestra~" má.s r.f('ia .. eSperanzas, 

y como una última ex"')r€siÓn queremoS' 
dejar constancia de nuestrr feT'v1entp deseo 
de qu€:, en Un '(uturo prn.'{·mf.' la ~om\.'tren· 
,o;lón del Gobierno del pre~lJ ~ntf Varg·~·,: ~, de­
su digno Cancillt>r. s~ñOr Aranha sepan po­
ner en libertad, .en coutart<., ;~n su p:!.~"hO 
a Luis Carlos Prestes- líder' (lE' .a rjCnlQ·:..r&.­
ela d" Bra.slL 

-APLAUSOS EN LA BALA 

El señor CASTELBLANCQ (Pre.idente, .--
• 
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TIene la palabra el Honorable Señor Vene' 
ira.s. 

El sefior VEAB.- Pido la palabra a eoll· 
tinuación, ""ñor Presidente. 

El señor VENEGAB.- Honorable Cém8-
ra; los DiputS!dos DemocrátlOéts no pu~deD 
permanecer en silencio en es'tQl;\ 1n8tantea. 
en qUe la Cámara de Diputado, de ChiJ~ 
rinde un mere<.;ldo y sin '!~ro h(lffie.naje al 
pueblo herm'ln',J del Brasil. 

ChHenos -y brasileños han vivido, en la HiS­
toria tte Amér:ca una hermandad absolut30 
y sincera, Es así corno, en estos momento.s. 
ambos pueblos se aprox:mar nL sólo por la 
acción de StLS representantes d1pIQmatl':-"J., 
sino, más que todo, por la identidad df' Q~ 'J.~ 
pósitos que Io.s mueve a estrechar S~ 11:l 
dicionaIes vínculos para Juchar .801:daria­
mente por los principios cte' Hhertad. igual­
dad y fraternidad. 

Los democráticos, vuelvo '':;{ repetirlo ad· 
hieren sinceramente a las VoceB DUe en esta 
Corporacjón se han lev~'1tado PEtI<1 rendir 
Un homenaje al pueblo dpl Brs.sÜ ,JI manl­
fi€svan_ por IDl intermedio que eJ ,progreso 
de esa nación JI su acercamient;r, l.l la..~ de­
moeracia.s constituYe un ardiente JI ferro)'O' 
so anhelo d€l' Partido oernocraí..lc(, d~ Chile-

Nada más, señor Presldei.1te. 
-APLAUSOS EN LA SALA 
El señor CASTELBLANCO (preSidentE).­

Tiene·.la pala.bra el Ron lrable sefior Fon­
seca, 

El! señor FON,sECA.- Sefio-r Presidente: 
en nombre cte los Diputados del Partido CO' 
munista, levanto mi voz para rrT1~ir. home­
naje al pueblo hermano df>] Bl"~Sll. a este 
pueblo' que, en estE ·instant.e est?, dánc;lon~s 
una demostración práct:c:1 de ('(,n.secuencls 
con las tradic~ones republicanas y d.emocráti­
ca.s de los pueblos <te América. 

Er Brasil, en esta gran :POPE:Yél del mun­
do y de la civilización eontn.. la barbarie, 
comprendió qUe no sólo 'teni8 oUe romper 
relaciones con los países del g.¡( sino qU'2 
estando en peligro su propio de.,o;¡-tino de na" 
ción in<:rependlente, .tenfa además, qUe de­
clarar la guerra a lOS. agresores de la clvi ~ 
Uzaclón. 

E1 hunÍ:Umiento de sus harcos por loo .sub­
marinos piratas le djó to.rla la ~a2ón pero, 
aÍln más, .señor Presidente: r] pueblo de) 
BrasJ encontró que dentrc de sus fronteras 
estaba el enemigo: aqueH('os an=;grante! na­
zis. a quienes diera genero .. ",?· hospitalidad en 
su fértil suelO; aquéllOS ,-gente. Japonese •. 
alEmanes, ltalianoo y ~spqñol~~ franqULsta.s, 
había:q organ~zado una vasta re{' de espio­
naje para conspirar contra :a independencia 
del Brasil y .de los pueblos de hmérica. 

En ·defen... propia, pue. está el Br""iJ en 
guerra con loo paises é!el Eje. 

Nosotros aplaudimos la Politlca In!;ernacio· 
na} de oooperac:ón COn las Naciones Alfadas, 
del señor OetuJic vargas y de su Mln!.stro 

. señor A.ranha. creemos qUe gran parte del 
desarrollo extraordinario qUe en estos íns­
tante.s experimenta el Brasil en el 8,spBCto 
industrial y cultural. Se d'ebe a la Ju.sta com 
prenslón (}le sus deberes jnterDRclOnale8, a su 
poHtiCJi- intemarionaJ clara 1mpliamente 
democrática .V 8.nt1faseisVJ. )' d la energía 
para realizar la lucha int,'~:rna contra JOB 
agentes enemigcs qu~, como y-a 10 dije y se 
PUdO comprobar realizabR::l un vas\o com­
plot contra la independencia del propio Bra­
sil y <te toda América. 

Fué también en la prop-,a capital del Bra~ 
sil dOnd.e se realizó la hi,;;tf¡rjc'l Conferen.cia 
dE' Cancillel'€s' de Río de. Janelro conferen· 
cia' Que tuvo pOr Q,bjeto ~xpresar el impera· 
Uva impostergable de estJ;"f'f'}1aJ !o::; lazos so­
lidarius de nuestros países COn*'l"R el .enemi­
go ·común. De ahí nac:eron plane,s pOlíticOS, 
económicos y militares parn una acción con­
junt-a de lOs pueblos de J-\mérí<!a contra el 
nazismo y con miras a nrevenj· las dificul­
ta des de po.stguerra, 

El Bra~ll ha sabidO a'ctuar solidariamente 
con los intereses de los pueblos americanos, 
tanto. en sU aspecto político como en Su as­
pe'cto económico, Es por esto, que en todos es­
tos pueblos hay cariño ha~la el pueblo_del 
Brasil. qUe ha sabido encontrar este camIno. 
En esta luoha. el Pre.~idente Vargas supo des­
cnbrjr. apoyándose en .el pupblo la ~cjón de 
enemigos direc.tos del Brasil ~ncubIertos en 
su prop10 y g~enerQso territorio. como e) jefe 
de policla TiUnto MUller. Pl!nio Salgado. le­
fe del movimiento integralista. también 

agente directo del enemigo. 
Sin embargo, a pesar de aUe destituyó y 

ai51ó a estos eJementos y a much08 mUes 
de otras agentes del Eje. no ba podido depurar 
totalmente la Administración públ;ca del 
Estado brasileño. Por eso, aún poden'Íos :or~· 
&enciar hechos y actividades sorpresivas ., 
atentatorias contra la Democracia. en el Bra­
sil, ya que se reprimen muchas expre~iones de 
vida - y 'de organizaciones dem~rática.s, Es 
así ,como todavia hay en el BraSIl presos an­
tifascistas ilustres, COmo LUis Carlos Prestes, 
el CabaUero de la ESperanza hijo auténtiro 
del pueblo brasileño y IIder democrático ""n· 
tinental. <lo' 

Es por esú, también, que continúa preso el . 
gran publiclsta Malta IJme y. Junto a él 
muchos otros auténticOS hijos del pueblo pa­
triotas que de.sde el exilie regresaron al Bl'a· 
s11 para contribuir a la guera que el Brasil li­
bra. junto a los pueblOs aliados. contra el 
fa.sc1.smo. 

NOsotros esperamos que los cambios en el 
.."pecto E!<:onómico Interno y 1", politica con' 

,1 

." 'l 
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soouente en el aspecto internacIonal del Bra­sil. vayan acompañados de algunos otros que ImpuLsando e.se pueblo, esto es, que 'las, li­bertades democrática.. internas Se ampllen, que sean puesto. en lil:Jertad ios dirigentes bra,sileñ.(Is que hoy, por acción del enemigo todavÍan ~stán eneareelados Est< permitirá. reforzar la SOlIdaridad entre 108 I.lueblos americanos; podremos asi. uni­d(\S, vencer las ,(!ficI>ltades y obstáculos que el enern.igo ha puesto en nuestro -camino: po­dremos de esta manera. también rechazar las int'l"'igas de bloques antagónicos y 19$ ri­validades frontedzas que en estos 'tJ.stant€.S por obra de la Quint-a Columna surgen en f") 
ConMnent'e Americano. y ganar ]a gu~rra v· en la postguerra poner en práctica los plane~ económicos y político.".!. de afianzamiento de la . Democracia y de progreso de cada Uno de es 

W<; paises, 
-Aplausos en la Sa.la. El señor CANAS FLORES, - Pido la pala· bra. 
El señOr CASTELBLANCO (pr""idente I -Puede usar de ella. su Sf!ñoria. El señor CANAS "?LORES.. -- En la::. l':-bcio' nes entre países'. e.stjmamc~ los DIputadOS conservadores que para Que sr 'manteng:;l: en forma sincera ls conviv.ellcla int€"rnacjonal nO pued12 un pais .1uzgar a ltro en el desarro­llo <le su política int-ernaclonaL a ~ravés de su "oUtles internl1 Así comD en la convivencla social seria im· po.'üblf' mantener entr€ las familias- Ir's víncu' . tos. de am)stad y de ~olidaridad sj juzgamo..o;: 10 que paf''a f'n el lntp-r;Ol de los hogares <:bSj 

tSilnbién, Honorable Cámara, las Nacíones americanas, especialmente, nú de-berJ juzgar "se entre si, en 1.0 Q-ue t()Ca a las manifesta­clones d,e su política ínterna ,sino a tr-avé,s de las proyecciones de los ideales mtera.-me· rícanos que cada Uno de ellas Sll.l..tenta, En el caso del Brasil, la representación "conservadora ha tenido que JUZgar siempre a través de la historia de este país y dé nues· tro Partido" que él Coli.stituye una enseñanza para el progreso de AmérIca, Al anaJ1zar al Brasil en sus' actiVidades de orden lntele-ctual, .Ientiflco, a,rtÚltiev y en d campo de la industria, de 'las finanzas y del comereio, podemOS decir que es una potencia. s.moer~cana qUe merece na sólo este saludo de frabernidad que hoy dia le dIrige la Cámara de DIputados de chlio, con motivo dei anive!' sario de su Independencia, Sino que tam­bIén meree<> que nuestra.. Juventudes imiten á la Juventud bra.sileil.a en este esfuerzo de grandeza que hace en pro de AmérIca y de sí misma. 
La adhe.!6n, señoi'PreSldente, de unOs pal, ses haeia otros, no se prueba tanto en las 1ra.<;es de alegria y de buenaventura que se desea 's. lOs gobernantes y a los pueblas; SIl 

prueba más esa fraternidad en momentos d, dolor) amArgura y tragedla. 
I 

ChUe no puede olvidar, Honorable Cámara, que en IMuoras dolorosas, del último terre­moto que MOló al sur del pals, llegó hasta las I 
~osta.s del Pacifico un barco que salló del Bra,sil ron el contingente de ayuda material $' moral de to,dO ese pueblo al pueblo de 
Chne, 

, El barco bra.sjleño que llpgó hastp, acá es la demost,raclón mas elocuE'nte, en los il1tl· mOS tiempos, del afecto que en el corazón del Brasll ~ tiene por nuesv'o Chile, Ahora, Honorable' Cámara, en esw<; mism08 instante.s, desde hace dos dias, el Cancrl1er l'l1lileno viene recogiendo la palpitación uná­nime, espontánea -no dirigi<!a- del pu~blo brasileño y de ,sUS institqclQnes oficiales, que ap1auden la labor americana de, nuestro Go' bierno. 
Si alguna duda pUdo haber en e1 Braslr acerca 

de la iolida:rJ.dad Ui!" Chile con SUs he:'manos de 
Améri~a.. como 10 dijo el H_ seÍlQt Batrenechf!-a 
POJ' el hecho de no halle}' adoptado nu-estro país 
tilla tápi:fla posi-clón int.ernacional ante el COn­
fUeto, ella ha tenido Que ser desvanecid~ :Por )(1.') 
he-cb'Ús ml.smos, porque nuestra cond1/cta: es la de~ 

. mQ~"tradón má.., elocuen te de que en Chi1e nQ se 
adoptan r'EsOIUCiones inrernacionale¡;: sin haber 
pesadO e! p:-.o y el _ contra (j,u{'o e11as ~ien~!1 para 
el pu-eblO chileno y paro la América ente1"i1. Po~ e~o, en e/!t~ instante \7 a nombre de la t-e~ 
pre-senta('jón con5€J:lIactol'a, s.dhioero de cOT.1ZÓn 8.1 
homenajt. que se rind.e al BrasIl, y €S}}ecja,lmen­
te a. ",'1).8 actUales gobernantes que, <;on c¡>.rácter, 
con doct, ina p-ropja y defiI1ida, estáp ('on1ucien~ 
do a ese pueblO al sitia) de. grandeza a qW' ojalá 
pudJe:ran, llegar loo demás pueblOS de América. 
, APLAUSOS EN LA SALI\.. 'El sedor CASTELBLANCO (Presidente) ~l?Ue. 

de usar de la palabra ~l Honorable ooñiJr Moore 
El sefior MOOaE,~ Señor Presidente, año 8 

a.ño E~ repIten en B;a,sj] y en Chile e!;to~ hulllena.· 
jes en que dos pueblos \1€rmanQS y amigos- eele~ 
bran la efemérldes gloriosa de cada uno de el1-os' 
aflo a afiQ .se escuchan en el Brasil fraaes de c(lm~ 
prensión y de admiración en torno 'a nue,sc-ra 
historia y trente a nuestros hombres; MO a afio 
en Chile se dicen frases y palabras llenas d-e COT­
-dialidad y de fervor en los momentos gJoriosos de 
la historia ti-el Brasil. Yo en €Soos instantes recuerdo un viaje que h1 
ce al Brasil, en el que tuv-e la, honra de repre­
sentar a, mi pattia ante la gran Republlca de} 
Atlántico, y estáu vi,vms aún en m3 memoria do.5 
recuerdoo, Que, por encima, de todas las gratas 
impresi(lnes. quedaron fijo!> en mi c<Jn-c1encla l>Ot­
que eran reveladores del ,-cariño }' de la compren­
sión que JXI't las oo.sas de Chile tenia el pue-bl0 
brasHe-:ño. Fué una fiesta memorable en !a "Es .. 
cuela ChUe", de Río de Janeiro. Tres mil niñ01:,j 
f'ntcnában ei himno nacionaJ chilenQ y esas cria­
turas que v€l1ian ap:-endienoo la mu.sicfI y la le ... 
t:::\ (1,7' n,~e,",~,:{} bl!'nnc querido y Que la traducla..1: 
('.{1tl ah10r -Y con ~entinüent.o, era.n como una expre­
sión de lo Que el alma brasilefia .sentía por n<m­
otr<lS, , 

y cuandQ Yo manifestaba mJ emoción al Mí· 
nistro de Educación de la República h€rmana, él 
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1Qe d~cía que una de las co~as ma.s admirables, 
dentro de nuestra corta historia de Repúbüca li­
bre, era' todo lo qué en Chilf se habia realizado 
ppr hi.. ensefianza y por la cultura, Log brasUefl.os 
admiraban toda.s nuestrtt'S actividade.:. en los sec­
tores: de la enseñanza primaria, secundaria y su­
perior; ellos conocían todo el esfuerzo ad:nlrable 
que, dentro de la historia de Hispano América, 
habia reali2lado Chile y es para ello,!, . un orgu)l9, 
poder señalar a esta pequeüa República como una 
Atenas d-e la AméricR dej Sur. 

y más tarde señOr Presidente, en una reunión 
en que había Almirantes y Generales brasileflOs 
un viejo marino me recordó con emoción necho! 
pasados de nuestra historia mwal, y me Jijo, con, 
[rases que ao he olvidad{' jamA>.s:' "Uds., los chi­
lenos. cuentan, en su br~ve historIa de República 
Hbre~ . con episodio.s gloriOSOS para surtir la his· 
toria de muchas naciones a través de ~nuchas 
centurias" El conocía todas las hazaftas, todos 
los triunfos, todas las glorias de nue'stro ejértito 
y de nuestra armada, 

Esa admiración qUe los brasilefios radIcaDan en 
'aos aspectos interesant.es Je nuestra vida nacio­

nal. en lo cUltural.} en lo guerrero. es lo que nos 
señala como un pueblo de Umpla tradiciüll cul­
tural y juridica, y es lo que nos coJ<><:a.. también 
dentro de la historia de Hispano América como 
un pueblo bravo y viril: of'sta ,admiración esta·b::. 
p.xpresando y revelando la razón y la raíz de es­
te carifio y de esta admiración de los brasllefioe 
po, nOSQtros. 

y yo, entonces, queriendo traducil una ~e 18.8 
causas de QUEstra admiración pOr la gran Repú­
blica del Atlántico, tomando pi-e de su historia 
hube de decirles qu~ esos ciento y tanro!'. añOb 
de vida pacífica en qUe n~·<..si) pudo operar :su pro­
fundg evolución polItica sin derramamientos dt'" 
sang:e, dándole un ejemplo al :::1lilldo entero; ~,se 
siglo en que Brasil pudo desolver toooo SUs liti­
gio.s can las Repilbllca... vecinas sin llegal sinO 
con una sola excepción, en un .,610 caso, a ,3 gue­
rra, esk l ¡ndicanc.o. le. :lrm:.".s de, ser un 
gran República, unida } fuert,<;, habla te~ld() la 
suerte de. contar con legl~ladores, con estadistas 
y con hombres que. por zncim~ L..~ toda otra pre­
ocupación, teni.:-" esta r . - t::;ta grave pre .. :,·.l_ 

p?dé!1 de la paz. 
Señor PreSidente. es interesante cb.se:rva¡ cómo 

Chile- Rr3.sil, antes, ahOra y __ añan~ seguramen. 
te. hnn podido; ,':~de:tJ . podrá.n ser lUla ~uaci6n 
de equ111btIo y de paz, un eJe:r,:.'!o para todo '.; 
Continente hispanoamericano. 

E:' intere~ant, -:r cómo .C~_· C:Js J.ar: cu 
ya 'li.c:!Ol ia parece a veces ~ -:¡', en contraste y l,.. 

r~ ... comPletarse en su:::, lh.-.:':.aciones en su" 
perfeccJones, en SUB buenM :;.un1idal1€~ y en sus 
defec+os: colaboran y seguramente segum1n Cola 
borando'" ...... antener este- . l'ea] de pa de jus­
ticia que ;.. ambas honra e:l ja histol':a del Con-
tinente t :>::-::::1\-10, 

He d!:::ho, 
APLAUSOS EN LA SALA, 
El señol TOMIC.- PIdo la palabra. 
El J( -'0; BART.- El mejor hon::·na.Je !.:n esta 

ocasión ('.8 no hablar 
El sefior CASTELBLANCO (Presidt- te) __ Tie­

ne ;J. palabra el Honorable señor Tomic. 
El $Eñar TOMIC.- Sefiar Presidente: 
En los fastos ,de los pueblos americanos hay una 

imagen que va y viene 'en los lab10f de quienes 
hablan o en la pluma .,.e los que _1>eII 'es l. 

imAgen qUe hace de América "el Continente Nue­
vo'" el "mundo nuevo" 
~ hombres de AméÍ-lca amamos esta lmagen, 

alentadora y f; esca. Pero, más adentro de las pa_ 
labras, hay un sentido oculto en e: cua.l debe­
mos ahondar para darle fuerza y .."Ualldtt.d ¡El 
Continente Nuevo! ¿Nuevo en qué', sefiar Presi­
dente? ¿Acas'o nuevo. en la estrattficación. geo­
lógica? NQ_ La tierra es Una sola y fué creada en 
un solo aCto, tNuevo, enwnces, en las ramg que 
lo pu-eblan? ,iLa raZa humana es una SOla V na- , 
ció una sola vez! ' 

No. sefior Presidente, no está en es-!--as cosas ma­
teriales que miden los geo16gos o se estampa en 
los, calendarios, el mensaje nuevo que América 
trae a~ mundo. No está en el pa.sado, sino preci-

, samellte en el tiempo que' aún no se ha tontado, 
En las po5~bmdades todavia no l'ea1ízadas. En las 
tareas aún no cumplidas. América es nueva por­
que' elia ent.raií.a una aventUl'a todavía no vivida 
por la raZa humana;, porque ella abre posibi11da';' 
des a los hombres y a los pueblos de organizar la. 
convivrncia humana de un modo díverso a lo en­
sa,yado hasta ahora' en otras tierras, 

Somos el Continente Nuevo pOl'que, como en los 
días del Génesis, todo está comenzando entre 
no.sotros. 

.La vieja y dolorosa. peregrinación de la Buma­
mdad en busca de la paz, de la justicia, de la se. 
renidad necesaria para el perfecCionarnlento mo­
lal, y del pan y los demás materiales que son ne­
cesurin~ para que haya paz, justicia y serenidad 
moral, ~sta doliente marcha que llena las páginas 
de la hlstúrla, l:luede terminar entre nosotros, aquí 
en América. SI sabemos cómo hacerlo y tenernos 
el coraje, podremos asegurar a nuestros pueblos, .Y 

a h'avés de ellQs !'t todos los pueblos de la tierra, 
la paz, la justicia, el perfeccionamiento moral y ~l 
progreso materiaL 

Aquí esté. la responsabilidad trascendente que 
Pesa sobre América y que debiéramos destacar en 
cada rmiversa,rlO lJatrio, en cada' fiesta americana 
COffi(l la que celebramos al festejar en esta Cá.ma.~ 
fa. ~l gran pue~lo herman<l del Brasil. 

Algulen ha eschto qUe toda la historia humana 
está práctic"mente contenida en las páJllnas que 
n;:u-ran la vida de los pueblos que bordean la cuen­
ca, del Mediterráneo. Que aUi estaba todo. b casi 
tocio, lo que el hombre ha realizado en el plano re­
ligioso. es;;'iritual, moral, artístico, guerrel'O o cul­
turaL 

Esta declaraCión, si no contiene toda la verdad. 
está muy cerca de hacerlo, Pero la angustia qué 
sacude en estas días de polo a polo a la Humani_ 
dad nos está probando que son necesarias nuev:t$ 
direcciones en el destinQ. humano. Que hay que 
abrir nuevas posibilidades de organizac:ón del or­
den lnternnclOnal. Que se necesita la presencia 
de grupos humanos que hasta ahora han vivido. 
al marge!l. de las fuerzas directrices de la historia, 
Concretamente, sefiores diputados, y en una 001" 
paJabra, i se necesita de A."11érica! 

Pero no nos engañemos con las palabras. Amé­
ricB tiene ImA. gigantesca tarea por cumplir ... 
¡pe-ro puedf" fracasar m~erablemente si D{), tiene 
conciellcia de ella. s1 carece de la amplitud de. v1 ... 
sión necesaria para hacer frente a los peligros· que 
emrueive toda gran misión sl se empeña. en des­
gastar sus posibilldades entreteniéndose -io enve· 
nenándose!':'" en rencillas secundarias y problema.S 
subalternos!. . 



,',o 

3014 CAMAHA DE DIPUTADOS 

Nuestra "presencia" es necesaria en la historia 
Pero dig'~mos, una vez más, que jamás podremos 
estar "present,es" en el curso de los acontecimien_ 
tos que den nuevo rostro y nueva estructura al 
mundo, mientras vivamos bajo el signo' d~ la dis­
perSión y no de la unión, Veinte paises mutilados 
arrastrando sus debilidades e insuficiencias parti.' 
cular<es y reduciendo al mfnimo sus fuerzas poten­
cIa.les, careccran siempre de vigor para implimir 

, un rumbo n la historia, para tener una voz en las 
grandes deliberaciones que se acercan, 'para darle 
un destino a sus propios pueblos. ¡Mientras la 
América no sea una desde el estrecho de Behring 
al estrecho de Magallanes, no habrá ni una ver­
dadera América, ni verdadera PIlZ en América, ni 
verdadera justicia, ni verdadera seguridad inter_ 
nacional o social! 

Las hombres del mundo entero sueñan con la 
. paz. No sólo con la paz que ponga término a 1('1.,> 

horrores de destrucción y de ignominia que desen­
cadenaron las tiranías totalitarias en Europa Asia 
y Africa; sino con la paz duradera, la verd'adE'r:1 
paz. También nuestros', pueblos necesitan ~ su!:>· 
fian con la paz. Con la paz que es el antecedentp. 
necesario para' Que la fuerza moral y las riquezas 
de las naciones construyan y no destruyan. Ha"" 
dia, dentro del linde geográfico americano. vivimos 
en Paz. ¿Pero Qué p.az, sedar Presidente? ¿Acaso 
no sabemos. que esta paz material que' se ha dete­
nido junto a las fronteraS, no es sino un débil si· 
mulacro de páz? ¿Acaso no sabemos Que la verda­
dera paz es la que ne..ce, no de la inmovilidad 
transitoria de. los ejércitos agresores, sino de la po· 
derosa y real "voluntad de paz" de los pueblos, de 
las juventudes, de los Gobiemoa? Mientras en 
América vivamos. bajo el signo de la dis'Pensión 
no tendremos verdadera paz. 

Ahora mismo, Honorables Diputados, ahora' mis­
mo ¿no estamos viendo cómo crece cada dIa el Pfl­
ligro df' mafiana para la paz de América"1 Cuan::\o 
comenzó esta guerra. viviamos los pueblo~ latinos 
de AméricR, en el "equilibrio desarmado", Maña­
na, cuando esta guerra haya terminado, vivirem'js 
en (') "desequBibrio armado". Es una inversión ¡-1,f>. 

términos que crea una amenaza. tan grave para 
los pueblos americanos. que a mi criterio debla 
preooupar de modo directo v preferente a tQdos 
los GobiErnes, y por debajo de los Gobiernos SI. 

todas las fuerzas progresistas de América. par3 

s.pagar desde ahora mismo. cualquiera' tentatlva 
crimina1. De estos juegos de "equilibrios desarm~' 
dos" y "desequilibrios armados'- está hecha la dov 
lorosa sustancia de las guerras y su abominabie 
cortejo de pasiones, de revanchas. de codicias, de 
'rapiñas y de odios. . 

Soñamos con la justicIa. ¡ Soflamas con la jus­
ticia. <;eñor Presidente! porque, ¿qué otra cosa nns 
queda que soi'í.ar con la justicia, cuando vemos 
que nuestro~ pueblos, desde el Río Grande al sur, 
vegetan en la miseria, en la impotencia que engen­
dra la pobrr:za, en la rebeldía -de los que no se r~' 
signan o en la desesperanza de los que se tienden 
de bruces ~ se abandonan? También digamos esta 
palabra cpn claridad: necesitamos en Amérlca 
romper con un Viejo estatuto internacional que en 
materias económicas no nos ha dado la justicia. 
no nos ha asegurado esa porción de pan, de pro· 
~reso ma terlaJ, de cultura y de slegrla de vivir, a 
QUf" t.PT'pmo~ oPfpeho Por la formidable masa de ri· 
:CJueza.s .con que la' Providencia do~ a nuestros sue-
< ,_.< ~~.Lo. _..MA n:..n n1'Mtlm fartnmL etnt_:~ 

vi.da dp lüs pueblos 'mé,g industrializados que sac'fn 
de ellos cien ,Y nos dejan a nosotros diez. Necesi 
tamos, 10& americanos esta JUSticia. no sólo por re. 
p(:~.r8.c16n moraL sino porl'J.ue sin -justicia no babré. 
ja:más paz ni sosiego en el Continente Nuevo. ¡'La 
unión nos dará justicia y paz! 

Queremos. lentamente, ,v con el concurso de to­
pos 10.0., pueblOs de la tierra, en la gran fratemldar:1 
que Dios impuso. a los hombres por la comunidad 
de su destino y de su naturaleza, Queremos cons ... 
trutr un nuevo tipo de hombre que esté mé.s cerca. 
de aque'1la gran dul:iura del Sermón de la Monta.· 
ña Pero también es esta una aventura igual -pa­
ra los que hablan espafiol. inglés o portugués: pa .. 
ra los Estados Unidos del Norte, para los pueb'os 
que Espafia incorporó a1 mundo, Para. el BrasiL 

Queremos la dinámica del progresü material 
trabajando para. todos, sin explotadores y sln ex· 
p1otados. Reemplazando el viejú y corruptor prin 
~ipio de la codic,ia como fuerza conductora de la 
energía humana, por e1 concepto nuevo de la so­
lidaridad inapelable de todos]os hombres y de 
~odos los pueblos entre sJ. 

Yo he dicho con calor estas palabras, sefior Pre­
sidente, en el ·homenaje que rindo a nombre de la 
Falange. con admiración y con carifio a la gran 
República de) Brasil. Y las he dicho as!, porque. 
en pocos pueblos de la tierra se trabaja con igual 
claridad de espíritu por la paz, por la hermandad 
de las razas, por un sentido creador y joven de la 
acción pública. por un destino mis alto para 103 
pueblos hispániCOS de América, como se tra.bajM. 
se lucha y se suefla en el Bras11. 

HE' dicho. 
-Aplausos en la sala. 

3.-ME.JORAMIENTO DE LA SITVACION DEI. 
PER~ONAL JUBILADO DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS. PREFERENCIA. 

El f>efior CASTELBLANCO (Presid€nte). _ Ell· 
la. sesión pasada, durante la discusión general del 
proyecto de reajuste de pensíones del pe!'sonal ju_ 
bilado de los Servicios de Correos y Telégrafos, el 
Honorftble sefior Loyola presentó una indicación 
que hizo que el proyecto pasara a segundo infor, 
me. 

El Honorable sellor Loyola ha retirado esa indl_ 
cación. En consecuencia, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar sobre tabla este 
proyecto en particular, a fin de dar 'Por retirada 
esta indicación y declarar aprobado el proyecto. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. _ ¡Muy 
bien! 

El señor CA1'lAS FLORES.- ¿Me -p€rnute, se_ 
ñor' Pre..~idente? 

A nombre del Honorable señor Loyola iba ~ d,eeir 
lo mismo que acaba de manifestar Su Señor1a. 

VARIOS SE"IIORES DIPUTADOS. ¡Muy 
bie!l ! 

El señor CASTELBLANC0 (Prestdente). 
Acordado. 

Si le paTece a la Honorable Cámara, se daré. poI 
retirada la indica.ción. 

A.cordado. 
Si -a la Cámara le parece, se dará por aprobado 

el proyecto en particular, quedando facultada la 
Mesa. para redactar de nue"Vo los a.rtículos cuya 
actua.l l'edaceióI). ha merecido observaciones, 
. ""Ó<dado. 
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4.-SUSPENSION DE LA SESION. REUNION 
DE COMITES. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). - Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

In vito a' los Comités a una reunión que tendrá 
lugar en la Sala de la Presidencia, inmediatamente. 

-Se suspendió la. Se:sión. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU ~VicepresideDte). 
CcmUnúa la sesión. 
, Como los Comités aun siguen discutiendo la ma­
term, para cuyo fin se suspendió" la. sesión hace po­
-cos momentos, se suspende nuevamente por un 
cuarto de hora, 

-Se susp81dió la SeSión. 

•. _ MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER' 
SONAL DEJ'ENDlENTE DEL MINlSTERIO 

DE EDUCAClON PUBLICA. TRAMITA' 
ClON DE LAS OBSERVACIONES DEL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA SOBRI'. EL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental}. 
Colltlnúa la sesloo. 

Entrando 8. la Bora de Incidentes, corresfjonqe 
-el primer turno al Comité Radical. 

El sefior GODOY,- ¿No se podria dar una ex· 
plicación sobre lo que acaba de pa.sar, sefior Pre' 
sidente? 

Yo rogarta al Conuté Radical que me concediese 
sólo dos minutos, porque la Honorable Cámara 
bien merece que se le 2-e a conocer lo que acaba 
de pasar. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - ,Qué 
es lo que ha pssado? 

El señor MARDONEZ.- i Aqu1 no ha pasado 
nadal 

HABLAN VARIOS SEJ<lORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, acabe 
de ser autorizado para ocupar unOs 'bréve" ins 
tantes. 

El senor CABEZON (Presidente AccidentaJ, 
Con la venia del Comité Radical, puede US:lr de 
la. palabra Su Señoría. 

El sefior GODOY.- Los Honorables DipIJt.f1do.<; 
saben que habia un acuerdo de la Corporadón f!n 
el sentido de votar hoy dia, a la13 -5 de -l~ t.arde 
con o sin informe de la COtn!sión de Hacienda el. 
veto del Poder Ejecutivo al proyecto de meJOra 
miento económico de! magisterio nacional 

La Comsión de Hacienda. señOl President.e. se 
reunió en el día de ayer, con asistencia de JO~ se 
fiares Ministros de EdUcación Pública y d~ Ha 
cienda ... 

El senor GUERRA.- ¿Me perm1te. Hon01 ablF 
colega? 

No fué la Comic::ión de Hacienda. sine· la df' 
Educación Pública la que tuvo esa reunión 

El sef\or OODOY.- Digo la ·Com.I.s:.6n dE: Edu 
cación Pública, efectivamente. 

... y se originó a1l1, como ya- lo ha informado 
la prensa, señor Presidente, Wla d1scuslón en lf:1. 
cual se anunció que se tratarla de proponer una 

nueva fórmula. Esta nueva fórmula, si n(1 me 
equivoco, ha llegado a la Honorable Cámara er­
vlsperas de las cinco de la tarde de hoy. 

De tal manera qUe se tz:ata de un veto h:!t'i! ado 
'J renovado en términos distintos del primero 

Los Comités. señor Presidente, que f~er-orJ In. 
vltados', hace unOs momentos: pOI Su SenDrla pa­
ra. considerar 'esta situación, estimaron que en 
realidad, era muy dificil pronunciarse sObre un 

. documento que ni siquiera conocian los Honora· 
bles Diputados- y a) cual se le daba lectura sólo 
en esos instantes; :y estima,ron entonces mas con_ 
veniente. por lo menos la mayoria de ellos, va que 
nubo opiniones en el sentido de pronunciar!>€" hO) 
mIsmo, cumpliendo la resolución anterior de la 
Honorable Cámara.. , 

RUIDO EN LA SALA. 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIAElORES . 
El señor GODOY.- ... que el asunto f!1eS€ de-

jadO para ulia sesión que celebrarian nueVamente. 
los Comités, mañana, a las 11 horas. 

Siento mucho, sefior Prf$idente, no repreeentar 
en estof! instantes una corriente mayor de opio 
nión, para dejar siqUiera const.ancia del profundo 
desagrado, de] v,erdadero .sentiri11ento Con que 
nosotros vemos cómo se están llevando !as cosas. 
en proolemas .v situaciones tan del1(:ad~ COIDf' 
éste en que ya no se trata de un simple proyect(l 
de ley encuadrado en términos estrlctan.ehte 
CQDstitucionales, dE' un proyecto de tnterés f'Pgto. 
na}, sino de un problema que cas) tiene un cai'ác 
ter nacional. 

En efecto, se trata de un asunto sobre El cuál 
na habido puede decirse, un pronunciamient.r> del 
país. y que, en. el fondo. tiene también prl>yecC'fo· 
nes poUticas. porque todos los partidos han dad" 

~ su opinión. han hecho presente su modo r:ropio 
de pensat Y una cuestión de esta magnhlld ha 
s1do ~ondacJdf1. p01 caalQujer órgano del cuerpl.. 
menos por la cabeza, Y es asl como nos encon­
t-ramv~~ t'D estos inr5tantes abocados. con verdBde-ra 
pesadumbre a una situación l~t1mosa que no 
prcsítg¡a a Jos Poderes Públicos. que nos pon,," an° 
te el pais en una situaci6n verdaderamente lncon 
fortab-Ie casi rayana en el ritUcul0. 

Todú ,( 'Jue 'la ocurrido. señOl Presidente.. de_ 
01ü haberse nrf'visto, incluso el peligro de ellle re­
chazadas las ob..~ervaciones del Ejecutivo V ne pu· 
diéndose reunir 'Jos dos tercios para insl!'-tD el 
Congreso en su proyecto, pmlieran quedan;" los 
¡::-rofef>ores sin le:-.-' alguna de mejoramIento econó_ 
mleú 

El SCñOl ATIENZA.- ¡Es eso. precisamente. j() 

qt'~e s." trata 'ele evil ar! 

El señor GODOY.- POI eso digo que tndc... <le-
010' haber . .,e nrevisto, pe-fO en un". cqnjunClón de 
[actores que -hubiera ilevad(1 aJ eqUilibrio,)j lllda.~ 
las opiniones 8 t.odos Jos 1nt.e-reses· .va QUoo I-'Pt.T'f' 

íos Poderes PúbliC{)f debé haber reciprocidwl ca 
mo debe haber- cort.esia }' cooperación, Ll¡ .i~m8.s~ 

no sólo desacredita a los ,PodereF público'i. !4no 
que los pone todav1a en una sjtuación -QuÉ:· pode. 
rnos decir, es vecino a la tragt'pia, puesto {L le _ella 
empuja a situaciones desesperadas 11 un sector 
importante de- la Administración PUblica " dE' la 
ciudadanía, como es el magisterio nacl0,Dal 

\ , 

). 
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Por ahora, sefior Presidente. y para nQ f11f·ur 
biar todaVía mas estas agUas, sóto quiero ilUlaar 
me. a dejar cOnstancia de estos hechos, conslgrJ811 
do aquí mi do1orosa protesta pOr una ShuaCIOr.. 
que para mi no tIene expUcación satisfactonn ." 
que -creo que no tiene precedentes porqUf' <;f' ha 
aplica110 al magisterio un procedimiento Que 11t' 
se na aplicado a nadie, p\les pOr el Congreso nan 
pasado cientos de leyes, que se han discut.td(¡ COto 

la liberalidad del caso y con el espíritu de. .1·J~tl 
c1a que cOJ:"respondfa 

Termino, pUe.5, señor Presidente, explicanctú liO 

lo estos hechos, con verda.dero' sentimiento de ·ml 
parte, porque e8timo que ellos socavan el prestt 
810 de la democracia y, en vez de contribwl' 8 r~ 
solve.r: ,los problemas. agudizan una situación ya 

. de por sl muy congestionada, como es la que es 
té- vtvi~ndo el magisterio nacional 

Nada más, sefior President.e. 

.1 - TRAMITAClON DE LAS OBSÉRVACl{;Nl;~ 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Al. 
PROYECTO SOBRE MEJORAMffiNTO ECO. 
NOMICO DEI. PERSONAL DEPENDJENT .. 
DEL MINISTERIO DE' EDUCACION PUBLl· 
CA. RESPUESTA A ALUSIONES Pl!:RSO· 
NALES. 

El seftor BRAffES.- Pido la. palabra. 
. El señor CAS'rELBLANCO (Pre,sidente).- Tl~. 

ne la palabra Su Señoria. 
El seftor BRANES.- No habia querido usal df! 

la. palabra, sefior Presidente, gozandQ de la fran 
qul.cia que concede el Reglamento a todo DlpatacfI 
que es aludido, sea por la prensa o por algún otro 
medio similar. Lo voy a hacer en este momento. 
en el turno del COlnite Radical, Porque quiero, 11 

la vez, en mI calidad de Presidente de la Comi· ... 
Slón de Educación de está Honorable ClÍmar,l, in .. 
formar a mis Honorahles colegas sQbl'e lo sUCf"did() 
en la sesión de ayer, puesto qUe la obligación df' 
esta Comisión era haber conocido las observaclb 
nes del Presidente de la República' y haoe) in' 
formado a. la Honorable Cámara. en conformidad 
con el acuerdo qUe esta misma Corporación habi20. 
anteriormente adoptado. 

Debo dejar constancia de que en .la última reu_ 
ñ16n celi"braóa en la semana próxima pasada. to­
mó conocimiento la Honorable Cámara de las ob 
.servaciones .de S. E. el Presidente de la RepiíblL 
ea.· al proyecto que mejora la situa.ción económl­
ca del Personal dependiente del· Ministerio df' 
Educación Pública. Me apresuré a citar e,{~aor­
dlnariamente a la Comisión de Educación. en el 
día de ayer, con el objeto. de que los Honorables 
colegas que de ella forman parte, conoclera~ esas 
observaciones y Dudiéramos infol'IllBr a la Corpo. 
ración lo que 19. 90mislón acordara sobre· ~l par 
ticular. 

DesgraCIadamente, sefior Pre.<;idente, no Plldt· 
mos hacerlo, por·· la premura del tiempo y pe' 
f;lue no se pudieron concll1ar las cosas', . p.ues no~ 
asalta.ba el mismo temor que se ha hecho oresen­
te· en este henúclclo, de que si rechazábamos la¡.. 
observaciones de S E. el Presidente de la Repú· 
blica y no se reunia el número suficiente de va 
tos exigido por la Constitución para insistIr en 
aquello que ya· habla aprobado el C<>ngreso prlml· 

~vamente, le .labrlamos hecho ~l magister10 na­
cional una verd·adera estafa. 

El señor T APIA.- SI la Cámara fuera cons~. 
cuente, se reun1r1an los dos tercios necesaT1{¡$. 

MANIFESTACIONES EN TRIBUNA$ y GA 
LERIAS. 

El sefior CASTELBlANCO (Presidente) .. - Ao' 
vJ'erto al publico de tribunas y galerias que, regla~ 
mentariamente, no debe hacer ninguna clase de 
manifestaciones 

L'J. próxnna vez que esto ocurra, la Mesa SP ve­
ra en la obligación de hacerlas despejar. 

El señor BRMES.- No sé si la Cámara PUdie­
ra ser consecuente. QUiero tener ia misma idea 
y de.searia compart,nla con el Honorable señor 
Tapia ... I 

El señOl IB~EZ.- La tenemo.s la unanimidad 
de los Diputados. ,;. . 

El señor BRARES.- También lo 'Jreo ·así. Pero. 
nue8tro deber es hacer U!l1a CQ.!?R' efectiva una 
cosa :real, una cosa !.lue l1eve legít.im..l.mente una. 
pOrción más de dinero y de pan al nO~9.r cte loo 
prof-e:::o""'e", y n.o I:'.star metidos en in.~Jrl'1'4uUS c.e 
reglamentos, ni tampoco ha.ci.ndo, obServaeio:les 
qUe ne .se oompadecen ni se avienen con la forma 
en que hemos estado tratando estos asunto&: 
con honradez, con legitima honradez. Es por es· 
too que hEmos propuesto un ~tudi·) concienZUdo, 
sereno y tranquilo, sobre la base, como ,:se lo ma_ 
nifesté a mi distinguid(¡ amigo el señor MUliB· 
tIo de Educación, de que, en todo ca:;;o. mano 
tendríamos la. escala: de sueldos aprobada por la 
COmisiÓIl y poste~~iorme!I"~te ra.tificada flÓt la HQ­
norable CorporacIón. 
. Tam.bién se podría, señor Presidente ha.bel" 
aceptad(} algunas ·de ¡as ob:-oervaciones de Su li:x_ 
celencia el Presidente de ..... la IWpúbl1ca en Qrden 
a. suprimif aquello de' la jubilación 'Jb1iga."c1'.a a 
los treinta afios. por cuanto habrJa nab~do con' 
senso unanime para .enó y por cuanto habría. 
habido también el consentimiento de Jos· propios­
interesados manifestado pOr las directiVa." de 'as­
distintas agrupaciones 'educacionales. En fin; e} 
propósito que gUió· ayeI' a la Comisión de Edu­
cación no f~ otra que el de presentar a .la con_ 
SIderación de la Honorable Cámara un estudio 
perfectamente clarr, y :;ereno, en forma, tan oon~ 
cisa. eue·1.o::. H<}llorable¡:, DiputadOs pudieran fQ1" 
marse conciencia inmediata para en .seguida emi 
tir el voto .. 

El sefior IBAREZ.- La Comisión de EdUC'l­

ci6n ya emitiÓ su info.rme. 
El señor BRA:N"ES. -. . en conconiancia con el. 

primel: iIÚonne emitido por la Com.1sión de Edu_ 
cación, que habia sió·o j1dootado por la una...,i~ 
midad de sus miembros. 

El sei'ior IBMEZ.- Pero sabia Su Sefiorj~ 
que este eatud}.(} se:reno y concienzudo se .hizo 
en la Cámara 

El señor BRAl'tIDB. - Me estoy refiriendo a las 
observaciones de Su Excelencia el Presidente de 
la. República.. CualllQo se hizo el estudio del pro·' 
Y'E!ct,Q. S E. el Presidente de la Rellública no lo 
había vetado. todavía. 

El señor lBAf.JEZ.-. Lo extraño es que lo ha­
ya vetado. 

El sefio.r VIDELA. - Las razones del ,'ero ya 
habian sido expu~sto.s por ~l señor Ministro de 
Hacienda anterlor al actual. 

El .señor BRAAES.- Estoy Informando ti. miS 
HOO1o.rabJes colegas - sin el ánimo de influir en 
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la conciencia. de los .s.eñores Diputados en un "en 
tido o ell otro y simplemente en nti calidad de 
Presidente dt J.a Comisión de EducacidóD - s(). 

bre 10 qUe ha sucedido, sobre CUál es la situacj6.'l 
real de los hechos. 

El señor NUNEZ. - Está jugando rula mesa. 
de billar. 

El .:Ieñor BRA1i1ES.- Ahora, Eefior Presidente, 
quiero r€fer1rme a la.s palabras con que comen_ 
ce estaS observaciones. 

Decia que habría podido asilanne en un~ (l1S­
posición reglamentaria, ya que, en realidad.. ~e 
sido aludido .- en una forma que no sé cómo 
caMficar, si de torpe, insidiosa o grotesca -, en 
algunas publicaciones qUe haln visto la luz púo 
blica .hoy día. 

Entre ellas, cIto la del diarIo "La Opinión". en 
el 'que se dice en un acáplte final. que yo 'ha. 
bría manifestado mi concordancia con ia 'Jpimón 
del sefiOl Ministro de Hacienda. e:qllleS!a "'Y('T 

. en el seno de la Comisión de Educa,¡~ión en (¡r­
den a prod.ucir las rebajru: que el señor Minis, 
tro propoma para encuadra! el proye'~:;O dl'ntI'{'I 
d·el número de mmone~ que estaría en condlcio_ 
neH de financia) e.J Erario Nacional. 

Debo declarar, desáe est5. alta tribuna) Que 
aquella aseveración que se hace en la ol'Snsa f'~ 
total y absolutarrente falsa. No tiene r;)nda· 
n1ento alguno, y es torpe porque no he expresado, 
r.!Il ningún momento, la opinión que hoy día la 
prensa pone en bor.s, mía como exresada ayer en 
el seno de la Comisión de Educación. 

No quiero interpretar, :señcJ Pre:::idente, con qué 
espíritu ;se ha hecho ver la lu:z pública al párrafo 
a que a:udo; pero, en todo caso lo puedo ('aH. 
ficar de ignorante o malévolo. &: todavía, mal 
intencionado y torpe si acaso sabia m.i oPinión, 
t) ignorante POr meterse a opinar o a decir cosas 
que no habia oído o que el autol de esa pllb.!ica· 
ción no habia entendido. . 
, ~ tal mariera, señor Presidente que, con.se­
cliente con las opiniones que he emitido, con los 
rumbos que hemo::: impreso a este proyecto; con. 
secuente con las palabras que pronuncié desde 
estos mismos IJancos cuando Informé en generol 
este proyecto; consecuente con la intima co",lc· 
ción Olle tengo de la justicia que asiste al M:.'I" 
gisterl0 en la petición qUe form'ula' y eo n"e,:ue:-)_ 
te, en fi11, con la necesldad de que 1051 Poderes 
PúbHcos den cumplida sat.isfacción a 1M aspira· 
ciones deJ Maglliterio, elevo mi más airada pro­
testa por estas publicaciones qUe se han hecho 
en la prensa de hol, 

8.-mREGULARID~DES EN EL SERVICIO 
~mDICO DE LA CAlA DE SEGURO OBRE 
RO DE OSORNO. 

• 
El señor CASTELBLANCO, {Presidente). __ 

El segundo turno le corresponde al Comit.é Con. 
servador. 

El señor URZU A,'- Le quedan toda vía dos 
rnmutos al Comité Radical, sefior Presidente. 

El S'(ñor CASTELBLANCO. (Presidente) . 
Tiene la palabra el Comité Conservador. 

El señor PINEDO. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (,Presidente) . 

Puede usar de ella Su señoría, 
El señor PINEDO. - Honorable Cámara: en" 

trando en un tema total y abl:>olutam.ente distin" 
to del que se ha tocado hasta ahora. debo refe_ 
rirme a una situaciÓD espectaUsI'l"A y abusiva 

que se ha· produc!do en la provir.Lcia de rfflomo 
con re'specto a 'los servicios de Sanid3d 

En general, Honorable Cámara, estos servicioo 
se encuentran oastante mal organizados, 

Ea señor ABARCA.- ¿Me. permite una 1ue· 
rrupciÓIl, Honorable Diputado? 

El señor ·PINEDO ,'- Siempre que sea corta. 
no hay inconvempnte, 

El .señor ABARCA.- Es sólo para dc!amr el 
ambiente, Honorable Diputado. 

Es para hacer presente a las tribunas y gaJe­
rías que en el d1a de hoy no se va a tra.tar el 
¡:::royecto del Magisterio Nacional. 

porque de otra manera les va a parecer 1J8.S_ 
tante extraña la ex,posici6n que está haciendo el 
Honora-ble Diputado, 

El señor PINEDO,- COntinúo, señor Presi­
dente, 

En la provincia de OSorno, como decía. loe 
servicios de Sanidad se encue-'.tran en una situa­
ciPn lamentable.,. 

-MANIFESTACIONES EN TRffiUNAS Y GA_ 
LERlAS 

--SUElN AN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

9.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señ.or CASTELBLANCO, (Presidente) , 
Se suspendE la sesión. 

-Se suspendió la se..<;;ión. 

10 _INCIDENCIAS REl.ACIONADAS CON LA 
. TRAMITACION DE LAS OBSERVAl'IONE" 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA AL 
PROYECTO SOBRE MEJORAMIENTO ECO· 
NOMICO DEL MAGISTERIO NACIONAL. 

:¡¡:1 señor CASTELBLANCO (Presidente). ,­
Continúa la sesión. 

El señor CAJSrAS FLORES. - Pido la palabra 
seflor ·PrEsidente. 

El seilor CASTELBLANCO (Presidente)·.-
T'ene la pa 'abra Su Señoría. 

El señor C,A1qAS FLORES ,- Yo quiero mamo 
festar, sertar Presidente. mi opinión personal de­
Que no considero regulaI la situación que se ha 
~roducido en el seno de la Honorable Cámara. 
eon respecto a la discusión de las obServaciones­
de S. E. el Presidel1te de la Repúb'¡ca. al proyec· 
to sobre mejoramlento económico del personal d~ 
Educación, y sobre las cuales la Corporación debió 
pronunciarse en la sesión de hoy. 

Sfl suspendió la sesión en varias oca,sior,.€s. ~r 
¡1nr Presidente, para que los Comités trataran el 
prcyecto y trajeran al seno de la corporB:ción los­
acuerdo3 a qÚ'e hubieren llegado. Los DIputadO/'! 
e' .. perabamos los resultados de esta reumón de loe­
Comités .. lo mismo que la gente qUe concurria a 
;?-s tribunas Ji galer1as . 

Se volvió a suspender la .seSIón, Honorab~e se' 
ñcr Pres·dente, V la terminación de estas suspen· 
siones coincidió con el comienzo de la Hora de· 
Incidentes. El Honorable señal cabezón. que: 
abrió )a sesión para que contilluara\ la Hora de 
[uc.identes, no manifestó una palabra sobre el 
acuerdo a que se habla Cegado., . 

El 'leñct éABEZON .. No hubo nmgún acuerdo 
El ::;€ftor CARAS FLORES.~ Yo c<>nsldero, se­

ñor Presidente, que esta situación es comp,eta­
mente irregular, y ooloca a la Hono~able Cámartt­
en una pos· ción ridícula ante la ol)mión pública 
del país. 

,l!:' sefior, VlDELA.- Es claro. 
·'c .~ .. 
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El sefior CAti'A8 FLORES.-. pOrque revela 
que na h,ay personalldad en esta Corporaeión pa· 
ra decir 13.$ cosas que" deben decirslO' o 'para na 
marIas por su nombre. Por lo menos, se debIó po. 
ner en conocImiento de los señores D:putado~ es­
ta situación. para que todos éllos supieran si nll 
00 'acuerdo o no en )os Comités. 

El señOl" TAP1A.-· No llegaron a ningún aeLie) 
.c.o lOs Comités. 

El señor CA8AS FLORES ,- ASl, nmguno d.~ 

los inc'dentes que hemos presenciado se habr1a 
px:odut'ido. 

"El señor CABEZQN. _. Habría sido 1(' mlsm<.o 
Honorable oolega 

Varícs sefiores DIPUTADOS. ¡No, señor' 
El .'leñor CAI\¡AS FLORES.- Yo considero qUe 

-el Honorab;e señor PI'€sidente Accidental comE't16 
un error fundamentaJ. 

El señor CABEZON._ (,Me permite. Honorablt! 
<colega? 

El sefior" CA'~AS FLORES.- al no panel el:J 
-conocimiento de la Honorable Cámara la situá 
dón producida. 

El sefior CABEZON.- Yo ignoraba el acuerdr. 
-de los Comlté¡;; ¿Cómo quiere Su Señoría que lO 

hubiera dado a conOC€l si no Jo ::abía? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA ~ Si no 

cubo acuerdo de los comités. 
El señOT CABEZON.~ ¿Me peml1te. HonoraoJIb 

-oolega? 
El' sefior C~AS FLORES.- Por lo menos, de· 

bió comunicarse la forma en que se iba a PrQce· 
der, porque el públi~o quedó lJajo la impresióc dt! 
-que era ~a Honorable Cámara la respomab'E' dt!' 
10 ocurrido 

El sefiOT CABEZON . - Si no hubo UlngUn 
-acuerdo, Honorable Diputado entr~ los Com~té~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me pel 
mite, sefior President€? 

El señor CASTELBLANCO iPreSldentt"1 
Corr'espond-e el turno al ComitE' CCn.'''ervador. 

Tiene- la palabra e sefIol Pinedo. 
El señOJ' GqNZALEZ MADARIAGA. - OonSl-

1:lero lo mft.~ n'atura, RUnqUf pudierf' parf'Cel ;ma 
'ParadOJa. que .s~ pru('uff ahora nace) n'ca~¡ :9 
responsabll1dad do{' 1(1 LlUf' na "(,w'rirlu f>r 1'1 pun 
];.o má.<: clébll en l(l uresiden('jfj ¡,jr'C'kl€nta; dt b 

Camara a 1a Hora de Jo!' fnCldf'nte:-: P€fC.' ,~ IIE'r 
-dad e..<; muy ot,Ta. señor Pres dent·e DlI{"'~ o IIUe 
ha pasado corL ei despache (1l f;StE' proyect< t!~ 

.que,' apro\'1?chánricst de la just¡ci¡¡ moral OUt' eJ 
:envuelve. se ha estado haciend{ diJ;r-"!.l.rSOE par:o; 
la galería V sü':! respet.\l para ]{1!' mter€ses· del pel., 

Deberíamos sa~ar 'de bochorn(JS{, lncidE'nlt: de 
esta tarde una lección .\ e& i¡l Q~ ql:~ ?r, !:loe ¡.1l1. 
te la discusión df' materia~ "omc' la que not, pr"" 
·ocupa debiera la Hr,norablf Cámara trutarla~ (~n 
sesión secreta Lu contrario señOJ Presid<"nte eF 
-seguir dando oport.unidad para QUe se haga de· 
magogm 

El señol UUERRA.-- Está equivoeado Honora,­
bIt> colega 

-HABLAN VARIOS SE:&lORES DIPUTADO!"'· 
A LA VEZ 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENC1ADO.HE~ 
El señol: VIDELA -, Lo Q* se hizo .c;ign1fi!'é 

"Cobardia. 
':""HABLAN VARIOS SE&ORES illPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ MADARIAOA .& oro 

bable que sea como lo afirma Su Spñoría: pero ei 

... , 

respeto de la~ funciones legtslativas aconseja ot.ra 
conduct.a en el seno de este hemiciclo. 

El SeÜ(l1 GODOY. - ¿Cúmo e>' eso'! ¿Demago· 
gia? ¿QUé e~ j(¡ Que ~n[:ende Su Señoria pel de­
magog¡a,''> 

El seiior CASTELBLANCO (Presidente). 
Ruego a lo,:; Honorab"es Dipllt~Hlo.s S€ sirvan guat· 
d!:J.r s;Jen:io . 

Está con la palabra el Camite Conservador. 
El seño1 GONZALEZ MADARIAGA.- No en­

t.orpezcamos el rlespacllo de urla buena causa. Ho­
norable" c\"Ilega. 

El señoI aouu"\" No . .::;efiUI. "on hecho~ JOS 
que se necesita!; porque la gente está cansada 
con prome.<:;<1$ " mentiras. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El sefíor GUERRA.- Los profesores haee años 
que están esperando que ~e les mejme su situa­
ción. 

El señor mA8EZ.- Hace dos afias que €spe­
ran que se les haga justicia! 

H_-IRREGULARIDADES 
MEDICO DE LA -CAJA 
RO DE OSORNO. 

EN EL SERVICIO 
DE SEGURO OBRE-

El seítor CASTELBLANCO <Presidente). 
1?uede llsar d€ la palabra el Honorable señor Pl­

.nedo. 
:E::l seftor PINEIX).- Bago mías, señor Presi­

. dente, las palabras del Honorable co:ega, sedor 
Ca:fias Flores. 

Por una situación especial se me ha C()~(]cado 
lam€ntablernente a mí también elOl una posl:lón 
:ncornprensible ante el auditorlo de esta H:!Jnora·· 
ble Cámara. 

Haciendo uso de mI derecho entraba a la HOl"tl 

de' Incidentes, dentro del turno que correspondía 
al ComIté Conservador, a tratar un problema ab 
solutamente desligado del quP. se estaba dl~,cut.len 
do, cuando se produjo un incJdente totalm>f'nte 
ajeno a la materia que iba a tratar. 

El señor GAETE.- Malf:! suerte la de Su Se·· 
ñoria. nada más .. 

El señor PINEDO.- Con esta declaración y es­
perando que los ánim{ls se hayan ca 'mado, me voy 
a perm1t.ir seguir ccn el tema que estaba abordan 
do relaf·jvo a los .'!erv:c:os de Sanidad en Osomo. 

Decía. señOr Presi.dente. que la organi7.ación sa­
nitaria en la provinc!a' que tengc la honra .::lE" 
representar es bastante larr.e~table; pero ha UCU 

rrido últimamentoe un inciden!-E' que, según ante· 
redentes que tengo en mi poder, d-emllestra que 
allá hay no sólo ma'a organización sino que ha~' 
inhuman:dad de ·parte de un funcionar10 que tIe· 
nI" a su cargo €stos .:'f'rvicios. 

Estos' antecedentes son 10.<: .s~uten"tes: el vapOr 
"Rahue" negó 8. Trumao' el dia 11 de agosto de 
1943, a :as 6 ce la mañana con un herido a bOrdo, 
inquilino. E~.teban· A.vi:és. de '!5 años. d-el fundo 
"Trinidad". con 'as piernas Quebradru, o molidas. 
v necesitaba una atención médica inmediata;. :e 
golpearon la puerta a Juan PCl1arolo que es el 
que atiende la posta del seguro, a las 7 de :a ma 
ñana y él sali6 y contestó a Juan Roa, patrón del 
vapor "Rahue". que no atendía a nadie hasta las 
9 horas, Volvleroh a las 9 Roa con otro y le entre 
garon la libreta; entonces dijo qUé ~ Jo atendla 
porque no se l-e daba pago. En tonct:s e!. tal Roa 
expuso el case y mostró la cart~ qUe le había da· 



---- ",' . '.1 

73.a SESION ORDIKARJA, EN ThUH'lES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1943 3019 

do Arnoldo Martinez, AdminIstrador' de "Trin~ 
dad". ~olicitando de Pol'arol0 Su cooperac:ón. Dl~ 
ce Roa que Pollarolo se la devolvió y le dijo que 
no atendía a ninguno. Apenas Roa salió de la ,pos 
te. del Seguro- dijo PolIarolo: "A ese viejo' tal pOl 
cual qUe no me paga ni un centavo, como jO hacen 
los deli18,S, si siquiera me diera $ 300 mensua.e~, 
como hacen los otros. lo habría atendido; a éSlie. n; 
agua" Hicieron :08 trámites ccn Roa se habló por 
teléfono al seguro ... Osorno, y éste impartió órdene::, 
para que lo atend1era Pollarolo; se le comunico ;~ u¡ 
den y Pollarolo contestó: "No lo atiendo .Y mI J:.fe 
no me manda" Asi el individuo quedÓ sin atenclon 

. del Seguro, Ley 4,054, hasta la.,; 16 horas., hora en.a 
1,;u8.1 tomaron cartas en este aSunto lOS Carabme 
rOS; se pidió. una ambu~ancla de la Cruz Roja dE 
Osomo, que. pidió 140 pescs para llevarlo a) hosP¡' 
tal y asi se consiguió hospitalizar, al individuo he· 
rido .. 

Quiero sUbrayar especiaI.mentt;! ante ta H'lDOra_ 
ble Cámara el abuso incalificable de este funcio­
nario a que me vengo retiriendo, en que clara­
mente ""d€ja de m-anifiesto la forllla como procede, 
pidiendo coimas para atender a ,lOs enfermos ' 

-en suma Honorable Cámara, después de una 
;Serie de trámites e incidencias desagradables, 
vOlvieron a l"as 4: d2 la tarde con el enfermo para 
ver: 51 podía ser atendido "j se dirigieron al .Jefe 
de] Seguro en Osomo. El Jefe del Seguro ord~nó, 
a ias 4 de la _ tarde. que .se atendiera a este enfer­
mo y el encargado de esto nuevamente se negó 
-diciendo que a él no lo mandaba nadie. En esta 
$ituación ,y ya 'llegada la noche. fue mcesario 
llevar al "aCcidentado a la Posta de Osorno, dOnde 
pudo hospitalizarse. Este es un caso no 00:0 de 
TelaJación de la autoridad Y de la discipl1Da, sInO 
--sencillamente ae inhumanidad. 

Por tanto, pido que se dirija ofielo al sefior ML 
nistro de Salubridad para que ordene se hagan 
las averiguaciones del caso, se levante e) suma­
do respectivo y se apliquen las sanciones que 
correspondan. 

Pido también qUe se agregue al oficio que so· 
Ucito, la transcripción de mis observaciones 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) s~ 
-dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría 

Queda un minuto al Comite Conservador, 

U.,-INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LA 
TRAMITACION DE LAS OBSERVACIONES 

'(DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA AL 
·PROYECTO SOBRE MEJORAMIENTO ECO· 
N"OMICO IlEL MAGISTERIO NA('IONAL 

El seflor DASTELBLANCO (Presidente ~ _ El 
turno sigui.fnte corresponde al Comité Ubera.l. 

El señor CABEZON.- ¿Me permite un minuto 
para. dar una vxpJicaci6n? .. 
, El señor DONOSO.- Puede Jlsar de la palabra 
Su Señoría. 

El .'Y€fior CABEZON.- con la venia del Comité 
Liberal, haré USo de Ja palabra. por un minut-o 

Deseo aclarar un cargo que me ha hecho el Ho~ 
norable señor Cafías Flores al d~1r QUe cometl 
un error cuando, al reabrir la -"lesión a las 6 de 
la. tarde, hora a que empiezan lOS Incidentes. no 
manifesté cuál habia sido el' acuerdo a Que ha· 
blan llegado los Comités. 

Hasta ese 'momento Yo igttOI'aba, Honorable CA· 
mará, Cuál. habla .ido esé i.~do. 
.,,_ ... ;;;;'_.~:. '-:..-:. -f;z:';.;;~.¡tif 'Íá!Íl<;ti 

El sefior VIDELA.- Si no se llegó a nlng(ln 
acuerdo. 

El señor CABEZON.- y abora se me dice que 
no se llegó a ningün ,acuerdo. 

Al no tener C!)nacimiento de) acuerdo ro tam ... 
poco de que no se habia llEgado il él, mal podia­
haber informado a la Honorable Cámara sobre el 
a.sunto. 

Se me Llamó inopinadamente para reabrÍl la 
.sesión, d"E' modo que nj siquiera estaba advertido 
d::: lo que ocurria. Si '~o hUbIera sospechado .habría 
tornado contacto con los Comités pa.ra saber cuál 
había sido el acuerdo SI es. que existia éste . 

El señor VIDELA, - No se debió reabrir la *_ 
sión sin conoceI los antecedente8 que habla 

El s:,ñor CARAS FLORES.- Con la venia. del 
Comité Liberal. señor Presidente voy a hacer USrJ 

de la palabra por breve~ Instantes. 
Yo le encuentro toda la razón al Honorable se­

fiar Ca bezón cuando Su Sefioria afirmO qiJe no 
t{nta idea de lO Que estaba sucediendo en la reu· 
nión de Comités. 

En realidad, fué una ligereza la mIa el hacer 
l'3.S observaciones que hice. Su Señoría no tiene 
la culpa df no haber suspendido :a sesión nue­
vam"nte por un cuarto de bora con el objeto de 
tnf-ormarse . 

El sefíor CABEZON - Va he ma.nltel5tado a Su 
$efioria .que no l"-5taba al (:orrien~ de lo que OCtL. 
rría en la reunión. 

El señor CAtil" AS FLORES. - y yo quedo sa~ 
tisfecho con las ~,xp1icaclones de Su Sefiol"ia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - En 
realidad, el Honorable sefior cabezón debió reabrir 
la sesión. a instancias de) señor Secretario. en Wl 
momento determinado. 

A la hora en que el Hdnorable Diputado reabrió 
la sesión, a las 6 de la tarde, aun ~taban reunidos 
los Comités: la reunión de éstos terminó hace UD 
momento, a las 6 y 1 minuto. 

Cuando llegué a la Sala a nacerme cargo de 
la Mesa, estaoo con la palabra el Honorable senor 
Godoy, qUien eXPlicaba a 19 Cámara lo que se 
había tratado en la reunión d~ comité hasta el 
mOmento en qU02 él se retiró d'f ella. 

l!::l sefiOl GODOY.- Yo traté de ~er en :nlls ex~ 
plicaciones lo más .sereno posib',e, señOr Presi­
dente. 

El s-eñor CAS'I'ELBLANCO (Prestdente}.- De 
manera ,que lo que dijo el Honorable señor Abarca 
estaba de más . . 

El señor ABARCA.- Era necesario informar a 
la Cámara sobre esta situación, señor Presid-t'nte. 

El señor VIDELA.- No debió abrirse la se_ 
sión sin que se diera ... 

El sefíor CASTELBLANCO (presidente) .-T1ene 
1'3 palabra el Comité Ltbaal. 

El señor GAETE.- Yo pido que se absuelva a.l 
Honorable señor cabezón. señor presidente. 

El señor CABEZON.- Yo no necesito absolu<'io~ 
nes; he cumplIdo solament~ con mi deber, 

El señOr OA"f'tAS FLORES.- Ya .está absuelto 
Su ·Señoría. 

13._DESORDEN PRODUCIDO EN TRIBUNAS 
Y GALERIAS EN LA PRESENTE SESIOIf. 

El se1ior CASTELBLANCO (Presidente) .-TIe· 
ne la p"-labra .el comité LibexaJ. 

El sellor DONOIlO".-. Hemos cedido ~ 'Ill-

. 
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nutos al Honorable sefíor Garretón, setíor presi~ 
dente. 

El señor OASTELBLANOO (Presldente).- Tle· 
ne la palabra el Honorable aefior Garretón. 

Ruego a los Honorables Diputados guardar si· 
lencio. 

El sefior GARRETON.- Antes de referirme al 
tema para lo' cual había SOlicitado la venia del 
comité Liberal, quiero decir alguD86 palabras ácer­
ca del incidente que acaba de producirse en laa 
trIbunas y galerías de la Cámara. 

Felizmente, antes d,e esta sesión, tuve oportu.. 
nldad de manifestar públicamente "que votaré en 
contra de las observaciones de] I!:.tecutivo al pro· 
~to dIPl magisterio, 01"{0 que el proyecto des­
pachado por el Congres9 Nacional reSpOnde a una 
idea de justiCia y a UD propósito de dignificacIón 
de la tarea social de los maestros chilenos. ~OI 
eso estimo que d::: bemos ínSistir en é1· 

En la tramitación de este proyecto se han pro­
ducido dificultades. 'oLa mayor responsabiJidad di< 
estas dificultades corresponde al Ejecutivo. que 
ha tenidQ una 11n(a vacilante. en 10 que a~ .Te. 
riere al monto de] gasto y al financiamiento de 
él. Muchos tropiezos. se habrían evitado si el Go· 
bierno hubiera tenido una clara actitud desde el 
comienzo de la tramitación del proyecto. 

Pero, sefior Presidente, a pesar de 10 que he 
dicho en. favor del magisterio. V de 19. responsa· 
bilidad del Gobierno €n este asunto, no puedo 
dejar pasar sin una protesta JOb lamentable,!! su­
cesas de esta tarde en la Cámara. 
• Yo me explico el jnterés de los ml\estros por 

nacer r:a}idad' . cuanto antes este proyecto de 
mejoramientQ de sus remuneraciones, Yo me ex. 
p!.tco las exageraciones' a . que Se pueda llegar . 
Tengo la .suficlenk comprensión humana pru-a 
ello. Pero tengo también clara conciencia de mI 
carácter de miembro del Parlamento, y no 'puedo 
aceptar de ninguna manera, que grupos de pro· 
I.sores hayan tenldo esta tarde una actitud que 
Jmpl1ca una intolerable falta de respeto para la 
Cámara. Por' eso levanto mi voz de enérgica pro­
testa. Y estoy cierto que mañana las organizacio. 
nes de prof-esores darán explicaciones a la Cámg;ra 
por lo. sucedido hoy. 

Aparte de que de ninguna manera debieron 
producirse estos heChos; las manifestaciones d.:­
hoy son. además, injustas. El Parlamento dio 
pruebas de comprensión para con el magi.;;telio aJ 
deSpachar el proyecto en la forma en. que Jo h!zo. 
Si a alguna part.e debieran ir los maestros a "pro. 
testar no era precisamente aqul. 

· Yo habría deseado 'que En estos momemos hu­
bieran estado todavía las tribunas repletas de 
prot-esol'es. Hubk ra. deseado que escucharan esta:! 
palabras de ·protesta.. que ye estoy pronuDClando. 
No me agrada hablar solamen!-e cuando voy a 
decir cOBas. agradables 'al auditorio. Y yo estoy 
seguro -porque conozca a' muchos maestros chi­
ienos- que .en el fondo dé sus concienclas habrfan 
encontrado' plena razón a mis palabras. 

· He tennillado. 

t4.-8UBVENCIONES A LAS ESCUELAS PAR­
TICULARES_ PETICION DE OFICIO!!. 

El señor GARRETON.- Habla pedido señol 
Presidente, algunos minutos al Comité Liberal 
para tratar otro problemtl. que no tiene la actua­
lidad de lOS hechos a los cuales acabo de referirme. 

Se trata. de las subvenciones a las e.scuel&s par­
tiCUlares. 

En el Presupuesto del afio 1942, se consulta..'"'())) 
poco más. de ocho mlllones de pesos para ~ 
!as sUbvenclODe.s acordadas a lBS escuelas part ... cu .. 
l!Ves. Esta suma fué insuficieDte para cubrir lÓS 
150 ·pesos anuales por alumno. l.,.8 molesta situa­
ción que se prodUjo para las escuelas afectadas. 
sólo fue posible solucionarla, de¿;pués de mucha.!­
tramitaciones, pagándose las subvenciones corres­
pondientes a 1942,. qUe qu~daron Impagas, oon ~T~ 
go al Presupuesto de ¡943. 
~o~o estanlO~, sebor PresidentE:. en vísperas de. 

reCIbIr un Mensaje para. SUPlementar el Presu­
puesto. solicitarta de la Mesa que se en 1liaran 
oficios en mi nombre... .. 

E~ señor IZQUIERDO,- En el mio tamolén !e. 
ñur 'Presidente. ' 

El. s-eñor GARRETON.- ... a .lOS seftores M1n26_ 
tros de Educación y de' Hacienda para que en el 
Mensaje de sup}ementación al presupuesto de esre 
año se contempJen las sumas necesariM. y ee" 
sJ,tuación no vuelva a repetirse. '. 

Nada más. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente,._ Se­

enviarán los oficios que ha solicita.dQ Su sefiQtla. 

15.-CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA ES­
CUELAS EN LA COMUNA DE SAN CLII­
MENTE, DEL DEPAIlTAMENTO DE TALCA_ 
-PETICION DE OFICIO. 

El sefior DONOSO. - Se:ñor ?residilnte, en loe 
minutos que quedan al Comité IAoeral, qu1ero re­
ferirme a un problema que interesa a la provinei" 
que r~,presento y qUe tiene relación con 8JgU-'10& 
a.sWltos que se han Estado discutlendo en la ca_ 
mara. -

Hace más o meDOS tre~ ano!, un veclno de .u.. 
comuna de San Clemente, del departamento de 
Talea, don Alcide.s O'Kingston, actualmente regi­
dor liberal de 'es~ Comuna, donó de su propio. 
peCUlio un terreno par21. constrW¡ nueVOS edific10s 
escolan.s para homóres "'i mujeres, 

El sefior O'Kingston, que tiene un esp1rltu pú~ 
bllco indiscutido, había visto la miseria en que se 
debat-eD los niüos de· ese pueblo, que tienen que, 
lr a rec1bir lnstruccón a un est·ablec1m1ento des­
provisto de iaoS más m1nimas comodidades 

Hicimos entonces cuanta ge.stlón fUé neceSaria 
para consegUir la construcción de esOs edi.;cloa. 
pero fué inútil. Usamos de la palabra en !tgual 
sentido en esta Cámara y tampoco se co~ó 
nada. . 

La donac1ón hecha por ese vecino ha quedado. 
ah! JI los niftós han debido seguir aslstlendo a 
clase en estab}eclmlentps absoiutamente 1n&Qe_ 
cuados, "sin que )as autoridades educaclonaJea ee 
preocupen de solucionar el probjeJZl8. 

. Hace una semana, señ.or Pres1dente, acompa:ft3~ 
do de ¡OS dirigentes provinciales de mi Partldo, 
hice una. "Visita a esa región y 11111 .sentí el clamor 
del pueblo, que se quejaba de esta falta de aten­
c1ÓD del Poder Públlco. 

Por esto. seilor Presidente. he querido hablar a 
la HonorablE cámara. . 

El sefíor OJEDA. - Pero Su Seflona €s ahorA 
Diputado de Gobierno, 

El 'sefior DONOSO. - y POr esto mismo de..."é()' 

que se oficie al Befior Ministro de ElIucaclón Pi-
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<llendo que se ordene la construcción de estos 
edificios escolares en San Clemente 

El sefioT CASTELBLANCO (Presidente) ~ 
-enviará el oficio qU€ solicita Su Sefiorfa 

IS.-NECESIDADES DE. COMPLETAR LA DO. 
TAClON DE LA ESCllELA NORMAL RURAL 
DE TALCA~1'ETICION DI! OFICIO. 

Ei señor DONOSO. - También deseo referirme 
a. otro problema relElClOnado con lb Educación 

Haoe uri afio qUe presenté a ~ta Honorabie Cá­
mara una moción para Que se creara en San Cle­
mente una Escuela Norlllal R11;a] de Muje,'es. 
De'spués de trám1tes tal Ve7. demasiadOE d€moro­
sos, se abrió provisoriaroenre en la C€'Tcan1a de la 
ciudad de Ta~ca, dicha Escuela Normal Rliral. En 
-esta forma se daba satisfacción a la a.."iptrarión 
intima de nuestra provincia de restablecer la es· 
-cuela de maestras qUf' habla pf'rmltid(' fin años 
anteriores formar una pléyade de profesoras de 
indiscutible patriotismo y de probado espíritu d~ 

sacrificio. 
Pero. sefior Presidente. 19 apt'rtura de e-st.a e!!­

cueJa no ha sigmficado el establecimiento de un 
Plante~ dotado con todos los medios necesarios 
para de.<;empoeñar SUs funciones En una v1..<;ita que 
recientemente hiCe a egte establecimiento de ins­
truceMn pude .admirar el 'espirltu df trabajo de 
alg~ma.s de sUS profesoras. pero encontré que ellas 
110 contaban con los elementos mlnimooS para ~a­
lizar efectivamente su labor. 

Por estas con..<;id: ra.cjones: Junto con eJ 0f,clo 
·que pidO se dirijn en mi nombre a¡ sefioJ Mlllis. 
ko de Educación. solicitando la construcción de 
las nuevas escuelas en la comuna de San Clemen­
te d-e la pr-ovincia de Talea. p:'dlrJa tambil-n tlue 
Be dirigiera otro oficio al mismo sei'lor Ministro, 
solcitando que se completara 'la dotacón de l!\ 
Escuela Normal Rura] de Talca. . 

Es cuanto' tenIa que decir. sefior Presinenli<:. 
El señor CAS'TELBLANCO (Presidente).- Se 

dirigirá afiei? a npmbre de Su Sefioria. 

U .-MODlFICACION DE ITINERARIOS D~ 
TRENES EN LA RED CENTRAL NORTI< 
EN PERJ1JIClO DEL DEPARTAMENTO DE 
PETORCA.- PETICION DE OFICIO 

~ ~fior PIZARRO.- Pido la palabra. seflol' 
President", . « 

'El sefior CASTELBLANCO (presidente) .. -T1en~ 
la palabra Su Sefior1a 

El señQ'r PIZARRO.- Sefior Presidente con 
motivo de la entrega de la .varlantf de Longoto· 
toa, se he introducido por la Empresa de los Fe.· 
rrocarriles una mocUficación de ltinerario que t:Sté 
afectando sensiblemente al departamento de Pe. 
torca 

La A.8amblea' de AgIi;cuJtores de ese depatta~ 
mento se ha dirigido a la Dirección de lO~ Ferro· 
cmrri1es haciéndol ver los ineonveníentp.s que 
Droduce esta modificación de itinerario; ~on nu­
merosos y no Qujero fatigar a la Honorable CL 
mara haciendo un relato detallado de todo~ el.io~, 
pero debo insistir en que afectan sE'ns1b:emE'n~ f. 
la producción y perjudican a JOs pequefio~ agrio 
.cultores Que sacan .sUS prpductos perso,palmente a 
ValparatSü. . 

En un memorial que ataba. de ser presentado e. 

la Dirección de 105 Ferrocarriles, se CO?tiel.le la 
relación detaHada de lOs inconvenlentee anotadOS' 
y d·::, las aspiraciones del vecindario de todo ese 
de¡:yartamellto sobr-e este particuial. 

Yo ¡teseo, señor Presidente. que se cUrija oficio, 
en ml nombre, al señor Ministro de Vías 'i Obras 
Públicas para que, con el' mayor interés, estudie 
esta modificación, y estoy seguro de qUe se llegará 
a una feliz SOlución que contemple los verdadet06 
mter-eses de ~sa importante región, que, n'3y dfa 
ha. .quedado eonvertida en un ramal aislado ...... 

El sefior CASTELBLANCO . (Presidente) .- . se 
dirigirá oficio a nombre de Su Señoría 

El señor PIZARRO.- Hay ot.ro aspecto reja.. - .:¡ 

donado con el levantamiento de esta 1inlceB.~ pero, : .... 
por haber l~egado la. hora, no voy. a a anzat a 
tratarlO, señor' Pr{;sidenre. 

18.~TABLA DE FAClL DESPACHO PARA LAS'! 
lPROXlMAS SESIONES. . ~j 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Anunc10 para la Tabla de Fáci~ Despacho de las 

sesíones prÓXimas los siguientes proyectos dé le,: 
H.eqllif'iito para ascenso a General del Air~. 
Destinación de fondos para la construcción (le ~ 

(¡bras pública..<; en San Antonio. '/ 
Consulta sobre la procedencia del reemplazo 

de los representantes de la H. Cámara anto el 
Consejo' de la Caja de Crédito Minero. 

Empréstito a la Municipalidad. de Quillota .. 
Condonación de los intereses penales y. multa~ 

de impues'toR fiscales y municipales que gravan 
la propiE:'dad ra1z en Chiloé. 

Modificación de la Ley 7,161, sobre reclutamle.n 
too nombramiento Y ~scenso para el pe«'sonal f"le 
las Fuerzas Armadas. 

Autorización 31 Presidente de la República pa· 
ra suspender en determinados .casos el cumpll­

'miento de los requisitos de ascenso establec1d.~ 
en la leoy 7,161. 

Autori:;o¡acioIl 9 la Municipaltdad de San FerlHU", 
do para enajenar un predio de su propiedad 

Ampliación de los beneficios de la ley 6.334. a. 
los damnificRdos por el incendio de Cu;racautltt. 

Autorización al Presidente de la Repúbllca para." 
ttansferir el dominIo de dos terreno, tiscale~ ubl 
cados en la ciudad de Lebú a la Municipalidad 
y a la Parroquia de esa cludaC!l. 

Autorjzación H Ja MunjcjPaJidad de Combarba· 
lá para oerrnutar unos tet'lrenos con el fin de ',des 
tinarlos a campo de ·deport·ea 

Rebaja el valor de las hipotecas para los f'fp.~­
tooS del oago de la contrRmción de b1enes ralCC1# 
de las propledA.de::: gravadas en favor de la Cor­
poraCión el f' Rf'construcdón y Auxilio 

El señor SMITMANS - ¿,y la. consulta sobre 
f'lección de consejero:s antE' la Caja' de Crécf!t.o 
Mjnero? 

El !5eñor CASTELBLANCO /Pres1cle!1.t.el _. 1)9 
r-oll<:uJt.a relacionada con la elp.~dón de represen· 
t.ante!5 de la Cámara ant.e el Conse~n de la Caja 
de Crédito Minero, QUE'"da incluida el1 la Tabla 
d'E" Fácil Despacho . 

El señor SMJTMANS. - ¿No sería conveniente 
'. d.ar} el primer luga¡r en el Orden del Dia Ca. 

la. !!lesión de mafiana. sedor Presidente? 

, d.:.'· .-r: 
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El sei\or CARDENAS. _. El segtUldo lugar. 
EJ. sefior OCAMPO. - No, sefior Pre:üdent.e. 
El sefior PINTO. - ¿Y eJ proYecto que autor!· 

za R_ la Municipallaad de Combarbalá para per· 
mutar mi teneno de Sl:! propil~dad por otro par;' 
tJ.cular, para construir el Esta<110 de esa Comuna? 

El sefior CASTELBLANCO lPresldent.eJ. 
Quedará en la Tabla de Fácil Despacho, Honora-
ole Diputado. '~ 

19.-RENUNClAS y REEMPLAZOS DE MIEM· 
~ROS DE COMISIONES. 

El seflor CASTELBLANCO tPresidente) . 
El' Honorable señor .Sepúlveda, don Ramiro, re­
nuncia a la Comisión de Trabajo y LegislaClÓlJ 
Social. 

Sl le parece 1'\ la. Honorable Cámara, :se ac(~p' 
tu¡rá esta renuncia. 

Acordado, 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefla:t 

Rulz. 
S. le parece a la Honorable CAmara, se' aprob:l 

ra esta designacIón, 
Aprobada. 
El HonorablE! señor Morales' San Marttn remm· 

'''1ft a la Comisión de Higiene y Salubridad. 
Si le parece a la Honorable C'ámFLra, se acepta· 

n\ esta renuncia. 
.:'\cordado. 

Propongo en su reemplazo al Honorab1e sefio!' 
salamanca. 

Si le parece a la. Honorable Cámara, se apro' 
balfá esta designación. ~ 

Aprobada. . 
El H. señor Montt renunda a la Comisión ,de 

Constitución, Legislación y Justicia.. . 
Si }e parece a la HOnorable CAmara. be acelJ~ 

tará esta renuncia. . 
Aceptada. 

Propongo en su reempla7..o al H: se1\cr León, 
Si le parece a la Cámara, se aceptaré. eoSta eh.!" 

signación. 
Aceptada, 

OO.-SALUDO DE LA CAMARA AL PRESIDEN· 
TE DE LA REPUBLICA DEL BRASIL, CON 
MOTIVO DEL ANIVERSARIo DE LA IN· 
OEPENDENCIA DE ESE PAIS. 

- El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El H. Diputado seftor· Barreneche!'l_ apoyad.o por 
el Comité Socili.lista, na tormulado tridtcactón -pa- . 
ra que la Cámara acuerde ·envlm Un 5Aludo (le 
homenaje a S. E el Presldent!;' rle la República 

'tlel Brasil con motivo del anlversarl() de la In-
denendencia d~l (\t~ts hel'n¡ano , 

Si a la H. Cámara le parece. Así se t,rrlcf'd~rA.. 
Acordado. 

Zl.-<4;P,PVECTOS· DE I\(~UERDO 08VIOR \: 
SENCILLOS. 

El señm CASTELBLANCO ',Prf':SlQente',. 
Sr, va a .-:lar lectura a los proyecto..; df' Mcuercl'). 

El señor PROSECRET AR.TO. - El Honorable 
señor Ven€'gas. apoyado por el Comlté Pt"ogr~si!i· 
ta Nacional, presenta fiIt siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Para que el proyecto de ley en que se' modifica 
el Art. 6.0 d.e la. Ley 6,880 qu-e se relaciona con 
los ex, pOlic1as y ,que actu!!tlmel)te se encuentra 
en la H. Comisión de Hacienda vuelva nueva­
mf'nte1:'1 H. Comisión de Gobierno Interior con 
e~ objeto de que aclare alguho¡:; puntos dudoous". 

El sefior CAROENAS. - Es obv1o y :senc1Uo. 
sefior Presidente. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente'. 
Sl El. ~a Cálpan. le parece, se declarari obv1o "1 

. sE'neillo este proyecto de acuerdo.' 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará po! apro· 

bado. 
Aprobado, 

El sefiOO' PROSECRETARIO. -:El HotlOmble 
señor Delgado presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0' Que se encuentra pendiente en le. Comllilón 

ríe Hacienda el proyecto de ley sobre lndemnlza­
cUm de accidentes del trabajo, prevlamente )n~ 
fonnado por la Comisión de Trabajo Y Legisla· 
ción Social, y 

2.0 -Que ex1.ste necesidad de que se d~spache 
pcr el congreso Nacional este proyecto de 1'ó'Y en 
~l curso del actual periodO Oft'd1nario de sefillones. 
pO}' lo aue, la Cá-mara. de DIputados 

A.CUERDA: ' 
Solicitar de h:. ComisIón de Hacienda info,:,me 

dentro del más breve plazo el proYE::cto de ley 
'.:\c.bre indemnización por accidentes, del trabal?". 

El s.eñor CASTELBLANCO (Pres;dentel.--.,.O:::, a 
:~ Cá.mara le parece, Sf' declarará obvio v ~<:!ncl' 
110 estp proyecto de acuerdo. 

¡\(',ordado. 
Si a 19 Cámara. le par.ece ,~e d::Jrá por ft-Pl"Oba· 

Gc. 
Anrobado. 
El 'g.eñor PROSECRET ARIO - El Honorable 

señor Brahm. apoyado por el Cornlté Con:c:ern.· 
del' nresentfl ~, m!TUiente uToyecto de a~uel'd(): 

"HONORABLE CAMARA: 
r"nnside-rando: .. 
1.o-Que la planta de .Agua Potable de Puerto 

Varas es i:.1sufidente para el normil.l aba.s.teet­
nliento de la ciudad; y 

2.o-Que, en consecuencia, se hace indlSPf!nsa~ 
b;e amplíar dicha planta habilitándola para rea­
lif:ar un abastecimiento completa y f,eguro_ la. Cá­
ÍDara de Diputados acuerda dirigir nficio al "fiar 
Minh"trú de Obra.s Públicaf: '9 Vías de Cumunica· 
dón bacléndole presente estR.'3 circunstancias' Y 
pldiéndolf' que se sirva arbitrar las medida"! de1 
caso. para ou? SE' realice- cuanto ant€s l:'l fLmplia' 
dón de 18 -r]ant.:;¡ de Agua. Potab'e de '?uerto Va~ 
ras. habi1itándcia< a le VE'Z. de !of f'Jementos neo 
cp:::;al'io~ p"'ra 10m mayor :r ~guI'< s:lmlnlstro". 

El f.eDOr CASTELBLANCC' rPfe3~dente) .-8--: le 
parece a la Honorable Cámara Sf' declararé, .:-bvio 
sencillo este proYeCto de acuerdo. 

I\r:ordado. 
Si le parece a la HODtJrable Cámara, se 18orA- PO) 

Z:l,rcbado, ' 
,\probado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

sI.".ñor Baruoua presenta el siguiente provecto do. 
fl,('uerdo; 

"La Cámara acuerda soI1citar al sedar M1nts. 
tro de Obras PÚbli-cas v· Vías de Comunicación la 
pronta reparaci¿D, del -puente "Negro" el:'_ P~chi-
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lE'nlU, que está totalmente destru1(W, y que deja 
a dicho pueblo ~ln comunicación con e} rest~ de 
la pr(wincia". 

El señor CASTELBLANCb IPreSldentel.--8i le 
f.met'e a ~ Honotab:e Cámara, se declarará ob­
vi u y senclllo este pro~'ecto dE. acuerno 

Acordad.o . 
Si lE: pareCe a la Honorable Camara. se daré. por­

aprohado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-El Honorable se· 

flor Q{>"rdi. apoyado Por el Comité Cunservador, 
i-¡-esenta - el ~iguiente proyecto d,,: acuerdo: 

. Considerando que está próximo a termtruu eJ 
actual p~rÍ(,do ordinario- de sesiones v t:xisten nu­
men)Sos proyectos despachados poI el Honorable 
Senado. uno de lOs cuales es el Que aclara los tér­
minos y a.lcance del I'lrUculo 4.0 de la !ey ti.893, 
remitido por el Senado en JunIo del año 1942_ la 
Honorable Cámara acuerda: rogal f'I 1\:1 Honorablot> 
Comisión de Trabajo _y Leglslr.C1ón -SOCia; qUe in· 
ferme el referido proYecto dentrc de} términl) dE' 
cinco días al término de cuyo plaZo se proceden~ 
a tratarlo. con o sin informe (':¡:- COUl\isión' 

El señor CASTELBLANCO (Preside-E.te~ ,-Ej aro 
Uculo 4 o de la ley 6.89~,. qUe tengc, I:l. la mano 
~rata de subVenciones establecidas en la Ley de 
Presupuestos con fines - de edu('arión. salubridad. 
f·_lruento etc. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dec1a­
rará obvio V sencil:o este proyecto de acuerdo SUR 
pl'imiendo la frase final que dicE' que el -proyectu 
5';. tratará con o sin informe de comisión. 

Acordado'. 
Si le parece a la Camaf"a. se dar'b, por aprobaR 

dt'. . 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honor&ble.<; 

sl.f1ores Escobar y GonzáIez Vilches. apoyados pol" 
lo~ Comités Democrático y Progreslsta Nacional. 
prEsentan el siguiente provecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l.o-Que penden de) conocimiento de la ,H. Cá.; 

Clara eJ proyecto de ley sobre indemniz[lc16n por 
Qi"!os de servi('im; v el de tndemnj7.a,cM·n por I;Ice1· 
dE'nteF de] trabajo: . 

2. o--Qu~ ambos proyectus se encuentran' 'des 
pitchados PO} la citada ComIsión: 

3.o-Que su aprobación lnteresa a 19 clase obre­
la POI cwmto signlfj~8 un aliv)o _de su actual 51· 
tuación económica v una repar9ción legal justa· 
mente ~nt1da. 1:'1 H. Cámarfl aCl¡erdfl· 

Celebrar sesión especial para el miérroles .i! del 
presente. de ·10 30 fI 12 30 horaf' para tratar los 
P! oyertos de ~e:V ,<;obre lndf>mnl?:Sción por at1of- de 
serVicios v p:lr acc1rlente~ del trabaje··' 

F:1 ~fior CASTELBLANCO (PresIdente; __ 
I\dvlerto a los sf'ñ.cres 'Di';Jutadm ltutoref de ~¿.te 
Pl'Pyecto de acuerdo. que Jos pro'y~(_T.O¡:' a que ~n 
él 'ie hace referencia, se envi"aron ~Ól{l hoya la 1m, 
~ta. y sin estar impresos no SE put'den trat,;;.". 

Precisamente. yo me habili propuesto :reunir 
a lc-s Comités mañana a las 11, para soluc1oLar 
::odos los asuntos relacionadm con jos proyect.os 
de ley que ES tieces"Stio despac.har. 

El señor ESCOBAR (don Andrési _ Incluyé_ 
moslo en el primer lugn de la Ta.bla de la seslon 
d€, la ta.rde. sefi.Gr Presidente'. 

El se:f'íor CASTELBLANCO (.PreEndente J. 
No se puede, Honorable Piputade-

El seftor DELGADO.- ¿Y el jueves de 10 y n~~­
día a 12 y medía? 

El sefior' CASTELBLANOO (PIe5lde.ntel.-
El día en que se distrlbuyB.Il los tMPresos, se !.()_ 

'...:... . 
. ~~ ,2 <. :_, '- '--~IA ;'.' ,:oai:1ii,:;;... : 

drIa tomar el acuerdo de cita.! a se~ió(J extraord!­
naria para trotar esos proyect.o.s, 

22.- PROYECTOS DE ACUERLlO IMPROCE­
DENTES. 

El señor PROSECRETARIO.- Lo::; HQtJoraDle.'!­
gefiorc~. Ola\'ania y Garreton. \,/,poya;Jo~ ';JO-r lo:!! 
Coml~ SocisllSt.a y PI-ogreSlSta Nactonai. pre~ 
!>cnt.Jn el SIgUIente proyecto de :lcüerdo: 

··CONSIDERANDO : 
l.o.-- Que habiéndose scmetidc a, la couadera,_ 

CIÓll ~. la H. Cámara un proyectú .:!'~ ley que des­
Uoa la cantidad de $ 100.000.00, con p. Objeto de 
fm",nciar los campconaws na.ciol1a:l"~ Qe bw;k..et. 
call ct;' los B. ño~ 1943, 1944 

2.0- Que estando I>"'Tóxima la t_echa doe inicla'_ 
-:,~ón ~ dich03 campeonaws; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERD.~ 
Exünir dei trámite de Com1S1onf"" e) proyeCto. 

ce leven referencia. 
El señor CASTELBLANCO tPre.sKlentc:J,­

H..eglamentariam.fote ningwl prGyecu. pUE'de $el. 

eximl'do de) t.rámite de )a ComisiOIl <it: Hacienda; , 
é'€ mar..era Que est{' proyecto de Icuerdo e6 im­
procedente 

""'1 sefior' OLA V ARRIA,-- Pero C(J!~'j(! ltl CQmara. 
ya. acordó eximirlo 1e\ trámite de la Ccm1s16n de­
Educación, creo que está de más 

El ~ñor CASTELBLANCO· IPre..slcCli.t€). 
Pero de la Comisión de Hacienaa o ... ' -;Juede e.x1R 
'11irse, m aún por as(>nt1Inlento wlé.nime de ta Cé._ 
Toara. 

El señor OLA VARRIA.- Esta Olen_ seflo-r Pte~ 
sie,.ftlte 

El S€fiOf PROSIDCRETARIO.- El Honorable:­
"-eñor Acl1arán Arce, apoyado por el Comite Llbe~ 
Tal. presenta el siguiente proyecte. de aCuereo: 

"Considerando que' la ley rEclentemeJ1~ tllCta •• : 
rta, lJ.l:e distribuye los fondos prov€ni¿nte.s del uu­
¡:me6to extraordinario al oobre. CGnsulta prefe~ 
encia en la Bipllcación de di3tinta..s :eyes, . €ntre­

las CU13.1es figura li que dest1na fOl dos para la 
construcción de la Esouela lndustnal de Valdlvia, 
del Liceo d.e Rto Bueno y de la 1G5<;·<le1a Vot.aclonal 
<le La unión, 

LA CAMARA ACUERD4: 
Re-presentar al sefior Mlc.IIstro d-e Obras PúbU­

e: ; y Via~ d2 ComunicacIón la -necesldac. que hay 
de iniciar cuanto antes h construccl6n de los es­
tablecimientos educacionales menelOnaaos". 

El señor CASTELBLANCQ (p~ldellte). ~ 
Esta clase de peticiones debieran ",er formUladas a 
nDmbre de los Diputados y no f.. nombre de la Cá­
mara, por cuanto, por ley de la R,epublica, Su Ex_ 
celencia (') Presi'dent.€ óe la Republica establece 
estas -;JrefeT€nCIRs. Creo que es imprccedet1te que 
la Cimar,~ ~e pronuncie -sobre este particular. To­
dos los sef'iore! Diputados deben estar en la misma 
DOsición actualm(',nte. 

Un seftor DIPUTADO.- ¡Muy bien, sefior Pre 
:a;idEnte1 

El Sé'flOr CASTELBLANCO (Presidente).­
SI le parece a la Honor-a.ble, Cémara, se decl-arar¡\ 
~mprocedente este fI'Gyecto de acuerdo. 
Acordsdo_ 

Si quiere el sefior Dtputado, 'pUede mandarlo a 
nombre propia. . 

El señor ACRARAN ARCE.- Muy bien. sello. 
Presidenre. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden .. ). 

. i 
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. se enviará el oficio a nombre de Su Sefiarla, €l) 

la :1'Ol"Dla acostUmbrada . 

23.-CAMBlO DE DIA PARA CELE"RAR UNA 
SESlON ESPECIAL DESTINADA A TRATAR 
SOLICITUDES PARTICULARES. 

El .señor CASTELBLANCO (Presldente).- En 
la última sesión destinada a tratar ~licitudes 
particulares, se habia resuelto no celebrar la se· 
alón del diá ce maftana destinada al mismo ob-
~oo. . 

Can posterioridad. los Comités han propuesto a 
la. H. cámara q'!le se suspenda la :i.esión elel 15 
de septiembre destinada a ese Objeto. dejando 
vigente la resión del día de mañana. 

SI le parece a la Honorable Cámara~ Cluedaré. 
asi acordado. 

Acordado. 
En consecuencia, queda suspendida la ses10n 

destillada a solicitudes 'particulares fiel miércoles 
15 del prese-nte. ..... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - ~ 
Últ1mo turno le corresPOnde al Comité progreSista 
Nacional. 

-El S€ñor VEAS.- Pido. la palabra 
El sebor CASTELB:LANCO ¡Presidente) ,- Pue· 

de usar de ella Su Señoría. 
El señOr VEAS,- Señol Presldentt. y Honora 

ble Cámara: me voy a referir a ciertos bechos su~ 
mamente graves ocurridos en estos momentos en 
1a indu~tl'ia salitrera. 

Es nec~Rario que ]a Honorable Cé.mara. 
El sefioI CASTELBLANCO (Presidente) ,- Per~ 

mitame< Honorable Diputado. 
El comité Libera] me ha reclamado dos minu· 

tos que faltan para completar su tiempo 
A oontinuación, podrá segulr usan-do de la pa. 

labra Su Sefioría. \ 

2i.-TRAMITACION DEL PROYECTO QUE CO"· 
CEDE FONDOS AL CUERPO DE BOMBE­
ROS DE SAN C.~RLOS.- INDICACION 

El sefior MON'n ,- Hay pendientE- en la Ce. 
m1sión de Gobierno Interior un proyecto que- COJ). 
cede ciertos auxUios en dinerOs al Cue-l'pO de ::600]1· 
beros de San CarlOS. 

En realidad, este proyecoo, se:fioJ presidente 
debiera haber pasado'a la Comisi6n de Haclem1:a 

Yo le ruego id se:t'1or presIdente, que reca.be eJ 
asentimiento de la Honorable Cámara para qUtl 
pase este proyecto a la Comisión de Hacienda. 

El ~ñ<)r BOSSAY.- ¿Me permitA:! señor pre· 
sldente? 

El Comité Liberal me ha cedido el minuto d~ 
tiempo que le qUeda. 

El señor MONTT,- ¿Y mJ petición, sef\or Pre-
stdente? --

El señOr CASTELBLANCO (Preslaent,e) ,- . De· 
ber1a haberla formulado de sIete a siete y cuarro,' 
Honorable Diputado, 

25.-ACTUACION, DE LOS DIPUTADOS RADl, 
CALES EN LA TRAMITAClON DE LAS OR­
SERVACIONES DEL CJECUTOO AL PRO­
YECTO QUE MEJORA LA SITU4CION 
ECONOMICA DEL PERSONAL, DEPE,.· 
DffiNTE . DEL MINISTERIO DE EDUCA. 
CION PUBLICA. 

:m se!1or BOS.SAY.- Deseo, en nombre de mI 
Parlfido,- aclarar en cierto sentido y en lo que se" 

1JOSiblE, en taIl reducido tiempo, la '.njustkla que 
se ha cometido con cierto¡.¡ m¡embro~ del Partido 
Radica'!, y de la absOluta falta Oe' étlca parlamen 
tarin que se ha evidenciado 'J' los incidentes de 
h-ace un momento en la H, Cáma:ra de parte de 
algunos Honorables- colegas 

En verdad, casi la unanimidad de los 1}arla.. 
meutariQs radicales. en su reuni6n de ha)' d1a, 
estuvieron de acuerdo en ,que era n>E::cesarJC' con .. 
t.emplar en forma definittva '" sltuadón del Ma .. 
gLsterio Nacional, y en ese .sentido t"~timarorJ _ que 
debía rechazarse el veto del ~jecutjVo. 

. y sl algo les correspqndía a los ParlamentarIos 
era" precisamente, busca 105 DledluE- de flnanclaT 
el proyecto para <lar mmpUmlento a la ley en una 
forma definitiva. 

De ninguna manera con est", determlnsCHm, se 
podría ~everar, como se ha hecho en la H. Cá· 
mara, ,que alguno.s parlamentariOS rad1ca~e~ ha­
yal'. tratado de obstacullzal 1 pronto desJ:llcbo 
del p:oyecto adoptando medidas inconducentes 
Para el objeto. 

La verdad' es que nuestro Part1do desea da) la 
rr.ayor seríedad posible a ]a t.r",mJtaclón de, pro­
VEctO. re~petando así sus trad1c10ne~ y evitando 
que pUdiera consumarse un engRño al MafTÍsterio 
Nacional, 
'Es nece.;ario que aquella 'pal'W: df- la ·,plmón 

pública que igno:'a la tramitac1ón que COr"Npon· 
de a las ob~e)'vacione.'i del Ejecutivo ~P.fl que hay 
dos ~itUilclone.s que consideraI Es· ev'dent-e que se 
habrían reunido Jos votos '1ece-.sar1os pan,' rf'('ha­
ZaJ las ()bH~rYacione:<¡ de S ~j Pre."id!-'nt,f ele 
la República; pero es problemático que ~ hubie_ 
ran reunido los dm terciú~ par',.. lnEi~tt en t:l pro~ 
yecto. En este segundo caso. MaglSter10 habría 
quedado <!:'y ln misma situacir' en qUf ~e ~ncuen­

tra en _9 actualidad, es deClI !lin olltene1 la :<¡o· 
lución del problema económ!cc que lE' afe-ct,q pues 
no habría sido posible considf" I psta mHte~i9 
hasta el próximo afio o hasta la fecha (ID que el 
~.iecutiv(} enviara al CongTesrJ Un 'n'JPV<' p oyer.w 
de ley, Esto e.s 10 único qUE' se ha ueriao f'Vi­
tar. Y este ha' sido el propósito de los par'amen 
t.a rios f8..] ic.aloes, 

Sl'! ha querido actuar con lobleza oon ",J Ma­
gi~terio y lamento en verdad (UE:" la~ manjff'!'ts.~ 

cione::; habJdM en las tribuna~ y galer¡a..~ dE" la 
Cámara nu hayan evidencÜld, q'ue lo~ a~H>,t.enWs 
a ella.s no SOn just(Js al .lprE'Cia, la "c~,ua- ión de 
loS \}a:nament.al"io~ de m' 'Partido qUF va nablaJil 
dado en privad{l su opin1ón favoTabll l3 la~ asp!· 
r::o De" del ~,ftgi.sterio y que habían de1ad<; d.e 
manifiesto sus' deseos de trabajar en favor de 
ellos. 

26,-OBSE!"VACIONES DEL PRESMDENl'E W 
LA REPUBLICA AL PROYECTO ~oBlt~ 
MEJORAMIENTO DE .. A SITU ClO' ECO­
NOMICA DEL PERSONAL DEPENDIENTE 
nEL MINISTERIO DE EDUCACION P1J­
~L"A, 

El seña CASTELBLANCO ~resicf'·.'t-el - Tie­
ne la palabra el Honorable ~eñor Vf'8-S 

El sefioj FONSECA.- El B:' nc~ab¡e colega me 
na ron('ed1d{) unos bre"'e~ :inutos S€fior Presi· 
dente. 

El ,señor OASTELBLANCO (presIdente).-
TieIl€ la palabra el HonoJil ble sefio) Fonseca, 

El sefior FONSECA ,'- El. grave prob'ema eco· 
nómico que afecta a l~ profesores vlene arra8~ 
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tránciose desde nace mucho tien:wo sin que hasta 
I.a fecha 'haya encontrado solución. Por lo mena.:; 
de.sde hace dOs afios. 10 conoce la opinión pública 
en toda su magnitud. Lo conoce también la Co­
m1sJón de Educación. En suma. se sabe perfecta­
mente cuán angustiosa es la situación del Magis-
terio nacional. . 

A:egando que no habla fondos d\SPbn1bles,. el 
EJeCutivo concedió el afio pasado una gratiflca.­
ción al profesorado, gratificación que tué. pued.,. 
decirse, ignominiosa, por lo tardía y exigua. 

La protesta que ahora exten()1 izan los maestro~ 
es perfectamente justa. No hay excusa que S(' 

tlUe¡:la hacer valer p,Ta pOstergar indefinidamen1Jto 
b Solución de las angustiosas condiciones en QUf' 
se encuentran. 

Cuando apoyamos las ju.stas peticiones del Ma­
g;,:,terio' no han faltado parlamentarios que digan 
q,ue se trata de una campafia de agitadores con 
fines electorales. No ha faltado tampoco cierta 
prensa reacclpnar1á que sostenga lo mismo, cierttl 
prensa q1).e pretende defender lOB interess del pue­
bl~ y qUe no, nace otra COSa que atacarlo cuando 
c:aina por el reajuste de su situación económica 

La verdad es, pues, que exiSte un hondo proble 
ma que afecta al Magisterio. De ahi qUe en la 
Comisión de Educación tuviéramo.s que prOnun· 
di:l.mas a.biertamente en contra del veto ,l>residell 
cial. No es posib!e que nos desentendamOB de W1B 

f;!l;.uac:l6n que afecta directamente al pueblo. 
La Comisión de Educación de la Cámara elabo· 

r6 un proyecto qUe contemplaba lo menos qUe po 
dia concederse al Magisterio) compatible con su'" 
necesl~a.des y con la dignidad en qUe debe vivir. 

El descontento de este sector importantísimo de 
nuestros conciudadanos es el mismo que afecta a 
numerosos sectores obreros, porque no se da so· 
1 '.ldón adecuada a sus prob~emas, porque hay 
3gresión reaccionaria incluso, contra las conquis· 
~13,8 sociales, que alcanza'ron antes de la actual si­
tuación politica. En tal caso se. encuentran," por 
ejemplo, !os obreros marítimos. Los armadores 
ld.'i casas monopol.i.stas están amagando !as con 
quistas de estos obreros.· AlgO parecido Ocurre con 
1-)8 paniflcado·res. Las reivindicaciones alcanza­
cla.s de acuerdo con los COnvli!nios mtem,aciorialp!t 
de-l trabajo, pretenden ser también arrasadas. 

Todo esto es lo qUe indigna, Jo que produce dePJ 
contente justificado. Los monopolios, en cambIo, 
s.iguen obteniendo ventajas económicas, siguen 
hambreando al pueblo. sin que se lesIonen en loO 
más m1nlmo su.s intereses. 

~ 

El señor Ministro hizo ante la Comisión de EO-n 
{'ación una breve exposición para explicar la for­
ma en que, a, su juiciO, podrian solucionarse Jo:!! 
agudos problemas, económicos que afectan al 
pa.is. Y, al respecto, debo manifestar nuestra all­
solu1ia disconfÓrmidacl oon ese crIterio, pues ,e 
elude la posibilidad de llegar siquiera a lestonar 
106 grandes beneficlo.s y la.s ventajas de todo or­
den que obtienen los monopolios a costa del es­
fuerZ{l de todos lcs hombres de trabajo y de todCl 
el pueblo chileno. . 

Insisto en manifestar en nombre de los parla. 
mentarios comunista.s, como io hiciéramos en el 
seno de la· Comisión -de Educación. nuestro ma.." 
enérglco y franco repudio al veto presidencial. El 
propósito que se evidenció en aquella comisión de 
postergar con transacciones la solución del grave 
problema de que me ocupo" encontró la más deCl· 
dlda oposición de parte del Honorable sefior Go~ 
ooy. del Honorable sefior Tapia y del Diputado 

que habla. Y eE"a oposición era Justa, por cuanto 
no es posible que se siga con subterfugios poster­
gando la solución de un problema (me DO admlt.P 
va esperas. ) 

Ahora se viene con el reemplazo de ese veta 
presidencial por otro. Tal procedimiento no DOI!I 
parece serio. No es posIble eón ta~~s expec1ieotlf'lll 
seguir engañando al Magisterio. Los maestros ,no 
son ahora como lo eran hace veinte aflos a"tn\:!. 
Ahora conocen la forma en que debe actuar el 
Ejecutivo, conocen el trabajo del Parlamento, sao 
ben. en pocas palabras, Cuál es el papel de los Po 
deres Públicos, en el Gobierno del Estado. El pue 
blo oomprende ahora todas estas cosa.s; "'j es por 
e~o q l:e no se deja engafiar. y es por eso qUe re­
clama. ·con toda justicia, una .solución adecuada 
s lOS graves Ql"ob'emas que le afligen. Es por eso 
que no acepta postergaciones y subterfugios, y ex· 
preSa su protesta con eneTgfa. 

Se acaba de celebrar una reunión de COmit& 
para lo cual se suspendió la .sesión por un cuarto 
de hora. TranScurre media hora y la sesión no 
se reanuda. Es indudable qu~ se preten~ .segutr 
postergando el pronunciamiento que reclama esta 
apremiante situación. dar lugar a la oonci"iaci6D 
y la componenda. As1 se pooterga también la ,:so. 
lución d(' otros problemas que afectan a otras sec 
tores del trabajo. 

A nIJ juicio. no se ha queridu encontrar e j h· 
nanciamiento adecuado al proyectQ que mejora 
Jos sueldos del magisterio nacional. Se ha pre­
tendido tan sólo financiarlo aplicando' UD viejl' 
criterio antiS<lclal y antipopular, ¡Esto ntl es Po· 
l'lbIe! No ~.s posible que se quiera contemporizat 
con Jos monopoUoa, con Jos que negocian COn el 
hambre del pueblo. Así no será jamás posible f1~ 
nancinr proyectos de urg~mte necesidad. como 
éste. 

Es necesario seguir una nueva pol1tica, 
una política que signifique il' a la organiza­
ción definitiva de la econonúa del país, a la. pla­
nificación económica, al contrOl de ,la producción 
del comercio y de la redistribución de los benefl· 
cios, con un criterio· patriótico. Sólo de esta ma 
nera se podrá abordar la solución de LOs gravea 
problemas que he enunciado. Pero manteo:lendo 
situaciones de privilegio y de componendas con 
los poderusos, es evidente que no se podrá hacet 
obra alguna de carácter social. 

TOdos estos hechos explican y justifican amp~ia_ 
m~nte el estado de ánimo. en que se encuentran 
el Magisterio y oJros .sectores del pueb'!o. 

En reiteradas ocasiones S. E. el Presidente Q~ 
la Repúbllca ha expresado Que el orden hay que 
buscarlo en la reparación de las InjusticIas Que­
existen. i Y este criterio es el qUE' nosotros recIa.· 
ma.mos! Por esa, las· manifestaciones de~ Magl:s 
terio en esta Honorable Cámara son la exterton· 
zaclón de ~n estado de injusticia qUe exlg~ repa 
ra.ción y que no admite espera alguna 

Nac1a más, señOr Presidente. 

27.-USO DE LA PALABRA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,. 
TIene la palabra el Honorable señor' Veas. 

El sefior VEAS.- SeflOr Presidente. haciendo 
lUlO de) tiempo que nos queda, VO} a referirme. 

El seftor DEL PEDREGAL. SeñOI Presidente 
¿por qu~ no so:1c1ta el asent.irnler:W de la Sals 
para que se me cOncedan' t> minutos? 

El se60r VEAS. - .. , a algWlOS problemas q~ 
.se relacionan con el .salitrt. 

• 

.. , 

~1 

1 
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El sefipr CASTELBLANCG (Presidem-E!),-
Permltarne. Honorable DiputadO. para el final dto 
la. sestór • .v en ~onform:dad al' Reglamento. han 
pedido que se les permIta el uso de.la palabra ~~ 
Honorables señores Ocampo y ~úfiez. 

SoHcito e, asentimiento de la Cámar-a para COl) 

ceder, a continuación 5 minutos al Honorable se­
fior Del Pedregal. 

Un señor DIPUTADO.- Con mucho gusto. 
El sefioJ CASTELBLANCO ¡Presidente). 

Acordado. 
Un señol DIPUTADO.· - Siempre qUe .5e pro· 

rrogue el tiempo al Comité Progresista Nacional, 

28.-8I'rUACION DE LOS OBREROS QUE TRA 
BAJAN EN LA COMPAIHA DE SALITR" 
DE TARAPACA y ANTOFAGASTA.- PETI 
CIO); DE OFICIO. 

El señm CASTE~LANCO (Presidente) , 
Tltme 18 palabr'l el Honorable sefior Veas. 

El señor VEAS.---::leñor Presic:ente Hunorable 
Cáinara: me VOy a referIr a hechos de suma gra" 
vedad que oCurren en estos momentos en la in­
dustria del ¡alitre, Es necesario que la H cama­
ra y el país entero los: conozcan, a fin de deslin­
dar responsabilidades en el futuro y más a-un, COl) 
eJ objeto de qUe no se co~tiT'úe les!onandG el in­
terés general er. las críti~::\s drcum:.tancias que vi 
ve, el mundo, 

La necesidad de intensificar la produ~ción que­
ha encontrado hondo y patri{tic(¡ eco en el !.eno 
de la clas~ obrera. nada ha significado parl'l 
los tn~fi~antes que diri9;p.n a las compañias saJj· 
Lreras' En esta OPOrtunidad me voy a referll úni" 
ca.mente a la Compafih Tarapacá y Antofagas­
ta, por S~r ésta la que I(,ás :o:€ ha_ dis~i~gllico P.P 
entrabar la" prodUCCión v par constituir la mál'i 
seria amenaza contra. el pat,rin)onio na.cional ""TI 19 
región "del salit;re. . 

Tra¡;; la me7..quin::; y artera finalidad de obt,ener 
la entrega de las reserVas salitrales de Pissis y Ne­
IJrasks' y_ como un medio de pre.c,ionar al GObler· 
uc de- la R~búbllca esb C()mpañh~ ha venido ('n° 
metiendo. desde hace tiempo. en forma reltera' 
da. provocaciones contra los obreros que trabajan 
E:n las diversas oficinas que de ella depel1der~o A 
esas provocaciones ha estado ligada la amenaza 
constante de cesantía. 

En efp.cto. desde el añc 1938. la Compa.ñia a que' 
aludo ha 'eStado amenazando con la paralización 
de las faenas en 'SUs oficin"ls. Ha nevado lfo. in­
certidumbre a la clase o1-)re"8 \' a los habit::>rite!'i. 
d.p ,la reglón; no ha permitido la estabilizacióJl _en 
el trabajo y los obreros se han visto. asf ObTtg8· 
dos a cambiar constantemente de oficina. Este 
fenómeno se agudjza aup más 1"1:':' épocas de elec­
cionel". Cumo es el caso que hoy ocurre ~on lo:;; 
obreros de' la Oficina Cecilia, a quienes se les 'es­
tá envi'lnrlü a Rica Aventura y ello, porauE' ,""sÚi 
Compafiía interviene abiertamente en el ro~aje 
df> nuestra política, 

Hace pocos días.- sefior. Presidente. he re~resa­
d,:, de un viaJe a IR. ~ona_ del salltr~ Il. donde fllJ 
.. imponerme. en detel~e. de1 conflicto que <w ha 
s1.:~itado há;C'f: ;va mác: dI" r'!!}R meS€!'l. €'n la Ofi" 
cma Humberstona de b SOCiedad 'Pozo Almonte 
y constatado 1.9 .111stida· quP. asiste a los ohre~· 
corno rurlmi"mo. '.a mab ff" con Que procede el 
aciministrador dp dlch~ oficina. 

Tanto la Confe4:leración de Trabajadores de Chi· 
le. como el Partido Comunist4'l han dado su VQI!. 

de a.lert'l. respecto de la explotación de ias pe.m-

pas de Pissis y N ebraska qU€ ahora se realiza. co:r: ° 

juntamente, bajo el nombre de Sociedad Pozo ~l­
monte por la Compañía Tarapacá y Antofagasl..:1 
y el Fisco. repl'esentado éste por la Corporu(:i(n 
(I-e Fomento rde la ProdUcCión. Sabe la H: Cáma­
l'a. ·que la Compafiía Tarapacá y Antofagasta n:. ° 

plota esas ricas pampas salitrales, que le entrt­
gara el Fisco aportando la Compañia con sus cf;' 
ejnas Huberstone, Santa Laura y Peña Chi('u " 
de los campamentos Don Guillermo y Ca!a-Ca~a 
Frente a la OfiCina Humberstone, no se puso cv 
mc' era lógico esperar. a un hombre preparadc, 
con, idoneidad para desempeñar el cargo con a~­
~ndiente moral, sino a un individuo descal1f)c~, 
CL- técnica y moralmente y sobre quien ¡Jes:'! la 
I't!sponsabi}idad de atentar contra el interés de 1:1 
pó<tria: me refiero al administrador de Humoen' 
tone, Carlos Pettersen. 

Los obreros que trabajan en la Oficllia Hu!]:' 
berstone han experimentado una desilusión mM. 
Abrigaban la esperanza de qUe :Con la rtueva so.:.­
c!edad en la qUe participaba el Estado, obtendl'ü:,n 
salarios más justos, un trato má..s respetuoso '1' 

dIgno, y mejorarían. en general sus condicione:-: 6:­
vida y de trabaja. Tales e.speranzas se han vis~o 
frustradas por haberse COlocado 'al frente de esa 
ofIcina a un reconOCido enemigo de la cla...,e ohn::­
r~, a un profasclsta declarado dispuesto a lle\'21 
al. fracaso a la sociedad, a fin de explotar pul 
cll'ent,a exclusiva de la Compañía Tarapacá. y An 
túfagasta las pampas salitreras que son reSer\'ll" 
fiscales y qUe hoy se explotan conjunt.amente cc-n 
el EStado. 

Cabe. H. Cámara, ha-cer 'una breVe historia ~:,o 
r:., comprender los móviles que han guiado 8, Cn 
10'5 Pettersen, como personero de la Compañia Té,' 
rapacá y An·tofagasta para provocar a los obre 
ro::, y entrabar la producción' de salitre que. ttln 
n€cesar-io es a las Na.ciones Aliadas en su lucl:.;¡ 
cf;ntra 'los paises del Eje. ' 

La Ofic~na Rosario de Huara tué requisado. d:-
, rante el Gobierno del recordado Presidente Agui 

rre Cerda, a raíz de un conflicto que en ella "'ti 

Planteara. Los obreros no omitieron sa~rificio p::;'o 
fa: elevar la producción. Para probar prácticamen' 
t" la conveniencia de la nacionalización de eST,.) 
fuente de materias primas qUe' es el salitrE'. De~" 
graciadamente, los hombres ele ma.~or responsél.tj­
Iidad que el Gobierno pu~o al frente de esta in­
dl<stria_ como el tnterventor fisr:al, no fueron e?' 
p~~ces de responder al anhelo del proPlv Gobierno \, de los obrerof:i, 

L~ prensa del norte (leol país. justamente ala:­
nmda, S" refirió en ~u oportunidad -a la obra de 
saboí.aje 12:l1izada por Carlos Pettersen ante!'> Qf' 

hacer entrega de 18 ofh::ina al lnterventOl Hse::;} 
Ln hizo desmantelar e inutlllzo cuant.(\ pudo en 
ella para nevar ... al fracaso la tentativa patriótica 
del Gobierno del Presidente Aguirre. En su au­
df)cia criminal llegó aun más lejos señor Presi· 
dente, pues hasta intentó hacei dinamitar la pl6.~­
t~1 No se extrafie la H Cámara, que se ordena­
l'a impregna r de parafina y otras substancta... tt, 
xJeas los alimentos v al'tículos qUe aun quedab2.n 
en la pUlpei-ia para· el con..~umo de los traba.f,'lo·,:'­
res y de sUs fam1l1as. 

Ahor9.·. como administrador el;' la Oficirut Hum­
berstone,,· dependiente d9' la Sociedad Pozo AF 
monte. Car1o~ Petersen ha mantenido SIl t'.oo:o~ 
tante conflicto a 10& obreros a caUSa de su rna­
nif1esto criterio antiSOCial. Rechaza todo enten­
dimiento con los obreros y con sus dirigentes sin~ 
dicaJes y comete y hace cometer toda cl.!l5f' Of> 
abusos "1 atropellos, 
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Tal es el clima, señor Presidente. del confl1cto 
3 qUe me paSO -a referir. 

La nueva sociedad estableció precio por la ex' 
tr3cción d-e callche en condi:lones más desventa­
:~l~~.S que las que hasta la techa rebrfan. En efee­
t<¡ por un sistema de tabla de precios a la cual. 
s~l1-cástlcamente, los obreros la designan con el 
:'0!!1br€ de garrote porque como tal- ca€' ~brt' 
[':108. 10s empleados de ]a compañía obran con un 
r:r¡ter!n p-~tronal elevado al cubo ·'paterista". ¡;j s.e 
r':',- ['C'j mlte la expresión sin intervención ni de­
~¿...':1Q a ulterior reclamo de part€ de los obreros 

"i1l1kflndo a éstos. en la ge:neralidad de los Ca' 
'C;- f n t'lJ. 20 o más por cIento de lo QUe esta. in-' 
';' .... :0. t8.h18 arroja. 

Ha sido esta tabla de prec1os, sefior PresIdente. 
la causa primordial del conflicto en la oficina 
Humberstone. No ,se computa en ella el trabaje 
realJzado realmente por los obreros, sino la can. 
tidad de calicbe que se' extraiga. Su aplicació' 1 ha 
resu1tado. de tal modo, In aplicación de la le" de: 
emQudo. sieillpre la parte ancha, la favorabie pa 
re. la Sociedad 'JI la angosta, la perjUdicial . lar8 

tilS obreros . 
.Para mayor claxJdad voy a pOner un ejemplc.: 

de cómo se aplica la, tan famosa tabla de pfr dos 
en las mejores condiciones del terreno: Par:1 e:{ 
traer un metro de callche. el obrero ha debido 
extraer, además, un metro de material e'Sléril 
Una vez que el metro de caliche ha sido cubir'ado 
se le pagare. s610 el valor de éste. o sea ti 5.10 Aho. 
ra bien, como en esta SOCiedad sólo se comnutB 
el caliche de mejor ley, se le rebaja un 20 r 'l19.!> 
por ciento y, de consiguiente, el obrero ha ['lprdi· 
do $ 1.02 por. metro. 

Esta tabla no es racional ni justa. Mucha~ ve 
c-es los obreros debe nremover LUla cantidad ~!l­
.siderable de material estéril, antes ,de poder ex 
traer un metro de caIiche, Pero, .s'.!D así, in pl.sta 
y todo, es burlada en su aplicación. He p. ,dido 
comprobar, en el terreno mismo, que hay ca·,che· 
ra!!; de cuatro metros de profundidad; tiener' tre8 
metros de materia} estéril y un metro de ca I che 
En t'stos casos, la tabla sefiala el preciO dt- $ ~ 
.por metro cúbico de caliche extraído. sin embar_ 
go, se ha fiJa.do un preckl de $ 6, ha.ciendc, Ca&" 

omiso de la tabla impuesta por la propifl Coro­
pañÜt, .A; esos $ 6. debe rebajarse aún el 2(H~ ~, 
que hQ aludido hace Wl imtante. lo que v1. f 'r,e ~ 
signlficar el pago de $ 4.80 por metro. Dp."'n de' 
Jar establecido Que son muy pocos los obrernr ca 
paces. abrumados por el ,calor y realizand( un.:; 
labor agotadora. de extrael' al dia con Un8 ,lorna 
da superior a 8 horas, sobre 5 metros de cali~l1 e 't 

"erian esos pOCOs obreros. jos únicos qu~ D1Jf~r!~"r­
percihir un salario ligeramente superior 8 $ 2fl 
diarios. Estas dificultades se aumentan por a fAl 
ta dE' "perforación" y "cachorreo" 

Pero esto no el: todo, Honorable Cé.mara. Ha,. 
aIgo alin más grave y que requiere de una lnves 
tigaclón inmediata No sólo se está llevandc a J:'l 
desesperacJón a los obreros y deliberadamer.t e 1';(' 

produce una menor cantidad de .salitre, 'iinü c¡u". 

sr:: esta lesionando el patrimonio nacional 
F:n IIumberstone se ha hecho abrir rasgo::. que 

no llegan a la profundidad total de la calkher~ 
De este mOdo, se realiza un mayor tl'aba.1( co· 
menor provecho y los obreros han debido pere! 
'blr una menor cantidad por concepto de salarlo 

Pero, al·tn1smo tiempo, -se estA. dejando enterr:&d<J 
una gran parte de) cal1ehe, se estA llevB.lloQ bt 
explotación a un extremo tal, Que significa h'l Tui, 
na de las pampas sa11treru:. 

Este acto de sabotaje deseo que lo comprenda 
claramente la Honorable Cámara y. más oue na. 
da. deseo que as1 lo comprenda el Gobierno de 111 
República. Es preciso que se Investigue de lnme­
dla.to la denuncia que formulo desde esta aJte tri 
buna.. 

se pretende hacer aparecer a los obrerQ6 CODltJ 
los respomables de la menor producción de sah. 
tre; se les provoca arrebatándoles sUs salanos por 
medio de una injusta tabla de preciOs. Cabe pre. 
guntarse, ¿qué se persigue con estas maniobras de 
tipo 'tasclsta? ¿La qUinta colwnna hitlensta hh 
tenido participación en ellas? La respuesta salta 
de inmediato a loS labios de los t'rabajadores Es· 
tos actos de sabotaje perjudican a nuestro paJ3 
en el envio de materias primas a 186 nactone~ 
aliadas y perjudican la explotación futura dI' 
nuestras pampas salltreras y con ellas per':dgue. 
Bdemas, la Com})afifa. Tarapacá y Antofagagta. 
obtener en forma exclus1va. la. concesión de 1M 
pampas de Pisis y Nebraska" y justificax Que el 
Estado es Un mal socio, a fin de realizar por su 
cuenta la explotación de esas Pampas. 

Como obrero del salitre, en cuya extraccIQn he 
dejadO mis mejores energías, y como chileno le 
,,'anto airada. mi voz de protesta por los acto:: i>' 
cuas que realizan JOB que desean lmponer el tenru 
como sistema de trabajo y reeditar las ma<;t\crf'~ 
flu,e em:ang.rentaron las pampas de MarrOucia v L3-
Corufía. 

Los obreros ya han sido acusados de s"bOtaJe 
en las oficinas de Cecllla., Glorta., santa An8 y 
€n la propia. Humberstone. Pero, sellar Presiden 
te, quienes en realidad cometen sabOtaJe, son Jo" 
que sirven sin escrúpulo los intereses de los, mago 
nates del salitre. Lo reaUzan los Pettersen V otro~ 
IndiVidUOs como Antonio Gómez, de la oficina Ce" 
cilia, de un pasac.::> y presente sangrientos f"lf"men 
to repudiadO pOr antipstrtota y perjudiciai >l lo~ 
intereses de los obreros y de la propia COlllpañiR 
En efecto, la Compatiía cree resguardar SUs inte. 
reses. pero en realidad ha ocurrtdo lo cont1·ar1o. 
pues ma.ntienen en constantes cOnnlcto~. a JM 
enreros·. retardando la producción. 

Estos individuos no se detendmá en 8"J ca.m 
pafia y en s~ manejos malévolos, hasta cnnsp 
gulr distanciar al pueblo del Gobierno dernc.crátt 
eo que éste se diera en las urnas electol'alC"S ,. 
son cómplices' de ese sabotaje, los que no Ve'!lJ má" 
allá de la cortina., de húmo que los enem~gos del 
~ueblo t;~nden pa.ra ocultar SlUI pérfida! Intp'flC"'!' 
nes. 

Termino . sefior Presidente, solicitando Se d.irija 
oficio a 1~<; sefiores Ministros a:e HartendB v dp 
Trabajo. en el sentido de que se envíe> una ,~()m' ~ 

slón de funcionarios que den garanUa a Ir):; tra 
b8.jadore8 y resguarden el interés naclong,~. B 
constatar, en el terreno mIsmo, los hechOr-: qUf' 

denuncio y que constituyen un atentado ". la 11' 
'queza. nacional v una traición a los pa1se-s aBa 
dos. que real1zan elementos quintacolumnist~ .. qUf' 

producen artificialmente conflictos obrero.;;; naTa 
obtener la paralización de las faenas, una menor 
produccIón de materia! primas y crear UIJ "'IIDa 
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de perlurba.clón poll~CR en servicIo <le sus amos 
hltJerlsta& . 

He _. 

.El resto del tiempo lo ocupará el Honorabie se. liD!" _. 

El sefior ClASTELBLANCO <Presidente). - Se 
dirigirán los oficios solicItados por Su Sefio<1a. 

T1eDe la palabra el Honon'loble señor Núfiez. 
Le -quedan dos minutos al sefior Diputa4o. 

:I9.-oRGANIZACION SINDICAL DEL PERSO· 
NAL DEPENDIENTE DE LA DIBEOOION 
GENERAL DE BENEFJCENCIA~ REPLI. 
OA AL SE1'IOR MINISTRO DE SALUBRI. 
DAD. 

·El "aefíor .N'UN'EZ. - Sefior Presld.ente, Hono­
rable Cámara., 

Bn los discursos que pronunciamos con el Ho­
norable Diputado B. Ibáñez. la semana pasada. 
acerca del atropello al derecho de organización 
sindical en los servicios de Benef1cent.:1a hici.. 
m.os alusión a la conducta puesta en práctica por 
el M1Distro Bátero del Río y que se tmdUce en 
actos de verdadero desconocimiento. de los dere­
chos y conquistas de la clase otmna. Manifes­
tfWlOB en esa oporttu1idad que la actu.a.ción del 
Ministro de Sall!bridad es antisocial y antide_ 
moorátlca y que J1Q corresponde a la de un Mi· 
nistro de uri rég1n1en y de' un Gobierno democ:á­
Meo ungido por el pueblo. 

Ante nuestras palabras, que fueron enérgicas 
para. censUTar la actitud de un hombre de OQ_ 
biemo, el Ministro Sótero del Río. C<lntestó por 
la prensa. Su respuesta. refleja la personalidad 
de su autor Descendió de su alto cargo .1'e Mi· 
nistro de Estado al terreno del insulto. dc:: la gro· 
seria y de la abierta provocación. <1W1to ,~.m el 
Honorable Diputado compañero Bernardo Ibáñez 
fuimos objeto de expre610nes injuriosas que no 
merecen repetirse. Esta acción. propia de un 
guard18. de ·asalto. re·neja su pJopia fatoo. de res­
ponsabilidad, moralidad y dignidad. frente al 
país y al Parlamento. Porque, quiéranlo o no, el 
sefior Sótero del Río. con este acto, ha me..n'..!tJ.a· 
do la dignidad del Congreso Nacional y DRrti(!u~ 
larmen"tt> la de esta Hon.o-rable Cámara al bsul· 
tar a do:> de sus miembros. El doctor Sótero oel 
Ríos se ha €'Scudado en su calidad de' Ministro 
para injuriar al Parlamento y C9n ello. en· 3"1 ton 
do, ha querido provocar una situación dificil er.· 
tre' representantes de Partidos Populares y el 
Gobierno, con la esperanza de que estas iucid "m_ 
etas permitan el divisionlsmo en la acClr)!) el,l"'­

junta que los partidos democráticos' deben l!~v'll 
a cabo con el Gobierno para solucioriar los gr!CI­
ves problemas que afectan al país_ Pero, I.!'J, 1':<.0 .. <; 

.dejamos enga:ñar por esta provocación q'ue pre_ 
t..ende ~avar los fundamentos m~ en que 
descansa el Gobierno y BU régimen democrá.tico. 

Bien sabe el Ministro, que somos hijos autén­
tic06 de la C'la..se obrera y del pueblo. Que he­
mos negado a esta Honorable Cámara con lo;; 
votas IIp"lplos y honrados de la ciudadanía )' la 
confianas de nuestro PartidO. Yo milito en el 
P!:!rtida Comunista de C:tyle. Que fundara el maes 
tro irunortal Luis Emilio Recabarren y que hoy 
dirigen con gran visión nuestros camaradas S€_ 

nadore~ Ellas· Lafertte JI CarlOs Contrera.'3 r..a.bar-
08. Bien sabe, ·el M1niStro Sótero del Río que en 

mi Partido no. mllitan los cobardes • .los t.raidorelS, 
tos Indignos e irresponsables. Muy por el oontra­
ri'O, como represmltante genuino d-el Pueb10 J 
m1l1tante de un Partido intachable. tengo una 
responsabilidad y Wla moralidad a prueba del 
más nutrido fuego de calumnias . .En cambio. no 
puede' decir lo mismo el sefior Min1stro, Q'Ile uti­
lizó Ja AMECH para ocupar el cargo ere M1ni:5tro 
.v desde aUl, como 10 está demostrando. h3C€r 

. obra contraria a los principios que a.nim.an aJ 
Gobierno y a la estabilidad de Las orga.nizaciOlles 
de obrerc)s y empleadOS que forman la base de 
sustentación ..... de, Gobierno del señor Presidente 
don Juan Antonio Ríos, qui€n jam1lé; ha fa.ltado 
el respeto 9 los dirigente.s obrero:!'!, a }o.c; parlft­
mentarioo ni a la c. T _ Oh. 

El Ministro de Salubridad. ha dedarado' que 
respeta y aplaUde las organizaciones SindicaleB 
creada.s a virtud del ()~ del Trabajo;' pero 
sólo lustilica SUB existencias en aquello~ easo.s 
en que podrían produe1Me conflictos entre el ca­
pItal y el trabajo. Esta tesis absurda" es slmple. 
mente una cortina de bumo para ocultar la per­
sonalidad. pTofascista de €ste ex General1slmo de 
ras MiliGias ROOublicanas. perseguidor de traba­
Jadores, médico deshumanizado. cuya conducta 
el país no olvidará. 

Esta es nuestra contestación. señor Presid€nte. 
y nada más d€bemos agregar en torno a las de_ 
clara~ione8 de este hombre que ha sabido gran· 
jearsl" el despr~cio dI:' pue-blo y de la clase obre­
ra. 

30_-RES-PUE~TA A ALUSIONES Pt:RSONALE~. 

E.l seúor CASTELBLANCO, (Presid-enre). 
Time 'a palabra el Honorable señor Ocampo. 

. El señOr OOAMPO - señor Pre.stdente: El día 
24 y 25 de a~o:"to el diariü "El Imparcial" de 
e.st3. capital, ha tr::mscríto . infonnadones copia 
das de los diarios '"Ultima Hora¡.;' y "La Razón" 
de La Paz. El primero de estos dlIarlos boIlvian~ 
es muy adicto al señor Zilvett .Arce, Ministro de 
Gobierno a qUlf""n me referiré luebo, y el segando. 
ef; Fl aJtopHlante de la poderosa fmna minerfl 
dE' Ar8mayO !I Cía 

El 25 de eS€. mismo mes, "E¡ Imparcial' en:su 
página editorial. se· (:,cupa de esas in!(lrmacionelS. 
con la' aco"tumbrada malevolencia que caracteri· 
M a esa. prensa, cuando se trata de atacar al Gú 
bierno. a IOf organismos democráticos, al Partid() 
Comunista, o a 106 dirigentes de la C. T. eh. 

Este diario, qut' en lorma tan elocuente l\ciy 
defiende al Gobierno '/:le Bolivia, parece qUe pre· 
~e:nde borrar de 1'8 m€nte del. put'blo bah "ia.no, 
la campaña de injhriM e tnfamias que rt'!alizó 
contra eSe ;:JRÍB cuando Bolivia y Paraguay lucha· 
ron fraticida y dolorosamente por la posesión 
del Chaco, D3 indudable que si nos ponemos a 
escarbar un poco f-n esta conducta, pronto sabre 
mos lOS motivos .:le este ca.'Tlbio· de -frente, 

"El Imparcial" del día 24, reo:firiéndose a un 
~eÍí.or Pomeranda a quien quiere hac{'r' aparecer 
en ·convivencia. comxigo y como a un pe,tgT090 
agitador internaciona'l, decía lo siguiente: 

"De fuente insospechable y en a.:>-solilto gara.Il_ 
U?.ada oS€ recibió haoe algún ti-emjJo 18 denunch 
de qUe el señor Rodolfo Pom~Tf.cz. Gt::e h3 aloan­
;;:udo entre nosotros el pre.stigjo d~ ser un técnico 
en. nt."üerias económicas y d€ legrslaclÓl.. sooiaJ, 



'13.a SESION ORDINARJA,1!lN MARTES 7 DE SBP'l'IEMBRE DE 1943 

a: punto de haberSe oon~ido ro lL."'10 de los ele­
mento. de oonsulta del Minjolerlo del TrabaJo. 
donde. e.n el presente desem~ la jefatura óe es_ 
tadística, era un "agente activista" de la Tercera 
Internacional" y, uno de los más habiles agita.do_ 
re$ revoluciollarl00 que el comwl1smo t.1elW en Sud 
América.. Sobre la base de esa. denuncia y prevh.. 
orden fiscal, precedió a registrar el domicilio 
Ce Pomerazu;, sorpreslvamente, enoontrano.o en él 
la. docmnent4eión que evidencia, Q"OD Cl"eooes ,la 
exactitud de la acusación, y 130 certifica.". 

Por miS documentos secuestrados se comprueba 
ea fcnn.a intergiversable qUe Pomexanz es Uli 

agente comunista qUe venia trabaja.ndo en Boli·" 
/ \iia en directa oonVivenc1a con eJ oomuDillmo in_ 

ternacional, al cual se halJaba vinct:.laeo por in­
tenned10 del Diputado cllileno S$lvador acampe 
! Que acompañó a Lombardo Toledanv en su visita 
~ nuestro pt:Úfi, teniendo, además. en el territorio. 
('onexiones con el·P. l. {t., por a.lgunos de cuyos 
miembros er-a secretamente visiUulo en .su domI_ 
cilio" 

"Se- compruebz., finalnlente, qUe Pom.eranz <lis­
ponía Ce propaga:nda roja para 3U obra de ID_ 
fluenc1a.ción y qUe era un tntormante secreto que 
proporcionaba al cmnun13mo cb1leno datos y re_ 
velacio.nes scbre la eoonomia. bol1Via1la, SW3 ?OSl~ 
bilida.de .. ~, S'll.5 r:iquezas naturales, sus reglones ex_ 
¡)lobaIbJe.s y las ooms del: terrttorio mas accesLblen 
fi la a.cc1Ón extranjera." 

El 26, nuevamente, vuelve aobre el pa.rtieUlar, 
dic1uldo: . 

":En nuestra edición de ayer, reorGdujimos una 
sensacional denuncia hecha DOr el diar10 "Ultima 
Hora", d€ La, Paz, ~lat1Ya a la detencroo de l 
fl ~:te de la Tercera Internacional Comunista e:l 
BoUvia, Rodolfo Pomeranz, detenci6c:l que se hizo 
• ·[ectiva una vez que se hubo" comprobado suf1clen­
temente su calidad de' tal, por la documentación 
que fué encontrada erl su poder después ce algu_ 
r..QS allanamient.cs efectuados ?Ol' la pobcia de la 
capital del Altiplano. Según ias declaraciones del 
Subjefe de la Policía de La Paz, aJ aía.r:io ya maneio 
nado, Pomeranz era persona que desempeiíaba un 
airo cargo en el Ministerio d~l Trabajo d~ Bo~Vla., 
donde habia adqui'rldo el prestíg10 de ser "técnico 
f'n materia.$ económica.s y de legislación social'. 

"De la documentación descUbierta 3l agente de' 
FíOviet en Bolivia se ha c!esprendiao, ademá.s, q'\le 
mantenía direeta relación con el ntputado comu­
'l~sta clill€110, se:fior Salvador Ocampo pa,¡)tene, 
¡ler intermedio de quien permanecia en contacto 
con las alt~ directivas del comunismo intema­
['jona1". 

"Este antecedpnte irrefutable, de CUYa senedad 
00 puede Gudar¡:;e ya que se trata de la. declara_ 
-cicin lUlxm,sable de un alto funcionario boliviano, 
V.;e6e a confirmar, una vez. más, e1 hecho de que 
fl Partido Comunista chile.no es un organismo que!' 
obedece a inspiraciones dir~tas de Moscú, y que 
en nuestro paú; procede de· acuerdo con las in5~ 
tnicclonfll de los· altos dirtgent& .ce la: Tercera 
rnrernaclonal, la que, a pesar de haberse o.uto_ 
ci.melto por insinuacIón de los países aliados, con· 
tlnÚA dirigiendo laG' actividades de los p9.rtidOio 
comunistas <!1seminadQB en el mundo 

Es decír, en forma pequefía, antIpatriót1ca, para 
dar de!llllbego al od10 que si~nte por lOS represet1,a 
, .... Io!s de la' clase obrera. !lega hasta el propósito 
de 'le's'anw -"*luemores torpes entre Chile y Bo­
livia ("n. JJlQI:J:lentoB ~ ¡nves ~ los que nYe'tl 

¡os 'Pueblos del mundo. Pero e:;ta actitud del dla_ 
rJo a que me veIlgo ref1r1endo llO ',06 auprende. 
va qne hay periodistas dls\lllOSlAl6 a el"'''' dUlcul. 
tades entre los paises qUe luchan contra el fBBCls­
mo, usandiJ de toda o:kise de annu, por ""a.cts. 
qUe éstas sean, . 

De ningUna manera deseo alB.rga.rme dl eaJ:w 
consideraciones el dla de hoy. P1en8o, ~.las la­
bores del congreso Nacional de la CTCB. que se 
inicia el 10 del presente, me 10 pe.nn1ten" dedi­
carme el próximo martes a estudiar la actual si­
ttwción que confronta el 'pueblO y el Gobierno 
bolÍvia.no; la dramática lucha entablada eIltre las 
fuerzas democré.tiea.s, l1berales y progresistM del 
A!ti-Plano y las fuerzas re~ionar1a5, fascista!!, 
enquistadas en la Policía y en pequeños gl"UpoD 
militartstaB de ese pais, encabeZadas por un ca_ 
lumntador de d1r1gentes obrero!! Jol1viaDOl5 y DI­
putados chllenc.:s. sefíor Sl1veti AX~, Ministro de 
Gobierno df:! Bolivia. 

El Diputado QUe habla, repres.en' \ute '* m' 
trabajadores de Chile en este Parlamento, HLlwm­
ta tener que emplea.r este lenguaje para refe_ 
rirse a una. ,autoridad: extranjera. Pero, euindo se 
.. busa del Poder etl cualquier parte del m11ll.do. 
cuando la. autoridad lndieada usa. las armas Q1.W 
!lÚ empuñó para defe.nder su patria en el Chooo, 
para asesinar a mujeres, nifíos y hQ.mbres inde­
fensos, -c<JIlru) oeunió eIl la8 milla.s de Oatavi y 81-
glo XX; cuando ?&1'8. l1bra.rse del dedO. aeu.s8d.OI 
de la oone1encia cívica boliviana. QUe N;!lpudia ese 
almen, se acusa y se calumnia l'I gente bontada 
que presta sus serv1clos al pueb:o boUvianO, 'J 
c1.l.ando en esta trama abslJIlda se prptente envol_ 
ver a repreFentanres del pueblo ehlif'no en es:...e 
ParlB.m~to, cua.lquiera frase coo<!enatoria qu~ 
digamos contra ese pensonaje, parecerá perfec­
tamente lógica y naturaJ. . 

El Ministro de Go:bierno y la prensa que le se_ 
cunda mienten .cuando a!il'nutn que el P.I.R. (IS 

Partido Comunista; mienten cuando afirman que 
e~ P. l. R. ha tenido relaciones oon 105 partidos 
CO:Dlunista.s ccntJnentales o la In:.ernaeiona.1 ()U. 
munista.; mienten cUMio dicen que yo he sido :in_ 
vitado por el P.I.R. a Bolivia; cal'.JDlllÍ8.D cuan­
do afirman que he ~ostenido oorres':)()lldeneia eon 
sus diTigentes o he asistido a reUUlonee o a.saDl_ 
bleas de e3a entidad,. Mienten al a.11rma.r e&o, aoo 
ruando considero que no habría ningún delito El] 

!i.81stir a cualesquiera asambleá CI~ eUalq.uier oro 
ga.nismo politico o popular bolivianQ. comO a.tlsten 
los extracjeros que llegan Il nuestro t>ajs. a mies­
t.~·ao asambleas. 

Mienten y calumnian, el señOI ~llve(..i 11 51J11i 
mastmea ce la preDSa., cuando oost.lenen que he 
tenido co1'l'espondencia con don Rodolfo Pomeranz, 
a quien aeusan también de agente oovJético que 
reeibia órdenes y consignas del comunjsnw i~ter_ 
nacional o el comunismo chileno "por mi inter­
medio. 

MientE:n porq,UE todos saben en Bolivia quién es 
Pomeranz. Un llombre de estudiQ,. perooguido por 
la Gestapo en su patria, se viene a Bol1via. Pero 
all1, la calumnia '9 la :Iñ1amla d€ j(l~ m1sII'lll6 que 
:ir' querian asesinar en BU pai,s se ¿nzañan con el 
v lo arrastran a. la prisión. . . 

El Ministro ZUvettl le hace en.amelar arblka. 
riamente, despU<!s que la corte 8Ilperlm' de ¡., 
paz le pone en libertad incondicional. 

Se ha q\ll!rldO _ una mtlm& J _lar ., 
proceso <Ie"-" na"""loza ,In Imporlarle 1M __ 

.~ 
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.sccuenCJafí, sólo por ocUltar las actividades de' la quinta colunmn Que se deS8JTolls. ~ Bolivia, para ocultar los deslgnlo,¡ t....,!stas y guerrerlstas de al­guna.s esfera-:: Y-, por sobre todo, para que la san ei.ón deJ pueblo boli'V1ano no caiga implacable so~ bre las crimlnales' que asesinaron a mansalva y sIo motivo alguno a lOs heroicos y esforzados traba. jadoreE- de Catav1 y Stglo XX. Eso es lo que se pretende. Y desdé esta tribu ... na" ayudaré a ese histórico proceso que ha inioia. do el pueblo boliviano. 
, y declaro, para que 10 oiga el pueblo. boIivíano. 

para que lo oigan los pueblos de Amér:fca, que me conocen. qUé si el Ministro Zilvetti se atreve a sos­tener sus calumnias contra el Diputado que ba­bIa, y Que analizaré en la próxima sesión. me di­rigiré a BolIvia a presentarme 8. la justicia ordina· ria a fin de que se me incoe el respectivo proceso y dac;de los escaños de los acusados. junto a jfJ~ ntputados deJ pueblo boliviano, Junto a los hom .. bl'es honrados de ese magnifico país, desenmasca­rar a los traidores a su patria, a los traidores J! Bol1via y a América, a los q1Jle. venden a plaws !II Bol1via y 18& saVia, la sangre y el esfuerzo gene­roso de ese pueblo hermano. 
Nada mols, sefíor Presidente. 

31._INCONVENIENCIA DE LAS 
CRISIS MlNlSTIlRI"LJlS. 

PRESENTES 

El se:fior CABTELBLANCO (P"",ldente). - TI. he fa pa1&bl'& el Honorable seftor Del Pedregal. en el turno del Comité Independiente. 

. presentación de otros, de acuerdo con el pensa.· .miento y las personales modalidades de 10¡s nuevo.!! hombres que toman en sU! manos las responsabl, lidades d~ los M.tnlstez1os, atmque se mantenga e] criterio directriz que el Presidente de la Repúbli_ ca ha fijado a la gestión gubernativa. Por consl, guiente, este paréntesis que se hace en las tareas del Ejecutivo tiene repercusiones en la vida en,e_ ra de la Naci6n. pues los negocios se restringen y las aetiv1dades productoras y comerciales .se ven afectadas seriamente. Coma chileno, pues, deseo hacer votos para que el Primer Manda.tarlo se re suelva en lo sucesivo a. efectuar cambios nrlnist~~ rlales sólo cuando la~ conveniencias de su Oobier~ no a.sf lo aconsejen, como una medida e.xtrema qUe tenga que' adoptarse en obsequio de los intere-· ses permanentes de Chile. 
~pués de estas consideraciones de orden gent­ral, qUiero espechllmente haeer presen~ la- com­placenCia que ha despenado en las filas del Part.i­do Agrario la designación de don Osvaldo Hiriart para' el cargo de M:ln1$tro del Intel'iOl", cuyas con· diciones de talento; serenidad y esPíritu de justi­cia const1tuyen una garantía para todas 1&5 fuer­zas polfticas y las hombres de trabaJo. No deseo termlnar estas Uneas Ronorab.le 0\­mal:"a. sin dejar también constancia de n..restTQ pesar por el alejamiento de un hombre de ,os mé· ritos excepcionales de don Rica.rdo BascufiAn, quien .ha < honrado el Ministerio de Vías y Obras; por su corrección sin tacha, por su sóllda prepara­ción, y por un espíritu ptiblico .digM de ser inü­tado PQr sUs sucesores. Es sensible que la..I\ con­veniencias POlfticas del. momento determinaran el retiro de1 setror Bascuñán del Minl.sterio, y habría sido de desear Que el Jefe del Esta,(lO, Jo hubiera mantenido en un cargo en que supo demostrar capacidad de aoelón y de ma.ndo. caráctel pa.ra . defender sUS resoluciones y una lealtad. 8. toda prueba. Dejo constancia' de nuestro petl'samiento a pesar de que en lo que· se relaciona cOO la in· dustria vinícola. no le dió al problellla la solución más conveniente para la prooucción . ' E!l Ministro de '!:ducación, don EnriqUe .M:ershall. también ha dejado un buen' re<:uen:1o de su ae­tuación, porque sUPo eliminarla de 1(LS rosas sub­alternas, y poner toda su fecunda ~lda.d al servicio de la enseñanza 'pues comprendió que a ella está liga.do todo el futuro d€' esta tierra chilena. 

~l sedar DEL PEDREGAL.- Sefior Presidente: ~ psf.s ha vivtdo en este últ1.mo tiempo ocupado de las a.cUvidades y gestiones para llegar a la eon&­tltuctón del Ministerio poltt1co que ha prestado jurrunento el miércoles (¡ltUno. Sin duda q~e e., muy 1ntereaante Y Justificable el propósito de 8. E. -el :Presidente de ila. RePública para. tener Una sóUd8. base en ambas ramas del Congreso, Y SP. piensa que con la nuevá estructuración ~1nlster1aJ ;e conseguirá este laudable propósIto. Bm embar­go, como representante de un partida gremial 'Y d~ ba."ie cotpOrativa como el Partido Agrario, forma­do por hembres de trabaj,o, que 'no. tienen sus ~. plreclones y IfUS intereses puestos en ,las a.ltematl­va.."l de la poUtlca, quierO hacer oir mi voz en est'3 ooasión para hacer presente los perJuIc10s que llro­ducen Jos ce.mblos en los equipos de hom bres de Gobierne y ht convenlencia ·de que el Jefe de] Es~ tado piense que .ha llegado la hora de no dar oidos lit los descontentos Y a las nuevas peticiones ctUe en el futuro se le presentarán p9.I'a cambiar la fi· sonomía al Gabinete que lo acompafía en la tal ea de dar Gobierno al pats. Los productores Y' la gente que '\1íve dedicada exclusivamente a su trabaja reclbe con dolar toda noticia de cambios m1n1stena.1eB, por las pe:tur~­cione6 qUe el país sufre, ya Que estos 'cambIos $lg­nifican 1& ptaallzac16n de muchas l!1iciativas de bien colectivo, la pérdida de tiempo en nuevas es .. tudios por parte de las nuevos Ministros y que sus' antece...qores. ya hablan hecho o estaban por tt:rm1' nar y el desaliento Que produce a.l ver desestIma· dos' los plAll6S o las obras que ayer no más habían sido aprobados como oonvenientes parA la NA. e/OO, 

Sólo me resta, sefior Presidente, hacer votos porque esta nueva combinación ministerial se ha· ga acreedora a la confianza qU€ ha s8.bijo ga­na~se en el país, y especialmente entre los hom' bre¡; de trabajo qUe viven extrafios a cOrDlbina.cio· nes y cenácUlOS políticos; y para que dure el más lar@"o tiempo, ya que nada es tan pernicioso pa·Ta el paIs 'Como los contim.¡.os cambios de los hom­bres que tienen direct~ p8.rticipacióu en .~ res~ ponsabilidad rectora ~ los destinOs nacionf:L}.ee;. 
32. -DISTRIBUCION DE .~ENCINA, PETftOLEO y PARAFINA A LOS PRODUCTORES QUE NO ESTAN RACIONADOS pOli EL SINDI­CATO NACIONAL VITIVlNICOLA~ pIlTI­CION DE OFICIO 

El señOr DEL PEDREGAL. - Ocupat"e, »eflOr presidente, el tiempo' que me queda en mantre.na.l que en la actualidad la benclno. qUe neoealtan Jos productores de vino Ja' reciben IKIr intermedto del 

Todo cambio mlnlaterlal Importa una paUM en la. labor del Gobierno', una re1'12d:ón de plme8 y la 
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Sindicato Nacional Vitiviníeola., al cual la. on .. 
cina. de Abastecimiento de Petróleo le entrega una 
cantidad determinada para esta ,cU.stribuci6D. 

No puedo dejar de reconocer que el Sindicato, 
por intermedio de su Vice:pre.'Sidente, don TomáS 
Cox Méndez, trata de hacer una selección equita­
tiva en la distribución de la bencina al viñat.ero. 
pero éste debe presentar un contrato de venta dEl 
su producto. No discuto la conveniencia ae esta 
medida. sino que quiero referirme a la situación 
sin salida que se le presenta al pequefio prOduc­
tor. que también está Obligado a acarrear su Vino 
en camiones. pero que generalmente vende sU 
COBe<:ha .!Un c(mtrato, y que DO tiene idea ~iqUi ... 
ra. de la existencia del Sindicato mencionado, co­
mo tampoco de que la repartición fiscal que ra­
ciona la -bencina ha dejado en -sus manos esta ta­
rea de su distribución en lo que se le relaciona con 
los vinicultores; pero, si, conoce a una ;ns~itu·. 
ción que es garantia de COl'I'ección de procedimum­
toS y de abnegación en sus funciones. Me refie 4 

ro, sefior Presidente, a los Carabineros de Chile 
Por eso me permito pedir al señor Ministro de 
EcOllOmia y Comercio que ordene a la Oficina de 
Abastecimiento de Petróleo que, en 1&8 zonas vi.· 
nfcolas, e:m1e también. una cuota de bencina a los 
Carabiri~ros, para sU distribución a los pequefi06 

• 

• 
productores que nO están racionados por· el Sm.­
dicato. El buen criterio qUe ha demostr~o ~ 
señor OsV31do Martinez, me afianza es la idea 
de qUe la medida que proponga será adoptada sin 
demora. 

En lo que se relaC'iona. con ~...ste PrOblema de la. 
bencina, hay otro aspecto de gravedad para la 
producción de articulos de JDSUmO, como bOn los 
de la chacareria. Actualmente loa Agrónomos Pro­
vinciales no consiguen la cuota que ellos solici'" 
tan y muchos chacarerOs no ~~ue9.en cultivar sUS 
terrenos por falta de petróleo y parafina para 
mover sus maqUinarias. 

Pido, sefior Presidente, que ~tas observaciones 
sean también dadas a conocer al sefior Ministro 
de Agricultura, a fin de que adopte las medidas 
urgentes que esta grave situacIón e)dge. 

Nada más. sefiorPresidente. . .. , 
El señor CASTELBLANOO (PresJdente).- Se 

dirigirá el ofiCiO a nombre de Su 8efior1a, en la. 
forma acostumbrada. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 bora~ 55 minutM. 

'ENRIQUE DARROUY P., 
Je!e <k la Re<laoclón 

J 


